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1 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   

Auditoria

Proceso Gloria Marcela 
Luna 27/dic/2013

Se recomienda revisar los procesos de la Entidad y asignar este proceso en 
responsabilidad de Urbanizaciones y Titulación. Esto significa incluir el manual 
operativo, contable y de contratación derivada Versión 1 como documentos externo 
controlado y todos los formatos que allí se definan para su control. Se une a este 
punto la recomendación No. 7 y 8

Recomendación Hallazgo Abierto Si

26/feb/2014 Corrección Comité Fiduciario

se actualizara el manual operativo  respecto de las recomendaciones 
señaladas por la OCI.

31/dic/2014

Mayo 30 de 2014:  Se concede prorroga de fecha para 
cumplir la acción

Abierta 60,00 Inoportuno -41399,00

2 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   Proceso Gloria Marcela 

Luna 27/dic/2013

Se recomienda revisar los procesos de la Entidad y asignar este proceso en 
responsabilidad de Urbanizaciones y Titulación. Esto significa incluir el manual 
operativo, contable y de contratación derivada Versión 1 como documentos externo 
controlado y todos los formatos que allí se definan para su control. Se une a este 
punto la recomendación No. 7 y 8

26/feb/2014 Acción Correctiva Comité Fiduciario

se efectuarán mesas de trabajo con los representantes del comité 
fiduciaria con el objeto de analizar la conveniencia de actualizar el 
manual operativo, respecto de las recomendaciones realizadas por la 
OCI.

27/jun/2014

Mayo 30 de 2014:  Se concede prorroga de fecha para 
cumplir la acción

Abierta 60,00 Inoportuno -41215,00

3 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 27/dic/2013

El otro si del contrato de fiducia mercantil irrevocable No. 3-130589, firmado el 23 de 
octubre del 2013 modifica el numeral 1.6.1.1 "definición del comité directivo", 
cambiando al director de reasentamientos por el Director de Urbanización y 
Titulación. sin embargo en el otro si no se menciona el cambio de la clausula novena 
del contrato: "constitución, facultades e integración del comité directivo del 
fidecomiso estará conformado por cinco (5) miembros y en el punto 2, se presenta al 
Director de Reasentamientos. No Conformidad Hallazgo Abierto Si

26/feb/2014 Corrección

Dirección Jurídica - 
Fidubogotá- Vivienda 
Nueva

Se modificará el punto 2 de la clausula novena del contrato de fiducia, 
en el sentido de señalar como miembro del comité directivo de 
fidecomiso, al Director de Urbanismo y titulación.

15/mar/2014

Mayo 29 de 2014:  De acuerdo a la carta del 23 de mayo 
de 2014, se realizo consulta a la fiduciaria y a la Jurídica 
de la CVP y coinciden en que no es necesario realizar 
otro si para corregir el hallazgo porque la modificación 
queda implícita pro "los demás términos y condiciones 
del contrato de Fiducia Mercantil irrevocable de .." Se 
analiza esta respuesta y Control Interno concluye que es 
válido y se cierra el hallazgo

Cerrada 23/may/2014

La acción no se llevo a cabo, en 
consultas realizadas se concluye que no 
es necesario realizarla.

60,00 Inoportuno 69,00

4 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   

Gloria Marcela 
Luna 27/dic/2013

El otro si del contrato de fiducia mercantil irrevocable No. 3-130589, firmado el 23 de 
octubre del 2013 modifica el numeral 1.6.1.1 "definición del comité directivo", 
cambiando al director de reasentamientos por el Director de Urbanización y 
Titulación. sin embargo en el otro si no se menciona el cambio de la clausula novena 
del contrato: "constitución, facultades e integración del comité directivo del 
fidecomiso estará conformado por cinco (5) miembros y en el punto 2, se presenta al 
Director de Reasentamientos.

26/feb/2014 Acción Correctiva

Dirección Jurídica - 
Fidubogotá- Vivienda 
Nueva

Respecto de los otro si que se dispongan en el comité fiduciario, se 
establecerá como  punto de control de legalidad, una mesa de trabajo 
conformada por un representante de vivienda nueva, y de la Dirección 
Jurídica, con el fin de analizar desde una perspectiva técnica y Jurídica 
el contenido del documento elaborado. 15/mar/2014 Abierta 60,00 Inoportuno -41113,00

5 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 27/dic/2013

en el numeral 3.2.3.4 se indica que debe reposar un original de los contratos 
generados por este proyecto en el fideicomitente. Durante la revisión se evidencio 
que no se encuentran estos originales en las carpetas de la caja de la vivienda 
popular en el área de vivienda nueva. No se tiene originales de los contratos 
14,15,16 y 17 entre otros, ni completos sus documentos soportes.se verifica el 
control de estos documentos en el área jurídica y no se encuentran dichos contratos.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

26/feb/2014 Corrección

Comité Fiduciario - 
Vivienda Nueva - 
Fidubogotá - 

Se efectuara una búsqueda de los documentos señalados en la 
auditoria. Se efectuara un inventario de los documentos archivados 
con los contratos suscritos con la fiducia. Finalmente, se realizaría una 
entrega efectiva de los contratos originales a la oficina jurídica,  en 
consonancia de la circular 20 de noviembre del 2013. se efectuaran 
entregas mensuales de los contratos que reposan en el archivo de 
vivienda nueva, para la dirección Jurídica, dichas entregas inciaran 
desde el mes de febrero del presente año.

27/jun/2014

Mayo 30 de 2014:  Se concede prorroga de fecha para 
cumplir la acción

Abierta 60,00 Inoportuno -41215,00

6 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   

Gloria Marcela 
Luna 27/dic/2013

en el numeral 3.2.3.4 se indica que debe reposar un original de los contratos 
generados por este proyecto en el fideicomitente. Durante la revisión se evidencio 
que no se encuentran estos originales en las carpetas de la caja de la vivienda 
popular en el área de vivienda nueva. No se tiene originales de los contratos 
14,15,16 y 17 entre otros, ni completos sus documentos soportes.se verifica el 
control de estos documentos en el área jurídica y no se encuentran dichos contratos. 26/feb/2014 Acción Correctiva

Comité Fiduciario - 
Vivienda Nueva - 
Fidubogotá 

Se establecerá en el manual operativo las siguientes modificaciones: 1. 
posterior a la suscripción de los contratos, pasados (5) días hábiles, se 
remitirán a la dirección Jurídica de la CVP los documentos originales, 
para el respectivo resguardo;2.  las liquidaciones de los contratos de 
prestación de servicios  no se liquidaran, siempre y cuando no existan 
saldos pendientes. para los cometidos enunciados, se presentara 
proyecto de modificación al comité fiduciario para su eventual 
aprobación.

31/dic/2014

Mayo 30 de 2014:  Se concede prorroga de fecha para 
cumplir la acción

Abierta 60,00 Inoportuno -41399,00

7 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 27/dic/2013

En el reporte de rendición de cuentas correspondientes al mes de octubre, emitido 
por la fiduciaria, en el anexo  No. 6 se presentan 36 contratos de los cuales se 
reporta: 24 contratos en liquidación,3 contratos en liquidación anticipada, 7 activos, 2 
con prorroga. se confirma con la fiduciaria este listado y se definen que, de los 24 
contratos pendientes quedan 17 por firma del acta de liquidación y cuya fecha de 
finalización mas antigua se reporta desde el 18 de marzo del 2013

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

26/feb/2014 Corrección

Comité Fiduciario - 
Vivienda Nueva - 
Fidubogotá

se efectuara el tramite respectivo para la liquidación de los 17 
contratos. Se recolectara la información necesaria para dichas 
liquidaciones.

31/dic/2014 Abierta 60,00 Inoportuno -41399,00

8 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   

Gloria Marcela 
Luna 27/dic/2013

En el reporte de rendición de cuentas correspondientes al mes de octubre, emitido 
por la fiduciaria, en el anexo  No. 6 se presentan 36 contratos de los cuales se 
reporta: 24 contratos en liquidación,3 contratos en liquidación anticipada, 7 activos, 2 
con prorroga. se confirma con la fiduciaria este listado y se definen que, de los 24 
contratos pendientes quedan 17 por firma del acta de liquidación y cuya fecha de 
finalización mas antigua se reporta desde el 18 de marzo del 2013

26/feb/2014 Acción Correctiva

Comité Fiduciario - 
Vivienda Nueva - 
Fidubogotá

De acuerdo con los postulados de la Ley anti trámites, se ajustara el 
manual operativo, en el sentido de no liquidar contratos de prestación 
de servicios, siempre y cuando no existan saldos pendientes.

29/ago/2014

Mayo 30 de 2014:  Se concede prorroga de fecha para 
cumplir la acción

Abierta 60,00 Inoportuno -41277,00

9 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 27/dic/2013

en el documento de la convocatoria No. 004 del 2013 fase 11 numeral 5 -
presupuesto dice: -el precio propuesto por el consultor, en el proceso de selección y 
aceptados por las partes para la ejecución del contrato, se mantendrán durante la 
ejecución de este, hasta su finalización,... igualmente en el contrato No. 
PCVN-3-130589-14-2013, EN LA CLAUSULA TERCERA PARÁGRAFO 1, DICE: 
precio de la propuesta en consecuencia el precio propuesto por el consultor, 
determinados en la invitación privada No. 004/2013 y en la propuesta presentada por 
el consultor para la realización de los estudios contratados se mantendrán durante la 
ejecución del contrato y hasta la finalización del mismo. la propuesta presentada por 
la firma GEOCING SAS, para esta convocatoria, en el anexo no.1 propuesta 
económica fase II, presentan en la columna propuesta de precio incluido IVA e 
impuestos corresponde al valor de  $289,301.100, aprobada en el acta No. 6 del 
comité directivo del fidecomiso celebrada el 08 de febrero del 2013. el contrato 
PCVN-3-130589-14-2013 DE GEOCIN SAS, se firmo por el valor del presupuesto 
asignado correspondiente a $290.585.443. se presenta una diferencia  entre el valor 
del contrato con respecto al de la propuesta de $1.284.343. 

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

26/feb/2014 Corrección

Vivienda Nueva - 
Dirección Jurídica

En el acta de terminación del contrato se señalara el respectivo 
descuento, acogiéndose al valor  señalado en  la respectiva propuesta 
del proponente ganador.

28/feb/2014

Se suscribió el acta de terminación del contrato el día 28 
de febrero de 2014, en el que se definió liberar 
$1,284,343.

Cerrada 23/may/2014

Es efectiva ya que con esta corrección 
se evita un mayor pago del indicado en 
la propuesta económica.

60,00 Inoportuno 84,00

10 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   

Gloria Marcela 
Luna 27/dic/2013

en el documento de la convocatoria No. 004 del 2013 fase 11 numeral 5 -
presupuesto dice: -el precio propuesto por el consultor, en el proceso de selección y 
aceptados por las partes para la ejecución del contrato, se mantendrán durante la 
ejecución de este, hasta su finalización,... igualmente en el contrato No. 
PCVN-3-130589-14-2013, EN LA CLAUSULA TERCERA PARÁGRAFO 1, DICE: 
precio de la propuesta en consecuencia el precio propuesto por el consultor, 
determinados en la invitación privada No. 004/2013 y en la propuesta presentada por 
el consultor para la realización de los estudios contratados se mantendrán durante la 
ejecución del contrato y hasta la finalización del mismo. la propuesta presentada por 
la firma GEOCING SAS, para esta convocatoria, en el anexo no.1 propuesta 
económica fase II, presentan en la columna propuesta de precio incluido IVA e 
impuestos corresponde al valor de  $289,301.100, aprobada en el acta No. 6 del 
comité directivo del fidecomiso celebrada el 08 de febrero del 2013. el contrato 
PCVN-3-130589-14-2013 DE GEOCIN SAS, se firmo por el valor del presupuesto 
asignado correspondiente a $290.585.443. se presenta una diferencia  entre el valor 
del contrato con respecto al de la propuesta de $1.284.343. 

26/feb/2014 Acción Correctiva

Vivienda Nueva - 
Dirección Jurídica

Se establecerá mesa de trabajo, conformado con vivienda nueva-
dirección jurídica, con el objeto de revisar  el contenido de los contratos 
derivados de la fiducia. es importante señalar, que desde el mes de 
julio del 2013, se han aplicado controles de verificación.

28/feb/2014

Mayo 29 de 2014:  Se realiza reunión el 4 de marzo para 
revisar el otro sí del contrato 036-2013 aprobado por el 
comité fiduciario en acta 41. Indicar que el formato de 
acta que se debe utilizar es el definido por la CVP y se 
encuentra publicado en calidad.

Cerrada 23/may/2014 60,00 Inoportuno 84,00

11 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 27/dic/2013

Para  el contrato PVCN-3-1-30589-015-2013,  se  incluye una adición  de 
$100,000,000 ,00  aprobado mediante acta 17 y no esta  formalizada, pero se 
incluye en el anexo  No. 6  para los  meses de septiembre  y octubre

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

26/feb/2014 Corrección

Comité Fiduciario - 
Fiduciaria Bogotá

por medio de comité fiduciario, dejar sin efecto la decisión concerniente 
a la adición del contrato 015/2013, teniendo en cuenta que el otrosí, se 
realizó sin la mencionada adición. 28/feb/2014

Mayo 30 de 2014:  En acta del Comité Fiduciario No. 41 
en el punto 3 se da anulación a la decisión adoptada en 
comité No. 17 - Contrato 015 Geocing. Cerrada 23/may/2014

Es efectiva ya que con esta corrección 
se corrige una decisión que no fue 
llevada a cabo en un comité fiduciario. 60,00 Inoportuno 84,00

12 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   

Gloria Marcela 
Luna 27/dic/2013

Para  el contrato PVCN-3-1-30589-015-2013,  se  incluye una adición  de 
$100,000,000 ,00  aprobado mediante acta 17 y no esta  formalizada, pero se 
incluye en el anexo  No. 6  para los  meses de septiembre  y octubre

26/feb/2014 Acción Correctiva

Comité Fiduciario - 
Fiduciaria Bogotá

Establecer un espacio en los comités fiduciarios, relacionado con el 
seguimiento de las decisiones tomadas en dichos comités.

28/feb/2014

Mayo 29 de 2014: Se incluye dentro del orden del día 
seguimiento a compromisos del acta anterior, se 
evidencia en acta No. 42. Para dar el cierre debemos 
solicitar copia completa del acta 42 y otras dos, 
verificando que el seguimiento sea efectivo. 
Julio 29 de 2014: Se verifica el acta 42 y 43 donde se 
esta cumpliendo con la acción.

Cerrada 29/jul/2014

Se está realizando seguimiento a los 
compromisos en cada reunión.

60,00 Inoportuno 150,00

13 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 27/dic/2013

Anexo  No. 6 "Contratación  Derivada",  los valores  de la columna  "valor girado" no 
corresponden  al valor pagado  realmente para los contratos desde el No.1 hasta el 
No. 30. 

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

03/mar/2014 Corrección Subdirección Financiera 
CVP - Diana Acevedo B 

Se solicitará a Fiduciaria Bogotá una  mesa de trabajó con el fin de 
aclarar las inconsistencias y solicitar los correspondientes ajustes

4/15/14

3 de marzo de 2014: Se tiene acta del 31 de enero de 
2014 donde se tocan los temas de las inconsistencias 
presentadas en los anexos 6, 7 y 8. Anexo 6 corregido. 

Cerrada 03/mar/2014

El resultado de la mesa de trabajo es la 
aclaración y ajuste de las 
inconsistencias encontradas

67,00 Inoportuno -41,00

14 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   Gloria Marcela 

Luna 27/dic/2013

Anexo  No. 6 "Contratación  Derivada",  los valores  de la columna  "valor girado" no 
corresponden  al valor pagado  realmente para los contratos desde el No.1 hasta el 
No. 30. 03/mar/2014 Acción Correctiva Subdirección Financiera 

CVP - Diana Acevedo B 

Se hará seguimiento en los diez días hábiles siguientes al recibo   del 
informe mensual de Fidubogotá. 

4/15/14

Se tiene revisado los informes de noviembre y diciembre 
de 2013 y enero de 2014. 
Junio 4: Se verifica el seguimiento de los meses de 
febrero y marzo de 2014, se tiene observación de marzo 
que se esta corrigiendo el contrato.

Cerrada 04/jun/2014

Las inconsistencias que se van 
presentando se han corregido, ya se 
tomo como control realizar esta 
actividad.

67,00 Inoportuno 50,00

15 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 27/dic/2013

En el anexo No. 7  "Relación de pagos". Los totales  del as columnas Neto, GMF, 
Retención, ICA,  y siguientes no generaron el total correcto 

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

03/mar/2014 Corrección

Fiduciaria Bogotá - 
Subdirección Financiera 

CVP           Diana 
Acevedo B.

Se solicitará a Fiduciaria Bogotá una  mesa de trabajó con el fin de 
aclarar las inconsistencias y solicitar los correspondientes ajustes

4/15/14

Se tiene acta del 31 de enero de 2014 donde se tocan los 
temas de las inconsistencias presentadas en los anexos 
6, 7 y 8. Anexo 7 corregido. Cerrada 03/mar/2014

El resultado de la mesa de trabajo es la 
aclaración y ajuste de las 
inconsistencias encontradas 67,00 Inoportuno -41,00

16 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   Gloria Marcela 

Luna 27/dic/2013

En el anexo No. 7  "Relación de pagos". Los totales  del as columnas Neto, GMF, 
Retención, ICA,  y siguientes no generaron el total correcto 

03/mar/2014 Acción Correctiva

Fiduciaria Bogotá - 
Subdirección Financiera 

CVP           Diana 
Acevedo B.

Se hará seguimiento en los diez días hábiles siguientes al recibo   del 
informe mensual de Fidubogotá. 

4/15/14

Se tiene revisado los informes de noviembre y diciembre 
de 2013 y enero de 2014. 
Junio 4: Se evidencia el seguimiento del anexo para los 
mese de febrero y marzo de 2014, se presentan 
diferencias en marzo que se aclararon.

Cerrada 04/jun/2014

Las inconsistencias que se van 
presentando se han corregido, ya se 
tomo como control realizar esta 
actividad. 67,00 Inoportuno 50,00

17 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 27/dic/2013

Anexo No. 8: "Comisión Fiduciaria", los totales  del valor abonado  a cada  cartera 
colectiva" (Ultimas cuatro columnas) presentan diferencias con la columna "valor a 
abonar a carteras colectivas" a partir  del mes de Mayo y siguientes.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

03/mar/2014 Corrección
Fiduciaria Bogotá - 

Subdirección Financiera 
CVP    Diana Acevedo B.

Se solicitará a Fiduciaria Bogotá una  mesa de trabajó con el fin de 
aclarar las inconsistencias y solicitar los correspondientes ajustes

4/15/14

Se tiene acta del 31 de enero de 2014 donde se tocan los 
temas de las inconsistencias presentadas en los anexos 
6, 7 y 8. Anexo 8 corregido. Cerrada 03/mar/2014

El resultado de la mesa de trabajo es la 
aclaración y ajuste de las 
inconsistencias encontradas 67,00 Inoportuno -41,00

18 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   Gloria Marcela 

Luna 27/dic/2013

Anexo No. 8: "Comisión Fiduciaria", los totales  del valor abonado  a cada  cartera 
colectiva" (Ultimas cuatro columnas) presentan diferencias con la columna "valor a 
abonar a carteras colectivas" a partir  del mes de Mayo y siguientes. 03/mar/2014 Acción Correctiva

Fiduciaria Bogotá - 
Subdirección Financiera 
CVP    Diana Acevedo B.

Se hará seguimiento en los diez días hábiles siguientes al recibo   del 
informe mensual de Fidubogotá. 

4/15/14

Se tiene revisado los informes de noviembre y diciembre 
de 2013 y enero de 2014. 
Junio 4: Se verifica el seguimiento de los meses de 
febrero y marzo de 2014, se tiene observación de marzo 
que se esta corrigiendo el contrato.

Cerrada 04/jun/2014

Las inconsistencias que se van 
presentando se han corregido, ya se 
tomo como control realizar esta 
actividad.

67,00 Inoportuno 50,00

19 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 27/dic/2013

No fue posible cruzar  los valores abonados  por cada cartera  colectiva  y 
determinar  el saldo al mes de octubre , registrados en el anexo 8, con la cuenta 
contable  1-9-90-9531 "abono Comisión Fiduciaria" de los estados financieros 
contables del Fideicomiso presentados en el anexo No. 1

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 03/mar/2014 Acción Correctiva
Fiduciaria Bogotá - 

Subdirección Financiera 
CVP    Diana Acevedo B.

Se hará seguimiento en los diez días hábiles siguientes al recibo   del 
informe mensual de Fidubogotá. 

15/abr/2014

Se tiene revisado los informes de noviembre y diciembre 
de 2013 y enero de 2014. 
Junio 4: Se evidencia el cruce de los rendimientos en 
tabla de Excel guardado en la carpeta Informes 
Mensuales Contraloría.

Cerrada 04/jun/2014

Se controlan los rendimientos y registros 
de todas las fiducias.

67,00 Inoportuno 50,00

20 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 27/dic/2013

En la resolución  585 de la Contaduría  General de la Nación, en  el numeral 15  
"Actualización  de los derechos en Fideicomisos" del articulo 5 indica que: Los 
mayores valores obtenidos  se acredita  a la subcuenta 480572 utilidad en derecho  
Fideicomiso, previa  disminución  del gasto por la pérdida  reconocida en el periodo 
contable.  En los meses  de octubre,  se reportó en el total de los extractos de las 
carteras colectivas  con la Fiduciaria Bogotá, el valor  de $11.209,662 por concepto  
de incrementos.  Los cuales se contabilizaron  en la Caja de la Vivienda Popular  
como un menor valor  del gasto social  en la cuenta 550405, incumpliendo lo 
indicado  en el párrafo anterior

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

03/mar/2014 Corrección
Fiduciaria Bogotá - 

Subdirección Financiera 
CVP    Diana Acevedo B.

Efectuar  el ajuste  pertinente por parte del área  contable

15/abr/2014

Se realizó el análisis de la cuenta para cierre de la 
vigencia 2013.

Cerrada 67,00 Inoportuno -41143,00

21 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Manual Operativo y de Contratación 
Derivada FIDEICOMISO-
FIDUBOGOTA S.A. V-1.   

Gloria Marcela 
Luna 27/dic/2013

En la resolución  585 de la Contaduría  General de la Nación, en  el numeral 15  
"Actualización  de los derechos en Fideicomisos" del articulo 5 indica que: Los 
mayores valores obtenidos  se acredita  a la subcuenta 480572 utilidad en derecho  
Fideicomiso, previa  disminución  del gasto por la pérdida  reconocida en el periodo 
contable.  En los meses  de octubre,  se reportó en el total de los extractos de las 
carteras colectivas  con la Fiduciaria Bogotá, el valor  de $11.209,662 por concepto  
de incrementos.  Los cuales se contabilizaron  en la Caja de la Vivienda Popular  
como un menor valor  del gasto social  en la cuenta 550405, incumpliendo lo 
indicado  en el párrafo anterior

03/mar/2014 Acción Correctiva
Fiduciaria Bogotá - 

Subdirección Financiera 
CVP    Diana Acevedo B.

Conciliación mensual extractos frente a  libro auxiliar Caja de Vivienda 
Popular

15/abr/2014

Junio 4: Se corrigieron los registros en el mes de 
noviembre de 2013 a través de los ID 10360 a 10370 y se 
está realizando  
Se está realizando las conciliaciones mensuales de los 8 
encargos fiduciarios y 2 derivados, se verifica hasta el 
mes de marzo. Cerrada 04/jun/2014

Se implementaron cuadros en Excel 
para realizar las conciliaciones 
mensuales de cada rubro manejado en 
las fiducias.

67,00 Inoportuno 50,00

22 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Convenios Junta de Acción comunal 
Santo Domingo

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 08/mar/2013

Duplicidad de fotocopias, folios borrador, desorden cronológico, foliación duplicada y 
errada, documentos rayados con lapicero.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

03/jul/2013 Corrección Dirección de 
Urbanizaciones

1. Realizar la documentación duplicada y destruirla. 
2. Los folios en borrador se deben sacar del expediente. 
3. El desorden cronológico se debe organizar. 
4. La foliación duplicada se debe corregir y debe ser coherente. 
5. Borrar los documentos que se encuentren rayados con lapicero 31/may/2013

Nov-27-2014  
Al corte  se hace entrega de 142 cajas inventariadas del 
mecanismo de Cesión a Título Gratuito  y registradas en 
el aplicativo APP QUEEN de la Dirección y en el FUI, 
igualmente cada unidad de conservación se encuentran 
rotuladas conforme a las  normas archivísticas, formatos 
de rotulación de cajas y carpetas.

Cerrada 27/nov/2014

Se cierra, en auditoria de diciembre se 
evidencia mejora en el archivo y 
cumplimiento de la acción

116,00 Inoportuno 538,00

23 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Convenios Junta de Acción comunal 
Santo Domingo

Gloria Marcela 
Luna 08/mar/2013

Duplicidad de fotocopias, folios borrador, desorden cronológico, foliación duplicada y 
errada, documentos rayados con lapicero.

03/jul/2013 Acción Correctiva Dirección de 
Urbanizaciones

Inducción a los funcionarios y contratistas de la forma como deber ser 
organizados los expedientes teniendo en cuenta las normas 
archivísticas se aplican en la entidad. 

31/may/2013

Nov-27-2014  
Al corte  se hace entrega de 142 cajas inventariadas del 
mecanismo de Cesión a Título Gratuito  y registradas en 
el aplicativo APP QUEEN de la Dirección y en el FUI, 
igualmente cada unidad de conservación se encuentran 
rotuladas conforme a las  normas archivísticas, formatos 
de rotulación de cajas y carpetas.

Cerrada 27/nov/2014

Se cierra, en auditoria de diciembre se 
evidencia mejora en el archivo y 
cumplimiento de la acción

116,00 Inoportuno 538,00

24 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Convenios Junta de Acción comunal 
Santo Domingo

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 08/mar/2013

Los convenios 167 de 2007 y 059 de 2009, se encuentran vencidos.

Recomendación Hallazgo Abierto Si

30/jun/2013 Corrección Dirección de 
Urbanizaciones

1. Reactivar los convenios 167de 2007 y  059 de 2009, por cuanto no 
se ha culminado el objeto por el cual se motivo el convenio, 
manteniendo los recursos para los fines que fueron consignados. 
2, Solicitar la contratación de un abogado que entre las actividades 
contratadas se encuentre la activación y el seguimiento de los 
convenios.

30/jun/2013 Abierta 113,00 Inoportuno -40859,00

25 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Convenios Junta de Acción comunal 
Santo Domingo Gloria Marcela 

Luna 08/mar/2013

Los convenios 167 de 2007 y 059 de 2009, se encuentran vencidos.

30/jun/2013 Acción Correctiva Dirección de 
Urbanizaciones

1. Seguimiento mensual por parte de la DUT a la fecha de terminación 
de cada uno de los convenios publicando en una cartelera los 
convenios que vencen en el mes respectivo y proceder a su prorroga o 
liquidación según el caso

30/jun/2013 Abierta 113,00 Inoportuno -40859,00

26 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Convenios Junta de Acción comunal 
Santo Domingo

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 08/mar/2013

Efectuar conciliación en conjunto con las JAC de las cuentas bancarias destinadas 
para el manejo de recursos del proceso con el fin de validar a información de las 
consignaciones y los desembolsos efectuados.

Recomendación Hallazgo Abierto Si

30/jun/2013 Corrección Dirección de 
Urbanizaciones

1. Actualizar los registros de ingresos y egresos al 24 de mayo de 2013 
de las cuentas de ahorros No 450004023 y 450050513 ambas del 
banco de Bogotá. 
2. Conciliar los saldos finales al 31 de diciembre de 2012 de los 
extractos bancarios contra los ingresos y egresos registrados en la 
relación de seguimiento y control de aportes que se realiza en la DUT.

30/jun/2013 Abierta 113,00 Inoportuno -40859,00

27 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Convenios Junta de Acción comunal 
Santo Domingo

Gloria Marcela 
Luna 08/mar/2013

Efectuar conciliación en conjunto con las JAC de las cuentas bancarias destinadas 
para el manejo de recursos del proceso con el fin de validar a información de las 
consignaciones y los desembolsos efectuados. 30/jun/2013 Acción Correctiva Dirección de 

Urbanizaciones

1. Citar a los titulares de las respectivas cuentas, para que en conjunto 
con los funcionarios de la DUT, se elabore la conciliación bancaria al 
31-12-2012, de lo cual se levantará un acta describiendo los 
inconvenientes presentados, dicha acta será firmada por cada una de 
las partes.

30/jun/2013 Abierta 113,00 Inoportuno -40859,00

28 Gestión Estratégica

Formulación y seguimiento a los 
proyectos de inversión - 
Procedimiento Digitación- Control 
Documental.

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 18/dic/2013

El porcentaje de avance en cumplimiento de metas no es acorde a la programación y 
a los tiempos en el Plan de Desarrollo “Bogotá Humana”.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

24/abr/2014 Acción Correctiva

Todas las dependencias 
Misionales - Coordina 

Oficina Asesora de 
Planeación 

Evidenciar las acciones (reuniones, comunicaciones) que ha realizado 
cada proyecto de inversión con entidades del distrito para el 
cumplimiento de metas

30/may/2014

19 de diciebre de 2014: 
Se solicitó la información vía correo electrónico a los enlaces de cada 
proceso misional, a fin de consolidar el seguimiento de esta acción 
correctiva.  
Al respecto se recibió vía e-mail respuesta por parte de los procesos de 
Mejoramiento de Barrios y Mejoramiento de Vivienda. 
El reporte se hace citando las fechas de los oficios y / o actas, y el 
objetivo de las mismas. 
Es decir ya se cunta con información de acciones por parte de dos de 
los cuatro misionales lo que se interpreta como un avance del 50%. 
Se espera que una vez se cuente con la información consolidada de los 
procesos de Urbanizaciones y Titulación y Reasentamientos se pueda 
dar cierre a la acción

Abierta 127,00 Inoportuno -41189,00

29 Gestión Estratégica

Formulación y seguimiento a los 
proyectos de inversión - 
Procedimiento Digitación- Control 
Documental.

Gloria Marcela 
Luna 18/dic/2013

El porcentaje de avance en cumplimiento de metas no es acorde a la programación y 
a los tiempos en el Plan de Desarrollo “Bogotá Humana”.

24/abr/2014 Acción Correctiva

Todas las dependencias 
Misionales - Coordina 

Oficina Asesora de 
Planeación 

Realizar las acciones tendientes a la reformulación de los proyectos de 
inversión.

31/ene/2015

19 de diciembre de 2014: 
A la fecha se lleva un porcentaje de avance del 79% en la reformulación 
de los proyectos de inversión en los cuales se han  venido incorporando 
las metas intermedias. 
Sin embargo, no se cuenta con el 100% de la acción debido a que se 
ha trabajando en conjunto con cada uno de los proyectos con el fin de 
ajustar las reformulaciones de acuerdo a lo definido en la Alta Dirección. 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que estos lineamientos fueron 
definidos el 19 de mayo de 2014 en el Comite Directivo, se solicita 
respetuosamente a la Oficina de control Interno modificar la fecha de 
cumplimiento de la acción para el 31 de enero de 2015. 

Abierta 127,00 Inoportuno -41429,00

30 Gestión Estratégica

Formulación y seguimiento a los 
proyectos de inversión - 
Procedimiento Digitación- Control 
Documental.

Gloria Marcela 
Luna 18/dic/2013

El porcentaje de avance en cumplimiento de metas no es acorde a la programación y 
a los tiempos en el Plan de Desarrollo “Bogotá Humana”.

24/abr/2014 Acción Correctiva

Todas las dependencias 
Misionales - Coordina 

Oficina Asesora de 
Planeación 

Incluir las metas intermedias que puedan evidenciar el cumplimiento de 
cada proyecto de inversión 

31/ene/2015

19 de diciembre de 2014: 
A la fecha se lleva un porcentaje de avance del 79% en la reformulación 
de los proyectos de inversión en los cuales se han  venido incorporando 
las metas intermedias. 
Sin embargo, no se cuenta con el 100% de la acción debido a que se 
ha trabajando en conjunto con cada uno de los proyectos con el fin de 
ajustar las reformulaciones de acuerdo a lo definido en la Alta Dirección. 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que estos lineamientos fueron 
definidos el 19 de mayo de 2014 en el Comite Directivo, se solicita 
respetuosamente a la Oficina de control Interno modificar la fecha de 
cumplimiento de la acción para el 31 de enero de 2015. 

Abierta 127,00 Inoportuno -41429,00

31 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Formulación y seguimiento a los 
proyectos de inversión - 
Procedimiento Digitación- Control 
Documental.

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 18/dic/2013

Existe una lista de chequeo de documentos a anexar para el proceso de titulación de 
sesión a título gratuito, pero es incompleto a las necesidades del programa y su 
documentación. No Conformidad Hallazgo Abierto Si 27/nov/2014 Acción Correctiva Dirección de 

Urbanizaciones

Establecer un formato de lista de chequeo de los documentos 
utilizados para los Mecanismos de Titulación

30/jul/2015 Abierta 340,00 Inoportuno -41609,00

32 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación Formulación y seguimiento a los 

proyectos de inversión - 
Procedimiento Digitación- Control 
Documental.

Auditoria

Proceso Gloria Marcela 
Luna 18/dic/2013

Los expedientes no se encuentran registrados con un número de consecutivo como 
lo exige el proceso de gestión documental que facilite la consulta rápida y la 
búsqueda en archivo físico.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

27/nov/2014 Corrección Dirección de 
Urbanizaciones

Realizar el levantamiento del inventario documental de los expedientes 
de Cesión a Título Gratuito,  la rotulación de los expedientes y de las 
cajas,   la localización de expedientes y registro en el FUI. 

30/nov/2014

Nov-27-2014  
Al corte  se hace entrega de 142 cajas inventariadas del 
mecanismo de Cesión a Título Gratuito  y registradas en 
el aplicativo APP QUEEN de la Dirección y en el FUI, 
igualmente cada unidad de conservación se encuentran 
rotuladas conforme a las  normas archivísticas, formatos 
de rotulación de cajas y carpetas.

Cerrada 27/nov/2014

Se cierra, en auditoria de diciembre se 
evidencia mejora en el archivo y 
cumplimiento de la acción

340,00 Inoportuno -2,00

33 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación Formulación y seguimiento a los 

proyectos de inversión - 
Procedimiento Digitación- Control 
Documental.

Proceso Gloria Marcela 
Luna 18/dic/2013

Los expedientes no se encuentran registrados con un número de consecutivo como 
lo exige el proceso de gestión documental que facilite la consulta rápida y la 
búsqueda en archivo físico.

27/nov/2014 Corrección Dirección de 
Urbanizaciones

Incluir los expedientes de cesión a Titulo Gratuito en el consecutivo al 
aplicativo APP QUEEN.

30/nov/2014

Nov-27-2014  
Al corte  se hace entrega de 142 cajas inventariadas del 
mecanismo de Cesión a Título Gratuito  y registradas en 
el aplicativo APP QUEEN de la Dirección y en el FUI, 
igualmente cada unidad de conservación se encuentran 
rotuladas conforme a las  normas archivísticas, formatos 
de rotulación de cajas y carpetas.

Cerrada 27/nov/2014

Se cierra, en auditoria de diciembre se 
evidencia mejora en el archivo y 
cumplimiento de la acción

340,00 Inoportuno -2,00

34 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Formulación y seguimiento a los 
proyectos de inversión - 
Procedimiento Digitación- Control 
Documental.

Auditoria

Proceso Gloria Marcela 
Luna 18/dic/2013

No se evidencia el cumplimiento a las auditorias de calidad, en cuanto al 
seguimiento de los planes de mejoramiento, mapas de riesgo y planes de acción.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

27/nov/2014 Corrección Dirección de 
Urbanizaciones

Realizar el seguimiento y reporte a la Oficina de Planeación del Mapa 
de Riesgos y Plan de Acción de Gestión de la Dirección de 
Urbanizaciones y Titulación. 30/jun/2015

Nov-27-2014 Seguimiento reportado por el proceso 
cumplimiento al 70%: 
Se actualizó y realizó  seguimiento del Mapa de Riesgos 
de la DUT y Plan de Acción de Gestión. Entregados a la 
Oficina de Planeación

Abierta 340,00 Inoportuno -41579,00

35 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Formulación y seguimiento a los 
proyectos de inversión - 
Procedimiento Digitación- Control 
Documental.

Proceso Gloria Marcela 
Luna 18/dic/2013

No se evidencia el cumplimiento a las auditorias de calidad, en cuanto al 
seguimiento de los planes de mejoramiento, mapas de riesgo y planes de acción.

27/nov/2014 Corrección Dirección de 
Urbanizaciones

Suscribir los Planes de Mejoramiento por procesos pendientes y 
realizar seguimiento. 30/jun/2015 Abierta 340,00 Inoportuno -41579,00

36 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Formulación y seguimiento a los 
proyectos de inversión - 
Procedimiento Digitación- Control 
Documental.

Proceso Gloria Marcela 
Luna 18/dic/2013

No se evidencia el cumplimiento a las auditorias de calidad, en cuanto al 
seguimiento de los planes de mejoramiento, mapas de riesgo y planes de acción.

27/nov/2014 Acción Correctiva Dirección de 
Urbanizaciones

Realizar y registrar una evaluación a los instrumentos de calidad.

30/jun/2015 Abierta 340,00 Inoportuno -41579,00

37 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Procedimiento urbanizaciones

Auditoria

Proceso Gloria Marcela 
Luna 30/dic/2013

Verificar el estado de los procesos de urbanización a cargo del Proyecto de Inversión 
y su debido registro documental.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

27/nov/2014 Corrección Dirección de 
Urbanizaciones

Realizar el levantamiento de la información existente en el archivo de 
Urbanizaciones para comenzar la  organización física de los 
expedientes.

30/jun/2015

Nov-27-2014 Seguimiento reportado por el proceso 
pendiente de verifiar por Control Interno: 
Se tiene la siguiente información de Urbanizaciones: 

• Soportes planoteca 31 cajas con 204 expedientes 
• Archivo gestión urbanizaciones 83 cajas con 660 
expedientes y  
Proyecto de Urbanizaciones 30 cajas con 263 
expedientes. 
• Se identficaron 162 planos que pertenecen a 
urbanizaciones pero están en proceso de clasificación y 
archivo. 
• Se identficaron 123 expedientes que pertenecen al 
archivo de urbanizaciones, y que estan pendientes para 
la aplicación de normas archivísticas correpondientes. 

Se debe continuar con la labor de indentificación, 
organización y archivo de los expedientes que contienen 
información historica extensa.

Abierta 328,00 Inoportuno -41579,00

38 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación Procedimiento urbanizaciones

Proceso Gloria Marcela 
Luna 30/dic/2013

Verificar el estado de los procesos de urbanización a cargo del Proyecto de Inversión 
y su debido registro documental. 27/nov/2014 Acción Correctiva Dirección de 

Urbanizaciones

Establecer un cronograma de actividades a desarrollar para culminar la 
organización de los expedientes de Urbanizaciones. 30/jun/2015 Abierta 328,00 Inoportuno -41579,00

39 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Procedimiento urbanizaciones

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 30/dic/2013

Definir la responsabilidad, autoridad e interrelación de personal, que dirige, ejecuta y 
verifica el cumplimiento de las metas en el proyecto de inversión 691.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 27/nov/2014 Corrección Dirección de 
Urbanizaciones

Incluir como obligación contractual en el 2014, la coordinación general 
de los proyectos de vivienda nueva para el desarrollo del Proyecto de 
Inversión 691

30/oct/2014

Nov-27-2014 Seguimiento reportado por el proceso 
pendiente de verifiar por Control Interno: 
1.Se incluyó en previos y contrato 027 de 2014 de Liliana 
Eugenia Mejia, dentro de las responsabilidades 
contractuales la coordinación general para el desarrollo 
de proyectos de vivienda, Proyecto 691. 

2. Conforme a lo establecido en el Manual de Funciones 
de la Caja de Vivienda Popular, le corresponde a la 
Dirección de Urbanizaciones y Titulación numeral 6: 
"Ejecutar los proyectos especiales que defina la Dirección 
General en cumplimiento del objeto de la entidad, como 
los relacionados con la construcción de vivienda nueva", 
actualmente la Dirección de Urbanizaciones lidera y 
realiza el seguimiento correspondiente de las metas del 
proyecto.

Cerrada 27/nov/2014

Se tiene ya el responsable por manual 
de funciones

328,00 Inoportuno 28,00

40 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Procedimiento urbanizaciones

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 30/dic/2013

Definir si a la fecha algunos de los bienes inmuebles de la entidad están siendo 
ocupados de manera ilegal.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 27/nov/2014 Acción Correctiva Dirección de 
Urbanizaciones

Continuar con el proceso de identificación, clasificación de la 
información y correspondiente entrega de 5 desarrollos para la 
vigencia 2014, de acuerdo a lo establecido en el Proyecto de Inversión 
471

31/dic/2014

Nov-27-2014 Seguimiento reportado por el proceso 
pendiente de verifiar por Control Interno: 
Gualí Río Nuevo:  Se tiene un avance del 95% 
Arborizadora Alta:  Se tiene un avance del 80% 
Arborizadora Baja:  Se tiene un avance del 55% 
Laches:  Se tiene un avance del 80%  
Candelaria II Sector II Etapa:  Se tiene un avance del 
95% 
Candelaria II Sector I Etapa:  Se tiene un avance del 50% 
Veraguas: Se tiene un avance del 60%

Cerrada 27/nov/2014

La identificación de predios se logro al 
100%

328,00 Inoportuno -32,00

41 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Establecer que el proceso de las 
familias objeto de revisión se 
encuentran bajo la normatividad 
correspondiente al decreto 511 de 
2010

Especial Proceso Gloria Marcela 
Luna 18/ene/2013

Solicitar concepto a la oficina jurídica en relación a la aplicación de decreto 511de 
2010, para casos anteriores a la expedición del mismo.

Recomendación Hallazgo Cerrado Si 07/feb/2014 Acción Correctiva
Dirección 

Reasentamientos 
Humanos

Expedir documento que sea aplicable a los casos anteriores a la 
expedición del Decreto 511 de 2010. 

30/ene/2014

16 de diciembre de 2014: 
Se generaron los procedimientos de adquisición de 
predios y Reubicación definitiva el 5 de noviembre de 
2014 y ya existian desde 2011 los procedimiento 
Reasentamientos y Relocalización transitoria.

Cerrada 16/dic/2014

No se presentaron observaciones de la 
aplicación de los procedimientos al 
respecto en las auditorias realizadas en 
la vigencia 2014 por control interno y 
Contraloria, es recomendación y no 
hallazgo.

380,00 Inoportuno 317,00

42 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Establecer que el proceso de las 
familias objeto de revisión se 
encuentran bajo la normatividad 
correspondiente al decreto 511 de 
2010

Especial Proceso Gloria Marcela 
Luna 18/ene/2013

Los soportes que reposan en cada carpeta y que sirven de apoyo para el proceso no 
son uniformes, por lo que se recomienda establecer claramente el procedimiento que 
debe llevarse a cabo al momento de seleccionar los casos que conforman la 
aplicación del decreto. Recomendación Hallazgo Cerrado Si 07/feb/2014 Acción Correctiva

Dirección de 
Reasentamientos- 

Operativa

Revisar y ajustar el procedimiento de conformidad con la Normatividad 
Vigente.

30/jun/2014

16 de diciembre de 2014: 
(HALLAZGO: 3.3.1.2.1 de la Contraloría)  
La Dirección de Reasentamiento, en el marco de el 
proceso de reajuste institucional, elaboró el 
procedimiento "Adquisición de Predios", con código 208-
REAS-Pr-04, el cual está vigente apartir de Noviembre 05 
de 2014.

Cerrada 16/dic/2014

No se presentaron observaciones de la 
aplicación de los procedimientos al 
respecto en las auditorias realizadas en 
la vigencia 2014 por control interno y 
Contraloria, es recomendación y no 
hallazgo.

380,00 Inoportuno 167,00

43 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Establecer que el proceso de las 
familias objeto de revisión se 
encuentran bajo la normatividad 
correspondiente al decreto 511 de 
2010

Especial Proceso Gloria Marcela 
Luna 18/ene/2013

Se debe definir que documentos son indispensables y cuales son opcionales, que 
beneficiarios aplican y cuales no, cuales son los requisitos que cada uno debe 
cumplir, con que valor se oferta y cuál es la razón, cual es el criterio para determinar 
si se adquieren las mejoras o los derechos sobre el predio, en que casos hay 
exclusión de beneficiarios.

Recomendación Hallazgo Cerrado Si 07/feb/2014 Acción Correctiva
Dirección de 

Reasentamientos- 
Operativa

Realizar la actualización de las actividades propias del proceso.

30/jun/2014

16 de diciembre de 2014: 
(HALLAZGO: 3.3.1.2.1 de la Contraloría)  
La Dirección de Reasentamiento, en el marco de el 
proceso de reajuste institucional, elaboró el 
procedimiento "Adquisición de Predios", con código 208-
REAS-Pr-04, el cual está vigente apartir de Noviembre 05 
de 2014.

Cerrada 16/dic/2014

No se presentaron observaciones de la 
aplicación de los procedimientos al 
respecto en las auditorias realizadas en 
la vigencia 2014 por control interno y 
Contraloria, es recomendación y no 
hallazgo.

380,00 Inoportuno 167,00

44 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Establecer que el proceso de las 
familias objeto de revisión se 
encuentran bajo la normatividad 
correspondiente al decreto 511 de 
2010

Especial Proceso Gloria Marcela 
Luna 18/ene/2013

En el estudio de documentos se deberá analizar toda esta información anterior.

Recomendación Hallazgo Abierto Si 07/feb/2014 Acción Correctiva
Dirección de 

Reasentamientos- 
Operativa

Capacitar al personal operativo de la Dirección de Reasentamientos 
sobre el contenido del procedimiento ajustado.

30/jun/2014 Abierta 380,00 Inoportuno -41219,00

45 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Establecer que el proceso de las 
familias objeto de revisión se 
encuentran bajo la normatividad 
correspondiente al decreto 511 de 
2010

Especial Proceso Gloria Marcela 
Luna 18/ene/2013

Documentar y conceptuar cada caso de manera particular que justifique la inclusión 
en el proyecto de adquisición de mejoras o propiedad de acuerdo a lo estipulado en 
el decreto 511. Recomendación Hallazgo Abierto Si 07/feb/2014 Acción Correctiva

Dirección de 
Reasentamientos- 

Operativa

Capacitar al personal operativo de la Dirección de Reasentamientos de 
la obligatoriedad de archivar los documentos en los expedientes, de 
conformidad con procedimiento actualizado y las normas archivísticas 
vigentes

30/jun/2014 Abierta 380,00 Inoportuno -41219,00

46 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Establecer que el proceso de las 
familias objeto de revisión se 
encuentran bajo la normatividad 
correspondiente al decreto 511 de 
2010

Especial Proceso Gloria Marcela 
Luna 18/ene/2013

Solicitar el avalúo a la entidad competente solo en el momento en que el titular del 
predio aplique al proyecto, de la misma manera para los casos en que el avalúo ya 
exista y deba ser actualizado.

Recomendación Hallazgo Cerrado Si 16/dic/2014 Acción Correctiva
Dirección de 

Reasentamientos- 
Operativa

Incluir actividad en el procedimiento

16/dic/2104

16 de diciembre de 2014: 
(HALLAZGO: 3.3.1.2.1 de la Contraloría)  
La Dirección de Reasentamiento, en el marco de el 
proceso de reajuste institucional, elaboró el 
procedimiento "Adquisición de Predios", con código 208-
REAS-Pr-04, el cual está vigente apartir de Noviembre 05 
de 2014.

Cerrada 16/dic/2014

No se presentaron observaciones de la 
aplicación de los procedimientos al 
respecto en las auditorias realizadas en 
la vigencia 2014 por control interno y 
Contraloria, es recomendación y no 
hallazgo.

689,00 Inoportuno -32399,00

47 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Establecer que el proceso de las 
familias objeto de revisión se 
encuentran bajo la normatividad 
correspondiente al decreto 511 de 
2010

Especial Proceso

Gloria Marcela 
Luna 18/ene/2013

Informarle al FOPAE, sobre los múltiples identificadores abiertos a los grupos 
familiares objeto de análisis.

Recomendación Hallazgo Cerrado Si

07/feb/2014 Acción Correctiva
Dirección de 

Reasentamientos- 
Operativa

1- Llevar un control y registro mensual de los múltiples identificadores 
expedidos por el Fopae.

30/jun/2014

16 de diciembre de 2014: 
La Contraloria genera hallazgo 2.2.1.10 relacionado con 
la información manejada por el FOPAE hoy IDIGER y 
CVP, se cierra esta recomendación y será atendida con 
las acciones establecidas en el plan de mejoramiento 
suscrito con la Contraloria que tiene por objeto la 
migración de la información SURR, y se establecio un 
cronograma.

Cerrada 16/dic/2014

La recomendación será atendida desde 
hallazgo 2.2.1.10 de la contraloria y se 
medira la eficacia en los reportes 
anuales hasta su cierre por el ente de 
control. 380,00 Inoportuno 167,00

48 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Establecer que el proceso de las 
familias objeto de revisión se 
encuentran bajo la normatividad 
correspondiente al decreto 511 de 
2010 Gloria Marcela 

Luna 18/ene/2013

Informarle al FOPAE, sobre los múltiples identificadores abiertos a los grupos 
familiares objeto de análisis.

07/feb/2014 Acción Correctiva
Dirección de 

Reasentamientos- 
Operativa

2- Solicitar a Fopae revisar y ajustar la información relacionada con los 
múltiples identificadores abiertos a los grupos familiares de análisis.

30/jun/2014

16 de diciembre de 2014: 
La Contraloria genera hallazgo 2.2.1.10 relacionado con 
la información manejada por el FOPAE hoy IDIGER y 
CVP, se cierra esta recomendación y será atendida con 
las acciones establecidas en el plan de mejoramiento 
suscrito con la Contraloria que tiene por objeto la 
migración de la información SURR, y se establecio un 
cronograma hallasSE 

Cerrada 16/dic/2014

La recomendación será atendida desde 
hallazgo 2.2.1.10 de la contraloria y se 
medira la eficacia en los reportes 
anuales hasta su cierre por el ente de 
control. 380,00 Inoportuno 167,00

49 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Verificar información suministrada 
por la dirección corporativa y la 
dirección del programa de 
reasentamientos sobre presuntas 
irregularidades en el manejo del 
programa de relocalización 
transitoria

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 04/feb/2013

Los arrendadores y arrendatarios manifiestan que dentro del pago mensual de 
arrendamiento, que es inferior al pactado  se incluye el valor de los servicios 
públicos.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 16/may/2013 Acción Correctiva Director de 
Reasentamientos

Recepcionar el recibo de pago de arriendo, firmado por el arrendador

15/jun/2013 Abierta 103,00 Inoportuno -40843,00

50 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Formulación y seguimiento a los 
proyectos de inversión - 
relocalización transitoria

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 04/dic/2013

El porcentaje de avance en cumplimiento de metas no es acorde a la programación y 
a los tiempos en el Plan de Desarrollo “Bogotá Humana”. 
PLAN DE ACCIÓN 2012: Reasentar 867 hogares localizados  en zonas de alto 
riesgo no mitigable. No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 16/dic/2014 Acción Correctiva Director de 

Reasentamientos

Se suscribio plan de mejoramiento con la Contraloria de Bogotá, 
hallazgo 2.2.1.1. 

16/dic/2014

16 de diciembre de 2014: 
Se suscribio plan de mejoramiento con la Contraloria de 
Bogotá, hallazgo 2.2.1.1. 

Cerrada 16/dic/2014

Se realizará el seguimiento a través de 
plan de mejoramiento suscrito con la 
Contraloria de Bogotá y se medira la 
eficacia en los reportes anuales hasta 
su cierre por parte del ente auditor.

373,00 Inoportuno 1,00

51 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Formulación y seguimiento a los 
proyectos de inversión - 
relocalización transitoria

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 04/dic/2013

Existe una lista de chequeo de documentos a anexar en el caso de acceder al 
proceso de relocalización transitoria documento que no ha sido aprobado y 
oficializado por la Oficina Asesora de Planeación.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 16/dic/2014 Acción Correctiva Director de 
Reasentamientos

Se suscribio plan de mejoramiento con la Contraloria de Bogotá, 
hallazgo 2.2.1.9 

16/dic/2014

16 de diciembre de 2014: 
Se suscribio plan de mejoramiento con la Contraloria de 
Bogotá, hallazgo 2.2.1.9 

Cerrada 16/dic/2014

Se realizará el seguimiento a través de 
plan de mejoramiento suscrito con la 
Contraloria de Bogotá y se medira la 
eficacia en los reportes anuales hasta 
su cierre por parte del ente auditor.

373,00 Inoportuno 1,00

52 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Formulación y seguimiento a los 
proyectos de inversión - 
relocalización transitoria

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 04/dic/2013

Los documentos de las familias que hacen parte del proceso de relocalización 
transitoria, no se encuentran archivados en las carpetas oficiales de la entidad y no 
se encuentran debidamente rotulados.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 16/dic/2014 Acción Correctiva Director de 
Reasentamientos

Se debe suscribir el plan de mejoramiento con la Contraloria de Bogotá 
auditoria especial a Reasentamientos, informe final entregado el 23 de 
diciembre, hallazgo 2.4.3.1 

16/dic/2014

16 de diciembre de 2014: 
Se debe suscribir el plan de mejoramiento con la 
Con t ra l o r i a de Bogo tá aud i t o r i a espec ia l a 
Reasentamientos, informe final entregado el 23 de 
diciembre, hallazgo 2.4.3.1

Cerrada 16/dic/2014

Se realizará el seguimiento a través de 
plan de mejoramiento suscrito con la 
Contraloria de Bogotá y se medira la 
eficacia en los reportes anuales hasta 
su cierre por parte del ente auditor.

373,00 Inoportuno 1,00

53 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Formulación y seguimiento a los 
proyectos de inversión - 
relocalización transitoria

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 04/dic/2013

No se evidencia el cumplimiento a las auditorias de calidad, en cuanto al 
seguimiento de los planes de mejoramiento, mapas de riesgo y planes de acción. No Conformidad Hallazgo Abierto Si 16/dic/2014 Acción Correctiva Director de 

Reasentamientos

Realizar seguimiento a los instrumentos periodicamente
28/feb/2015 Abierta 373,00 Inoportuno -41458,00

54 Gestión Humana 

Determinar el cumplimiento del 
procedimiento establecido en la 
Entidad para la vinculación, 
permanencia y retiro 

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 28/jun/2013

Las carpetas se encuentran en desorden cronológico, folios repetidos, hojas en mal 
estado, folios archivados en forma incorrecta.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

01/jul/2013 Corrección Subdirectora 
Administrativa

Generar un check list para cada carpeta para identificar la 
documentación faltante

30/jun/2014

Reformulada fecha de acciones 
05/01//2015 
Se implementa la lista de chequeo con el formato Código: 
208-SADM-Ft- 05 que reposa en la carpeta de calidad. Cerrada 05/ene/2016

Se revisara la eficacia de la acción con 
el cumplimiento de la acción  "revisar e 
i d e n t i f i c a r d e l t o t a l ( 7 0 h l ) l o s 
documentos faltantes. 4,00 Oportuno 546,00

55 Gestión Humana 

Determinar el cumplimiento del 
procedimiento establecido en la 
Entidad para la vinculación, 
permanencia y retiro Gloria Marcela 

Luna 28/jun/2013

Las carpetas se encuentran en desorden cronológico, folios repetidos, hojas en mal 
estado, folios archivados en forma incorrecta.

01/jul/2013 Corrección Subdirectora 
Administrativa

Definir un programa para la ordenación de las carpetas con base en  el 
procedimiento de archivo

30/jun/2014

Reformulada fecha de acciones 
05/01//2015 
Conforme a la normatividad del Archivo de Bogotá, se 
generó una TRD serie 034 en la que se identificaron 
series subseries y tipos documentales para la 
organización de las historias laborales.

Cerrada 05/ene/2016

Se revisara la eficacia de la acción con 
el cumplimiento de la acción  "revisar e 
i d e n t i f i c a r d e l t o t a l ( 7 0 h l ) l o s 
documentos faltantes.

4,00 Oportuno 546,00

56 Gestión Humana 

Determinar el cumplimiento del 
procedimiento establecido en la 
Entidad para la vinculación, 
permanencia y retiro 

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 28/jun/2013

Faltan de documentos soporte en algunas carpetas.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

01/jul/2013 Corrección Subdirectora 
Administrativa

Revisar e identificar del total (70 historias laborales) los documentos 
faltantes 

30/jun/2014

Reformulada fecha de acciones 
05//01/2015 
Se han revisado 18 historias laborales de funcionarios de 
planta fija a las cuales se les ha adjuntado los 
documentos faltantes. Solicitan Reformular fecha de 
acciones  
PENDIENTE QUE INDIQUEN NUEVA FECHA DE 
CUMPLIMIENTO.

Abierta 4,00 Oportuno -41219,00

57 Gestión Humana 

Determinar el cumplimiento del 
procedimiento establecido en la 
Entidad para la vinculación, 
permanencia y retiro 

Gloria Marcela 
Luna 28/jun/2013

Faltan de documentos soporte en algunas carpetas.

01/jul/2013 Corrección Subdirectora 
Administrativa

Ubicar y adjuntar los documentos disponibles faltantes de las historias 
laborales

30/jun/2014

Reformulada fecha de acciones 
05//01/2015 
Solicitan Reformular fecha de acciones  
PENDIENTE QUE INDIQUEN NUEVA FECHA DE 
CUMPLIMIENTO. Abierta 4,00 Oportuno -41219,00

58 Gestión Humana 

Determinar el cumplimiento del 
procedimiento establecido en la 
Entidad para la vinculación, 
permanencia y retiro Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 28/jun/2013

No se tienen puntos de control para establecer la existencia de la información que 
deben reportar los funcionarios salientes

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 01/jul/2013 Corrección Subdirectora 
Administrativa

Actualizar el procedimiento de vinculación, permanencia y 
desvinculación

30/abr/2014

Reformulada fecha de acciones 
5-Ene-2015 
Se actulizó el procedimiento 208-SADM-Pr-13  se 
encuentra publicado en la carpeta de calidad con fecha 
de actualización 25 de noviembre de 2014

Cerrada 05/ene/2015

Se evidencian los puntos de control en 
el procedimiento, en auditoria al proceso 
se verificará su cumplimiento

4,00 Oportuno 246,00

59 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Contabilidad y procedimiento VUR y 
provisión cartera Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 02/dic/2013
No se tiene formulado un plan de mejoramiento producto del análisis de quejas de 
clientes (internos), resultado de análisis de datos, autoevaluación o gestión del 
riesgo para el proceso auditado.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 28/mar/2014 Acción Correctiva Subdirectora Financiera, 
Subdirección 

Documentar las acciones de mejoras de acuerdo a establecido por el 
Sistema de Gestión de Calidad 31/dic/2014 Abierta 117,00 Inoportuno -41399,00

60 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Contabilidad y procedimiento VUR y 
provisión cartera 

Control Interno Contable
Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 02/dic/2013

No se evidencia identificación de riesgos Contables en el mapa de riesgos del 
proceso auditado. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

28/mar/2014 Corrección Subdirectora Financiera, 

Identificar  y valorar los riesgo contables  para el proceso mencionado

31/jul/2014 Abierta 117,00 Inoportuno -41249,00

61 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Contabilidad y procedimiento VUR y 
provisión cartera 

Control Interno Contable

Gloria Marcela 
Luna 02/dic/2013

No se evidencia identificación de riesgos Contables en el mapa de riesgos del 
proceso auditado. 

28/mar/2014 Corrección Subdirectora Financiera, 

Actualizar el mapa de riesgos del proceso de administración y control 
de recursos 

31/jul/2014 Abierta 117,00 Inoportuno -41249,00

62 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Contabilidad y procedimiento VUR y 
provisión cartera Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 02/dic/2013
No se evidencia la existencia de indicadores o métodos de seguimiento y medición 
de la eficiencia y eficacia del proceso para la vigencia de 2013. No Conformidad Hallazgo Abierto Si 28/mar/2014 Corrección Subdirectora Financiera, 

Reformulación de planes de acción con el fin de que se armonicen con 
el objetivo del proceso y contengan indicadores de eficacia, eficiencia y 
efectividad.

31/may/2014 Abierta 117,00 Inoportuno -41189,00

63 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Contabilidad y procedimiento VUR y 
provisión cartera

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 02/dic/2013

No se realizó la causación de la cuenta por pagar en el periodo que se emitió la 
Resolución 296 del 22 de julio de 2013  por medio de la cual se adjudica el VUR, 
fecha de la causación 23 de agosto de 2013.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

04/jun/2014 Corrección Subdirectora Financiera, 
Definir las políticas , incluyendo fechas, para el envío de información 
para el plan de Sostenibilidad contable. 30/jun/2014 Abierta 183,00 Inoportuno -41219,00

64 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Contabilidad y procedimiento VUR y 
provisión cartera Gloria Marcela 

Luna 02/dic/2013
No se realizó la causación de la cuenta por pagar en el periodo que se emitió la 
Resolución 296 del 22 de julio de 2013  por medio de la cual se adjudica el VUR, 
fecha de la causación 23 de agosto de 2013.

04/jun/2014 Corrección Subdirectora Financiera, 
Formalizar el envío de la información promedio de un cronograma

30/jun/2014 Abierta 183,00 Inoportuno -41219,00

65 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Contabilidad y procedimiento VUR y 
provisión cartera

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 02/dic/2013

Se recomienda incluir en la caracterización del proceso 208-DGC-Cr-02 
Administración y Control de Recursos, los proveedores internos y externos, los 
insumos, productos y los clientes internos para las actividades donde el responsable 
sea Contabilidad

Recomendación Hallazgo Abierto Si 28/mar/2014 Corrección Subdirectora Financiera, 

Incluir dentro de la caracterización del proceso de administración y 
control de recursos los elementos faltantes de las actividades 
contables 31/may/2014 Abierta 117,00 Inoportuno -41189,00

66 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Contabilidad y procedimiento VUR y 
provisión cartera 

Control Interno Contable 

Evaluación de Gestión por 
Dependencias

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 02/dic/2013

Se tienen planteadas tres acciones, las cuales presentan un cumplimiento del 82%, 
60% y 50%. El plan de acción de la vigencia de 2013 se debe trasladar como un 
plan de mejoramiento por procesos, en razón a que no se cumplió y sus actividades 
son importantes para la depuración de cuentas y la integración del SI CAPITAL. Recomendación Hallazgo Abierto Si 28/mar/2014 Acción Correctiva Subdirectora Financiera, 

Depurar la cuenta 2453 
(Nota: Si capital y el plan de sostenibilidad se tiene cubiertas en otros 
hallazgos)

31/dic/2014 Abierta 117,00 Inoportuno -41399,00

67 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Contabilidad y procedimiento VUR y 
provisión cartera 

Control Interno Contable 

Evaluación de Gestión por 
Dependencias

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 02/dic/2013

Se tienen planteadas tres acciones, las cuales presentan un cumplimiento del 82%, 
60% y 50%. El plan de acción de la vigencia de 2013 se debe trasladar como un 
plan de mejoramiento por procesos, en razón a que no se cumplió y sus actividades 
son importantes para la depuración de cuentas y la integración del SI CAPITAL. Recomendación Hallazgo Abierto Si 28/mar/2014 Acción Correctiva Subdirectora Financiera, 

Actualizar los procedimientos relacionados de acuerdo a los ajustes 
hechos a los módulos del Sistema de Información "Si Capital"

31/jul/2014

27 de agosto de 2014: Se han incluido en  
"Procedimiento de Operaciones de Tesorería", en las 
actividades 15, 35 y 39 se relaciona los módulos de Si 
Capital, este procedimiento se encuentra en revisión y 
aprobación, por esta razón no se cierra el hallazgo.  Abierta 117,00 Inoportuno -41249,00

68 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Contabilidad y procedimiento VUR y 
provisión cartera

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 02/dic/2013

Se recomienda observar la fecha de terminación de las acciones correctivas  
planteadas en el plan de mejoramiento suscrito con la Contraloría de Bogotá. Con el 
cierre de estas acciones se debe lograr el fenecimiento de las vigencias 2012 – 2013 
y a su vez evitar que dichos hallazgos se formalicen como disciplinarios. 

Recomendación Hallazgo Abierto Si 28/mar/2014 Corrección Subdirectora Financiera, 

Establecer  un seguimiento mensual al cumplimiento de las acciones 
establecidas en el Plan de Mejoramiento de la Contraloría

30/abr/2014 Abierta 117,00 Inoportuno -41159,00

69 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Contabilidad y procedimiento VUR y 
provisión cartera

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 02/dic/2013

Se recomienda actualizar o corregir del Instructivo 208-SFIN-In-02 Contabilización del Valor 
Único de Reconocimiento – VUR, los siguientes aspectos: 
• Actualizarlo de acuerdo al Decreto 255 de 2013 “Por el cual se establece el procedimiento 
para la ejecución del programa de reasentamiento de familias que se encuentran en 
condiciones de alto riesgo en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 
• Incluir en el numeral 2. Normatividad del instructivo “208-SFIN-In-02 Contabilización del 
Valor Único de Reconocimiento – VUR, incluir el Decreto 40 de 2011, Decreto 340 de 2006 
emitido por la Alcaldía Mayor los cuales modifican artículos del Decreto 94 de 2003 y 
actualizar el Normograma del proceso. 
• Corregir en el numeral 2. Normatividad, el Régimen de contabilidad pública es emitido por la 
Contaduría General de la Nación por tanto su origen es Nacional. 
• Cambiar las cuentas contables de acuerdo al concepto dado por la Contaduría General de la 
Nación del 13 de mayo de 2011, utilizando la cuenta 2430 y la 5550 Subsidios asignados.  

Recomendación Hallazgo Abierto Si 28/mar/2014 Corrección Subdirectora Financiera, 

 Actualizar el Instructivo 208-SFIN-In-02 Contabilización del Valor 
Único de Reconocimiento – VUR con base al Decreto 255 de 2013

31/may/2014 Abierta 117,00 Inoportuno -41189,00

70 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Contabilidad y procedimiento VUR y 
provisión cartera

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 02/dic/2013

Para el instructivo 208-SFIN-In-04 Reconocimiento y revelación de la provisión de la cartera 
morosa de la Caja de la Vivienda Popular, se recomienda actualizar o corregir los siguientes 
datos: 
• Actualizar el Normograma del procedimiento con la Circular Externa 01 de 2009, y el 
Normograma del proceso. 
• Para el numeral 4.4.4  Cancelación de la provisión, es necesario aclarar cuando se presenta 
la cancelación de la provisión, adicionalmente se deben corregir las cuentas y su 
correspondientes subcuentas contables de la 1280 y 5302 Provisión par protección de 
Inversiones por las cuentas 1480  y 5304 Provisión para Deudores. 
• Corregir la numeración, falta numerales 6 y 7. 
La actividad descrita en el numeral 4.4.2 “calculo y registro de la provisión en forma individual” 
del Instructivo 208-SINF-In-04 que debe realizar el funcionario responsable de cartera no se 
está realizando. Se recomienda  analizar si es importante que se realice o de lo contrario debe 
ser ajustado el instructivo. 

Recomendación Hallazgo Abierto Si 28/mar/2014 Corrección Subdirectora Financiera

Evaluar el registro de la provisión para deudores con el fin de ajustar o 
no el instructivo 208-SINF-In-04

30/jun/2014 Abierta 117,00 Inoportuno -41219,00

71 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Contabilidad y procedimiento VUR y 
provisión cartera 

Informe control Interno Contable

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 02/dic/2013

Se recomienda solicitar periódicamente a la parte jurídica, el informe del estado de 
los procesos de cartera que están manejando, para realizar los registros contables 
del caso. 
Generar los reporte para los Entes Externos y de Control con el debido tiempo de 
anticipación dejando espacios para su revisión y envío

Recomendación Hallazgo Abierto Si

28/mar/2014 Corrección Subdirectora Financiera

1. Definir las políticas, incluyendo fechas, para el envío de información 
para el Plan de Sostenibilidad Contable

30/jun/2014 Abierta 117,00 Inoportuno -41219,00

72 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Contabilidad y procedimiento VUR y 
provisión cartera 

Informe control Interno Contable
Gloria Marcela 

Luna 02/dic/2013

Se recomienda solicitar periódicamente a la parte jurídica, el informe del estado de 
los procesos de cartera que están manejando, para realizar los registros contables 
del caso. 
Generar los reporte para los Entes Externos y de Control con el debido tiempo de 
anticipación dejando espacios para su revisión y envío

28/mar/2014 Corrección Subdirectora Financiera

Formalizar el envío de la información por medio de un cronograma

30/jun/2014 Abierta 117,00 Inoportuno -41219,00

73 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Contabilidad y procedimiento VUR y 
provisión cartera Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 02/dic/2013
Se recomienda que al finalizar el proceso del manejo de incentivos para la cartera 
hipotecaria, se realice análisis individualizado de la situación y respaldo de cada 
tercero para generar las provisiones correspondientes. 

Recomendación Hallazgo Abierto Si 28/mar/2014 Corrección Subdirectora Financiera
Se acepta recomendación, por lo cual se anota que se  debe plantear 
la acción una vez  se concluya el proceso de manejo de incentivos en 
el año 2015

01/ene/2015 Abierta 117,00 Inoportuno -41399,00

74 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Inventarios y Almacén

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 13/dic/2013

No se tiene formulado un plan de mejoramiento producto de la autoevaluación para 
el procedimiento auditado.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 13/mar/2014 Corrección Fidolo Martínez Ramírez- 
Auxiliar Administrativa

Formular Plan de mejoramiento, según las evidencias durante el 
proceso de: Toma de inventarios, recibo e ingreso de pedidos de 
bienes al almacén, entrega de inventarios devolutivos a contratistas o 
personal de planta, recibo de bienes a contratistas o personal de planta 
por cesación de vinculo laboral o contractual con la CVO y traslados. 30/abr/2014 Abierta 91,00 Inoportuno -41159,00

75 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Inventarios y Almacén

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 13/dic/2013

No se evidencia identificación de riesgos sobre el manejo de bienes en el mapa de 
riesgos del proceso Administración y Control de Recursos. 

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 13/mar/2014 Acción Correctiva Fidolo Martínez Ramírez- 
Auxiliar Administrativa

Definir para el proceso, los riesgos para las actividades 
correspondientes a toma de inventarios y elaborar mapa de riesgos.

30/may/2014

15 de Dic de 2014 
Se identificó el riesgo "Perdidas de bienes devolutivos y 
de consumo " el cual se encuentra en el mapa de riesgos 
que reposa en la carpeta de calidad, archivo 
"Consolidado de Mriesgo2014Vs2013Rev21Nov2014"

Cerrada 15/dic/2014

Se incluye riesgo en mapa de riesgos

91,00 Inoportuno 196,00

76 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Inventarios y Almacén

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 13/dic/2013

No se evidencia la existencia de indicadores o métodos de seguimiento y medición 
de la eficiencia y eficacia del proceso para la vigencia de 2013. 

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

13/mar/2014 Acción Correctiva Fidolo Martínez Ramírez- 
Auxiliar Administrativa

Definir indicadores que permitan hacer la medición de la eficiencia, 
eficacia y efectividad en el desempeño del proceso.

30/jun/2014

15 de Dic de 2014 
Se establecio el indicador asociado al riesgo "(Número de 
reposciones de bienes por aseguramiento + Número de 
reposiciones de bienes efectuadas por la Seguridad 
Privada+ número de reposiciones por funcionarios y 
contratistas) para el periodo / Total de bienes perdidos 
para el periodo ". Sin embargo esto no suple los 
indicadores de eficiencia y eficacia. Teniendo en cuenta 
que el líder del procedimiento no es el mismo del proceso 
se traslada este hallazgo al lider del proceso.

Cerrada 15/dic/2014

No es efectiva la acción, en razón que 
no se logra indicadores de eficiencia y 
eficacia del proceso, sino que se 
determinaron los indicadores del 
proced imiento re lac ionados con 
inventarios. Se cierra para dar traslado 
al proceso que no es ingerencia de 
quien maneja estos procesos

91,00 Inoportuno 166,00

77 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Inventarios y Almacén

Gloria Marcela 
Luna 13/dic/2013

No se evidencia la existencia de indicadores o métodos de seguimiento y medición 
de la eficiencia y eficacia del proceso para la vigencia de 2013. 

13/mar/2014 Acción Correctiva Fidolo Martínez Ramírez- 
Auxiliar Administrativa

Recopilar la información requerida para el cálculo de los indicadores 
definidos.

30/jun/2014

15 de Dic de 2014 
Se establecio el indicador asociado al riesgo "(Número de 
reposciones de bienes por aseguramiento + Número de 
reposiciones de bienes efectuadas por la Seguridad 
Privada+ número de reposiciones por funcionarios y 
contratistas) para el periodo / Total de bienes perdidos 
para el periodo ". Sin embargo esto no suple los 
indicadores de eficiencia y eficacia. Teniendo en cuenta 
que el líder del procedimiento no es el mismo del proceso 
se traslada este hallazgo al lider del proceso.

Cerrada 15/dic/2014

No es efectiva la acción, en razón que 
no se logra indicadores de eficiencia y 
eficacia del proceso, sino que se 
determinaron los indicadores del 
proced imiento re lac ionados con 
inventarios. Se cierra para dar traslado 
al proceso que no es ingerencia de 
quien maneja estos procesos

91,00 Inoportuno 166,00

78 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Inventarios y Almacén

Gloria Marcela 
Luna 13/dic/2013

No se evidencia la existencia de indicadores o métodos de seguimiento y medición 
de la eficiencia y eficacia del proceso para la vigencia de 2013. 

13/mar/2014 Acción Correctiva Fidolo Martínez Ramírez- 
Auxiliar Administrativa

Calcular y evaluar los indicadores formulados con la información 
recopilada

30/jun/2014

15 de Dic de 2014 
Se establecio el indicador asociado al riesgo "(Número de 
reposciones de bienes por aseguramiento + Número de 
reposiciones de bienes efectuadas por la Seguridad 
Privada+ número de reposiciones por funcionarios y 
contratistas) para el periodo / Total de bienes perdidos 
para el periodo ". Sin embargo esto no suple los 
indicadores de eficiencia y eficacia. Teniendo en cuenta 
que el líder del procedimiento no es el mismo del proceso 
se traslada este hallazgo al lider del proceso.

Cerrada 15/dic/2014

No es efectiva la acción, en razón que 
no se logra indicadores de eficiencia y 
eficacia del proceso, sino que se 
determinaron los indicadores del 
proced imiento re lac ionados con 
inventarios. Se cierra para dar traslado 
al proceso que no es ingerencia de 
quien maneja estos procesos

91,00 Inoportuno 166,00

79 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Inventarios y Almacén

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 13/dic/2013

Se seleccionaron elementos de tres áreas de la entidad para ser confrontados con el 
registro en el sistema, evidenciando que en el momento de la auditoria los bienes 
están siendo utilizados por funcionarios diferentes a los cuales se les asigno y 
algunos bienes no tienen la placa de inventario. 
De acuerdo a lo comentado por el responsable de Inventarios y Almacén, con la 
toma física que se está llevando a cabo para el cierre de la vigencia se subsanan los 
traslados.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

13/mar/2014 Corrección Fidolo Martínez Ramírez- 
Auxiliar Administrativa

Sensibilizar a los funcionarios y contratistas sobre las normas de uso y 
manejo de los bienes entregados para su tenencia.

30/jul/2014

01/05/2015                                                                      En las 
actividades de inducción de 03 de abril,12 de junio y del 11 de diciembre 
de 2014 El funcionario de la oficina de control interno disciplinario 
expuso el Codigo Unico Disciplinario en lo referente a la salvaguarda de 
elementos institucionales entregados para su desempeño (ver 
crtonograma y listado de asistencia) 
EL 18/12/2014 a traves de comunicaciones se envio un correo a todos 
los fucionarios y contratistas de la entidad sesibilizandolos sobre el 
control de inventarios.que contiene el siguiente texto"Con el objeto de 
reforzar las capacitaciones que se han venido ofreciendo por la Caja de 
la Vivienda Popular a sus servidores públicos – contratistas – sobre los 
procesos y procedimientos de la entidad para el cumplimiento de las 
funciones y de su objeto contractual, reiteramos la importancia sobre la 
responsabilidad en el control de los inventarios asignados para el 
desarrollo de su labor.Por lo anterior, como servidores públicos y 
contratistas tenemos el deber de salvaguardar los elementos 
asignados, razón por la cual al momento de un traslado, renuncia, 
finalización del contrato o perdida, se debe informar de tal novedad a la 
Subdirección Administrativa de la entidad para registrar la novedad; 
esta acción nos permitirá la protección y custodia de los bienes públicos 
y evitar así acciones fiscales, disciplinarias e incluso penales.

Cerrada 05/ene/2015

Verificar en auditoria la efectividad de 
esta acción

91,00 Inoportuno 156,00

80 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Inventarios y Almacén

Gloria Marcela 
Luna 13/dic/2013

Se seleccionaron elementos de tres áreas de la entidad para ser confrontados con el 
registro en el sistema, evidenciando que en el momento de la auditoria los bienes 
están siendo utilizados por funcionarios diferentes a los cuales se les asigno y 
algunos bienes no tienen la placa de inventario. 
De acuerdo a lo comentado por el responsable de Inventarios y Almacén, con la 
toma física que se está llevando a cabo para el cierre de la vigencia se subsanan los 
traslados.

13/mar/2014 Corrección Fidolo Martínez Ramírez- 
Auxiliar Administrativa

Sensibilizar a todo el personal en minimizar el riesgo de traslados no 
autorizados.

30/jul/2014

15 de Dic de 2014 
 En las actividades de inducción de 03 de abril,12 de junio y del 11 de 
diciembre de 2014 El funcionario de la oficina de control interno 
disciplinario expuso el Codigo Unico Disciplinario en lo referente a la 
salvaguarda de elementos institucionales entregados para su 
desempeño (ver cronograma y listado de asistencia) 
EL 18/12/2014 a traves de comunicaciones se envio un correo a todos 
los fucionarios y contratistas de la entidad sesibilizandolos sobre el 
control de inventarios.que contiene el siguiente texto"Con el objeto de 
reforzar las capacitaciones que se han venido ofreciendo por la Caja de 
la Vivienda Popular a sus servidores públicos – contratistas – sobre los 
procesos y procedimientos de la entidad para el cumplimiento de las 
funciones y de su objeto contractual, reiteramos la importancia sobre la 
responsabilidad en el control de los inventarios asignados para el 
desarrollo de su labor.Por lo anterior, como servidores públicos y 
contratistas tenemos el deber de salvaguardar los elementos 
asignados, razón por la cual al momento de un traslado, renuncia, 
finalización del contrato o perdida, se debe informar de tal novedad a la 
Subdirección Administrativa de la entidad para registrar la novedad; 
esta acción nos permitirá la protección y custodia de los bienes públicos 
y evitar así acciones fiscales, disciplinarias e incluso penales."

Cerrada 15/dic/2014

Medir la eficiencia con el resultado del 
inventario a 31 de diciembre de 2014 o 
en nueva auditoria

91,00 Inoportuno 136,00

81 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Inventarios y Almacén

Gloria Marcela 
Luna 13/dic/2013

Se seleccionaron elementos de tres áreas de la entidad para ser confrontados con el 
registro en el sistema, evidenciando que en el momento de la auditoria los bienes 
están siendo utilizados por funcionarios diferentes a los cuales se les asigno y 
algunos bienes no tienen la placa de inventario. 
De acuerdo a lo comentado por el responsable de Inventarios y Almacén, con la 
toma física que se está llevando a cabo para el cierre de la vigencia se subsanan los 
traslados.

13/mar/2014 Corrección Fidolo Martínez Ramírez- 
Auxiliar Administrativa

Registrar en el Software el resultado de la toma física que se esta 
adelantando

30/jul/2014 Abierta 91,00 Inoportuno -41249,00

82 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Inventarios y Almacén

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 13/dic/2013

Se recomienda realizar los siguientes ajustes al procedimiento 208-SADM-Pr-03 “Sistema de 
Administración de Inventarios – SAI”: 
• Incluir en el Normograma la Resolución 001 de 2001 por la cual se expide el Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los Bienes en los 
Entes Públicos del Distrito Capital, las resoluciones emitidas por la Caja de la Vivienda 
Popular No. 153 del 10 de mayo de 2002 y No. 158 del 28 de marzo de 2005 por la cual se 
crea el Comité de inventarios de Bienes muebles e inmuebles. 
• Corregir en el numeral 4 las actividades que se realizan actualmente, para el ingreso de 
todos los elementos. Actualmente se realiza el ingreso por el modulo SAE y de allí se traslada 
al modulo SAI. 
• Aclarar que los traslados o asignaciones de bienes a funcionarios y contratistas se solicita 
por correo electrónico y no por oficio de solicitud y el documento soporte firmado es el 
generado por el aplicativo. 
• Complementar en el procedimiento los controles y formatos utilizados en la entrega de 
elementos por el personal, contratista o funcionarios, que se desvincula de la entidad, 
igualmente indicar las actividades realizadas para dar de baja a elementos, indicando la 
responsabilidad de esta labor en el Comité de inventarios. 
• Complementar el procedimiento o crear un instructivo donde se indique las políticas y 
procedimientos definidos por la entidad en cuanto a la toma física de inventarios anual y 
periódica, observando lo indicado en el numeral 4.10 de la Resolución 1 de 2001.

Recomendación Hallazgo Cerrado Si

13/mar/2014 Acción Correctiva
Ofir Mercedes Duque - 

Subdirectora 
Administrativa

Levantar la información actual para el procedimiento 208-SADM-Pr-03

30/may/2014

15 de Dic de 2014 
 Se modificó completamente el procedimiento 208-
SADM-Pr-03  se elboró El procedimiento administracion 
de bienes devolutivos  208-SADM-Pr-15, se encuentra 
publicado en calidad.

Cerrada 15/dic/2014

Se verificará la eficacia se medira 
cuando se realice nuevamente auditoria, 
sin embargo se cierra porque se 
evidencia la inclusión de los temas 
hallados en el nuevo procedimiento

91,00 Inoportuno 196,00

83 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Inventarios y Almacén

Gloria Marcela 
Luna 13/dic/2013

Se recomienda realizar los siguientes ajustes al procedimiento 208-SADM-Pr-03 
“Sistema de Administración de Inventarios – SAI”: 
• Incluir en el Normograma la Resolución 001 de 2001 por la cual se expide el 
Manual de Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de 
los Bienes en los Entes Públicos del Distrito Capital, las resoluciones emitidas por la 
Caja de la Vivienda Popular No. 153 del 10 de mayo de 2002 y No. 158 del 28 de 
marzo de 2005 por la cual se crea el Comité de inventarios de Bienes muebles e 
inmuebles. 
• Corregir en el numeral 4 las actividades que se realizan actualmente, para el 
ingreso de todos los elementos. Actualmente se realiza el ingreso por el modulo SAE 
y de allí se traslada al modulo SAI. 
• Aclarar que los traslados o asignaciones de bienes a funcionarios y contratistas se 
solicita por correo electrónico y no por oficio de solicitud y el documento soporte 
firmado es el generado por el aplicativo. 
• Complementar en el procedimiento los controles y formatos utilizados en la entrega 
de elementos por el personal, contratista o funcionarios, que se desvincula de la 
entidad, igualmente indicar las actividades realizadas para dar de baja a elementos, 
indicando la responsabilidad de esta labor en el Comité de inventarios. 
• Complementar el procedimiento o crear un instructivo donde se indique las políticas 
y procedimientos definidos por la entidad en cuanto a la toma física de inventarios 

13/mar/2014 Acción Correctiva
Ofir Mercedes Duque - 

Subdirectora 
Administrativa

Definir políticas y actividades para el procedimiento.

30/may/2014

15 de Dic de 2014 
Se modificó completamente el procedimiento 208-SADM-
Pr-03  se elaboró El proceso administracion de bienes 
devolutivos  208-SADM-Pr-15, se encuentra publicado en 
calidad.

Cerrada 15/dic/2014

Se verificará la eficacia se medira 
cuando se realice nuevamente auditoria, 
sin embargo se cierra porque se 
evidencia la inclusión de los temas 
hallados en el nuevo procedimiento

91,00 Inoportuno 196,00

84 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Inventarios y Almacén

Gloria Marcela 
Luna 13/dic/2013

Se recomienda realizar los siguientes ajustes al procedimiento 208-SADM-Pr-03 “Sistema de 
Administración de Inventarios – SAI”: 
• Incluir en el Normograma la Resolución 001 de 2001 por la cual se expide el Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los Bienes en los 
Entes Públicos del Distrito Capital, las resoluciones emitidas por la Caja de la Vivienda 
Popular No. 153 del 10 de mayo de 2002 y No. 158 del 28 de marzo de 2005 por la cual se 
crea el Comité de inventarios de Bienes muebles e inmuebles. 
• Corregir en el numeral 4 las actividades que se realizan actualmente, para el ingreso de 
todos los elementos. Actualmente se realiza el ingreso por el modulo SAE y de allí se traslada 
al modulo SAI. 
• Aclarar que los traslados o asignaciones de bienes a funcionarios y contratistas se solicita 
por correo electrónico y no por oficio de solicitud y el documento soporte firmado es el 
generado por el aplicativo. 
• Complementar en el procedimiento los controles y formatos utilizados en la entrega de 
elementos por el personal, contratista o funcionarios, que se desvincula de la entidad, 
igualmente indicar las actividades realizadas para dar de baja a elementos, indicando la 
responsabilidad de esta labor en el Comité de inventarios. 
• Complementar el procedimiento o crear un instructivo donde se indique las políticas y 
procedimientos definidos por la entidad en cuanto a la toma física de inventarios anual y 
periódica, observando lo indicado en el numeral 4.10 de la Resolución 1 de 2001.

13/mar/2014 Acción Correctiva
Ofir Mercedes Duque - 

Subdirectora 
Administrativa

Documentar e implementar el nuevo procedimiento

30/may/2014

15 de Dic de 2014 
Se modificó completamente el procedimiento 208-SADM-
Pr-03  se elaboró El proceso administracion de bienes 
devolutivos  208-SADM-Pr-15, se encuentra publicado en 
calidad.

Cerrada 15/dic/2014

Se verificará la eficacia se medira 
cuando se realice nuevamente auditoria, 
sin embargo se cierra porque se 
evidencia la inclusión de los temas 
hallados en el nuevo procedimiento

91,00 Inoportuno 196,00

85 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Inventarios y Almacén

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 13/dic/2013

Para el procedimiento 208-SADM-Pr-02 “Sistema de Administración de Elementos – 
SAE Versión 2”, se recomienda aclarar cuando el documento sea generado a través 
de los aplicativos o indicar el código que se le asigna al documento por la Oficina 
Asesora de Planeación.

Recomendación Hallazgo Abierto Si

13/mar/2014 Acción Correctiva
Ofir Mercedes Duque - 

Subdirectora 
Administrativa

Levantar la información actual para el procedimiento 208-SADM-Pr-02

30/may/2014

15 de Dic de 2014 
Se modificó completamente el procedimiento 208-SADM-
Pr-02 y se creó el procedimiento administracion de 
bienes de consumo el cual se envió a la OAP el 20 de 
noviembre de 2014 para su  su reaprobación la cual aun 
esta pendiente.

Abierta 91,00 Inoportuno -41189,00

86 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Inventarios y Almacén

Gloria Marcela 
Luna 13/dic/2013

Para el procedimiento 208-SADM-Pr-02 “Sistema de Administración de Elementos – 
SAE Versión 2”, se recomienda aclarar cuando el documento sea generado a través 
de los aplicativos o indicar el código que se le asigna al documento por la Oficina 
Asesora de Planeación. 13/mar/2014 Acción Correctiva

Ofir Mercedes Duque - 
Subdirectora 

Administrativa

Definir políticas y actividades para el procedimiento.

30/may/2014

15 de Dic de 2014 
Se modificó completamente el procedimiento 208-SADM-
Pr-02 y se creó el procedimiento administracion de 
bienes de consumo el cual se envió a la OAP el 20 de 
noviembre de 2014 para su  su reaprobación la cual aun 
esta pendiente.

Abierta 91,00 Inoportuno -41189,00

87 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Inventarios y Almacén

Gloria Marcela 
Luna 13/dic/2013

Para el procedimiento 208-SADM-Pr-02 “Sistema de Administración de Elementos – 
SAE Versión 2”, se recomienda aclarar cuando el documento sea generado a través 
de los aplicativos o indicar el código que se le asigna al documento por la Oficina 
Asesora de Planeación. 13/mar/2014 Acción Correctiva

Ofir Mercedes Duque - 
Subdirectora 

Administrativa

Documentar e implementar el nuevo procedimiento

30/may/2014

15 de Dic de 2014 
Se modificó completamente el procedimiento 208-SADM-
Pr-02 y se creó el procedimiento administracion de 
bienes de consumo el cual se envió a la OAP el 20 de 
noviembre de 2014 para su  su reaprobación la cual aun 
esta pendiente.

Abierta 91,00 Inoportuno -41189,00

88 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Inventarios y Almacén

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 13/dic/2013

Deficiencias en el registro de las actividades de los procedimientos del proceso de 
administración y control de recursos. (se unen varias recomendaciones del informe)

Recomendación Hallazgo Abierto Si 13/mar/2014 Corrección
Ofir Mercedes Duque - 

Subdirectora 
Administrativa

Programar seguimientos periódicos al estado de los inventarios por 
áreas para determinar no conformidades en el cumplimiento de las 
políticas establecidas para el manejo de bienes en servicio e 
inventario.

30/nov/2014

Para el seguimiento tener en cuenta que inicia en agosto 
de 2014. 
15 de Dic de 2014 
Se elaboró un cronograma y se envió mediante 
memorando a todas las dependencias donde se informa 
que se relizará seguimiento a los inventarios en los 
meses de junio a jullio y de noviembre a diciembre. 
No se cierra en razón a que la actividad del seguimiento 
es para el inventario anual y lo que se espera en la 
acción es hacer inventarios selectivos para verificar la 
aplicación de las politicas.

Abierta 91,00 Inoportuno -41369,00

89 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Mejoramiento de Barrios

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 31/dic/2013

Para la vigencia 2013 no se cumplió con la meta de proyecto 208 de realizar un (1) proceso 
de mejoramiento integral de barrios.  
Se tienen algunas recomendaciones respecto a la formulación del proyecto de inversión que 
se detallan en este informe en la sección “Recomendaciones”.   
Para la Formulación del proyecto de inversión 208 Mejoramiento Integral de Barrios se 
recomienda aclarar el alcance de “procesos de mejoramiento integral de barrios” y cuáles son 
las 24 áreas prioritarias de intervención, de tal forma que cuando se mida la gestión del 
proyecto se tomen los mismos parámetros y no a interpretación personal.  
Adicionalmente en el documento de formulación del proyecto se indica la modificación del 
presupuesto de la vigencia 2013 según traslado de recursos al proyecto 208, de acuerdo a lo 
establecido en el convenio interadministrativo suscrito No. 303 del 27 de mayo de 2013 entre 
la Secretaria Distrital del Hábitat y la Caja de la Vivienda Popular incrementándolo en 
$15.405.840.183, sin embargo no se hace ninguna referencia en cuanto a la modificación de 
las metas, ni la forma en que se va a medir el cumplimiento de las mismas, se recomienda 
ajustarlas metas con el nuevo presupuesto.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

01/ago/2014 Corrección
Líder de Proceso 

Dirección de 
Mejoramiento de Barrios

1.  Revisión y ajuste del Proyecto de Mejoramiento Integral de Barrios.

30/may/2015

24 de Diciembre de 2014: 
Se reprograma la fecha de  finalización para el  30 de 
marzo de 2015  y se aclara que es necesaria la 
respectiva coordinación con la OAP.

Abierta 212,00 Inoportuno -41549,00

90 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Mejoramiento de Barrios

Gloria Marcela 
Luna 31/dic/2013

Para la vigencia 2013 no se cumplió con la meta de proyecto 208 de realizar un (1) 
proceso de mejoramiento integral de barrios.  
Se tienen algunas recomendaciones respecto a la formulación del proyecto de 
inversión que se detallan en este informe en la sección “Recomendaciones”.   

Para la Formulación del proyecto de inversión 208 Mejoramiento Integral de Barrios 
se recomienda aclarar el alcance de “procesos de mejoramiento integral de barrios” 
y cuáles son las 24 áreas prioritarias de intervención, de tal forma que cuando se 
mida la gestión del proyecto se tomen los mismos parámetros y no a interpretación 
personal.  

Adicionalmente en el documento de formulación del proyecto se indica la 
modificación del presupuesto de la vigencia 2013 según traslado de recursos al 
proyecto 208, de acuerdo a lo establecido en el convenio interadministrativo suscrito 
No. 303 del 27 de mayo de 2013 entre la Secretaria Distrital del Hábitat y la Caja de 
la Vivienda Popular incrementándolo en $15.405.840.183, sin embargo no se hace 
ninguna referencia en cuanto a la modificación de las metas, ni la forma en que se 
va a medir el cumplimiento de las mismas, se recomienda ajustarlas metas con el 
nuevo presupuesto.

01/ago/2014 Corrección
Líder de Proceso 

Dirección de 
Mejoramiento de Barrios

2. Realizar mesas de trabajo para la realización de acciones tendientes 
a mejorar la planeación del proyecto.

30/may/2015

24 de Diciembre de 2014: 
Se reprograma la fecha de  finalización para el  30 de 
marzo de 2015  y se aclara que es necesaria la 
respectiva coordinación con la OAP.

Abierta 212,00 Inoportuno -41549,00

91 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Mejoramiento de Barrios

Gloria Marcela 
Luna 31/dic/2013

Para la vigencia 2013 no se cumplió con la meta de proyecto 208 de realizar un (1) 
proceso de mejoramiento integral de barrios.  
Se tienen algunas recomendaciones respecto a la formulación del proyecto de 
inversión que se detallan en este informe en la sección “Recomendaciones”.   

Para la Formulación del proyecto de inversión 208 Mejoramiento Integral de Barrios 
se recomienda aclarar el alcance de “procesos de mejoramiento integral de barrios” 
y cuáles son las 24 áreas prioritarias de intervención, de tal forma que cuando se 
mida la gestión del proyecto se tomen los mismos parámetros y no a interpretación 
personal.  

Adicionalmente en el documento de formulación del proyecto se indica la 
modificación del presupuesto de la vigencia 2013 según traslado de recursos al 
proyecto 208, de acuerdo a lo establecido en el convenio interadministrativo suscrito 
No. 303 del 27 de mayo de 2013 entre la Secretaria Distrital del Hábitat y la Caja de 
la Vivienda Popular incrementándolo en $15.405.840.183, sin embargo no se hace 
ninguna referencia en cuanto a la modificación de las metas, ni la forma en que se 
va a medir el cumplimiento de las mismas, se recomienda ajustarlas metas con el 
nuevo presupuesto.

01/ago/2014 Acción Correctiva
Líder de Proceso 

Dirección de 
Mejoramiento de Barrios

1. Reformulación del Proyecto de Mejoramiento Integral de Barrios

30/may/2015

24 de Diciembre de 2014: 
Se reprograma la fecha de  finalización para el  30 de 
marzo de 2015  y se aclara que es necesaria la 
respectiva coordinación con la OAP.

Abierta 212,00 Inoportuno -41549,00

92 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Mejoramiento de Barrios

Gloria Marcela 
Luna 31/dic/2013

Para la vigencia 2013 no se cumplió con la meta de proyecto 208 de realizar un (1) 
proceso de mejoramiento integral de barrios.  
Se tienen algunas recomendaciones respecto a la formulación del proyecto de 
inversión que se detallan en este informe en la sección “Recomendaciones”.   

Para la Formulación del proyecto de inversión 208 Mejoramiento Integral de Barrios 
se recomienda aclarar el alcance de “procesos de mejoramiento integral de barrios” 
y cuáles son las 24 áreas prioritarias de intervención, de tal forma que cuando se 
mida la gestión del proyecto se tomen los mismos parámetros y no a interpretación 
personal.  

Adicionalmente en el documento de formulación del proyecto se indica la 
modificación del presupuesto de la vigencia 2013 según traslado de recursos al 
proyecto 208, de acuerdo a lo establecido en el convenio interadministrativo suscrito 
No. 303 del 27 de mayo de 2013 entre la Secretaria Distrital del Hábitat y la Caja de 
la Vivienda Popular incrementándolo en $15.405.840.183, sin embargo no se hace 
ninguna referencia en cuanto a la modificación de las metas, ni la forma en que se 
va a medir el cumplimiento de las mismas, se recomienda ajustarlas metas con el 
nuevo presupuesto.

01/ago/2014 Acción Correctiva
Líder de Proceso 

Dirección de 
Mejoramiento de Barrios

2. Proyectar e implementar metas intermedias para el Proyecto de 
Inversión 208

30/ago/2014

Se proyectaron las metas intermedias, se registran y 
reportan mensualmente en el FUSS: 
-Adelantar supervisión al ajuste de 26 3studios y diseños 
-Validación de 45 diseños con participación de la 
comunidad 
-Supervisión a el avance de 71 obras de intervención 
física a escala barrial. 
-Realizar acompañamiento a 100 actividades sociales 
programadas, en la ejecución de las obras programadas 
en la API´S

Cerrada 24/dic/2014

Se verificara la eficiencia cuando se 
culminene todas las acciones

212,00 Inoportuno 115,00

93 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Mejoramiento de Barrios

Gloria Marcela 
Luna 31/dic/2013

Para la vigencia 2013 no se cumplió con la meta de proyecto 208 de realizar un (1) 
proceso de mejoramiento integral de barrios.  
Se tienen algunas recomendaciones respecto a la formulación del proyecto de 
inversión que se detallan en este informe en la sección “Recomendaciones”.   
Para la Formulación del proyecto de inversión 208 Mejoramiento Integral de Barrios 
se recomienda aclarar el alcance de “procesos de mejoramiento integral de barrios” 
y cuáles son las 24 áreas prioritarias de intervención, de tal forma que cuando se 
mida la gestión del proyecto se tomen los mismos parámetros y no a interpretación 
personal.  
Adicionalmente en el documento de formulación del proyecto se indica la 
modificación del presupuesto de la vigencia 2013 según traslado de recursos al 
proyecto 208, de acuerdo a lo establecido en el convenio interadministrativo suscrito 
No. 303 del 27 de mayo de 2013 entre la Secretaria Distrital del Hábitat y la Caja de 
la Vivienda Popular incrementándolo en $15.405.840.183, sin embargo no se hace 
ninguna referencia en cuanto a la modificación de las metas, ni la forma en que se 
va a medir el cumplimiento de las mismas, se recomienda ajustarlas metas con el 
nuevo presupuesto.

01/ago/2014 Acción Correctiva
Líder de Proceso 

Dirección de 
Mejoramiento de Barrios

3. Realizar mesas de trabajo para la generación de herramientas de 
seguimiento y control de Proyecto, internas y externas con entidades 
vinculadas con el proyecto.

30/mar/2015

24 de Diciembre de 2014: 
Se reprograma la fecha de  finalización para el  30 de 
marzo de 2015  y se aclara que es necesaria la 
respectiva coordinación con la OAP.

Abierta 212,00 Inoportuno -41489,00

94 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Mejoramiento de Barrios

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 31/dic/2013

Se recomienda revisar la formula de los indicadores en especial la del “Déficit 
presupuestal” y las formuladas en el capítulo 7  Indicadores del Proyecto del 
documento “Formulación Proyecto de Mejoramiento Integral de Barrios”, así mismo 
se debe calcular y analizar los resultados de los indicadores para tomar los 
correctivos pertinentes.

Recomendación Hallazgo Abierto Si

01/ago/2014 Corrección Fernando Parra DMB

Revisión y ajuste de los indicadores formulados en el Proyecto de 
Mejoramiento Integral de Barrios.

30/mar/2015

24 de Diciembre de 2014: 
Coordinar con la OAP para que quede definido dentro del 
documento. Se reprograma la acción para el 30 de marzo 
de 2015.

Abierta 212,00 Inoportuno -41489,00

95 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Mejoramiento de Barrios

Gloria Marcela 
Luna 31/dic/2013

Se recomienda revisar la formula de los indicadores en especial la del “Déficit 
presupuestal” y las formuladas en el capítulo 7  Indicadores del Proyecto del 
documento “Formulación Proyecto de Mejoramiento Integral de Barrios”, así mismo 
se debe calcular y analizar los resultados de los indicadores para tomar los 
correctivos pertinentes.

01/ago/2014 Acción Correctiva Fernando Parra DMB

Presentación de las metas de acuerdo a los resultados obtenidos en la 
aplicación de los indicadores.

30/mar/2014

24 de Diciembre de 2014: 
Se reprograma la fecha de finalización para el  30 de 
marzo de 2015.  Abierta 212,00 Inoportuno -41129,00

96 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Mejoramiento de Barrios

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 31/dic/2013

Se recomienda documentar en el formato 208-CI-Ft-05 “Plan de mejoramiento por 
procesos” las correcciones o acciones de mejora generadas como resultado del 
producto del autocontrol del procedimiento (análisis de quejas de clientes internos, 
resultado de análisis de datos e indicadores y autoevaluación).

Recomendación Hallazgo Abierto Si

01/ago/2014 Corrección
Fernando Parra DMB 

Control Interno 
Profesional Universitario

Socializar la metodología para la generación de acciones de 
preventivas y de mejora

30/mar/2014

24 de Diciembre de 2014: 
Se reprograma la fecha de finalización para el  30 de 
marzo de 2015.  Abierta 212,00 Inoportuno -41129,00

97 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Mejoramiento de Barrios

Gloria Marcela 
Luna 31/dic/2013

Se recomienda documentar en el formato 208-CI-Ft-05 “Plan de mejoramiento por 
procesos” las correcciones o acciones de mejora generadas como resultado del 
producto del autocontrol del procedimiento (análisis de quejas de clientes internos, 
resultado de análisis de datos e indicadores y autoevaluación).

01/ago/2014 Acción Correctiva
Fernando Parra DMB 

Control Interno 
Profesional Universitario

Diligenciar el formato 208-CI-Ft-05 “Plan de mejoramiento por 
procesos y presentar avances de acuerdo a lo registrado a Control 
Interno. 30/ago/2014

24 de Diciembre de 2014: 
Se cumple con esta acción con el ejercicio de autocontrol 
llevado a cabo. (ver en este autocontrol) Cerrada 24/dic/2014

Se formularon acciones producto de 
autocontrol

212,00 Inoportuno 115,00

98 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Mejoramiento de Barrios

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 31/dic/2013

Se recomienda realizar el análisis del mapa de riesgos para la vigencia de 2013 
documentando: 
• El efecto presentado de las acciones realizadas frente al riesgo 
• Riesgos materializados y su causa 
• Proyección de soluciones cuando los riesgos se materializan 
• Reformulación de acciones para el 2014  

Recomendación Hallazgo Cerrado Si

01/ago/2014 Corrección Fernando Parra DMB

Revisión y ajuste del Mapa de Riesgos de la Dirección de 
Mejoramiento de Barrios a 31 de diciembre 2013.

30/ago/2014

24 de Diciembre de 2014: 
Se reformuló en el documento Informe de Modificaciones 
matriz de riesgos en el mes de noviembre de 2014.

Cerrada 24/dic/2014

Se realizó el análisis del mapa de 
riesgos.

212,00 Inoportuno 115,00

99 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Mejoramiento de Barrios

Gloria Marcela 
Luna 31/dic/2013

Se recomienda realizar el análisis del mapa de riesgos para la vigencia de 2013 
documentando: 
• El efecto presentado de las acciones realizadas frente al riesgo 
• Riesgos materializados y su causa 
• Proyección de soluciones cuando los riesgos se materializan 
• Reformulación de acciones para el 2014  

01/ago/2014 Acción Correctiva Fernando Parra DMB

Realizar el análisis trimestral de los avances de las acciones 
plasmadas en el Mapa de Riesgos. 

30/ago/2014

24 de Diciembre de 2014: 
Se evidencio en la auditoria realizada  en diciembre que 
se reportó trimestral a planeación 

Cerrada 24/dic/2014

Se evidencia el seguimiento y control 
del mapa de riesgos

212,00 Inoportuno 115,00

100 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Mejoramiento de Barrios

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 31/dic/2013

Se recomienda ajustar los parámetros de análisis del servicio no conforme, 
actualmente se tiene como total de servicios evaluados 87, cuando en realidad no se 
realizó ninguna obra de intervención física para la vigencia 2013. 

Recomendación Hallazgo Cerrado Si

01/ago/2014 Corrección Fernando Parra DMB

Realizar la revisión y ajuste de  los parámetros de análisis de los 
documentos de "Caracterización de Servicio del Proceso de 
Mejoramiento de Barrios" y el "Análisis de Producto y Servicio No 
Conforme".

30/jul/2014

24 de Diciembre de 2014: 
Se llevaron a cabo reuniones, como se refleja en el acta 
de 8 de julio de 2014 donde se ajustaron los parámetros  
para el análisis del producto no conforme.

Cerrada 24/dic/2014

Se observa en la auditoria que el 
hallazgo fue corregido

212,00 Inoportuno 145,00

101 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Mejoramiento de Barrios

Gloria Marcela 
Luna 31/dic/2013

Se recomienda ajustar los parámetros de análisis del servicio no conforme, 
actualmente se tiene como total de servicios evaluados 87, cuando en realidad no se 
realizó ninguna obra de intervención física para la vigencia 2013. 01/ago/2014 Acción Correctiva Fernando Parra DMB

Realizar la presentación trimestral de los avance de las acciones 
plasmadas en la "Caracterización de Servicio del Proceso de 
Mejoramiento de Barrios" y el "Análisis de Producto y Servicio No 
Conforme". el avance.

30/dic/2014

24 de Diciembre de 2014: 
Se evidencia mediante el formato diligenciado en el mes 
de noviembre,  donde se cumple el seguimiento del 
Producto no conforme, por el proyecto  208.

Cerrada 24/dic/2014

Se observa en la auditoria que el 
hallazgo fue corregido

212,00 Inoportuno -5,00

102 Gestión Humana 

 Medición y control de los procesos

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 28/feb/2012

Incumplimiento de la actividad propuesta en el Plan de Acción de Gestión vigencia 
2011: 
Actualizar el manual de funciones y competencias laborales, de acuerdo con los 
requerimientos del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

04/jun/2014 Corrección Subdirectora 
Administrativa

Analizar los resultados del Plan de Ajuste Institucional que lleva a cabo 
la Entidad en lo referente a procesos, cargas y estructura 
organizacional. 28/feb/2014

05/01/2015  
Se coordinará con la OAP PARA REPLENTEAR PM . Sel 
avance desde Corporativa es: elaboró un informe 
producto del contrato de prestación de servicos de el 
levantamiento de cargasde trabajo

Abierta 817,00 Inoportuno -41098,00

103 Gestión Humana 

 Medición y control de los procesos

Gloria Marcela 
Luna 28/feb/2012

Incumplimiento de la actividad propuesta en el Plan de Acción de Gestión vigencia 
2011: 
Actualizar el manual de funciones y competencias laborales, de acuerdo con los 
requerimientos del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital.

04/jun/2014 Corrección Subdirectora 
Administrativa

Documentar el manual de funciones y competencias laborales como 
resultado del Plan de Ajuste Institucional y la actualización de la 
normatividad establecida por el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil.

28/feb/2014

05/01/2015  
Se coordinará con la OAP PARA REPLENTEAR PM . Sel 
avance desde Corporativa es: elaboró un informe 
producto del contrato de prestación de servicos de el 
levantamiento de cargasde trabajo

Abierta 817,00 Inoportuno -41098,00

104 Gestión Estratégica Proyecto de ajuste de procesos y 
procedimientos

Auditoria Institucional

María Helena 
Pedraza 19/feb/2014

Los procesos, procedimientos no se encuentran actualizados a la realidad 
institucional, no existen indicadores ni riesgos asociados a procesos, algunos 
procedimientos no tienen puntos de control ni cargos responsables, la 
documentación del sistema de gestión en general,  esta desactualizada

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

24/abr/2014 Acción Correctiva
Todas las dependencias- 

Coordina Oficina Asesora de 
Planeación 

Ajuste Procesos y procedimientos-  Realizar reuniones para concretar 
el mapa de procesos de la entidad 

28/feb/2015

19 de diciembre de 2014: 
En las reuniones de Comité Directivo los días 02/04/2014, 21/07/2014, y 
15/08/2014 se trató entre otros el tema de ajuste de ajuste del mapa de 
procesos de la Entidad. 
En el comité del 15 de agosto se presentó la propuesta de un nuevo 
mapa de procesos. 
A la fecha no se ha oficializado esta propuesta de mapa de procesos. Y 
teniendo en cuenta que la modificación de la plataforma estratégica de 
la Entidad ha sido pospuesta, a efectos de adelantar un plan de 
auditoría de recertificación del subsistema de Calidad actualmente 
vigente, se solicita respetuosamente a la Oficina de control Interno 
modificar la fecha de cumplimiento de la acción para el 28 de febrero de 
2015. 

Abierta 66,00 Inoportuno -41458,00

105 Gestión Estratégica Proyecto de ajuste de procesos y 
procedimientos

María Helena 
Pedraza 19/feb/2014

Los procesos, procedimientos no se encuentran actualizados a la realidad 
institucional, no existen indicadores ni riesgos asociados a procesos, algunos 
procedimientos no tienen puntos de control ni cargos responsables, la 
documentación del sistema de gestión en general,  esta desactualizada

24/abr/2014 Acción Correctiva
Todas las dependencias- 

Coordina Oficina Asesora de 
Planeación 

Ajuste Procesos y procedimientos - Caracterizar los procesos 

31/mar/2015

19 de diciembre de 2014: 
En el marco del ajuste institucional, En el comité del 15 de agosto se 
presentó la propuesta de un nuevo mapa compuesto por 16 procesos, 
de los cuales ya se han formulado propuestas de caracterización para 
15 de estos procesos. 
Sin embargo la aprobación de estas caracterizaciones dependen de la 
oficialización del nuevo mapa de procesos. 
A fin de cumplir con esta acción, se estima necesario un plazo 
aproximado de un mes a partir de la fecha en que se oficialice el mapa 
de procesos. Por lo cual se requiere ampliar la fecha de finalización de 
ésta acción para el 31 de marzo de 2015

Abierta 66,00 Inoportuno -41489,00

106 Gestión Estratégica Proyecto de ajuste de procesos y 
procedimientos

María Helena 
Pedraza 19/feb/2014

Los procesos, procedimientos no se encuentran actualizados a la realidad 
institucional, no existen indicadores ni riesgos asociados a procesos, algunos 
procedimientos no tienen puntos de control ni cargos responsables, la 
documentación del sistema de gestión en general,  esta desactualizada

24/abr/2014 Acción Correctiva
Todas las dependencias- 

Coordina Oficina Asesora de 
Planeación 

Ajuste Procesos y procedimientos - Identificar y/o actualizar  los 
productos no conforme, derivados de las caracterizaciones de los 
procesos misionales 

30/jun/2014

19 de diciembre de 2014: 
Las caracterizaciones del servicio de los procesos 
misionales fueron revisadas y actualizadas y están 
oficializadas en la carpeta de calidad con corte 30 de 
septiembre de 2014 
(seguimiento informado por el proceso). 
No se puede cerrar el hallazgo con el soporte enviado por 
el proceso en razón en auditoria al proceso 
Reasentamientos Humanos no se tiene actualizado el 
servicio no conforme y su medición no fue clara, se deja 
abierto hasta tanto no se subsane. 

Abierta 66,00 Inoportuno -41219,00

107 Gestión Estratégica Proyecto de ajuste de procesos y 
procedimientos

María Helena 
Pedraza 19/feb/2014

Los procesos, procedimientos no se encuentran actualizados a la realidad 
institucional, no existen indicadores ni riesgos asociados a procesos, algunos 
procedimientos no tienen puntos de control ni cargos responsables, la 
documentación del sistema de gestión en general,  esta desactualizada 24/abr/2014 Acción Correctiva

Todas las dependencias- 
Coordina Oficina Asesora de 

Planeación 

Ajuste Procesos y procedimientos -Actualizar los procedimientos de 
cada uno de los procesos 

30/jun/2014

19 de diciembre de 2014: 
A la fecha la OAP ha revisado 93 procedimientos a ser 
oficializados, de los cuales ya han sido oficializados 43 Abierta 66,00 Inoportuno -41219,00

108 Gestión Estratégica Proyecto de ajuste de procesos y 
procedimientos

María Helena 
Pedraza 19/feb/2014

Los procesos, procedimientos no se encuentran actualizados a la realidad 
institucional, no existen indicadores ni riesgos asociados a procesos, algunos 
procedimientos no tienen puntos de control ni cargos responsables, la 
documentación del sistema de gestión en general,  esta desactualizada 24/abr/2014 Acción Correctiva

Todas las dependencias- 
Coordina Oficina Asesora de 

Planeación 

Ajuste Procesos y procedimientos -Formular los indicadores asociados 
a los procesos de la CVP 

30/jun/2014

19 de diciembre de 2014: 
Se encuentra el seguimiento a los indicadores de proceso 
actualizados a septiembre de 2014. 
Sin embargo los indicadores se deberán reformular o 
ajustar una vez sea aprobado el nuevo mapa de 
procesos.

Abierta 66,00 Inoportuno -41219,00

109 Gestión Estratégica Proyecto de ajuste de procesos y 
procedimientos

María Helena 
Pedraza 19/feb/2014

Los procesos, procedimientos no se encuentran actualizados a la realidad 
institucional, no existen indicadores ni riesgos asociados a procesos, algunos 
procedimientos no tienen puntos de control ni cargos responsables, la 
documentación del sistema de gestión en general,  esta desactualizada

24/abr/2014 Acción Correctiva
Todas las dependencias- 

Coordina Oficina Asesora de 
Planeación 

Ajuste Procesos y procedimientos - Formular los mapas de riesgo  
asociados  a los procesos de la CVP 

30/jun/2014

19 de diciembre de 2014: 
Se encuentra el seguimiento a mapa de riesgos de los 
procesos, con corte a septiembre de 2014. 
Sin embargo los riesgos muy posiblemente se deberán 
reformular o ajustar una vez sea aprobado el nuevo mapa 
de procesos.

Abierta 66,00 Inoportuno -41219,00

110 Gestión Estratégica Plan de Contratación Auditoria Proceso María Helena 
Pedraza 26/dic/2013

Se evidencia que no se utiliza el aplicativo SI CAPITAL en el módulo SISCO,  
incumpliendo el  literal  C. MANEJO PLAN DE CONTRATACIÓN 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 24/abr/2014 Corrección Jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación

Definir las competencias de cada una de las áreas que participa en el 
cargue de la información en el SISCO

30/may/2014

19-12-2014 Se evidencia el cumplimiento de esta acción 
por parte del personal de la Oficina Asesora de 
Planeación al definir las competencias dentro del SISCO, 
sin embargo se debe incluir  con los responsables de los 
gastos de funcionamiento.

Abierta 119,00 Inoportuno -41189,00

111 Gestión Estratégica Plan de Contratación Auditoria Proceso María Helena 
Pedraza 26/dic/2013

Se evidencia que no se utiliza el aplicativo SI CAPITAL en el módulo SISCO,  
incumpliendo el  literal  C. MANEJO PLAN DE CONTRATACIÓN 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 24/abr/2014 Acción Correctiva Jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación

Levantamiento del procedimiento Plan de Adquisiciones 

31/dic/2014

 19-12-2014  
El instructivo no ha sido actualizado, se propone su 
eliminación y en su lugar formular un procedimiento 
llamado Plan de Adquisición. 
El documento ya fue formulado por la OAP y se 
encuentra en proceso de revisión y ajuste, por lo cual se 
considera que a la fecha se tiene un avance del 50% 

Abierta 119,00 Inoportuno -41399,00

112 Gestión Estratégica Plan de Contratación Auditoria Proceso María Helena 
Pedraza 26/dic/2013

No se evidencia capacitación del módulo SISCO para su aplicación. 

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 24/abr/2014 Acción Correctiva Jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación

Definir la capacitación y el programa del plan de las capacitaciones 
necesarias para el manejo del SISCO, en lo que refiere a Plan de 
Contratación 

30/may/2014

19-12-2014 Se han llevado capacitaciones en el módulo 
SISCO, en lo referente al Plan de Contratación los días 
17 y 26 de noviembre.

Cerrada 09/ene/2015

Se cierra teniendo en cuenta que se 
cumplio con la acción y se esta 
generando un procedimiento para el 
manejo del plan de contratación 119,00 Inoportuno 220,00

113 Gestión Estratégica

Verificar que el proceso de 
Participación Ciudadana y Control 
Social en la Caja de Vivienda 
Popular, cuentan con los 
instrumentos contemplados por el 
Decreto Distrital 371 de 2010 "Por el 
cual se establecen lineamientos para 
preservar y fortalecer la 
transparencia y para prevención de 
la corrupción en las Entidades y 
Organismos del Distrito Capital".

Auditoria Proceso

María Helena 
Pedraza 20/ago/2013

Se estableció que no se han realizado actividades tendientes al cumplimiento del 
100% de la política de responsabilidad social, participación ciudadana y control 
social establecida en la entidad. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

27/ago/2013 Acción Correctiva Oficina Asesora de 
Planeación

Realizar un análisis detallado a la Política de Responsabilidad Social, 
participación ciudadana y control social de la CVP, determinando los 
cambios que se requieran y de ser necesario reformularla

30/may/2014

19 de diciembre de 2014: 
El documento Política de Responsabilidad social y 
participación ciudadana ya fue formulado y socializado en 
la carpeta de calidad

Cerrada 1/9/15

Se desarrollo el documento se evaluará 
en auditorias de 2015.

8,00 Inoportuno 216,00

114 Gestión Estratégica

Verificar que el proceso de 
Participación Ciudadana y Control 
Social en la Caja de Vivienda 
Popular, cuentan con los 
instrumentos contemplados por el 
Decreto Distrital 371 de 2010 "Por el 
cual se establecen lineamientos para 
preservar y fortalecer la 
transparencia y para prevención de 
la corrupción en las Entidades y 
Organismos del Distrito Capital".

María Helena 
Pedraza 20/ago/2013

Se estableció que no se han realizado actividades tendientes al cumplimiento del 
100% de la política de responsabilidad social, participación ciudadana y control 
social establecida en la entidad.  
Hallazgo Decreto 371 
Articulo 4. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 7. Verificar la 
existencia de registros en medio físico y/o electrónico de las intervenciones 
ciudadanas y su administración: (CALIFICACIÓN  0.) 27/ago/2013 Acción Correctiva Oficina Asesora de 

Planeación

Formular un plan de acción, con tiempos, responsables y actividades 
que permitan la materialización de la política de responsabilidad social, 
participación ciudadana y control social, teniendo en cuenta lo 
contemplado en el Decreto 371 de 2010

31/ene/2015

19 de diciembre de 2014: 
La oficina Asesora de Planeación y el Equipo Operativo 
del Comité de Ética formuló el documento Plan de 
Acción. 
El mismo se encuentra pendiente de aprobación por 
parte del Comité de Ética, por lo cual se estima n avance 
del 60% en la acción. 
Por lo anterior se solicita respetuosamente a la Oficina de 
control Interno modificar la fecha de cumplimiento de la 
acción para el 31 de enero de 2015, a fin de que el 
comité se reuna y apruebe el plan de acción. 

Abierta 8,00 Inoportuno -41429,00

115 Gestión Estratégica Evaluación por dependencias.

Informes Institucional

María Helena 
Pedraza 08/feb/2013

PIGA 2012: 4. Implementar la política contractual ambiental.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

19/feb/2013 Acción Correctiva Oficina Asesora de 
Planeación

Publicar el procedimiento de Gestión Ambiental Contractual así como 
de las nuevas fichas verdes y realizar la sensibilización en las 
direcciones de Gestión Corporativa y Jurídica así como en la 
Subdirección Administrativa, sobre la importancia de realizar una 
adecuada Gestión Contractual Ambiental para todos los contratos 
celebrados en la Entidad.

08/nov/2013 Abierta 12,00 Inoportuno -40986,00

116 Gestión Estratégica Evaluación por dependencias. María Helena 
Pedraza 08/feb/2013

PIGA 2012: 4. Implementar la política contractual ambiental.

19/feb/2013 Acción Correctiva Oficina Asesora de 
Planeación

Realizar la evaluación de la gestión Ambiental Contractual de la 
entidad

09/dic/2013 Abierta 12,00 Inoportuno -41017,00

117 Gestión Estratégica Evaluación por dependencias.

Informes Institucional

María Helena 
Pedraza 08/feb/2013

PIGA 2012: 3. Contratar la recolección y tratamiento de RAEES.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

19/feb/2013 Acción Correctiva

Dirección de gestión 
Corporativa, 
Subdirección 
administrativa 

Oficina Asesora de 
Planeación

Hacer la entrega de los computadores considerados obsoletos para la 
CVP a entidades Educativas Distritales y a Computadores Para Educar 
cumplimiento a lo establecido  en el Decreto 167 de 2005, y a la 
Directiva Presidencial N° 02 de 2001. 27/sept/2013 Abierta 12,00 Inoportuno -40945,00

118 Gestión Estratégica Evaluación por dependencias. María Helena 
Pedraza 08/feb/2013

PIGA 2012: 3. Contratar la recolección y tratamiento de RAEES.

19/feb/2013 Acción Correctiva

Dirección de gestión 
Corporativa, 
Subdirección 
administrativa 

Oficina Asesora de 
Planeación

Gestionar de manera ambientalmente segura la disposición final de  
los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEES restantes 
y no recuperables con una entidad que cuente con licencia ambiental 
para su disposición final. 27/sept/2013 Abierta 12,00 Inoportuno -40945,00

119 Gestión Estratégica PIGA / PIRE

Auditoria Proceso

María Helena 
Pedraza 17/sept/2013

No se evidencio la formalización del diagnostico realizado a la entidad en la vigencia 
2012, ni el plan de acción producto del resultado del mismo que permitiera conocer 
los objetivos, actividades, metas, indicadores y responsables, situación que incumple 
el procedimiento 208-PLA-Pr-09

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

24/sept/2013 Corrección

Oficina Asesora de 
Planeación  

Subdirección 
administrativa

Realizar el diagnóstico ambiental y de seguridad  y socializar sus 
resultados a la Dirección de gestión Corporativa y a la Subdirección 
Administrativa  formulando recomendaciones para la mejora, para el 
mes de Octubre de 2013 08/oct/2013

05/01/2015  
Desde la OAP se elaboró un informe diargostico 
ambiental de la CVP que se remitió el dia 19 de 
noviembre de 2013 MEDIANTE CORDIS 2013ie4423 a 
La Direccion de Gestión Corporativa. El soporte fisico se 
encuentra en la carpeta PIGA 2013 folios 145 al 153. 

Abierta 05/ene/2015

Se realiza el cierre pero se deja 
r e c o m e n d a c i ó n e n e l a c t a d e 
seguimiento, verificar que acciones se 
tomaron de las recomendaciones. 8,00 Inoportuno

120 Gestión Estratégica PIGA / PIRE María Helena 
Pedraza 17/sept/2013

No se evidencio la formalización del diagnostico realizado a la entidad en la vigencia 
2012, ni el plan de acción producto del resultado del mismo que permitiera conocer 
los objetivos, actividades, metas, indicadores y responsables, situación que incumple 
el procedimiento 208-PLA-Pr-09 24/sept/2013 Acción Correctiva

Oficina Asesora de 
Planeación  

Subdirección 
administrativa

Elaborar guía o instructivo (en reemplazo del procedimieto 208-PLA-
Pr-09).

08/oct/2013

05/01/2015  
Se solicita reemplantear la acción teniendo en cuenta que 
el procedimiento se elimino y se planteo la creación de 
una guia o instructivo el cual estará listo para el primer 
trimestre del 2015.

Abierta 8,00 Inoportuno -40956,00

121 Gestión Estratégica PIGA / PIRE Auditoria Proceso María Helena 
Pedraza 17/sept/2013

No se encuentra registro documental que evidencie el cumplimiento del 
procedimiento 208-PLA-Pr-10 programa de criterios ambientales para las compras y 
la gestión contractual. No Conformidad Hallazgo Abierto Si 24/sept/2013 Acción Correctiva

Oficina Asesora de 
Planeación  

Dirección Jurídica

1. Realizar la revisión y/o    ajuste del procedimiento con las partes 
involucradas. 
2.  Socialización e Implementación del procedimiento en cada una de 
las dependencias de la CVP.

28/mar/2014 Abierta 8,00 Inoportuno -41126,00

122 Gestión Estratégica PIGA / PIRE

Auditoria Proceso

María Helena 
Pedraza 17/sept/2013

No fue posible evaluar el procedimiento correspondiente a "Programa de uso eficiente de 
energía procedimiento para la gestión energética". 208-PLA-Pr-12 dado que este no se está 
ejecutando, por lo tanto no hay registros ni documentos que den cuenta del desarrollo de las 
actividades asociadas al procedimiento.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

24/sept/2013 Corrección

Oficina Asesora de 
Planeación  

Subdirección 
administrativa

Divulgar piezas comunicativas asociadas al ahorro y uso eficiente de la 
energía eléctrica, entre los mes de  Septiembre y Octubre.

24/sept/2014

05/01/2015  
Se eleboraron piezas comunicativas y se publicaron a 
traves de los diferentes canales de información de la 
entidad a través de envio de correo masivos, publicación 
en ca r te l e ras . Es ta ac t i v i dad se desa r ro l l a 
permanetemente.

Cerrada 05/ene/2015

Se realizó la campaña para medir la 
eficacia se requiere que se realice 
med ic ión ve r i f i ca r en p rox imas 
auditorias.

8,00 Inoportuno 102,00

123 Gestión Estratégica PIGA / PIRE María Helena 
Pedraza 17/sept/2013

No fue posible evaluar el procedimiento correspondiente a "Programa de uso eficiente de 
energía procedimiento para la gestión energética". 208-PLA-Pr-12 dado que este no se está 
ejecutando, por lo tanto no hay registros ni documentos que den cuenta del desarrollo de las 
actividades asociadas al procedimiento.

24/sept/2013 Acción Correctiva

Oficina Asesora de 
Planeación  

Subdirección 
administrativa

Se debe reformular el procedimiento especificando  las actividades 
para hacer un uso eficiente de la energía en la CVP.

24/sept/2014

05/01/2015  
Se informa que es necesario replantear la acción de 
mejoramiento involucrando los reponsables de la 
implementacion de la acción y se indentifiquen las 
neces idades(en terminos de cont ra tac ión de 
profesionales en ingenieria electrico eletronica y que la 
informacion generada del contrato sea de consulta 
permenete.) PENDIENTE INDICAR A CONTROL 
INTERNO LA NUEVA ACCION.

Abierta 8,00 Inoportuno -41302,00

124 Gestión Estratégica PIGA / PIRE Auditoria Proceso María Helena 
Pedraza 17/sept/2013 No se evidenciaron riesgos identificados asociados al PIGA y PIRE de la entidad. No Conformidad Hallazgo Abierto Si 24/sept/2013 Corrección Oficina Asesora de 

Planeación 
Formular riesgos asociados a la Gestión Ambiental en el marco del 
proceso de Gestión Estratégica. 

28/jun/2014 Abierta 8,00 Inoportuno -41216,00

125 Gestión Estratégica PIGA / PIRE Auditoria Proceso María Helena 
Pedraza 17/sept/2013 No se han definido indicadores de gestión PIGA y PIRE en la entidad. No Conformidad Hallazgo Abierto Si 24/sept/2013 Corrección Oficina Asesora de 

Planeación 
Formular y/o ajustar el Plan de Acción incluyendo indicadores que den 
cuenta del cumplimiento del PIGA y PIRE.

30/ene/2014 Abierta 8,00 Inoportuno -41069,00

126 Gestión Estratégica PIGA / PIRE Auditoria Proceso María Helena 
Pedraza 17/sept/2013

Se observó que no se está dando cumplimiento al cronograma y las actividades 
establecidas en el Plan Institucional - PIGA No Conformidad Hallazgo Abierto Si 24/sept/2013 Corrección

Oficina Asesora de 
Planeación  

Jefes de dependencia 

1. Identificar referentes o enlaces ambientales por dependencia. 
2. Socializar el Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA a los 
directivos y enlaces de cada dependencia.

28/mar/2013 Abierta 8,00 Inoportuno -40766,00

127 Gestión Estratégica PIGA / PIRE Auditoria Proceso María Helena 
Pedraza 17/sept/2013

Se evidencio que en la presente vigencia no se ha tratado el Sistema de Gestión 
Ambiental en el marco del Comité del Sistema Integrado de Gestión. No Conformidad Hallazgo Abierto Si 24/sept/2013 Acción Correctiva Oficina Asesora de 

Planeación

Se debe programar en la agenda del comité del SIG el tema del PIGA.
30/nov/2013 Abierta 8,00 Inoportuno -41009,00

128 Gestión Estratégica PIGA / PIRE Auditoria Proceso María Helena 
Pedraza 17/sept/2013

No se evidencio la existencia del Plan de Acción PIRE vigencia 2012-2013

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 24/sept/2013 Acción Correctiva

Oficina Asesora de 
Planeación  

Subdirección 
Administrativa

Formular y/o ajustar el Plan de Acción de la entidad incluyendo 
indicadores que den cuenta del cumplimiento del PIRE.

31/mar/2015

05/01/2015  
Se solicita replantear la fecha de finalización de la acción 
dado que situciones administrativos en el distrito 
asocidas al cambio de entidades responsables. El plan 
de acción se crearia en el primer trimestre de 2015

Abierta 8,00 Inoportuno -41489,00

129 Gestión Estratégica PIGA / PIRE Auditoria Proceso María Helena 
Pedraza 17/sept/2013

Se evidenció que no se está dando cumplimiento a las actividades establecidas en el 
Plan Institucional de Respuesta a Emergencias de la CVP 208-PLA_Mn-05 No Conformidad Hallazgo Abierto Si 24/sept/2013 Corrección

Oficina Asesora de 
Planeación  

Jefes de dependencia

1. Identificar referentes o enlaces  por dependencia. 
2. Socializar el Plan Institucional de Respuesta a Emergencias PIRE a 
los directivos y enlaces de cada dependencia. 25/mar/2013 Abierta 8,00 Inoportuno -40763,00

130 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Formulación y seguimiento a los 
proyectos de inversión - 
Procedimiento Digitación- Control 
Documental.

Auditoria Proceso

María Helena 
Pedraza 18/dic/2013

La relación de envió de carpetas de beneficiarios para el subsidio previa postulación 
se hace en formato no estandarizado ni aprobado por comité de archivo ni 
planeación

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

03/abr/2014 Corrección

Equipo Técnico 
Dirección de 

Mejoramiento de 
Vivienda

 Revisión y/o ajuste del formato existente para el envío de carpetas de 
los hogares que se van a presentar ante la entidad otorgante del 
subsidio.  

30/abr/2014

30 de Diciembre de 2014: 
Se geraron los formatos 208-MV-Ft-63 Lista de Chequeo 
expedientes radicados en SDHT y el 208-MV-Ft-64 
Relación Radicados en SDHT, el 25 de julio de 2014 y se 
encuentran publicados en la carpeta de calidad.

Cerrada 30/dic/2014

Se generaron los formatos y son los que 
esta aplicando el proceso

106,00 Inoportuno 241,00

131 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Formulación y seguimiento a los 
proyectos de inversión - 
Procedimiento Digitación- Control 
Documental.

María Helena 
Pedraza 18/dic/2013

La relación de envió de carpetas de beneficiarios para el subsidio previa postulación 
se hace en formato no estandarizado ni aprobado por comité de archivo ni 
planeación

03/abr/2014 Acción Correctiva

Equipo Técnico 
Dirección de 

Mejoramiento de 
Vivienda

1. Oficialización y socialización  del formato estandarizado. 

30/abr/2014

30 de Diciembre de 2014: 
Se geraron los formatos 208-MV-Ft-63 Lista de Chequeo 
expedientes radicados en SDHT y el 208-MV-Ft-64 
Relación Radicados en SDHT, el 25 de julio de 2014 y se 
encuentran publicados en la carpeta de calidad.

Cerrada 30/dic/2014

Los formatos ya están numerados e 
incluidos en la carpeta de calidad

106,00 Inoportuno 241,00

132 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Auditoria Interna

Auditoria Proceso

María Helena 
Pedraza 18/nov/2013

El porcentaje de avance en cumplimiento de metas no es acorde a la programación y 
a los tiempos en cuanto a metas y ejecución presupuestal en el Plan de Desarrollo 
Bogotá Humana. 

Durante la vigencia 2012 y hasta septiembre de 2013 no fue asignado presupuesto 
para la ejecución del proyecto.  

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

03/abr/2014 Acción Correctiva
Equipo Dirección de 

Mejoramiento de 
Vivienda

1. Definir 5 metas intermedias en el proyecto de inversión 7328 que 
contribuyan al cumplimiento de la meta plan de desarrollo.

30/jun/2014

30 de Diciembre de 2014: 
Se definieron siete metas intermedias: 
-Realizar 2,000 asistencias técnicas a hogares  
-Realizar 400 sensibilizaciones a propietarios y/o 
poseedores de predios 
-Capacitar a 50 maestros 
-Solicitar ante curadurias la expedición de 50 actos de 
reconocimiento. 
-Realizar 15 trámites para obtenció de licencias de 
construcción.  
-Presentar 7 proyectos de mejoramiento de vivienda a la  
SDHT para la expedición de las resoluciones de 
elegibilidad. 
-Realizar 1.299 supervisiones a la interventoria de las 
obras de mejoramiento.

Cerrada 30/dic/2014

Se cumplio con la formulación de metas 
intermedias y de acuerdo se reporta 
m e n s u a l m e n t e s u a v a n c e a l 
seguimiento presentado en el FUSS

136,00 Inoportuno 181,00

133 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Auditoria Interna

María Helena 
Pedraza 18/nov/2013

El porcentaje de avance en cumplimiento de metas no es acorde a la programación y 
a los tiempos en cuanto a metas y ejecución presupuestal en el Plan de Desarrollo 
Bogotá Humana. 

Durante la vigencia 2012 y hasta septiembre de 2013 no fue asignado presupuesto 
para la ejecución del proyecto.  

03/abr/2014 Acción Correctiva
Equipo Dirección de 

Mejoramiento de 
Vivienda

2. Asociar las actividades de las metas intermedias establecidas en la 
formulación del proyecto de inversión 7328 a la ejecución 
presupuestal.

30/jun/2014

30 de Diciembre de 2014: 
Al ejecutar el presuspuesto asignado se considera que 
están asociadas las metas intermedias atendiendo que el 
personal contratado tiene dentro de sus funciones 
actividades tendientes al cumplimiento de estas. 
No se cierra el hallazgo buscando que la Dirección pueda 
generar un análisis que deje más claro este tema. 

Abierta 136,00 Inoportuno -41219,00

134 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Auditoria Interna

Auditoria Proceso

María Helena 
Pedraza 18/nov/2013

Se tiene registro de las postulaciones a subsidio de mejoramiento de vivienda en un 
formato que no ha sido estandarizado por la oficina de planeación y aprobado por el 
Comité de Archivo

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

03/abr/2014 Corrección

Equipo Técnico 
Dirección de 

Mejoramiento de 
Vivienda

Revisión y/o ajuste del formato existente para la relación de los 
hogares que serán presentados ante las entidades otorgantes del 
subsidio. 

30/abr/2014

30 de Diciembre de 2014: 
Se geraron los formatos 208-MV-Ft-63 Lista de Chequeo 
expedientes radicados en SDHT y el 208-MV-Ft-64 
Relación Radicados en SDHT, el 25 de julio de 2014 y se 
encuentran publicados en la carpeta de calidad.

Cerrada 30/dic/2014

Se generaron los formatos y son los que 
esta aplicando el proceso

136,00 Inoportuno 241,00

135 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Auditoria Interna

María Helena 
Pedraza 18/nov/2013

Se tiene registro de las postulaciones a subsidio de mejoramiento de vivienda en un 
formato que no ha sido estandarizado por la oficina de planeación y aprobado por el 
Comité de Archivo

03/abr/2014 Acción Correctiva

Equipo Técnico 
Dirección de 

Mejoramiento de 
Vivienda

1. Oficialización y socialización  del formato estandarizado. 

30/abr/2014

30 de Diciembre de 2014: 
Se geraron los formatos 208-MV-Ft-63 Lista de Chequeo 
expedientes radicados en SDHT y el 208-MV-Ft-64 
Relación Radicados en SDHT, el 25 de julio de 2014 y se 
encuentran publicados en la carpeta de calidad.

Cerrada 30/dic/2014

Los formatos ya están numerados e 
incluidos en la carpeta de calidad

136,00 Inoportuno 241,00

136 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Auditoria Interna

Auditoria Proceso

María Helena 
Pedraza 18/nov/2013 No se evidencia el cumplimiento a las auditorias de calidad, en cuanto al 

seguimiento de los planes de mejoramiento, mapas de riesgos y planes de acción.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

03/abr/2014 Acción Correctiva
Equipo apoyo planeación 

de la Dirección de 
Mejoramiento de 

Vivienda

1. Establecer un responsable  

30/jun/2014

30 de diciembre de 2014: 
Se nombra como responsable al enlace de calidad para 
el proceso de Mejoramiento de Vivienda - Janneth Abella 
- Contratista

Cerrada 30/dic/2014

En la auditoria realizada por control 
interno en el mes de diciembre de 2014 
se evidencia cumplimiento en el reporte 
de los seguimientos del FUSS, plan de 
acción, mapa de riesgos y se evidencia 
el cumpimientode las acciónes del plan 
de mejoramiento

136,00 Inoportuno 181,00

137 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Auditoria Interna

María Helena 
Pedraza 18/nov/2013 No se evidencia el cumplimiento a las auditorias de calidad, en cuanto al 

seguimiento de los planes de mejoramiento, mapas de riesgos y planes de acción. 03/abr/2014 Acción Correctiva
Equipo apoyo planeación 

de la Dirección de 
Mejoramiento de 

Vivienda

2. Diseñar un cronograma de actividades

30/jun/2014

30 de Diciembre de 2014: 
Se tiene un cronograma de trabajo general, sin embargo 
se evidencia en la auditoria realizada al proceso que se 
cumple con los análisis y seguimientos de los 
instrumentos. Cerrada 30/dic/2014

En la auditoria realizada por control 
interno en el mes de diciembre de 2014 
se evidencia cumplimiento en el reporte 
de los seguimientos del FUSS, plan de 
acción, mapa de riesgos y se evidencia 
el cumpimientode las acciónes del plan 
de mejoramiento

136,00 Inoportuno 181,00

138 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Auditoria Interna

María Helena 
Pedraza 18/nov/2013 No se evidencia el cumplimiento a las auditorias de calidad, en cuanto al 

seguimiento de los planes de mejoramiento, mapas de riesgos y planes de acción. 03/abr/2014 Acción Correctiva
Equipo apoyo planeación 

de la Dirección de 
Mejoramiento de 

Vivienda

  
3. Implementar puntos de control 

30/jun/2014

30 de Diciembre de 2014: 
Se tiene un cronograma de trabajo general, sin embargo 
se evidencia en la auditoria realizada al proceso que se 
cumple con los análisis y seguimientos de los 
instrumentos. Cerrada 30/dic/2014

En la auditoria realizada por control 
interno en el mes de diciembre de 2014 
se evidencia cumplimiento en el reporte 
de los seguimientos del FUSS, plan de 
acción, mapa de riesgos y se evidencia 
el cumpimientode las acciónes del plan 
de mejoramiento

136,00 Inoportuno 181,00

139 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Auditoria Interna

María Helena 
Pedraza 18/nov/2013 No se evidencia el cumplimiento a las auditorias de calidad, en cuanto al 

seguimiento de los planes de mejoramiento, mapas de riesgos y planes de acción. 03/abr/2014 Acción Correctiva
Equipo apoyo planeación 

de la Dirección de 
Mejoramiento de 

Vivienda

4. Hacer seguimiento trimestral al cronograma . 

30/jun/2014

30 de Diciembre de 2014: 
Se tiene un cronograma de trabajo general, sin embargo 
se evidencia en la auditoria realizada al proceso que se 
cumple con los análisis y seguimientos de los 
instrumentos. Cerrada 30/dic/2014

En la auditoria realizada por control 
interno en el mes de diciembre de 2014 
se evidencia cumplimiento en el reporte 
de los seguimientos del FUSS, plan de 
acción, mapa de riesgos y se evidencia 
el cumpimientode las acciónes del plan 
de mejoramiento

136,00 Inoportuno 181,00

140 Gestión Humana 

seguimiento anual Veeduría Distrital

Informes Institucional Gloria Marcela 
Luna 20/mar/2013

Articulo 5. SISTEMAS DE CONTROL INTERNO, 15. Se evidencia acciones de 
mejora de las capacitaciones realizadas en el PIC institucional. (CALIFICACIÓN  0.)

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 04/jun/2013 Acción Correctiva Subdirección 
Administrativa

Actualizar y dar aplicación en la presente vigencia del formato 208-
SADM-Ft-46 Formato para el seguimiento y evaluación a las 
capacitaciones realizadas

31/dic/2013

05/01/2015 
 Posterior a cada capicitación se aplica el FORMULARIO 
PARA SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN A LAS 
CAPACITACIONES REALIZADAS Código: 208-SADM-
Ft-46 y de igual forma se creó el formato, FICHA PLAN Y 
EVALUACIÓN DE APRENDIZAJE  Código: 208-SADM-
Ft-88 el 12 de marzo de 2014,el cual se aplica al finaliza 
la vigencia de implementación del  PIC. 

Cerrada 05/ene/2015

Se crearon los instrumentos para medir 
el impacto de las capacitaciones

75,00 Inoportuno 366,00

141 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la cesión del Contratos 431 
y la ejecución 

Verificar los contratos 413 – 418 – 
469 y 470 de 2010, para determinar 
lo ordenado en el memorando 2012 
IE2692 del 11 de julio, emanado de 
la Dirección General  
SE UNEN DOS AUDITORIAS POR 
SER HALLAZGO DEL MISMO TEMA

Auditoria Proceso Alexander 
Villalobos 14/08/2012

Las carpetas del contratos 431 de 2009 se encuentra en desorden cronológico, faltan 
documentos soportes, además los folios 245, 246, 250, 285, 286,287 son documentos en 
papel químico y en las carpetas del contrato se encontró desorden de los documentos que lo 
componen, documentos que no corresponden al contrato como son: 1. Soportes del contrato 
de obra 452 de 2009 Jorge Armando Vinasco Muñoz, en 122 folios, 2. Contrato de consultoría 
445 de Organización Garzón y Asociados en 95 folios, 3. Nuevamente contrato de obra 452 
de 2009 Jorge Armando Vinasco Muñoz, en 88 folios; 4.Copia de la Orden de Pago 12646 de 
Industrial Show Producción Ltda. 1 folio  5. Copia de la orden de pago 12643 y soportes  de 
WBA Telecomunications contrat0 457 de 2009, en 5 folios. 6. Convenio 064 de 2009 Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA, copia certificación de recibo soportes de contratos en un folio

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 13/jun/2012 Corrección
Director Jurídica - 

Director de Mejoramiento 
de Barrios

1. Por instrucción de la Dirección Jurídica, se reforzó el área de archivo 
con dos contratistas, con el fin de revisar el archivo de la Gestión 
Documental de contratos 2012, y atender las acciones señaladas en el 
acápite "recomendaciones del informe de auditoria interna". 2. La 
Entidad suscribió un contrato de prestación de servicios profesionales, 
con el señor José Alfredo Melo Rodríguez, cuyo objeto es: "Prestación 
de servicios profesionales, para la elaboración, adopción, aplicación de 
las tablas de valoración y retención documental y la intervención de los 
documentos que constituyen el fondo documental de acuerdo con el 
subsistema interno de gestión documental y archivo (SIGA), el sistema 
de calidad, las normas vigente, los procedimientos y lineamientos 
internos de la Entidad"·, profesional que ya inspecciono el archivo 
documental de contratos, y dio pautas a la persona encargada del 
Archivo, pautas que conllevan a la optimización del archivo y la 
aplicación de normas que regulan la materia. 3. Adicionalmente la 
Dirección Jurídica esta implementando un instructivo dirigido a todas 
las áreas para que de manera oportuna allegue todos los documentos 
referentes a la ejecución del contrato y que deban reposar en el 
archivo de contratos, y así evitar que se presente represamiento 
documental en el archivo documental e el área de contratos. 4. La 
Dirección Jurídica está en proceso de seleccionar un apoyo técnico 
con conocimiento en Archivística para que preste sus servicios en el 
archivo de contratos,  teniendo en cuenta la saturación que presenta 

30/jun/2013

13-06-2013 se cerro 1, 2, 5. Abiertas 3, 4 y 6, soporte en 
carpeta Daño antijurídico 2012.

Abierta -60,00 Oportuno -40859,00

142 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP.

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 31/may/2013

PLANEACIÓN CONTRACTUAL 
El 48% de los contratos auditados fueron suscritos sin estar contemplados en el plan 
de contratación formulado para la vigencia 2013. 
Ver contratos 016, 029, 038, 047, 052, 053, 055 085, 086, 098, 138 y 139 de 2013

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 02/jul/2013 Acción Correctiva

Oficina Asesora de 
Planeación y Líder 

Adquisición e Bienes y 
Servicios

Elaborar e Implementar una circular en donde se establezcan las 
directrices para actualizar de manera oportuna el Plan de compras.

31/dic/2013

03-09-2014 
Se implemento la circular de fecha 18 de diciembre de 
2013, en donde se contemplan las directrices y cierre 
contractual vigencia 2013, plan de compras e inicio de 
vigencia y planeación contractual 2014. En fecha de 
auditoria se ajustaron algunas acciones y fechas de 
cumplimiento, son hallazgos del 2013 y ya no es 
aplicable la acción planteada.

Cerrada 03/sept/2014

03-sept-2014 
Se verificó  mediante auditoría al  
decreto 371 de 2010 llevada a cabo en 
el 2014  y  en la cual no se presento el 
correspondiente hallazgo.

33,00 Inoportuno 244,00

143 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP.

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 31/may/2013

PLANEACIÓN CONTRACTUAL 
Revisada la justificación que sustenta la solicitud de modificación del contrato 015 de 
2013, no se establecen las posibles causas por las cuales se limita el alcance de las 
obligaciones especiales o se incorporan nuevas. Por lo tanto no es posible 
establecer si la modificación solicitada obedece a un error en la identificación de 
necesidades o en la estimación de tiempos y actividades, evidenciando debilidades 
en la planeación contractual especialmente en la identificación de necesidades y en 
la determinación del presupuesto a invertir. 
Ver contrato 015 de 2013

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 02/jul/2013 Acción Correctiva

Líder Adquisición e 
Bienes y Servicios Todas 

las direcciones, 
Subdirecciones y 
Oficinas Asesoras

Elaborar e implementar  un lineamiento donde se indique a las áreas 
que actúan en la gestión contractual sobre la correcta y oportuna 
planificación de los contratos a celebrar. 

31/dic/2013

3-09-2014: 
Se implemento la circular de fecha 18 de Diciembre de 
2013, en donde se contemplan las directrices y cierre 
contractual vigencia 2013, plan de compras e inicio de 
vigencia y planeación contractual 2014.) Se verificaron 
contratos 241 y 245 de 2013, en  donde se verifica que la 
acción fue eficiente y por ende se cierra el hallazgo. 
En fecha de auditoria se ajustaron algunas acciones y 
fechas de cumplimiento, son hallazgos del 2013 y ya no 
es aplicable la acción planteada.

Cerrada 03/sept/2014

Mediante muestreo  a los contratos 241 
y 245 de 2013, en  donde se verifica que 
la acción fue eficiente y por ende se 
cierra el hallazgo. 

33,00 Inoportuno 244,00

144 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP.

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 31/may/2013

El manual de contratación se encuentra desactualizado en cuanto a la determinación 
de los honorarios para los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, toda vez que no se ha ajustado el procedimiento teniendo en 
cuenta la Resolución 169 de 2012

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 02/jul/2013 Corrección Dirección Jurídica

Actualizar el Manual de contratación teniendo en cuenta la Resolución 
169 de 2012

31/oct/2013

03-09-2014 
No se ha actualizado con respecto a la resolución.

Abierta 33,00 Inoportuno -40979,00

145 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP. Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 31/may/2013

MANUAL DE CONTRATACIÓN 
El manual de contratación presenta inconsistencias en la identificación del formato 
aplicable para: “Aceptación de especificaciones esenciales” 37-F-06 

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 02/jul/2013 Corrección Dirección Jurídica

Actualizar el Manual de contratación teniendo en cuenta el formato 
"Aceptación de especificaciones esenciales" 37-F-06

31/jul/2014

03-09-2014 
Se actualizó el Manual, donde se  incorporó el formato de 
aceptación de especificaciones esenciales de acuerdo al 
formato  
208-DJ-FT-024, quedando re lac ionado en e l 
procedimiento de contratación - Contratos de prestación 
de servicios. 
 En fecha de auditoria se ajustaron algunas acciones y 
fechas de cumplimiento, son hallazgos del 2013.

Cerrada 03/sept/2014

 Se verificó  mediante auditoría al  
decreto 371 de 2010 llevada a cabo en 
el 2014  y  en la cual no se presento el 
correspondiente hallazgo.

33,00 Inoportuno 34,00

146 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP.

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 31/may/2013

ESTUDIOS PREVIOS – DETERMINACIÓN NECESIDAD A SATISFACER 
En el 76% de los contratos auditados, se evidencio que el numeral 1 de los estudios 
previos “Descripción de la necesidad que pretende satisfacer” presenta una breve 
descripción de la entidad, sus funciones y la necesidad de realizar un reajuste 
institucional; sin embargo no describe concretamente la necesidad que se pretende 
satisfacer y que origina cada proceso contractual; evidenciado debilidades en la 
planeación contractual específicamente en la identificación de necesidades.  
Ver contratos 013, 022, 029, 031, 034, 038, 041, 042, 044, 051, 052, 075, 084, 085, 
086, 098, 103, 138 y 139 de 2013. 

ESTUDIOS PREVIOS – PERFIL A CONTRATAR 
En el 12% de los contratos auditados se evidenció que los soportes presentados por 
los contratistas no son suficientes para cumplir los requisitos de formación y 
experiencia contenidos en el numeral 3 de los estudios previos. 
Ver contratos 031, 034 y 055 de 2013

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 02/jul/2013 Acción Correctiva Dirección Jurídica

Elaborar e implementar un  lineamiento en la entidad, dirigida a cada 
una de las áreas que formulan estudios previos, donde se especifiquen 
como debe realizarse la sustentación en la descripción de la necesidad 
que se pretenda satisfacer. 

31/dic/2013

03-09-2014 
Se elaboró circular de fecha 20 de diciembre de 2013, 
donde en el numeral 1.5.1 , equivalencias de la tabla de 
honorarios aplicable para los contratos de prestación de 
servicios con personas naturales, establecidos en la res 
169 del 19 de abril de 2012, de la Caja de la Vivienda  
Popular.  
En fecha de auditoria se ajustaron algunas acciones y 
fechas de cumplimiento, son hallazgos del 2013.

Cerrada 03/sept/2014

Mediante muestreo se revisaron los  
contratos 31 y 34 de 2014 los cuales no 
presentaron la observación  planteada.

33,00 Inoportuno 244,00

147 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP.

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 31/may/2013

ESTUDIOS PREVIOS – ESTIMACIÓN VALOR DEL CONTRATO 
En el 84% de los contratos auditados, se evidenció que el numeral 5 de los estudios 
previos referente al “Análisis que soporta el valor estimado del contrato”, se 
presentan inconsistencias en la normatividad relacionada con los límites 
presupuestales.  
Ver contratos 013, 015, 016, 022, 029, 031, 034, 038, 041, 042, 044, 051, 053, 055, 
059, 075, 084, 098, 103, 138 y 139 de 2013

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 02/jul/2013 Acción Correctiva Dirección Jurídica

Actualizar la normatividad en el formato de "estudios previos" 
producido por SISCO

31/dic/2013

03-09-2014 
Se actualizó la normatividad que hace referencia el 
hallazgo  dentro del formato de estudios previos , 
producido por SISCO.   
En fecha de auditoria se ajustaron algunas fechas de 
cumplimiento, son hallazgos del 2013. Cerrada 03/sept/2014

No se presenta esta observación dentro 
de los contratos suscritos en el 2014  

33,00 Inoportuno 244,00

148 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP.

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 31/may/2013

DOCUMENTACIÓN PROCESO CONTRACTUAL 
En el 20% de los contratos auditados no se encontró dentro del expediente la 
comunicación sobre la legalización del contrato. Estos contratos fueron supervisados 
por la Dirección Jurídica. 
Ver contratos 013, 022, 042, 044 y 051 de 2013

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 02/jul/2013 Acción Correctiva Dirección Jurídica

Evaluar la aplicación del control que se realiza en el procedimiento, 
cuando el caso aplique para procesos contractuales de la Dirección 
Jurídica o quien haga sus veces

31/oct/2013

03-09-2014 
Se evaluó la aplicación del procedimiento, en los 
contratos supervisados por la dirección Jurídica, donde 
no procede la aplicación del formato informe de 
legalización del contrato, por cuanto confluyen en la 
misma persona. Cerrada 03/sept/2014

no procede la aplicación del formato 
informe de legalización del contrato, por 
cuanto confluyen en la misma persona. 

33,00 Inoportuno 304,00

149 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP.

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 31/may/2013

DOCUMENTACIÓN PROCESO CONTRACTUAL 
El 44% de los contratos auditados presentan inconsistencias con relación a la 
solicitud de elaboración de contrato, ya sea porque no se encuentra dentro del 
expediente, no se encuentra diligenciada, no está diligenciada completamente o se 
diligenció en un formato no estandarizado en el Sistema Integrado de Gestión. 
Ver contratos 013, 016, 022, 034, 038, 042, 044, 051, 053, 139 y 139 de 2013 No Conformidad Hallazgo Abierto Si 02/jul/2013 Acción Correctiva

Dirección Jurídica - 
Dirección Gestión 
Corporativa y CID

Unificar y ajustar los formatos referidos a las "solicitud de elaboración 
de contrato"

31/dic/2013

03-09-2014 
Se evidencia que El formato que se esta utilizando no 
corresponde al que esta publicado en la carpeta de 
Calidad , de acuerdo a la última auditoría del decreto 
371 . Ver ctos 41 y 51 de 2014

Abierta 33,00 Inoportuno -41039,00

150 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP.

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 31/may/2013

DOCUMENTACIÓN PROCESO CONTRACTUAL 
En el 96% de los contratos revisados se evidenció que las dependencias no utilizan 
adecuadamente los formatos 208-DJ-Ft-22 Solicitud certificación disponibilidad de 
personal y 208-DJ-Ft-23 Certificación de ausencia de personal; los cuales se 
encuentran vigentes.  
Ver contratos 013, 015, 016, 022, 029, 031, 034, 038, 041, 042, 044, 047, 052, 051, 
053, 055, 075, 084, 085, 086, 098, 103, 138 y 139 de 2013

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 02/jul/2013 Acción Correctiva
Dirección Jurídica - 
Dirección Gestión 
Corporativa y CID

Actualizar los formatos en calidad, de acuerdo con los formatos que se 
encuentran en el aplicativo sisco y en las carpetas. 

31/oct/2014

03-09-2014 
Sigue abierta puesto que en la Auditoría al decreto 371 
llevada a cabo en el 2014 se sigue presentado la 
observación.

Abierta 33,00 Inoportuno -41339,00

151 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP.

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 31/may/2013

DOCUMENTACIÓN PROCESO CONTRACTUAL 
En el 28% de los contratos auditados se evidenciaron inconsistencias en el formato 
“Aceptación  de Especificaciones Esenciales”, debido a que no se encuentra 
registrado el tipo de régimen tributario o no se describen los anexos presentados por 
el contratista para la expedición del contrato. 
Ver contratos 041, 059, 085, 086, 098, 103 y 138 de 201 No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 02/jul/2013 Acción Correctiva

Dirección Jurídica - 
Dirección Gestión 
Corporativa y CID

Devolución de los documentos al área de origen cuando no se 
encuentra debidamente diligenciado.

31/dic/2013

03-09-2014 
Mediante la auditoria 2014, se evidencio que este 
hallazgo no se ha vuelto a presentar, sin embargo la 
acción planteada no se evidencio mediante ningún 
documento. 
En fecha de auditoria se ajustaron algunas acciones. Cerrada 03/sept/2014

 Se verificó  mediante auditoría al  
decreto 371 de 2010 llevada a cabo en 
el 2014  y  en la cual no se presento el 
correspondiente hallazgo 

33,00 Inoportuno 244,00

152 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP.

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 31/may/2013

DOCUMENTACIÓN PROCESO CONTRACTUAL 
En el contrato 042 de 2013 la Solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
suscrita por un funcionario diferente al autorizado para este fin.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 02/jul/2013 Acción Correctiva

Dirección Jurídica - 
Dirección Gestión 

Corporativa y CID y  
Oficina Asesora de 

Planeación

Capacitar a los encargados de las Direcciones y Subdirecciones en los 
procedimientos y competencias para la contratación de la entidad. 

Enviar solicitud para el traslado de este hallazgo al responsable de la 
implementación del Hallazgo ( Subdirección Financiera) 
DEJAR LA ACCIÓN A SEGUIR 31/dic/2013 Abierta 33,00 Inoportuno -41039,00

153 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP.

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 31/may/2013

EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
Los documentos suministrados como soporte de ejecución del contrato 015 de 2013, 
evidencian que el trabajo realizado no responde a las obligaciones especiales del 
contratista y no satisface la necesidad de la entidad; toda vez que se evidencian 
deficiencias en la elaboración del diagnóstico, la propuesta, el plan de trabajo y el 
cronograma como productos finales objeto del contrato 
El contratista Sebastián Gómez Gómez copió como justificación del documento de 
su autoría denominado “Diagnóstico, propuesta de ajuste y plan de trabajo – 
Procesos y procedimientos de reasentamientos” la motivación formulada por el Jefe 
de la Oficina Asesora de Planeación para sustentar para la modificación contractual 
tramitada en el contrato 015 de 2013 
EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
En el 16% de los expedientes auditados no se encuentran los documentos soporte 
de la ejecución del contrato tales como informes, registros y demás entregables 
derivados del objeto y/o las obligaciones especiales. 
Ver contratos 015, 016, 029, 034 de 2013 
SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 
A pesar que el Manual de Contratación describe los principios, finalidades, 
prohibiciones, obligaciones y la responsabilidad de los servidores públicos que 
ejerzan la supervisión o interventoría, luego del trabajo de auditoría se evidenció que 
los supervisores no cumplen a cabalidad con su responsabilidad toda vez que 
aprueban servicios que no cumplen los requerimientos institucionales en cuanto a 
calidad, oportunidad y suficiencia.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 02/jul/2013 Acción Correctiva

Líder Adquisición e 
Bienes y Servicios Todas 
las direcciones, 
Subdirecciones y 
Oficinas Asesoras

1. Capacitar a quienes realizan la supervisión a los contratos y/o sus 
apoyos en las diferentes Direcciones y Subdirecciones 

2. Elaborar lineamiento o directriz sobre la remisión de informes de los 
contratos. 

31/dic/2013

03-09-2014 
1, Se realizó capacitación a los servidores públicos en el 
programa de inducción y reinducción de la entidad, donde 
la Dirección Jurídica realizó capacitación de deberes de 
los servidores públicos en énfasis en la supervisión de los 
contratos, la cual fue realizada el 18 de julio  de 2013. 

Se elaboró circular del 22 de noviembre de 2013, donde 
se informa la remisión de informes y actas de convenios y 
contratos. 

Cerrada 03/sept/2014

En el ejercicio de la auditoria se 
evidencio que los informes de los 
contratos se encuentran dentro de las 
carpetas, por lo tanto la acción fue 
eficaz y se cierra

33,00 Inoportuno 244,00

154 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP. Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 31/may/2013

EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
Al revisar los soportes de culminación del contrato 022 de 2013, se encuentra el 
“Formato Entrega Contratistas” en el cual se especifica que no aplica la entrega de 
backup de información, a pesar que dentro de las obligaciones especiales del 
contrato se encuentra “efectuar el levantamiento, manejo y control de las bases de 
datos de contratación de la Caja.” Esto evidencia que la entidad no tiene claridad 
sobre los productos concretos que espera recibir de los contratistas. 

SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 
No fue posible obtener evidencia sobre la verificación de condiciones mínimas de 
idoneidad de los supervisores e interventores, por cuando la dependencia 
responsable del proceso no suministro información.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 02/jul/2013 Acción Correctiva

Dirección Jurídica Establecer unos criterios mínimos para la delegación de la Supervisión 
de los contratos en el Manual de contratación 

31/dic/2013 Abierta 33,00 Inoportuno -41039,00

155 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP.

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 31/may/2013

EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
En algunos expedientes contractuales no se encontraron los documentos que 
soportan el servicio prestado y/o los documentos e informes generados. Así mismo 
no se han incorporado al expediente contractual los soportes de la totalidad de los 
pagos efectuados al contratista. 
Ver contratos 015, 016, 018, 022, 029 y 075 No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 02/jul/2013 Acción Correctiva

Dirección Jurídica, 
Subdirección financiera y 
Supervisores

Elaborar lineamientos donde se informe a los supervisores del envió 
oportuno de informes y actas de convenios y contratos .

31/dic/2013

03-09-2014 
Se realizo circular del 22 de noviembre de 2013, donde 
se informa a los supervisores la remisión oportuna de 
informes y actas de convenios y contratos.   
En fecha de auditoria se ajustaron algunas acciones. Cerrada 03/sept/2014

De la auditoria realizada para el año 
2014, se verificó que el hallazgo se 
cierra por cuanto no presenta ninguna 
observación.

33,00 Inoportuno 244,00

156 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP.

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 31/may/2013

INHABILIDADES PARA CONTRATAR 
El contrato 042 de 2013 fue suscrito con el cónyuge de la Ex Directora Jurídica de la 
Caja de la Vivienda Popular Dra. Pilar Alvinzy Velásquez Fandiño, sin haber 
transcurrido los dos años ordenados en el artículo 4 de la Ley 1474 de 2011 Estatuto 
Anticorrupción. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 02/jul/2013 Corrección

Dirección Jurídica Dar traslado a las autoridades competentes de esta situación para que 
se adelanten las acciones a que haya lugar

31/ago/2013

Decreto 371

Abierta 33,00 Inoportuno -40919,00

157 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP.

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 31/may/2013

CONTROL SOCIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
No se publicó en el Sistema Electrónico de Contratación Pública la convocatoria a 
las veedurías ciudadanas para ejercer control social en el proceso de contratación 
del servicio de vigilancia

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 02/jul/2013 Acción Correctiva

Dirección Jurídica Incluir en el formato de Aviso de Convocatoria (art. 2.1.1 Dto. 734 de 
2012) "Convocatoria a las Veedurías Ciudadanas"

31/dic/2013

03-09-2014 
De conformidad con el artículo 2.1.1 del Decreto 734 de 
2012, fue publicado en el proyecto de pliego de 
condiciones, el cual se pude encontrar en la página de 
contratación " secop".

Cerrada 03/sept/2014

De la auditoria realizada para el año 
2014, se verificó que el hallazgo se 
cierra por cuanto no presenta ninguna 
observación.

33,00 Inoportuno 244,00

158 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP.

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 31/may/2013

RETROALIMENTACIÓN PROCESO CONTRACTUAL 
Una vez consultada la Dirección Jurídica de la entidad, no se pudo obtener evidencia 
sobre la retroalimentación del proceso contractual a los diferentes centros de gestión 
institucional, por cuando dicha dependencia no suministro información

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 02/jul/2013 Acción Correctiva

Dirección Jurídica Generar espacios con las dependencias de la Caja para realizar 
análisis de casos contractuales, susceptibles de mejoramiento 
continuo.

31/dic/2013

03-09-2014 
Se evidencia que en los procesos de contratación , donde 
participan los directores de las áreas, se ponen en 
conocimiento los procesos contractuales  Sin embargo la 
Dirección Jurídica no utiliza espacios formales para 
retroalimentar a sus servidores sobre experiencias 
exitosas y problemas  encontrados en otros procesos. Lo 
anterior se evidencia en la ultima auditoría al Decreto 371 
de 2014.

Abierta 33,00 Inoportuno -41039,00

159 Adquisición de bienes 
y servicios 

Verificar la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Decreto 371 de 2010 en materia de 
Gestión Contractual, así como la 
aplicación del manual de 
contratación y del instructivo 208-
SADM-In-02 INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN POR COMP.

Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 31/may/2013

SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DEL PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS 
Una vez consultada la Dirección Jurídica de la entidad, no se pudo obtener evidencia 
sobre seguimientos y mediciones realizados al proceso en el último año,  por cuando 
dicha dependencia no suministro información. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 02/jul/2013 Acción Correctiva

Dirección Jurídica y 
Oficina Asesora de 
Planeación

Diseñar indicadores que permitan dar cuenta del proceso contractual 
para la toma de decisiones.

31/dic/2013

03-09-2014 
Esta actividad sigue abierta , ya que la Dirección Jurídica 
no ha diseñado indicadores de gestión , y estando 
sujetos al Ajuste Institucional.

Abierta 33,00 Inoportuno -41039,00

160

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Realizar de manera objetiva la 
evaluación de las actividades, 
operaciones y resultados en el 
proceso Prevención del Daño 
Antijurídico y Representación 
Judicial.

Auditoria Proceso Alexander 
Villalobos 30/dic/2013

Se evidencia distribución inequitativa de procesos entre los abogados a cargo de la 
representación judicial de la Entidad.

No Conformidad No -41039,00 Oportuno 1,00

161

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Realizar de manera objetiva la 
evaluación de las actividades, 
operaciones y resultados en el 
proceso Prevención del Daño 
Antijurídico y Representación 
Judicial.

Auditoria Proceso Alexander 
Villalobos 30/dic/2013

Existen 5 procesos a cargo de abogados que no tienen vínculo vigente con la Caja 
de la Vivienda Popular, 2 procesos que no han sido asignados a un abogado para la 
representación judicial. 
Ver 2005-00476, 2010-00036, 1995-01418, 2013-01235, 19310797, 2013-01152, 
2013-01546.

No Conformidad No -41039,00 Oportuno 1,00

162
Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Realizar de manera objetiva la 
evaluación de las actividades, 
operaciones y resultados en el 
proceso Prevención del Daño 
Antijurídico y Representación 
Judicial.

Auditoria Proceso Alexander 
Villalobos 30/dic/2013

Existen 3 conciliaciones extrajudiciales que no reportan abogado en representación 
de la entidad y al consultar el histórico no se presenta información sobre la gestión 
adelantada. Así mismo existe 1 proceso de reparación directa y 1 acción de tutela 
cuyos abogados a cargo reportaron la terminación del proceso para la entidad sin 
anexar soporte de dicho hecho y el proceso aún se encuentra activo. 
Ver procesos 2008-00132, 2012-00140, 1-2011-11123, 1-2013-26409 y 
1-2013-40151

No Conformidad No -41039,00 Oportuno 1,00

163

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Realizar de manera objetiva la 
evaluación de las actividades, 
operaciones y resultados en el 
proceso Prevención del Daño 
Antijurídico y Representación 
Judicial.

Auditoria Proceso Alexander 
Villalobos 30/dic/2013

Al consultar los procesos registrados en SIPROJ se evidencia que algunos 
abogados no anexan los documentos PDF que soportan la gestión adelantada, 
generando un riesgo de pérdida de información pues los abogados no tienen vínculo 
permanente con la entidad. No Conformidad No -41039,00 Oportuno 1,00

164

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Política del daño antijurídico

Auditoria Proceso Alexander 
Villalobos 30/nov/2012

No se tienen documentados los incidentes en SIPROJWEB y las acciones de 
prevención del daño antijurídico.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 13/feb/2013 Corrección

Director Jurídico Ajustar la obligación correspondiente a la responsabilidad de actualizar 
la información en el SIPROJ.

30/jun/2013

13-06-2013 Se evidenció que dentro de las obligaciones 
especiales de los contratos 057, 096 y 044 de 2013, 
suscritos para la representación como apoderado y 
asesor judicial y extrajudicial… se incluyó "Hacer 
seguimiento diario de la información necesaria para 
alimentar la base de datos Siproj, garantizando que en 
ella se encuentren todos los procesos que se cursen en 
contra de la Entidad.

Abierta 74,00 Inoportuno -40859,00

165
Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Política del daño antijurídico

Auditoria Proceso Alexander 
Villalobos 30/nov/2012

El registro y actualización de los procesos en SIPROJWEB carecen de supervisión.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 13/feb/2013 Corrección

Director Jurídico Socializar la obligación y normatividad a los contratistas a cargo de la 
Representación Judicial, incluyendo el procedimiento de 
representación judicial establecido por la CVP. 30/jun/2013

13-06-2013 No presenta ningún avance.

Abierta 74,00 Inoportuno -40859,00

166
Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Política del daño antijurídico

Auditoria Proceso Alexander 
Villalobos 30/nov/2012

SIPROJWEB no se encuentra actualizado. 

No se lleva a cabo el procedimiento de Representación judicial

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 13/feb/2013 Corrección

Director Jurídico Actualizar la información que se tiene en el SIPROJ, de conformidad 
con las actuaciones que se realizaron por cada apoderado y las que 
realizaran

30/jun/2013

13-06-2013 No se evidenciaron soportes que den cuenta 
de la actividad realizada por los contratistas para la fecha 
de corte. Y en los informes mensuales de los contratistas 
se observó que cada uno enuncia haber realizado la 
actualización en la pagina de SIPROJ, sin embargo lo 
hace de manera general y no detalla los procesos 
actualizados.

Abierta 74,00 Inoportuno -40859,00

167
Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Verificar el trámite dado a los 
requerimientos presentados por la 
Dirección de Mejoramiento de 
Barrios en lo corrido del 2012

Auditoria Proceso Alexander 
Villalobos 04/dic/2012

No se encuentran publicadas la totalidad de modificaciones contractuales en el 
portal de contratación pública SECOP (HALLAZGO QUE LO TENIA 
MEJORAMIENTO DE BARRIOS Y CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN JURÍDICA)

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 26/sept/2014 Corrección

Se evidencio que las modificaciones se estan publicando pero en 
forma extemporanea, por lo anterior se genera un nuevo hallazgo que 
se incluyo en el proceso de adquisicion de Bines y servicios

17/dic/2014

03-09-2014 
Mediante la auditoria del decreto 371 de 2010, se 
evidencio que las modificaciones se estan publicando 
pero en forma extemporanea, por lo anterior se genera 
un nuevo hallazgo Cerrada 17/dic/2014

Mediante la auditoria del decreto 371 de 
2010, se evidencio que las 
modificaciones se estan publicando pero 
en forma extemporanea, por lo anterior 
se genera un nuevo hallazgo  en el 
proceso de adquisicion de Bines y 
servicios

653,00 Inoportuno 1,00

168 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Control Interno Contable 

Encuesta MECI y pormenorizado del 
Estado de Control Interno Informes Institucional Gloria Marcela 

Luna 27/feb/2014

No se tiene integrado el sistema de información SI CAPITAL, aunque los módulos 
procesan la información solo están integrados, PREDIS, PAC Y OPGET, 
parcialmente del SAI, lo que genera la necesidad de digitar nuevamente la 
información producida por los otros módulos de PERNO, SAE y SISCO, 
incrementando el riesgo en los errores de digitación. 

No se ha implementado totalmente la interacción entre los distintos módulos, en el 
manejo del sistema de información SI Capital. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 28/mar/2014 Acción Correctiva

Directora de Gestión 
Corporativa y CID

Generar un plan de trabajo para la integrabilidad de los módulos de SI 
CAPITAL 

31/dic/2014

21-08-2014: Se tiene planteado un cronograma de 
actividades del SI CAPITAL, se describen actividades 
tendientes a la integralidad del sistema, algunas 
actividades se terminan en diciembre de 2014, se debe 
realizar seguimiento para verificar el cumplimiento. Abierta 32,00 Inoportuno -41399,00

169 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Control Interno Contable
Informes Institucional Gloria Marcela 

Luna 27/feb/2014
No se utiliza un sistema de indicadores para analizar e interpretar la realidad 
financiera, económica, social y ambiental de la entidad. No Conformidad Hallazgo Abierto Si 04/jun/2014 Acción Correctiva

Subdirección Financiera 
CVP 

Hacer el análisis para formular los indicadores a la totalidad de los 
estados financieros 31/dic/2014 Abierta 98,00 Inoportuno -41399,00

170 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Control Interno Contable Informes Institucional Gloria Marcela 
Luna 27/feb/2014 No se realiza seguimiento a los compromisos y tareas asignadas en el comité de 

sostenibilidad contable No Conformidad Hallazgo Abierto Si 28/mar/2014 Corrección Subdirectora Financiera Registrar en el acta del Comité el seguimiento de los compromisos 31/dic/2014 Abierta 32,00 Inoportuno -41399,00

171 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Control Interno Contable

Informes

Institucional Gloria Marcela 
Luna 27/feb/2014

Se presentan errores en el cálculo de la prima técnica.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

28/mar/2014 Acción Correctiva

Subdirectora 
Administrativa

Elaborar e implementar formato de factores de reconocimiento de 
prima técnica.  

30/abr/2014

15 Dic 2014 
Se implementa el formato"Factores de ponderación para 
el reconocimiento de prima técnica por capacitación y 
experiencia profesional de conformidad con el acuerdo 
005 de 2008",adicionalmete se elaboró el formato  
"Análisis de Requisitos Prima Técnica Código:  208-
SADM-Ft-95 y se creo el procedimiento para prima 
tecn ica 208-SADM-Pr24. los cua les se es tán 
implemetando.

Cerrada 15/dic/2014

Se cierra el hallazgo por que se 
ev i denc ia l a ex i s t enc ia de l as 
herramientoas sin embargo la eficacia 
se medira con el cierre de los hallazgos 
referentes a diferencias en cálculos

32,00 Inoportuno 226,00

172 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Control Interno Contable

Gloria Marcela 
Luna 27/feb/2014

Se presentan errores en el cálculo de la prima técnica.

28/mar/2014 Acción Correctiva

Subdirectora 
Administrativa

Documentar el procedimiento de prima técnica

30/abr/2014

15 Dic 2014 
Se implementa el formato"Factores de ponderación para 
el reconocimiento de prima técnica por capacitación y 
experiencia profesional de conformidad con el acuerdo 
005 de 2008",adicionalmete se elaboró el formato  
"Análisis de Requisitos Prima Técnica Código:  208-
SADM-Ft-95 y se creo el procedimiento para prima 
tecn ica 208-SADM-Pr24. los cua les se es tán 
implemetando.

Cerrada 15/dic/2014

Se cierra el hallazgo por que se 
ev i denc ia l a ex i s t enc ia de l as 
herramientoas sin embargo la eficacia 
se medira con el cierre de los hallazgos 
referentes a diferencias en cálculos

32,00 Inoportuno 226,00

173 Gestión Estratégica Evaluación de Gestión por 
Dependencias

Informes Institucional

María Helena 
Pedraza 14/feb/2014

La entidad deberá formular la plataforma estratégica que permita visualizar sus 
apuestas institucionales al plan de desarrollo Bogotá Humana, en el marco del 
Proyecto de Ajuste Institucional   

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

24/abr/2014 Acción Correctiva

Oficina Asesora de 
Planeación

Realizar las reuniones para concretar misión, visión y objetivos 
estratégicos 

28/feb/2015

19 de diciembre de 2014: 
En las reuniones de Comité Directivo los días 02/04/2014, 21/07/2014, y 
15/08/2014 se trató entre otros el tema de ajuste de la Planeación 
Estratégica de la Entidad. 

En comité Directivo de Fecha 15 de agosto, se presentó la propuesta de 
la misión, la visión, y los objetivos estratégicos ajustados. 

A la fecha no se ha oficializado esta nueva misión visión y objetivos 
estratégicos. Y teniendo en cuenta que la modificación de la plataforma 
estratégica de la Entidad ha sido pospuesta, a efectos de adelantar un 
plan de auditoría de recertificación del subsistema de Calidad 
actualmente vigente, se solicita respetuosamente a la Oficina de control 
Interno modificar la fecha de cumplimiento de la acción para el 28 de 
febrero de 2015.  

Abierta 71,00 Inoportuno -41458,00

174 Gestión Estratégica Evaluación de Gestión por 
Dependencias

María Helena 
Pedraza 14/feb/2014

La entidad deberá formular la plataforma estratégica que permita visualizar sus 
apuestas institucionales al plan de desarrollo Bogotá Humana, en el marco del 
Proyecto de Ajuste Institucional  

24/abr/2014 Acción Correctiva
Oficina Asesora de 
Planeación

Oficializar la misión, visión y objetivos estratégicos 
28/feb/2015

19 de diciembre de 2014: 
Se solicita cambio de fecha, ver celda anterior. Abierta 71,00 Inoportuno -41458,00

175 Gestión Estratégica Evaluación de Gestión por 
Dependencias

María Helena 
Pedraza 14/feb/2014

La entidad deberá formular la plataforma estratégica que permita visualizar sus 
apuestas institucionales al plan de desarrollo Bogotá Humana, en el marco del 
Proyecto de Ajuste Institucional  

24/abr/2014 Acción Correctiva

Oficina Asesora de 
Planeación

Consolidar el plan estratégico/Plan Institucional de la CVP 

15/jun/2014

19-diciembre-2015 
El plan estratégico de la Entidad se consolidó y socializó enmarcandolo 
en el PDD Bogotá Humana, mediante la publicación en la Carpeta de 
Calidad, en la Intranet, y en la página web (actualización 21 de 
noviembre). 
Se implementó el documento Estratégia de rendición de cuentas el cual 
se encuentra socializado en la Carpeta de Calidad desde el 24 de 
septiembre.  
Cabe aclarar que los lineamientos de rendición de cuentas no hacen 
parte de la Planeación Estratégica,. Por lo cual se solicita la 
modificación de la Acción correctiva propuesta separándola en dos 
acciones así. 
- Consolidar y socializar el Plan estratégico de la CVP enmarcado en el 
Plan de Desarrollo Bogota Positiva,  
- Formular y oficializar la Estratégia de Rendición de Cuentas de la 
Entidad.

Abierta 71,00 Inoportuno -41203,00

176 Gestión Estratégica Evaluación de Gestión por 
Dependencias

María Helena 
Pedraza 14/feb/2014

La entidad deberá formular la plataforma estratégica que permita visualizar sus 
apuestas institucionales al plan de desarrollo Bogotá Humana, en el marco del 
Proyecto de Ajuste Institucional  

24/abr/2014 Acción Correctiva

Oficina Asesora de 
Planeación

Formular los planes de acción que le puedan permitir cumplimiento a 
los objetivos estratégicos 

30/abr/2014

19 de diciembre de 2014: 
Los planes de acción ya fueron formulados. 
A la fecha estos planes tienen un seguimiento con corte a 
septiembre de2014. 
Cabe aclarar, que los planes de acción no están 
enfocados al cumplimiento de los objetivos estratégicos 
propuestos en el marco del ajuste institucional, ya que 
esta plataforma estratégica aún no ha sido implementada

Cerrada 09/ene/2015 Se formularon los plnes de acción. 71,00 Inoportuno 250,00

177 Gestión Estratégica Evaluación de Gestión por 
Dependencias

María Helena 
Pedraza 14/feb/2014

La entidad deberá formular la plataforma estratégica que permita visualizar sus 
apuestas institucionales al plan de desarrollo Bogotá Humana, en el marco del 
Proyecto de Ajuste Institucional  

24/abr/2014 Acción Correctiva

Oficina Asesora de 
Planeación

Formular un procedimiento de planeación institucional, que permita 
visualizar las responsabilidades de los líderes de los procesos en la 
formulación de los planes de acción de gestión 

30/may/2014

19 de diciembre: 
La oficina Asesora de Planeación definió no realizar un 
procedimiento de Planeación Institucional. 
Sin embargo se contempla la posibilidad de documentarlo 
como un instructivo.

Abierta 71,00 Inoportuno -41189,00

178 E v a l u a c i ó n d e l a 
Gestión 

Encuesta del Modelo de Control 
Interno del DAFP

Informes Institucional

María Helena 
Pedraza 06/mar/2014

Los líderes o responsables de procesos no ejecutaron oportunamente la 
formulación, ejecución y avances de los planes de mejoramiento.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/abr/2014 Corrección

María Helena Pedraza Prolongar el tiempo para la formulación de plan de mejoramiento a 10 
días después de presentado el informe de auditoría

15/mar/2015

20 de agosto de 2014: 
Se presenta a la OAP el 1 de agosto de 2014 por correo 
institucional la propuesta del procedimiento Auditorias 
internas y visitas ajustando el tiempo de entrega del plan 
de mejoramiento a 10 días. No se cierre porque no se ha 
dado la aprobación. 

2 de  Diciembre de 2014: 
Se ajusta la fecha considerando la ampliación de entrega 
del ajuste de procesos y procedimientos y la definición de 
nueva estructura de presentación de los procedimiento. 
Se cambia del 13 de junio de 2014 al 15 de marzo de 
2015.

Abierta 33,00 Inoportuno -41473,00

179 E v a l u a c i ó n d e l a 
Gestión 

Encuesta del Modelo de Control 
Interno del DAFP

María Helena 
Pedraza 06/mar/2014

Los líderes o responsables de procesos no ejecutaron oportunamente la 
formulación, ejecución y avances de los planes de mejoramiento.

08/abr/2014 Acción Correctiva

María Helena Pedraza Revisar y ajustar los procedimientos de 208-CI-Pr-01 Auditoria Interna 
y Visitas y 208-CI-Pr-05 Acciones correctivas y Preventivas, dando 
claridad el inicio y final de cada uno, adicionalmente incluir en el que 
corresponda: Ampliación del tiempo para la formulación de acciones. 
Mesa de trabajo para discusión de los  informes de auditoria antes de 
ser radicados.

15/mar/2015

20 de agosto de 2014: 
Se presenta a la OAP el 1 de agosto de 2014 por correo 
institucional la propuesta del procedimiento Auditorias 
internas y visitas, ajustando la revisión del informe por 
parte del equipo de CI, la forma de la entrega del informe 
y el tiempo para entregar el plan de mejoramiento. Y se 
inicia la revisión y ajuste del procedimiento de acciones 
correctivas y preventivas. 

2 de  Diciembre de 2014: 
Se ajusta la fecha considerando la ampliación de entrega 
del ajuste de procesos y procedimientos y la definición de 
nueva estructura de presentación de los procedimiento. 
Se cambia del 13 de junio de 2014 al 15 de marzo de 
2015.

Abierta 33,00 Inoportuno -41473,00

180 E v a l u a c i ó n d e l a 
Gestión 

Encuesta del Modelo de Control 
Interno del DAFP

María Helena 
Pedraza 06/mar/2014

Los líderes o responsables de procesos no ejecutaron oportunamente la 
formulación, ejecución y avances de los planes de mejoramiento.

08/abr/2014 Acción Correctiva

Gloria Marcela Luna Consolidar y agrupar  los hallazgos generados por control interno en 
las vigencias 2012 a                                              2014.

15/mar/2014

Se realizó consolidación de los hallazgos, se maneja un 
solo archivo con los planes de mejoramiento Seguimiento 
2014 PM

Cerrada 15/mar/2014 33,00 Inoportuno 1,00

181 E v a l u a c i ó n d e l a 
Gestión 

Encuesta del Modelo de Control 
Interno del DAFP

María Helena 
Pedraza 06/mar/2014

Los líderes o responsables de procesos no ejecutaron oportunamente la 
formulación, ejecución y avances de los planes de mejoramiento.

08/abr/2014 Acción Correctiva

Gloria Marcela Luna Enviar comunicación solicitando la formulación de los planes de 
mejoramiento faltantes

31/dic/2014

20 de agosto de 2014: 
Se enviaron correos  a los líderes de procesos que tenian 
pendiente de generar plan de mejoramiento de hallazgos 
del 2012, 2013 y  lo corrido del 2014, el 14 de marzo de 
2014. Se recibio respuesta y formulación de la mayoria 
faltando la formulación de Urbanización y titulaciones a 
quienes se les envío un segundo correo el 2 de abril, 
Reasentamiento Humanos quienes solicitaron a través 
del oficio 2014IE1546. A pesar de que se enviaron los 
correos y se cumple al  100% no se cierra por no lograrse 
la formulación del 100%. 

2 de diciembre de 2014:  
Se retoma el tema con los nuevos enlaces de 
Urban izac ión y Ti tu lac ión -Pao la B landon y 
Reasentamientos Humanos - Fredy Nanclares, a quienes 
se les envía correo en el mes noviembre. Se tiene 
registro de reunión el pasado 29 de octubre y revisiones 
de coherencia los días 24 y 26 con Urbanización y 
Titulaciones. Con Reasentamientos se trabajará en la 
auditoria integral iniciada el 14 de noviembre. 

8 de enero de 2015: 
Se logro la formulación de Urbanización y titulaciones y 
de Reasentamientos, queda pendiente aun Daño 
antijuridico pero se tiene otra persona asignada con quien 
se espra lograr su formulación

Cerrada 31/dic/2014

Se cierra, se incluye las comunicaciones 
como un control constante.

33,00 Inoportuno 1,00

182 E v a l u a c i ó n d e l a 
Gestión 

Encuesta del Modelo de Control 
Interno del DAFP

María Helena 
Pedraza 06/mar/2014

Los líderes o responsables de procesos no ejecutaron oportunamente la 
formulación, ejecución y avances de los planes de mejoramiento.

08/abr/2014 Acción Correctiva

Equipo de Control 
Interno

Acompañamiento en la formulación de los planes de mejoramiento.

31/mar/2015

20 de agosto de 2014: 
Se realiza acompañamiento en la formulación de planes 
de mejoramiento con los enlaces para los hallazgos de 
2012, 2013 y lo corrido del 2014, se  esta dejande 
evidencia en el archivho Seguimiento 2014 PM hoja 
"coherencia" a partir del 8 de abril de 2014.  
2 de diciembre de 2014: Se adicionan 6 registros como 
revisión de coherencia, donde se revisa la formulación y 
se realizan las observaciones pertinentes. 
31-12-2014 
Se cambia fecha, aunque se realiza la acción planteada 
aun no se logra el objetivo, se analizará para tomar otras 
medidas en el 2015

Abierta 33,00 Inoportuno -41489,00

183 E v a l u a c i ó n d e l a 
Gestión 

Encuesta del Modelo de Control 
Interno del DAFP

María Helena 
Pedraza 06/mar/2014

Los líderes o responsables de procesos no ejecutaron oportunamente la 
formulación, ejecución y avances de los planes de mejoramiento.

08/abr/2014 Acción Correctiva

Equipo de Control 
Interno

Realizar seguimiento de las acciones planteadas a los hallazgos 
constantemente

31/mar/2015

20 de agosto de 2014: 
Se realiza seguimiento de las acciones abiertas en cada 
auditoria.  
2 de diciembre de 2014 
Se incluyó en los planes de auditoria de las auditorias 
integrales a los procesos misionales iniciadas en 
noviembre de 2014 (3 auditorias abiertas). 
31-12-2014 
Se cambia fecha, aunque se realiza la acción planteada 
aun no se logra el objetivo, se analizará para tomar otras 
medidas en el 2015

Abierta 33,00 Inoportuno -41489,00

184 Administración de la 
Información 

Encuesta del Modelo de Control 
Interno del DAFP

Informes Institucional

María Helena 
Pedraza 16/mar/2014

No hubo suficiente celeridad en las respuestas a los PQR´S

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

28/mar/2014 Acción Correctiva

Subdirectora 
Administrativa

Fortalecimiento de la Estrategia de Alertas Tempranas. 

30/jun/2014

15 Nov. de 2014 
Semanalmente,( los viernes), se envían las alermas 
tempranas a las áreas con los requerimientos pendientes, 
se recuerda la obligación de dar respuesta en términos 
de ley y del registro de la respuesta tanto en el Cordis 
como en el SDQS.                          

Cerrada 07/ene/2015

Se cierran y se realiza seguimiento 
desde hallazgo de la Contraloria y se 
verifica la mejora con auditoria del 2015

13,00 Inoportuno 188,00

185 Administración de la 
Información 

Encuesta del Modelo de Control 
Interno del DAFP

María Helena 
Pedraza 16/mar/2014

No hubo suficiente celeridad en las respuestas a los PQR´S

28/mar/2014 Acción Correctiva

Subdirectora 
Administrativa

Capacitación sobre SDQS.

30/jun/2014

15 de Nov. de 2014 
El 15 de julio de  2014 mediante memorando con Cordis 
2014IE 3487 se le informó a todas las áreas sobre la 
capacitación Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá sobre el nuevos SDQS . Se indicó los horarios y 
el sitio de capacitación.

Cerrada 07/ene/2015

Se cierran y se realiza seguimiento 
desde hallazgo de la Contraloria y se 
verifica la mejora con auditoria del 2015

13,00 Inoportuno 188,00

186 Administración de la 
Información 

Encuesta del MECI y Pormenorizado 
del Estado de Control Interno del 
DAFP

Informes Institucional

María Helena 
Pedraza 16/mar/2014

Retraso en el inicio de la implementación de la  Circular N° 006  de la Alta 
Consejería Distrital de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
"Implementación Guía para el diseño y desarrollo de sitios Web de las entidades y 
organismos del Distrito Capital -Guía Sitios Web 3.0  
(La administración de la información carece de la suficiente robustez.)

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

28/mar/2014 Acción Correctiva

Directora de Gestión 
Corporativa y CID 

Profesional 
Especializado- área 
Sistemas

Activar el Comité de Gobierno Electrónico para  generar un plan  de 
trabajo que articule los requerimientos de la guía N° 3.0 con procesos 
de la Entidad  

31/dic/2014

8-enero-2014 
El comité se activó y se citó el dia 4 de junio de 2014 , en la reunión se 
acordó realizar un comité operativo conformado por la oficina de 
comunicaiones y Diana Patiño quien es la reponsable por parte del area 
de sistemas el cual se reune permanetemente ya que desde alli se 
supervisa el contrato con la firma voxcom. El comité se convoca cada 
vez que se hace necesaria la toma de decisiones acerca de los 
servicios de información a traves del portal. El 11 de junio de 2014 se 
realizó una propuesta de resolución para el funcionamiento del Comité 
de Gobierno Electrónico, la cual fue enviada a la Direccion de Gestión 
Corporativa para revisión y aprobación jurídica. 2. Se realizó el contrato 
No. 231-2014 con la firma voxcom para actualizar el portal web de la 
CVP con base en la guia 3.0 emitida por la Alta Consejeria Distrital de 
TIC, el contrato se encuentra en ejecución se espera a 31 de Diciembre 
esté culminado. 

Abierta 13,00 Inoportuno -41399,00

187 Administración de la 
Información 

Encuesta del MECI y Pormenorizado 
del Estado de Control Interno del 
DAFP María Helena 

Pedraza 16/mar/2014

Retraso en el inicio de la implementación de la  Circular N° 006  de la Alta 
Consejería Distrital de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
"Implementación Guía para el diseño y desarrollo de sitios Web de las entidades y 
organismos del Distrito Capital -Guía Sitios Web 3.0  
(La administración de la información carece de la suficiente robustez.)

28/mar/2014 Acción Correctiva

Directora de Gestión 
Corporativa y CID 

Profesional 
Especializado- área 
Sistemas

Ejecutar un contrato con una persona natural o jurídica  que realice el 
desarrollo e implementación del portal Web e intranet  siguiendo el 
requerimiento contenido en la Guía Sitios Web 3.0 para entidades del 
Distrito con base en el documento emitido por el Comité de Gobierno 
Electrónico de la Caja de la Vivienda Popular

31/dic/2014 Abierta 13,00 Inoportuno -41399,00

188 Administración de la 
Información 

Encuesta del MECI y Pormenorizado 
del Estado de Control Interno del 
DAFP

Informes Institucional

María Helena 
Pedraza 16/mar/2014

Formalización de  política de administración de la información y su implementación , 
de su auditoria  y validación de los sistemas de información institucionales  lo cual 
ocasiona que la información no sea confiable, integra  y  disponible

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

28/mar/2014 Acción Correctiva

Directora de Gestión 
Corporativa y CID

Revisar y ampliar el inventario de información institucional para 
generar un diagnóstico  

31/dic/2014

01/05//2015 
A través de la consultoria que se realizó con la empresa 
INDUDATA mediante contrato 547 del 2013 para hacer el 
levantamiento de requerimientos funcionales se 
determinó la necesidad de la creación de información 
misional y dentro de estos requerimientos se realizó el 
levantamiento de inventarios de bases de datos y 
archivos utilizados para generar la información. El 
documento se encuentra en la carpeta del proyecto que 
es administrada por la oficina de sistemas. 

Cerrada 05/ene/2015

Se cuenta ya con el diagnóstico y se 
está tramitando su viabilidad con la Alta 
consejeria par los TIC

13,00 Inoportuno 6,00

189 Administración de la 
Información 

Encuesta del MECI y Pormenorizado 
del Estado de Control Interno del 
DAFP María Helena 

Pedraza 16/mar/2014

Formalización de  política de administración de la información y su implementación , 
de su auditoria  y validación de los sistemas de información institucionales  lo cual 
ocasiona que la información no sea confiable, integra  y  disponible

28/mar/2014 Acción Correctiva

Directora de Gestión 
Corporativa y CID

Definir la política de administración de la información  

31/dic/2014

01/05/2015  
Solicitan redefinir fecha de finalización en la accion. Se 
está construyendo o un documento en el cual se generen 
las politicas para la administración de la información. 
PENDIENTE FECHA DE TERMINACION

Abierta 13,00 Inoportuno -41399,00

190 Administración de la 
Información 

Encuesta del MECI y Pormenorizado 
del Estado de Control Interno del 
DAFP María Helena 

Pedraza 16/mar/2014

Formalización de  política de administración de la información y su implementación , 
de su auditoria  y validación de los sistemas de información institucionales  lo cual 
ocasiona que la información no sea confiable, integra  y  disponible 28/mar/2014 Acción Correctiva

Directora de Gestión 
Corporativa y CID

Diseñar el proceso y el procedimiento de implementación de la política 
definida 

31/dic/2014 Abierta 13,00 Inoportuno -41399,00

191 Administración de la 
Información 

Encuesta del MECI y Pormenorizado 
del Estado de Control Interno del 
DAFP María Helena 

Pedraza 16/mar/2014

Formalización de  política de administración de la información y su implementación , 
de su auditoria  y validación de los sistemas de información institucionales  lo cual 
ocasiona que la información no sea confiable, integra  y  disponible 28/mar/2014 Acción Correctiva

Directora de Gestión 
Corporativa y CID

Establecer los responsables y funciones para la administración de la 
información 

31/dic/2014 Abierta 13,00 Inoportuno -41399,00

192 Administración de la 
Información 

Encuesta del MECI y Pormenorizado 
del Estado de Control Interno del 
DAFP María Helena 

Pedraza 16/mar/2014

Formalización de  política de administración de la información y su implementación , 
de su auditoria  y validación de los sistemas de información institucionales  lo cual 
ocasiona que la información no sea confiable, integra  y  disponible 28/mar/2014 Acción Correctiva

Directora de Gestión 
Corporativa y CID

Auditar la aplicación de la política de administración de la información 
en la Entidad

31/dic/2014 Abierta 13,00 Inoportuno -41399,00

193 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Encuesta del Modelo de Control 
Interno del DAFP 

APLICA PARA LOS PROCESOS 
ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN Y GESTIÓN 
HUMANA Informes Institucional María Helena 

Pedraza 16/mar/2014

Incumplimiento a la obligatoriedad de asumir el autocontrol para revisar y evaluar 
permanentemente los resultados de cada proceso. 

Las metas de los proyectos de inversión, así como los objetos de los procesos, no 
presentan autocontrol.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 28/mar/2014 Corrección

Subdirectora Financiera, 
Subdirectora 
Administrativa,  y 
Directora de Gestión 
Corporativa y CID

Reformulación de planes de acción con el fin de que se armonicen con 
el objetivo del proceso y contengan indicadores de eficacia, eficiencia y 
efectividad.

15/abr/2014

05/01/2015 
Los planes de accion formulados se arminizaron con los 
objetivos de los procesos y los indicadores formulados de 
acuerdo al a la naturaleza de las aaciones planteadas y 
ala disponibilidad d ela inforamcion para poder relizar las 
mediciones. Sin embargo se esta en mejora continua. Se 
traslada para que sea desarrollado dentro del proceso de 
ajuste institucional, para que planeación de linea al 
respecto. 

Cerrada 05/ene/2015

Se cierra para dar traslada para que sea 
desarrollado dentro del proceso de 
ajuste institucional, para que planeación 
de linea al respecto

13,00 Inoportuno 261,00

194 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Encuesta del Modelo de Control 
Interno del DAFP

Informes Institucional María Helena 
Pedraza 16/mar/2014 Los roles y las responsabilidades en los procesos se formularon en cabeza de las 

áreas y no de los cargos. No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 28/mar/2014 Corrección

Subdirectora Financiera, 
Subdirectora 
Administrativa  y 
Directora de Gestión 
Corporativa y CID

Fortalecer el enfoque por procesos,  estableciendo las  
responsabilidades y los roles en cabeza de un funcionario concreto 
expresado en el cargo que este ejerce.

30/jun/2014

05/01//20151 
En el desarrollo del proyecto de Ajuste Institucional se definieron y 
documentaron trece procedimientos directamente relacionados con la 
gestión del proceso de gestión humana.Cooresponden a: 
1. Vinculación y desvinculación de fucnionarios 
2. Nómina 
3. Prima Técnica 
4. Reconocimiento y liquidación de horas extras 
5. Inducción y reinducción 
6. Capacitación a servidores 
7. Sistema de evaluación de acuerdo de gestión 
8. Evaluación de desempeño laboral 
9. Seguridad y Salud Ocupacional 
10. Control Interno Disciplinario 
11. Libranzas 
12. Certificaciones  
13. Situaciones Administrativas. 

Cerrada 05/ene/2015

Se cierra con el trabajo realizado sin 
embargo se debe verificar con la 
finalización del ajuste institucional.

13,00 Inoportuno 186,00

195 Comunicaciones

Pormenorizado, encuesta MECI

Informes Institucional

María Helena 
Pedraza 16/mar/2014

Se evidencia a 07 marzo 2014, desactualización en link de información institucional. 
La página WEB de la entidad carece de actualización. Así mismo esta página 
adolece de interactividad en tiempo real.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

28/may/2014 Corrección

Oficina Asesora de 
Comunicaciones - 
CommunityManger o 
Web Manager

Realizar la revisión de los contenidos de la página web con base en el 
procedimiento de Gobierno en Línea que se encuentra disponible en la 
carpeta de calidad.

21/mar/2014

18-09-2014:  Se cierra este hallazgo y se realiza 
seguimiento a través del plan de mejoramiento suscrito el 
26 de junio producto de la auditoría "Revisar el estado de 
la Página Web y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos definidos en Gobierno en 
Línea."

Cerrada 18/sept/2014

Se realizara la revisión de eficacia con 
el producto del plan de mejoramiento del 
26 de junio de 2014

73,00 Inoportuno 178,00

196 Comunicaciones

Pormenorizado, encuesta MECI

María Helena 
Pedraza 16/mar/2014

Se evidencia a 07 marzo 2014, desactualización en link de información institucional. 
La página WEB de la entidad carece de actualización. Así mismo esta página 
adolece de interactividad en tiempo real.

28/may/2014 Corrección

Oficina Asesora de 
Comunicaciones - 
CommunityManger o 
Web Manager

Actualizar los ítems desactualizados.

21/mar/2014

18-09-2014:  Se cierra este hallazgo y se realiza 
seguimiento a través del plan de mejoramiento suscrito el 
26 de junio producto de la auditoría "Revisar el estado de 
la Página Web y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos definidos en Gobierno en 
Línea."

Cerrada 18/sept/2014

Se realizara la revisión de eficacia con 
el producto del plan de mejoramiento del 
26 de junio de 2014

73,00 Inoportuno 178,00

197 Comunicaciones

Pormenorizado, encuesta MECI

María Helena 
Pedraza 16/mar/2014

Se evidencia a 07 marzo 2014, desactualización en link de información institucional. 
La página WEB de la entidad carece de actualización. Así mismo esta página 
adolece de interactividad en tiempo real.

28/may/2014 Corrección

todas las áreas Solicitar a las áreas responsables la información que se encontró 
desactualizada para adelantar la corrección de la información 
institucional desactualizada.

21/mar/2014

18-09-2014:  Se cierra este hallazgo y se realiza 
seguimiento a través del plan de mejoramiento suscrito el 
26 de junio producto de la auditoría "Revisar el estado de 
la Página Web y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos definidos en Gobierno en 
Línea."

Cerrada 18/sept/2014

Se realizara la revisión de eficacia con 
el producto del plan de mejoramiento del 
26 de junio de 2014

73,00 Inoportuno 178,00

198 Comunicaciones

Pormenorizado, encuesta MECI

María Helena 
Pedraza 16/mar/2014

Se evidencia a 07 marzo 2014, desactualización en link de información institucional. 
La página WEB de la entidad carece de actualización. Así mismo esta página 
adolece de interactividad en tiempo real.

28/may/2014 Acción Correctiva

Oficina Asesora de 
Comunicaciones - 
CommunityManger o 
Web Manager

Realizar semestralmente la revisión de la página web (enlaces, 
contenidos y relacionados).

30/jun/2014

18-09-2014:  Se cierra este hallazgo y se realiza 
seguimiento a través del plan de mejoramiento suscrito el 
26 de junio producto de la auditoría "Revisar el estado de 
la Página Web y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos definidos en Gobierno en 
Línea." 
Se relaciona con el Mapa de Navegación y actualización 
de contenidos intranet.

Cerrada 18/sept/2014

Se realizara la revisión de eficacia con 
el producto del plan de mejoramiento del 
26 de junio de 2014

73,00 Inoportuno 79,00

199 Comunicaciones

Pormenorizado, encuesta MECI

María Helena 
Pedraza 16/mar/2014

Se evidencia a 07 marzo 2014, desactualización en link de información institucional. 
La página WEB de la entidad carece de actualización. Así mismo esta página 
adolece de interactividad en tiempo real.

28/may/2014 Acción Correctiva

Oficina Asesora de 
Comunicaciones - 
CommunityManger o 
Web Manager

Realizar las actualizaciones necesarias.

30/jun/2014

18-09-2014:  Se cierra este hallazgo y se realiza 
seguimiento a través del plan de mejoramiento suscrito el 
26 de junio producto de la auditoría "Revisar el estado de 
la Página Web y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos definidos en Gobierno en 
Línea." 
En fecha del seguimiento se puedo constatar que las 
paginas se encuentran actualizadas y se han realizado 
los arreglos evidenciados en las auditorías realizadas por 
Control Interno

Cerrada 18/sept/2014

A fecha del cierre de las acciones se 
evidencia que las paginas web e intranet 
se han actualizado de acuerdo con las 
recomendaciones con control interno, 
sin embargo la eficacia se realizará con 
el cierre  del plan de mejoramiento del 
26 de junio de 201.

73,00 Inoportuno 79,00

200 Comunicaciones

Pormenorizado, encuesta MECI

Informes Institucional

María Helena 
Pedraza 16/mar/2014

En el mapa de riesgos de 2012, el proceso del área de comunicaciones genero 5 
riesgos, los cuales no se realizaron actividades propuestas para el control, el 
cumplimiento de estas acciones es del 20%, los riesgos formulados algunos ya se 
han materializado como "Desactualización de la página web externa".

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

28/may/2014 Corrección

Oficina Asesora de 
Comunicaciones

Registrar el seguimiento a los riesgos registrados en el Mapa de 
Riesgos de 2012 al 31 de diciembre de 2013.

21/mar/2014

18-09-2014: Se verificó el registro del seguimiento de las 
acciones en el mapa de riesgos a 31 de diciembre de 
2013

Cerrada 18/sept/2014

Se evidencia la corrección realizada, el 
área reportó la actividad realizada el 28 
de mayo de 2014.

73,00 Inoportuno 178,00

201 Comunicaciones

Pormenorizado, encuesta MECI

María Helena 
Pedraza 16/mar/2014

En el mapa de riesgos de 2012, el proceso del área de comunicaciones genero 5 
riesgos, los cuales no se realizaron actividades propuestas para el control, el 
cumplimiento de estas acciones es del 20%, los riesgos formulados algunos ya se 
han materializado como "Desactualización de la página web externa".

28/may/2014 Acción Correctiva

Oficina Asesora de 
Comunicaciones

Actualizar el Mapa de Riesgos del proceso de comunicaciones para el 
2014

31/dic/2014

18-09-2014: Se evidencia la publicación del mapa de 
riesgos a junio de 2014. Aclaro que no se realizó 
verificación del mapa como tal ya que este trabajo se 
realizará en la revisión del informe SIDAG Cerrada 18/sept/2014

Se evidencia la corrección realizada en 
el mes de junio de 2014.

73,00 Inoportuno -101,00

202 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Evaluación de Gestión por 
Dependencias 
APLICA PARA ADMINISTRACIÓN 
DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN 
HUMANA

Informes Institucional

Gloria Marcela 
Luna 16/mar/2014

No todos los riesgos están identificados con los eventos acordes con los objetivos 
del proceso; la formulación de las acciones no se encamina al control del riesgo; y, 
algunos riesgos se han materializado sin que se haya procedido a un análisis del 
mapa

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

28/mar/2014 Acción Correctiva

Subdirectora 
Administrativa

Evaluar los resultados  de los mapas de riesgos para la vigencias de 
2013 

30/may/2014

15-Dic-2014 
Se realizó la evaluación del mapa de riesgo del 2013 y se 
consigna el análisis en documento que se encuentra el la 
carpeta de Calidad, carpeta Consolidado Mapa de Riesgo 
y carpeta Análisis Mapa de Riesgos.

Cerrada 15/dic/2014 Se verificará la eficacia en el 2014 13,00 Inoportuno 196,00

203 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Evaluación de Gestión por 
Dependencias 
APLICA PARA ADMINISTRACIÓN 
DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN 
HUMANA

Gloria Marcela 
Luna 16/mar/2014

No todos los riesgos están identificados con los eventos acordes con los objetivos 
del proceso; la formulación de las acciones no se encamina al control del riesgo; y, 
algunos riesgos se han materializado sin que se haya procedido a un análisis del 
mapa

28/mar/2014 Acción Correctiva

Subdirectora 
Administrativa

Identificar y valorar, con base en los resultados de 2013, los riesgos 
que se incluirán en la actualización del mapa de riesgos

30/may/2014

15-Dic-2014 
Se realizó la evaluación del mapa de riesgo del 2013 y se 
consigna el análisis en documento que se encuentra el la 
carpeta de Calidad, carpeta Consolidado Mapa de Riesgo 
y carpeta Análisis Mapa de Riesgos. Se identificaron los 
siguientes riesgos: en Gestión Humana, se reformularon 
dos riesgos 1.“Bajo desarrollo  y fortalecimiento de  las 
competencias laborales y adiestramiento en puesto de 
trabajo”..“Limitaciones en la operación del módulo 
PERNO debido a  situaciones administrativas nuevas  no 
incluidas en su diseño definido "En Administración y 
Cont ro l de Recursos se mant iene e l r iesgo 
"Incumplimiento en  la ejecución de la re-programación 
del PAC mensual "se identificó uno nuevo riesgo 
"Perdidas de bienes devolutivos y de consumo ". En 
Administración de la información. "Se mantiene el riesgo 
Perdida de registros documentales" y se identificó un 
nuevo riesgo "Pérdida de Información". Estos riesgos 
cuentan con la identificación de las causas y efectos, los 
cuales se encuentran enunciadas en el Consolidado de 
MRiesgos 2014 Vs 2013 Rev21Nov2014, que reposa en 
la carpeta de calidad. 

Cerrada 15/dic/2014 Se verificará la eficacia en el 2014 13,00 Inoportuno 196,00

204 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Evaluación de Gestión por 
Dependencias 
APLICA PARA ADMINISTRACIÓN 
DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN 
HUMANA

Gloria Marcela 
Luna 16/mar/2014

No todos los riesgos están identificados con los eventos acordes con los objetivos 
del proceso; la formulación de las acciones no se encamina al control del riesgo; y, 
algunos riesgos se han materializado sin que se haya procedido a un análisis del 
mapa

28/mar/2014 Acción Correctiva

Subdirectora 
Administrativa

Documentar el mapa de riesgos actualizado para los procesos

30/may/2014

15-Dic-2014 
Se realizó la evaluación del mapa de riesgo del 2013 y se 
consigna el análisis en documento que se encuentra el la 
carpeta de Calidad, carpeta Consolidado Mapa de Riesgo 
y carpeta Análisis Mapa de Riesgos. Se identificaron los 
siguientes riesgos: en Gestión Humana, se reformularon 
dos riesgos 1.“Bajo desarrollo  y fortalecimiento de  las 
competencias laborales y adiestramiento en puesto de 
trabajo”..“Limitaciones en la operación del módulo 
PERNO debido a  situaciones administrativas nuevas  no 
incluidas en su diseño definido "En Administración y 
Cont ro l de Recursos se mant iene e l r iesgo 
"Incumplimiento en  la ejecución de la re-programación 
del PAC mensual "se identificó uno nuevo riesgo 
"Perdidas de bienes devolutivos y de consumo ". En 
Administración de la información. "Se mantiene el riesgo 
Perdida de registros documentales" y se identificó un 
nuevo riesgo "Pérdida de Información". Estos riesgos 
cuentan con la identificación de las causas y efectos, los 
cuales se encuentran enunciadas en el Consolidado de 
MRiesgos 2014 Vs 2013 Rev21Nov2014, que reposa en 
la carpeta de calidad.

Cerrada 15/dic/2014 Se verificará la eficacia en el 2014 13,00 Inoportuno 196,00

205 Administración de la 
Información 

Evaluación de Gestión por 
Dependencias

Informes Institucional

Gloria Marcela 
Luna 16/mar/2014

En el Plan de Acción de Gestión se generan cuatro acciones de las cuales se 
cumplieron dos, la contratación de la administración de Back-ups y la ampliación de 
la capacidad de conectividad en servicios de voz y datos. Las dos restantes que no 
se cumplieron están soportadas en el recorte de presupuesto. 

Las metas de los proyectos de inversión, así como los objetos de los procesos, no 
presentan autocontrol.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

28/mar/2014 Corrección

Solicitar a través de un contrato  el suministro de  tres switch de voz de 
24 puertos 

30/jun/2014

01/05/2015 
Se realizo un contrato Unify Ltda No. 382 de 2014  para 
la adquisición de switch de voz para ampliar la capacidad 
de 68 extensiones para le 31 de diciembre  el 100% de la 
instalación. Cerrada 05/ene/2015

La adquisición permite la ampliación de 
la capacidad de extensiones

13,00 Inoportuno 186,00

206 Administración de la 
Información 

Evaluación de Gestión por 
Dependencias

Gloria Marcela 
Luna 16/mar/2014

En el Plan de Acción de Gestión se generan cuatro acciones de las cuales se 
cumplieron dos, la contratación de la administración de Back-ups y la ampliación de 
la capacidad de conectividad en servicios de voz y datos. Las dos restantes que no 
se cumplieron están soportadas en el recorte de presupuesto. 

Las metas de los proyectos de inversión, así como los objetos de los procesos, no 
presentan autocontrol.

28/mar/2014 Corrección

Instalar los switches de voz  en los racks de los diferentes pisos de la 
CVP

30/jun/2014

01/05/2015 
Los tres  switch instalados permiten la ampliación de la 
cobertura de extensiones por piso.

Cerrada 05/ene/2015

Se instalaron los tres switch ampliando 
la capacidad

13,00 Inoportuno 186,00

207 Administración de la 
Información 

Evaluación de Gestión por 
Dependencias

Gloria Marcela 
Luna 16/mar/2014

En el Plan de Acción de Gestión se generan cuatro acciones de las cuales se 
cumplieron dos, la contratación de la administración de Back-ups y la ampliación de 
la capacidad de conectividad en servicios de voz y datos. Las dos restantes que no 
se cumplieron están soportadas en el recorte de presupuesto. 

Las metas de los proyectos de inversión, así como los objetos de los procesos, no 
presentan autocontrol.

28/mar/2014 Corrección

Contratar el servicio  de Datacenter para la vigencia incluyendo el 
servicio de plataforma de backup 

30/jun/2014

01/05/2015  
Se generó un contrato con la empresa IFXNETWORKS 
Colombia con No.305 de 2014 el cual provee a la entidad 
servicios de respaldo de información.

Cerrada 05/ene/2014

Se cumplió con el objetivo de la acción

13,00 Inoportuno -174,00

208 Administración de la 
Información 

Evaluación de Gestión por 
Dependencias

Gloria Marcela 
Luna 16/mar/2014

En el Plan de Acción de Gestión se generan cuatro acciones de las cuales se 
cumplieron dos, la contratación de la administración de Back-ups y la ampliación de 
la capacidad de conectividad en servicios de voz y datos. Las dos restantes que no 
se cumplieron están soportadas en el recorte de presupuesto. 

Las metas de los proyectos de inversión, así como los objetos de los procesos, no 
presentan autocontrol.

28/mar/2014 Corrección

Comprar Licencia de Symantec  Backup  para el Servidor de Datancer 
Configurar el servidor en Datacenter  para hacer transferencia de 
backups a este 

30/jun/2014

01/05/2015 
Mediante contrato No.447 de 2014 con la empresa 
DITECH SAS se adquirieron las licencias para la de 
duplicación del back ap en el datacenter.

Cerrada 05/ene/2014

Se cumplió con el objetivo de la acción

13,00 Inoportuno -174,00

209 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoria Gubernamental con 
Enfoque Integral Modalidad regular 
ciclo I PAD 2010.

Auditoria Institucional

Contraloría 09/oct/2013

"Bienes en Poder de Terceros: La CVP presenta bienes inmuebles en poder de 
terceros ubicados en la Ciudad de Bogotá, como se observa en el siguiente cuadro: 
CUADRO 18 INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LA CAJA EN PODER DE 
TERCEROS.   Los 12 predios compuestos por (terreno y construcción), según 
escritura pública son propiedad de la CVP, y registrados en libros por $8.562.1 
millones, debidamente actualizados en su avalúo a 31 de diciembre de 2009; sin 
embargo, desde el año 1942 fueron entregados unos a particulares y otros  a 
entidades públicas del orden distrital y nacional, sin que medie un contrato de 
arrendamiento o de comodato. Se conoció que la Administración ha establecido 
plazos perentorios en algunos casos para que sea el Comité de Conciliaciones quien 
determine las acciones a seguir, en otros, están pendientes de la consecución de 
información o de directrices por parte de entidades del Distrito. De lo anterior, se 
concluye que estos bienes en estas condiciones no contribuyen al objeto social ni a 
la razón de ser de la entidad, y más aún cuando los terceros han construido en estos 
predios.  No obstante, estas situaciones podrían afectar el patrimonio institucional en 
el evento que las conciliaciones y las gestiones administrativas y jurídicas no sean 
favorables para la entidad, en lo dispuesto en el artículo 2 literal a) y c) de la Ley 87 
de 1993."  De acuerdo con el seguimiento, el equipo auditor determino  que la 
ejecución de este  ha sido parcial y solicita incorporarlo, replanteado así: "Las 
acciones realizadas aun no se ha efectuado la formalización de los actos 
administrativos pertinentes para los predios en poder de terceros, a pesar de que la 
CVP adelantó acc

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

11/oct/2013 Acción Correctiva

Directora Jurídica; 
Director de Urbanización 
y Titulación

1. Adelantar las actuaciones administrativas que permitan legalizar  la 
tenencia del bien en cabeza de un tercero. 

09/dic/2013

1. Se continúa con las mesas interinstitucionales de los 
predios de los  laches, con el propósito de llegar a 
a c u e r d o s c o n l a s c o m u n i d a d e s d e b i d o a l 
pronunciamiento de la Corte Constitucional en el caso 
Guacamayas en donde se condena a la CVP a reasentar 
a las familias que ocupaban transitoriamente los predios 
de guacamayas. 

Abierta 3,00 Oportuno -41017,00

210 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoria Gubernamental con 
Enfoque Integral Modalidad regular 
ciclo I PAD 2010.

Contraloría 09/oct/2013

"Bienes en Poder de Terceros: La CVP presenta bienes inmuebles en poder de 
terceros ubicados en la Ciudad de Bogotá, como se observa en el siguiente cuadro: 
CUADRO 18 INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LA CAJA EN PODER DE 
TERCEROS.   Los 12 predios compuestos por (terreno y construcción), según 
escritura pública son propiedad de la CVP, y registrados en libros por $8.562.1 
millones, debidamente actualizados en su avalúo a 31 de diciembre de 2009; sin 
embargo, desde el año 1942 fueron entregados unos a particulares y otros  a 
entidades públicas del orden distrital y nacional, sin que medie un contrato de 
arrendamiento o de comodato. Se conoció que la Administración ha establecido 
plazos perentorios en algunos casos para que sea el Comité de Conciliaciones quien 
determine las acciones a seguir, en otros, están pendientes de la consecución de 
información o de directrices por parte de entidades del Distrito. De lo anterior, se 
concluye que estos bienes en estas condiciones no contribuyen al objeto social ni a 
la razón de ser de la entidad, y más aún cuando los terceros han construido en estos 
predios.  No obstante, estas situaciones podrían afectar el patrimonio institucional en 
el evento que las conciliaciones y las gestiones administrativas y jurídicas no sean 
favorables para la entidad, en lo dispuesto en el artículo 2 literal a) y c) de la Ley 87 
de 1993."  De acuerdo con el seguimiento, el equipo auditor determino  que la 
ejecución de este  ha sido parcial y solicita incorporarlo, replanteado así: "Las 
acciones realizadas aun no se ha efectuado la formalización de los actos 
administrativos pertinentes para los predios en poder de terceros, a pesar de que la 
CVP adelantó acc

11/oct/2013 Acción Correctiva

Directora Jurídica; 
Director de Urbanización 
y Titulación

2.  Adelantar las acciones judiciales a que haya lugar. 

09/dic/2013

2. Se analizaron los predios ocupados, frente al nuevo 
POT para el desarrollo de vivienda en sitio, donde se 
encontró que a la luz de esa norma solo hay solución 
para 20 viviendas y se requiere 44 familias, a lo cual se 
iniciaron labores sociales con la comunidad para 
concientízalos acerca de un reasentamiento en otro sitio 
de la ciudad. 

Abierta 3,00 Oportuno -41017,00

211 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoria Gubernamental con 
Enfoque Integral Modalidad regular 
ciclo I PAD 2010.

Contraloría 09/oct/2013

"Bienes en Poder de Terceros: La CVP presenta bienes inmuebles en poder de 
terceros ubicados en la Ciudad de Bogotá, como se observa en el siguiente cuadro: 
CUADRO 18 INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LA CAJA EN PODER DE 
TERCEROS.   Los 12 predios compuestos por (terreno y construcción), según 
escritura pública son propiedad de la CVP, y registrados en libros por $8.562.1 
millones, debidamente actualizados en su avalúo a 31 de diciembre de 2009; sin 
embargo, desde el año 1942 fueron entregados unos a particulares y otros  a 
entidades públicas del orden distrital y nacional, sin que medie un contrato de 
arrendamiento o de comodato. Se conoció que la Administración ha establecido 
plazos perentorios en algunos casos para que sea el Comité de Conciliaciones quien 
determine las acciones a seguir, en otros, están pendientes de la consecución de 
información o de directrices por parte de entidades del Distrito. De lo anterior, se 
concluye que estos bienes en estas condiciones no contribuyen al objeto social ni a 
la razón de ser de la entidad, y más aún cuando los terceros han construido en estos 
predios.  No obstante, estas situaciones podrían afectar el patrimonio institucional en 
el evento que las conciliaciones y las gestiones administrativas y jurídicas no sean 
favorables para la entidad, en lo dispuesto en el artículo 2 literal a) y c) de la Ley 87 
de 1993."  De acuerdo con el seguimiento, el equipo auditor determino  que la 
ejecución de este  ha sido parcial y solicita incorporarlo, replanteado así: "Las 
acciones realizadas aun no se ha efectuado la formalización de los actos 
administrativos pertinentes para los predios en poder de terceros, a pesar de que la 
CVP adelantó acc

11/oct/2013 Acción Correctiva

Directora Jurídica; 
Director de Urbanización 
y Titulación

3. Referente a los predios de Laches, la entidad esta adelantando una 
mesa de trabajo en cabeza de la secretaria de Gobierno, Secretaria del 
Hábitat y la CVP, se determino tomar el censo de las personas que 
invaden loas casas transitorias 1,2, y3, el cual fue desarrollado por la 
dirección de Urbanización y titulación de la CVP, se encuentra 
pendiente una audiencia de conciliación extra judicial una vez se 
tengas los resultados del censo.

09/dic/2013

3. Se realizaron reuniones interinstitucionales, con la 
Secretaria de Gobierno, Secretaria General y Caja de la 
Vivienda Popular, con el fin de plantear el proyecto de 
decreto que permita reasentar a las 44 familias que 
ocupan los lanches.   + Frente a los predios donde se 
encuentran ubicados las instituciones educativas de la 
SED, se suscribió contrato con el señor Hernando 
Maldonado, donde desde la Dirección de Titulación y 
Urbanizaciones para georeferenciar y determinar cada 
uno de los predios que se encuentran en las instituciones 
educativas.   + Lote Buenos Aires Can Cristóbal, se 
analizó jurídicamente que la acción legal no puede ser 
una acción reivindicatoria por cuanto El articulo 407 
numeral 4 del Código de Procedimiento Civil señala que 
es improcedente las acciones tendientes a buscar hacer 
valer la posesión o solicitar la reivindicación de los bienes 
que se encuentran a nombre de entidades públicas, a su 
turno en la sentencia T 9363 de 2003 se cito un fallo (El 
Consejo de Estado – Sala de Consulta y Servicio Civil, al 
resolver una consulta sobre el procedimiento para la 
restitución de bienes fiscales, con fecha 29 de noviembre 
1995, Rad. 745), en consecuencia se están gestionando 
reuniones institucionales con la SED para viabilizar un 
posible comodato o otra solución con el fin de legalizar el 
predio.   + Lote urbanización 1° de mayo (Comando de 
policía, alcaldía Local e Idipron) Se gestionar reuniones 
con la el fondo de vigilancia para realizar el comodato del 
predio o viabilizar alguna permuta.   + Predio 
arborizadora alta acopio, (Idipron), se realizaron mesas 
de trabajo con el director, con el fin de acordar la 
suscripción de un comodato, para lo cual Idipron se 
encuentra analizando viabilidad de la oferta.    De otro 
lado se han solicitado reuniones con la SED para 

Abierta 3,00 Oportuno -41017,00

212

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Auditoria Gubernamental con 
Enfoque Integral Modalidad regular 
ciclo I PAD 2011.

Auditoria Institucional

Contraloría 09/oct/2013

Es importante que la entidad efectúe revisión de los inmuebles que presenten atraso 
en las cuotas de administración en que la titularidad del inmueble esta en cabeza de 
la CVP y el adjudicatario con crédito hipotecario pendiente no atienda esta obligación 
por lo que podría constituir un riesgo por los casos en que la CVP tenga que asumir 
estos costos y las costas procesales como lo registra la cuenta de provisión por 
contingencias con 5 procesos ejecutivos. Así mismo no cuenta con registros 
históricos que permitan determinar las acciones realizadas por este tipo de concepto. 
Por lo anotado en la parte correspondiente a la provisión de contingencia se observa 
que los canales de información son tardíos entre jurídica y contabilidad lo que no 
permite que se realicen los registros de los procesos en forma oportuna en el área 
contable. Situación que no se ajusta al literal i) del artículo 4 de la Ley 87 de 1993 “i) 
Establecimiento de sistemas modernos de información que faciliten la gestión y el 
control”.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

11/oct/2013 Acción Correctiva

Abogados de la 
Dirección Jurídica. 

1-Revisar la base de datos de cartera para identificar los deudores que 
habitan en las urbanizaciones  Guali y Candelaria, que son objeto de 
cobro de administración. 

09/dic/2013

ACCIONES CUMPLIDAS: Las acciones de tipo 
administrativo se cumplieron en un 100%. 

Cerrada 31/dic/2013

Cerrado por la Contraloría de acuerdo al 
informe final de septiembre de 2014.

3,00 Oportuno 23,00

213
Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Auditoria Gubernamental con 
Enfoque Integral Modalidad regular 
ciclo I PAD 2011.

Contraloría 09/oct/2013

Es importante que la entidad efectúe revisión de los inmuebles que presenten atraso 
en las cuotas de administración en que la titularidad del inmueble esta en cabeza de 
la CVP y el adjudicatario con crédito hipotecario pendiente no atienda esta obligación 
por lo que podría constituir un riesgo por los casos en que la CVP tenga que asumir 
estos costos y las costas procesales como lo registra la cuenta de provisión por 
contingencias con 5 procesos ejecutivos. Así mismo no cuenta con registros 
históricos que permitan determinar las acciones realizadas por este tipo de concepto. 
Por lo anotado en la parte correspondiente a la provisión de contingencia se observa 
que los canales de información son tardíos entre jurídica y contabilidad lo que no 
permite que se realicen los registros de los procesos en forma oportuna en el área 
contable. Situación que no se ajusta al literal i) del artículo 4 de la Ley 87 de 1993 “i) 
Establecimiento de sistemas modernos de información que faciliten la gestión y el 
control”.

11/oct/2013 Acción Correctiva

Abogados de la 
Dirección Jurídica. 

2-Enviar a la Dirección de Urbanizaciones y Titulación para que vuelva 
a requerir a los deudores y/o tenedores con el fin de que culminen los 
respectivos procesos de escrituración o si es el caso, iniciar las 
acciones jurídicas en coordinación con la Oficina Asesora Jurídica de 
la entidad para culminar el proceso.

09/dic/2013

 ACCIONES A REALIZAR PARA ATENDER LAS DEBILIDADES 1, 
Revisión de cada uno de los procesos por parte del abogado designado 
de la oficina Jurídica con el objeto de solicitar desembargos en los 
procesos ejecutivos. 2. Verificación en el Consejo de Estado  de las 
acciones contractuales pendientes de fallos de  segunda instancia. 3, 
Información a las áreas pertinentes sobre los resultados finales de cada 
uno de los procesos. 4, Retiro en los juzgados civiles de oficios 
levantando medidas cautelares. 5, Verificación en el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca del resultado de la segunda instancia e 
información al área correspondiente sobre la decisión adoptada.  6, 
Titulación de inmuebles de las urbanizaciones Guali y Candelaria. 
INFORME DE ENERO A JUNIO DE 2013:  Se reasignaron los procesos 
a diferentes abogados contratados para la defensa judicial de la 
entidad, a fin de que adelanten las acciones legales a que haya lugar 
para proteger los intereses de la entidad.                                                                                   
NOTA: El cambio de administración y en consecuencia de los directivos 
de las diferentes áreas de la entidad (Directora Jurídica), así como el 
cambio de apoderados y responsables en los diferentes procesos antes 
los juzgados y/o entidades, han dificultado el avance en los diferentes 
temas a cargo de la Dirección Jurídica, por lo cual se solicita ampliar el 
plazo para dar cumplimiento a los acciones y compromisos establecidos 
en el actual plan de mejoramiento. INFORME DE JULIO A DICIEMBRE 
DE 2013, A la fecha se han adelantado los siguientes procesos: 
11001400303920100010300, Juzgado 39 Civil Municipal, Ejecutivo 

Cerrada 01/sept/2014

Cerrado por la Contraloría de acuerdo al 
informe final de septiembre de 2014.

3,00 Oportuno 263,00

214 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoria Gubernamental con 
Enfoque Integral Modalidad regular 
ciclo I PAD 2011.

Contraloría 09/oct/2013

Es importante que la entidad efectúe revisión de los inmuebles que presenten atraso 
en las cuotas de administración en que la titularidad del inmueble esta en cabeza de 
la CVP y el adjudicatario con crédito hipotecario pendiente no atienda esta obligación 
por lo que podría constituir un riesgo por los casos en que la CVP tenga que asumir 
estos costos y las costas procesales como lo registra la cuenta de provisión por 
contingencias con 5 procesos ejecutivos. Así mismo no cuenta con registros 
históricos que permitan determinar las acciones realizadas por este tipo de concepto. 
Por lo anotado en la parte correspondiente a la provisión de contingencia se observa 
que los canales de información son tardíos entre jurídica y contabilidad lo que no 
permite que se realicen los registros de los procesos en forma oportuna en el área 
contable. Situación que no se ajusta al literal i) del artículo 4 de la Ley 87 de 1993 “i) 
Establecimiento de sistemas modernos de información que faciliten la gestión y el 
control”.

11/oct/2013 Acción Correctiva

 Profesional de 
contabilidad

3- Implementar  el Plan de Acción para la  Sostenibilidad del Proceso 
Contable, con la finalidad  de identificar la relación existente entre el 
área contable y las dependencias internas de la entidad, mediante 
capacitaciones a las diferentes dependencias de la CVP.

09/dic/2013

ACCIONES CUMPLIDAS: Las acciones de tipo 
administrativo se cumplieron en un 100%. 

Cerrada 31/dic/2013

Cerrado por la Contraloría de acuerdo al 
informe final de septiembre de 2014.

3,00 Oportuno 23,00

215 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoria Gubernamental con 
Enfoque Integral Modalidad regular 
ciclo I PAD 2012.

Auditoria Institucional

Contraloría 09/oct/2013

Aunque, durante la vigencia 2011 se revisaron y ajustaron los procesos, 
caracterizaciones, indicadores y procedimientos, todavía se encontraron vacíos 
como la falta procedimientos específicos para el proyecto 0676 “Adquisición de 
predios localizados en zona de riesgo no mitigable excluidos del programa de 
Reasentamientos” Debido a un hallazgo administrativo que se presentó en la 
Auditoria anterior Especial de Reasentamientos y que está como compromiso en el 
Plan de Mejoramiento de la Caja de Vivienda Popular, el equipo auditor constató que 
se elabora los procedimientos específicos para este proyecto y falta ser aprobados y 
adoptados. Adicionalmente en algunas áreas (Presupuesto, Titulación, 
Contratación), no se cumplen al pie de la letra los procedimientos establecidos y 
adoptados. Por lo anterior se incumple los literales b y l del artículo 4º de la Ley 87 
de 1993. Situación generadora de hallazgo administrativo

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

11/oct/2013 Acción Correctiva

Director (a) de 
Reasentamientos

Culminación  de la elaboración del  procedimiento para adquisición de 
predios,  atendiendo  las siguientes etapas: 1. Versión final del 
Documento  

09/dic/2013

Revisión al documento sobre los procedimientos para la 
ejecución del proyecto 676 en la aplicación al Decreto 
511 del 2010 y la Resolución 062 de 2011. Se levantó la 
información y se documentó el procedimiento 
"Adquisición de predios excluidos del programa de 
reasentamientos"; este fue revisado y avalado en primera 
instancia por la Dirección de Reasentamientos - Jurídico; 
este documento está pendiente de revisión y aprobación 
del Comité de Calidad.  SEGUIMIENTO DE ENERO A 
JUNIO DE 2013.  El proyecto 676 "Adquisición de predios 
excluidos del programa de reasentamientos"  se articulo 
con el proyecto 375 de Reasentamientos y por este se le 
aplica el procedimiento del programa de 
Reasentamientos.

Abierta 3,00 Oportuno -41017,00

216 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoria Gubernamental con 
Enfoque Integral Modalidad regular 
ciclo I PAD 2012.

Contraloría 09/oct/2013

Aunque, durante la vigencia 2011 se revisaron y ajustaron los procesos, 
caracterizaciones, indicadores y procedimientos, todavía se encontraron vacíos 
como la falta procedimientos específicos para el proyecto 0676 “Adquisición de 
predios localizados en zona de riesgo no mitigable excluidos del programa de 
Reasentamientos” Debido a un hallazgo administrativo que se presentó en la 
Auditoria anterior Especial de Reasentamientos y que está como compromiso en el 
Plan de Mejoramiento de la Caja de Vivienda Popular, el equipo auditor constató que 
se elabora los procedimientos específicos para este proyecto y falta ser aprobados y 
adoptados. Adicionalmente en algunas áreas (Presupuesto, Titulación, 
Contratación), no se cumplen al pie de la letra los procedimientos establecidos y 
adoptados. Por lo anterior se incumple los literales b y l del artículo 4º de la Ley 87 
de 1993. Situación generadora de hallazgo administrativo 11/oct/2013 Acción Correctiva

Director (a) de 
Reasentamientos

Culminación  de la elaboración del  procedimiento para adquisición de 
predios,  atendiendo  las siguientes etapas: 2. Aprobación del 
procedimiento

09/dic/2013

Revisión al documento sobre los procedimientos para la 
ejecución del proyecto 676 en la aplicación al Decreto 
511 del 2010 y la Resolución 062 de 2011. Se levantó la 
información y se documentó el procedimiento 
"Adquisición de predios excluidos del programa de 
reasentamientos"; este fue revisado y avalado en primera 
instancia por la Dirección de Reasentamientos - Jurídico; 
este documento está pendiente de revisión y aprobación 
del Comité de Calidad.  SEGUIMIENTO DE ENERO A 
JUNIO DE 2013.  El proyecto 676 "Adquisición de predios 
excluidos del programa de reasentamientos"  se articulo 
con el proyecto 375 de Reasentamientos y por este se le 
aplica el procedimiento del programa de 
Reasentamientos.

Abierta 3,00 Oportuno -41017,00

217 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoria Gubernamental con 
Enfoque Integral Modalidad regular 
ciclo I PAD 2012.

Contraloría 09/oct/2013

Aunque, durante la vigencia 2011 se revisaron y ajustaron los procesos, 
caracterizaciones, indicadores y procedimientos, todavía se encontraron vacíos 
como la falta procedimientos específicos para el proyecto 0676 “Adquisición de 
predios localizados en zona de riesgo no mitigable excluidos del programa de 
Reasentamientos” Debido a un hallazgo administrativo que se presentó en la 
Auditoria anterior Especial de Reasentamientos y que está como compromiso en el 
Plan de Mejoramiento de la Caja de Vivienda Popular, el equipo auditor constató que 
se elabora los procedimientos específicos para este proyecto y falta ser aprobados y 
adoptados. Adicionalmente en algunas áreas (Presupuesto, Titulación, 
Contratación), no se cumplen al pie de la letra los procedimientos establecidos y 
adoptados. Por lo anterior se incumple los literales b y l del artículo 4º de la Ley 87 
de 1993. Situación generadora de hallazgo administrativo

11/oct/2013 Acción Correctiva

Director (a) de 
Reasentamientos

Culminación  de la elaboración del  procedimiento para adquisición de 
predios,  atendiendo  las siguientes etapas: 3. Divulgación del 
procedimiento

09/dic/2013

Revisión al documento sobre los procedimientos para la 
ejecución del proyecto 676 en la aplicación al Decreto 
511 del 2010 y la Resolución 062 de 2011. Se levantó la 
información y se documentó el procedimiento 
"Adquisición de predios excluidos del programa de 
reasentamientos"; este fue revisado y avalado en primera 
instancia por la Dirección de Reasentamientos - Jurídico; 
este documento está pendiente de revisión y aprobación 
del Comité de Calidad.  SEGUIMIENTO DE ENERO A 
JUNIO DE 2013.  El proyecto 676 "Adquisición de predios 
excluidos del programa de reasentamientos"  se articulo 
con el proyecto 375 de Reasentamientos y por este se le 
aplica el procedimiento del programa de 
Reasentamientos.

Abierta 3,00 Oportuno -41017,00

218 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoria Gubernamental con 
Enfoque Integral Modalidad regular 
ciclo I PAD 2012.

Auditoria Institucional

Contraloría 09/oct/2013

PREDIOS EN ALTO RIESGO NO MITIGABLE. Predios de la localidad de San 
Cristóbal con el propósito de verificar el cerramiento, vigilancia e identificación de los 
predios adquiridos por el Distrito, se encontró: 1 Adquisición del inmueble y/o 
mejoras de la Localidad San Cristóbal ID-2006-4-8383Barrio Amapolas DG. 28ª BIS 
SUR No.12-58 ES. 2 Adquisición del inmueble y/o mejoras de la Localidad San 
Cristóbal ID-2010-4-11868 Barrio Montebello CL25 SUR No. 2-63/65. 3 Adquisición 
del inmueble y/o mejoras de la Localidad San Cristóbal ID-2010-4-11785 
Urbanización San Luis CL 24ª SUR No. 4ª-12. 4 Adquisición del inmueble y/o 
mejoras de la Localidad San Cristóbal ID-2006-4-8664 MALVINAS KR 2 A No.43-01 
SUR. 5 Adquisición del inmueble y/o mejoras de la Localidad San Cristóbal 
ID-2007-4-9332 Barrio Quindío KR 17 ES No.50-27 SUR. 6 Adquisición del inmueble 
y/o mejoras de la Localidad de Usme ID-2010-5-11599 YOPAL (ANTES PEDREGAL) 
KR 1C BIS ES70C-10 SUR. 7 Adquisición del inmueble y/o mejoras de la Localidad 
de Usme ID-2010-5-11646 YOPAL (EL PEDREGAL) DG 70ª SUR No.1C – 54 ES. 
De la visita a los predios objeto de análisis de Auditoria,  se observo que el FOPAE 
ha dejado predios sin efectuar el respectivo cerramiento e identificación del predio 
con el aviso respectivo, por otra parte, en ningún predio se evidencio que estuviera 
siendo vigilado por parte de la alcaldía local a donde corresponde el predio, quien es 
la autoridad a la que le corresponde la vigilancia de estos predios, de acuerdo con 
artículo 5º de la Ley 511 de 2010 y así evitar posibles reocupaciones de lotes en alto 
riesgo no mitigable y se genere nuevamente un nuevo proceso de reasentamiento 
con los costos que esto implica para el Distrito. LOCALIDAD BOSA - PREDIOS 
PARA CONSTRUCCIÓN CVP  Con fecha 28 de marzo se visitaron los predios de 
propiedad de la Caja de la Vivienda Popular ubicadas en la localidad de Bosa 
adquiridas a Metrovivienda mediante escrituras 03067 y 3068 del 30 de noviembre 
de 2011, las cuales como se aprecia en el registro fotográfico se encuentran sin 
ningún cerramiento, sin vigilancia o letrero que identifique la propiedad del distrito, 
así como la advertencia de zona de alto riesgo no mitigable de los inmuebles o que 
disuada a posibles invasores.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

11/oct/2013 Acción Correctiva

Director (a) de 
Reasentamientos

Gestionar con FOPAE - Alcaldías Locales y CVP acciones que 
permitan establecer un protocolo para reportar predios en alto riesgo 
entregados por las familias, realizar seguimiento y acciones de 
custodia según las competencias de cada Entidad. Las acciones 
proyectadas son: 1. Programar reunión con FOPAE,  Alcaldías Locales 
y Subsecretaría de Control de Vivienda  

09/dic/2013

SEGUIMIENTO DE ENERO A JUNIO  Para la 
intervención y entrega de predios se cuenta con el 
Decreto 511, en donde define la entrega de los predios a 
la Secretaria de Ambiente, acción que no se ha podido 
generar a pesar de las diferentes mesas y acciones que 
ha realizado la  CVP por que no ha sido posible concertar 
a las entidad que deben recibir, sin embargo se ha 
adelantado acciones frente a los Predios en Alto Riesgo 
definidas a continuación:    1, Teniendo en cuenta que la 
Entidad tiene el inventario de los predios adquiridos, se 
ha tenido comunicación con la Secretaria del Hábitat , 
Subdirección de control de vivienda para que esta desde 
su misionalidad genere los controles correspondientes 
para monitorear las nuevas ocupaciones y con este 
insumo transmitir las comunicaciones a las alcaldías 
locales para su intervención desde el marco de su 
competencia.  2, Teniendo en cuenta  la conformación de 
la mesa Altos de la Estancia, se esta llevando la 
intervención intersectorial de la zona en las cuales 
intervienen la Secretaria del Hábitat, Secretaria del Medio 
Ambiente, Fopae, Alcaldía Local, cvp, entre otros y con 
esto se esta logrando la recuperación del suelo. Ya 
existen algunas zonas dentro del polígono recuperadas 
con  siembra de arboles, parques de actividad pasiva y 
se cuenta con el plan de acción para el resto de 
intervención.   3, A través  la mesa de intervención de 
quebradas en las que participa la CVP, el FOPAE y el 
ACUEDUCTO, se retoma el tema del manejo de los 
predios en Alto Riesgo.  a Actualmente se cuenta con las 
actas de reunión, sin aun llevarse a cabo un acuerdo 
definitivo.

Abierta 3,00 Oportuno -41017,00

219 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoria Gubernamental con 
Enfoque Integral Modalidad regular 
ciclo I PAD 2012.

Contraloría 09/oct/2013

PREDIOS EN ALTO RIESGO NO MITIGABLE. Predios de la localidad de San 
Cristóbal con el propósito de verificar el cerramiento, vigilancia e identificación de los 
predios adquiridos por el Distrito, se encontró: 1 Adquisición del inmueble y/o 
mejoras de la Localidad San Cristóbal ID-2006-4-8383Barrio Amapolas DG. 28ª BIS 
SUR No.12-58 ES. 2 Adquisición del inmueble y/o mejoras de la Localidad San 
Cristóbal ID-2010-4-11868 Barrio Montebello CL25 SUR No. 2-63/65. 3 Adquisición 
del inmueble y/o mejoras de la Localidad San Cristóbal ID-2010-4-11785 
Urbanización San Luis CL 24ª SUR No. 4ª-12. 4 Adquisición del inmueble y/o 
mejoras de la Localidad San Cristóbal ID-2006-4-8664 MALVINAS KR 2 A No.43-01 
SUR. 5 Adquisición del inmueble y/o mejoras de la Localidad San Cristóbal 
ID-2007-4-9332 Barrio Quindío KR 17 ES No.50-27 SUR. 6 Adquisición del inmueble 
y/o mejoras de la Localidad de Usme ID-2010-5-11599 YOPAL (ANTES PEDREGAL) 
KR 1C BIS ES70C-10 SUR. 7 Adquisición del inmueble y/o mejoras de la Localidad 
de Usme ID-2010-5-11646 YOPAL (EL PEDREGAL) DG 70ª SUR No.1C – 54 ES. 
De la visita a los predios objeto de análisis de Auditoria,  se observo que el FOPAE 
ha dejado predios sin efectuar el respectivo cerramiento e identificación del predio 
con el aviso respectivo, por otra parte, en ningún predio se evidencio que estuviera 
siendo vigilado por parte de la alcaldía local a donde corresponde el predio, quien es 
la autoridad a la que le corresponde la vigilancia de estos predios, de acuerdo con 
artículo 5º de la Ley 511 de 2010 y así evitar posibles reocupaciones de lotes en alto 
riesgo no mitigable y se genere nuevamente un nuevo proceso de reasentamiento 
con los costos que esto implica para el Distrito. LOCALIDAD BOSA - PREDIOS 
PARA CONSTRUCCIÓN CVP  Con fecha 28 de marzo se visitaron los predios de 
propiedad de la Caja de la Vivienda Popular ubicadas en la localidad de Bosa 
adquiridas a Metrovivienda mediante escrituras 03067 y 3068 del 30 de noviembre 
de 2011, las cuales como se aprecia en el registro fotográfico se encuentran sin 
ningún cerramiento, sin vigilancia o letrero que identifique la propiedad del distrito, 
así como la advertencia de zona de alto riesgo no mitigable de los inmuebles o que 
disuada a posibles invasores.

11/oct/2013 Acción Correctiva

Director (a) de 
Reasentamientos

2. Definir competencias en relación con el cerramiento, marcación y 
custodia de los predios en alto riesgo entregados. 

09/dic/2013

La Caja ha realizado la labor de identificación de los 
predios recibidos y por entregar. Se cuenta con un 
inventario, predio por predio, con información de 
concepto técnico, plano y certificación catastral en dos 
grandes categorías.   Se han realizado tres reuniones, 
con el Subsecretario de la SDA y con la directora jurídica, 
con el fin de establecer el canal para la transferencia de 
los predios. De esas reuniones no salió ninguna solución, 
porque los funcionarios de la SDA consideraron que no 
existía suficiente claridad sobre el procedimiento jurídico 
para la entrega de los predios.  A la luz de la intervención 
en Altos de la Estancia, el Decreto 489 de 2012, 
establece muy nítidamente las bases jurídicas de dicho 
procedimiento, por lo cual, en la comunicación 
proyectada y que se adjunta, se considera que ya se ha 
removido el obstáculo planteado por al SDA y que en 
consecuencia, los predios podrán ser entregados a la 
SDA a la mayor brevedad.  SEGUIMIENTO DE ENERO A 
JUNIO  Para la intervención y entrega de predios se 
cuenta con el Decreto 511, en donde define la entrega de 
los predios a la Secretaria de Ambiente, acción que no se 
ha podido generar a pesar de las diferentes mesas y 
acciones que ha realizado la  CVP por que no ha sido 
posible concertar a las entidad que deben recibir, sin 
embargo se ha adelantado acciones frente a los Predios 
en Alto Riesgo definidas a continuación:    1, Teniendo en 
cuenta que la Entidad tiene el inventario de los predios 
adquiridos, se ha tenido comunicación con la Secretaria 
del Hábitat , Subdirección de control de vivienda para que 
esta desde su misionalidad genere los controles 
correspondientes para monitorear las nuevas 
ocupaciones y con este insumo transmitir las 
comunicaciones a las alcaldías locales para su 

Abierta 3,00 Oportuno -41017,00

220 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoria Gubernamental con 
Enfoque Integral Modalidad regular 
ciclo I PAD 2012.

Contraloría 09/oct/2013

PREDIOS EN ALTO RIESGO NO MITIGABLE. Predios de la localidad de San 
Cristóbal con el propósito de verificar el cerramiento, vigilancia e identificación de los 
predios adquiridos por el Distrito, se encontró: 1 Adquisición del inmueble y/o 
mejoras de la Localidad San Cristóbal ID-2006-4-8383Barrio Amapolas DG. 28ª BIS 
SUR No.12-58 ES. 2 Adquisición del inmueble y/o mejoras de la Localidad San 
Cristóbal ID-2010-4-11868 Barrio Montebello CL25 SUR No. 2-63/65. 3 Adquisición 
del inmueble y/o mejoras de la Localidad San Cristóbal ID-2010-4-11785 
Urbanización San Luis CL 24ª SUR No. 4ª-12. 4 Adquisición del inmueble y/o 
mejoras de la Localidad San Cristóbal ID-2006-4-8664 MALVINAS KR 2 A No.43-01 
SUR. 5 Adquisición del inmueble y/o mejoras de la Localidad San Cristóbal 
ID-2007-4-9332 Barrio Quindío KR 17 ES No.50-27 SUR. 6 Adquisición del inmueble 
y/o mejoras de la Localidad de Usme ID-2010-5-11599 YOPAL (ANTES PEDREGAL) 
KR 1C BIS ES70C-10 SUR. 7 Adquisición del inmueble y/o mejoras de la Localidad 
de Usme ID-2010-5-11646 YOPAL (EL PEDREGAL) DG 70ª SUR No.1C – 54 ES. 
De la visita a los predios objeto de análisis de Auditoria,  se observo que el FOPAE 
ha dejado predios sin efectuar el respectivo cerramiento e identificación del predio 
con el aviso respectivo, por otra parte, en ningún predio se evidencio que estuviera 
siendo vigilado por parte de la alcaldía local a donde corresponde el predio, quien es 
la autoridad a la que le corresponde la vigilancia de estos predios, de acuerdo con 
artículo 5º de la Ley 511 de 2010 y así evitar posibles reocupaciones de lotes en alto 
riesgo no mitigable y se genere nuevamente un nuevo proceso de reasentamiento 
con los costos que esto implica para el Distrito. LOCALIDAD BOSA - PREDIOS 
PARA CONSTRUCCIÓN CVP  Con fecha 28 de marzo se visitaron los predios de 
propiedad de la Caja de la Vivienda Popular ubicadas en la localidad de Bosa 
adquiridas a Metrovivienda mediante escrituras 03067 y 3068 del 30 de noviembre 
de 2011, las cuales como se aprecia en el registro fotográfico se encuentran sin 
ningún cerramiento, sin vigilancia o letrero que identifique la propiedad del distrito, 
así como la advertencia de zona de alto riesgo no mitigable de los inmuebles o que 
disuada a posibles invasores.

11/oct/2013 Acción Correctiva

Director (a) de 
Reasentamientos

3.Comunicar a las Alcaldías Locales que los predios están declarados 
en alto riesgo para que se brinde la seguridad. 

09/dic/2013

La Caja ha realizado la labor de identificación de los 
predios recibidos y por entregar. Se cuenta con un 
inventario, predio por predio, con información de 
concepto técnico, plano y certificación catastral en dos 
grandes categorías.   Se han realizado tres reuniones, 
con el Subsecretario de la SDA y con la directora jurídica, 
con el fin de establecer el canal para la transferencia de 
los predios. De esas reuniones no salió ninguna solución, 
porque los funcionarios de la SDA consideraron que no 
existía suficiente claridad sobre el procedimiento jurídico 
para la entrega de los predios.  A la luz de la intervención 
en Altos de la Estancia, el Decreto 489 de 2012, 
establece muy nítidamente las bases jurídicas de dicho 
procedimiento, por lo cual, en la comunicación 
proyectada y que se adjunta, se considera que ya se ha 
removido el obstáculo planteado por al SDA y que en 
consecuencia, los predios podrán ser entregados a la 
SDA a la mayor brevedad.  SEGUIMIENTO DE ENERO A 
JUNIO  Para la intervención y entrega de predios se 
cuenta con el Decreto 511, en donde define la entrega de 
los predios a la Secretaria de Ambiente, acción que no se 
ha podido generar a pesar de las diferentes mesas y 
acciones que ha realizado la  CVP por que no ha sido 
posible concertar a las entidad que deben recibir, sin 
embargo se ha adelantado acciones frente a los Predios 
en Alto Riesgo definidas a continuación:    1, Teniendo en 
cuenta que la Entidad tiene el inventario de los predios 
adquiridos, se ha tenido comunicación con la Secretaria 
del Hábitat , Subdirección de control de vivienda para que 
esta desde su misionalidad genere los controles 
correspondientes para monitorear las nuevas 
ocupaciones y con este insumo transmitir las 
comunicaciones a las alcaldías locales para su 
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Contraloría 09/oct/2013

PREDIOS EN ALTO RIESGO NO MITIGABLE. Predios de la localidad de San 
Cristóbal con el propósito de verificar el cerramiento, vigilancia e identificación de los 
predios adquiridos por el Distrito, se encontró: 1 Adquisición del inmueble y/o 
mejoras de la Localidad San Cristóbal ID-2006-4-8383Barrio Amapolas DG. 28ª BIS 
SUR No.12-58 ES. 2 Adquisición del inmueble y/o mejoras de la Localidad San 
Cristóbal ID-2010-4-11868 Barrio Montebello CL25 SUR No. 2-63/65. 3 Adquisición 
del inmueble y/o mejoras de la Localidad San Cristóbal ID-2010-4-11785 
Urbanización San Luis CL 24ª SUR No. 4ª-12. 4 Adquisición del inmueble y/o 
mejoras de la Localidad San Cristóbal ID-2006-4-8664 MALVINAS KR 2 A No.43-01 
SUR. 5 Adquisición del inmueble y/o mejoras de la Localidad San Cristóbal 
ID-2007-4-9332 Barrio Quindío KR 17 ES No.50-27 SUR. 6 Adquisición del inmueble 
y/o mejoras de la Localidad de Usme ID-2010-5-11599 YOPAL (ANTES PEDREGAL) 
KR 1C BIS ES70C-10 SUR. 7 Adquisición del inmueble y/o mejoras de la Localidad 
de Usme ID-2010-5-11646 YOPAL (EL PEDREGAL) DG 70ª SUR No.1C – 54 ES. 
De la visita a los predios objeto de análisis de Auditoria,  se observo que el FOPAE 
ha dejado predios sin efectuar el respectivo cerramiento e identificación del predio 
con el aviso respectivo, por otra parte, en ningún predio se evidencio que estuviera 
siendo vigilado por parte de la alcaldía local a donde corresponde el predio, quien es 
la autoridad a la que le corresponde la vigilancia de estos predios, de acuerdo con 
artículo 5º de la Ley 511 de 2010 y así evitar posibles reocupaciones de lotes en alto 
riesgo no mitigable y se genere nuevamente un nuevo proceso de reasentamiento 
con los costos que esto implica para el Distrito. LOCALIDAD BOSA - PREDIOS 
PARA CONSTRUCCIÓN CVP  Con fecha 28 de marzo se visitaron los predios de 
propiedad de la Caja de la Vivienda Popular ubicadas en la localidad de Bosa 
adquiridas a Metrovivienda mediante escrituras 03067 y 3068 del 30 de noviembre 
de 2011, las cuales como se aprecia en el registro fotográfico se encuentran sin 
ningún cerramiento, sin vigilancia o letrero que identifique la propiedad del distrito, 
así como la advertencia de zona de alto riesgo no mitigable de los inmuebles o que 
disuada a posibles invasores.

11/oct/2013 Acción Correctiva

Director (a) de 
Reasentamientos

 4. Participar en el ajuste de los procesos y procedimientos 
establecidos por la Secretaria de Ambiente para el recibo manejo y 
custodia de los inmuebles que se ubiquen en las zonas catalogadas de 
alto riesgo no mitigable ubicadas en el perímetro urbano.  Los predios 
comprados a Metrovivienda cuentan con seguridad privada y con ello 
se minimiza el riesgo de ser invadidos.

09/dic/2013

La Caja ha realizado la labor de identificación de los 
predios recibidos y por entregar. Se cuenta con un 
inventario, predio por predio, con información de 
concepto técnico, plano y certificación catastral en dos 
grandes categorías.   Se han realizado tres reuniones, 
con el Subsecretario de la SDA y con la directora jurídica, 
con el fin de establecer el canal para la transferencia de 
los predios. De esas reuniones no salió ninguna solución, 
porque los funcionarios de la SDA consideraron que no 
existía suficiente claridad sobre el procedimiento jurídico 
para la entrega de los predios.  A la luz de la intervención 
en Altos de la Estancia, el Decreto 489 de 2012, 
establece muy nítidamente las bases jurídicas de dicho 
procedimiento, por lo cual, en la comunicación 
proyectada y que se adjunta, se considera que ya se ha 
removido el obstáculo planteado por al SDA y que en 
consecuencia, los predios podrán ser entregados a la 
SDA a la mayor brevedad.  SEGUIMIENTO DE ENERO A 
JUNIO  Para la intervención y entrega de predios se 
cuenta con el Decreto 511, en donde define la entrega de 
los predios a la Secretaria de Ambiente, acción que no se 
ha podido generar a pesar de las diferentes mesas y 
acciones que ha realizado la  CVP por que no ha sido 
posible concertar a las entidad que deben recibir, sin 
embargo se ha adelantado acciones frente a los Predios 
en Alto Riesgo definidas a continuación:    1, Teniendo en 
cuenta que la Entidad tiene el inventario de los predios 
adquiridos, se ha tenido comunicación con la Secretaria 
del Hábitat , Subdirección de control de vivienda para que 
esta desde su misionalidad genere los controles 
correspondientes para monitorear las nuevas 
ocupaciones y con este insumo transmitir las 
comunicaciones a las alcaldías locales para su 
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"El Laudo Arbitral del 29 de septiembre de 2006, ordenó entre otros, declarar que 
CONSTRUCTORA NORMANDÍA incumplió el contrato de fiducia mercantil y que la 
misma le adeuda a la CVP, por concepto del 11% de  los beneficios por venta 
(etapas 1 y 2) , que  está obligada a pagar los impuestos, declaró la terminación del 
contrato de Fiducia, ordenando a la CONSTRUCTORA NORMANDÍA y la fiduciaria 
Tequendama la restitución a la CVP de la propiedad y entrega de la totalidad de  
predios que no fueron objeto de desarrollo de la Supermanzanas 1 2 y 3 con base 
en la cláusula DÉCIMA OCTAVA. LIQUIDACIÓN del contrato de fiducia mercantil.  
Se encontró proceso ejecutivo # 2007-570 instaurado por la CVP contra la 
constructora NORMANDÍA S.A, .Este proceso fue instaurado por la CVP a fin de 
hacer efectivo el punto 5 del resuelve del Laudo arbitral, conforme al cual el tribunal 
dispuso ” condénese  a la constructora Normandía S.A. a pagar a la CVP la suma de 
$203’787.798, por concepto del 11% del beneficio adeudado (ventas) y 
$1.091.529.533 a título de intereses moratorios de conformidad  con lo establecido 
en la parte motiva...".

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 11/oct/2013 Acción Correctiva

Director(a) Jurídica Gestionar la liquidación del Patrimonio autónomo incluyendo el 
reconocimiento de las sumas establecidas por el laudo arbitral y cuyo 
recaudo no se logro a través del proceso ejecutivo.

31/dic/2014

Podemos señalar que el proceso ejecutivo singular 
2007-570, en el cual se pretende hacer valer las sumas 
reconocidas en el laudo arbitral, se encuentra desde el 
mes de septiembre en reparto para designación de 
juzgado de ejecución de sentencias, con el fin de hacerse 
parte a través del Dr. Nelson Otálora, quien hará una 
nueva revisión en el tema de las medidas cautelares a 
solicitar en dicho proceso.   Respecto de la liquidación se 
encuentran los informes de la fiduciaria del último 
trimestre en los cuales indica que como tarea principal 
para efectos de la liquidación el saneamiento predial que 
está condicionada al resultado de las medidas pendientes 
en el proceso ejecutivo mixto 2005-475 y ejecutivo 
singular 2007-570.

Abierta 3,00 Oportuno -41399,00

223 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Auditoria Institucional

Contraloría 09/oct/2013

"Se encontró que la Caja de la Vivienda Popular, con escritura Pública No 1408 del 
28 de mayo de 1993, suscribe contrato de Fiducia Mercantil con la Fiduciaria 
Tequendama (hoy SERVITRUST GNB SUDAMERIS), cuyo objeto era que el 
fiduciario mantenga la propiedad del predio descrito (parque Metropolitano), ejerza 
las acciones y derechos derivado de tal calidad exclusivamente de la manera y en la 
oportunidad en que se lo señale el Fideicomitente y/o constructor (…). 
Posteriormente con aclaración del contrato inicial  con la escritura No. 1996 del 23 
de julio de 1993.  Es de señalar, que el valor inicial del predio fue de $844.944.000, 
ubicado en lote de terreno denominado Parque Metropolitano, conocido 
anteriormente con el número 2-75 de la calle 18 sur que incluye la carrera 62 N 
20-14716 Sur .  Para su desarrollo se establecieron tres etapas, las cuales ninguna 
se desarrolló en su totalidad. El proyecto se encuentra inconcluso presenta 
abandono de estructura y materiales de obra sobre las zonas de uso público..."

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

11/oct/2013 Acción Correctiva

abogado(a) designado 
por el(a)  Director(a) 
Jurídica

1. Requerir al fiduciario con el fin de que informe las acciones 
realizadas para proteger los bienes fideicomitidos. 

31/dic/2014

En relación con los predios del parque metropolitano 
reiteramos que el proceso ejecutivo singular 2007-570, 
en el cual se pretende hacer valer las sumas reconocidas 
en el laudo arbitral, se encuentra desde el mes de 
septiembre en reparto para designación de juzgado de 
ejecución de sentencias, con el fin de hacerse parte a 
través del Dr. Nelson Otálora, quien hará una nueva 
revisión en el tema de las medidas cautelares a solicitar 
en dicho proceso.   Respecto de la liquidación se 
encuentran los informes de la fiduciaria del último 
trimestre, en los cuales indica que como tarea principal 
para efectos de la liquidación el saneamiento predial que 
está condicionada al resultado de las medidas pendientes 
en el proceso ejecutivo mixto 2005-475 y ejecutivo 
singular 2007-570.   En razón a la restitución de los 
bienes, no es posible, por cuanto los bienes se 
encuentran embargados e hipotecados.
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"Se encontró que la Caja de la Vivienda Popular, con escritura Pública No 1408 del 
28 de mayo de 1993, suscribe contrato de Fiducia Mercantil con la Fiduciaria 
Tequendama (hoy SERVITRUST GNB SUDAMERIS), cuyo objeto era que el 
fiduciario mantenga la propiedad del predio descrito (parque Metropolitano), ejerza 
las acciones y derechos derivado de tal calidad exclusivamente de la manera y en la 
oportunidad en que se lo señale el Fideicomitente y/o constructor (…). 
Posteriormente con aclaración del contrato inicial  con la escritura No. 1996 del 23 
de julio de 1993.  Es de señalar, que el valor inicial del predio fue de $844.944.000, 
ubicado en lote de terreno denominado Parque Metropolitano, conocido 
anteriormente con el número 2-75 de la calle 18 sur que incluye la carrera 62 N 
20-14716 Sur .  Para su desarrollo se establecieron tres etapas, las cuales ninguna 
se desarrolló en su totalidad. El proyecto se encuentra inconcluso presenta 
abandono de estructura y materiales de obra sobre las zonas de uso público..."

11/oct/2013 Acción Correctiva

abogado(a) designado 
por el(a)  Director(a) 
Jurídica

 2. Estructurar la liquidación de dicho patrimonio. 

31/dic/2014

En relación con los predios del parque metropolitano 
reiteramos que el proceso ejecutivo singular 2007-570, 
en el cual se pretende hacer valer las sumas reconocidas 
en el laudo arbitral, se encuentra desde el mes de 
septiembre en reparto para designación de juzgado de 
ejecución de sentencias, con el fin de hacerse parte a 
través del Dr. Nelson Otálora, quien hará una nueva 
revisión en el tema de las medidas cautelares a solicitar 
en dicho proceso.   Respecto de la liquidación se 
encuentran los informes de la fiduciaria del último 
trimestre, en los cuales indica que como tarea principal 
para efectos de la liquidación el saneamiento predial que 
está condicionada al resultado de las medidas pendientes 
en el proceso ejecutivo mixto 2005-475 y ejecutivo 
singular 2007-570.   En razón a la restitución de los 
bienes, no es posible, por cuanto los bienes se 
encuentran embargados e hipotecados.
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"Se encontró que la Caja de la Vivienda Popular, con escritura Pública No 1408 del 
28 de mayo de 1993, suscribe contrato de Fiducia Mercantil con la Fiduciaria 
Tequendama (hoy SERVITRUST GNB SUDAMERIS), cuyo objeto era que el 
fiduciario mantenga la propiedad del predio descrito (parque Metropolitano), ejerza 
las acciones y derechos derivado de tal calidad exclusivamente de la manera y en la 
oportunidad en que se lo señale el Fideicomitente y/o constructor (…). 
Posteriormente con aclaración del contrato inicial  con la escritura No. 1996 del 23 
de julio de 1993.  Es de señalar, que el valor inicial del predio fue de $844.944.000, 
ubicado en lote de terreno denominado Parque Metropolitano, conocido 
anteriormente con el número 2-75 de la calle 18 sur que incluye la carrera 62 N 
20-14716 Sur .  Para su desarrollo se establecieron tres etapas, las cuales ninguna 
se desarrolló en su totalidad. El proyecto se encuentra inconcluso presenta 
abandono de estructura y materiales de obra sobre las zonas de uso público..."

11/oct/2013 Acción Correctiva

abogado(a) designado 
por el(a)  Director(a) 
Jurídica

3. Restituir los bienes no desarrollados

31/dic/2014

En relación con los predios del parque metropolitano 
reiteramos que el proceso ejecutivo singular 2007-570, 
en el cual se pretende hacer valer las sumas reconocidas 
en el laudo arbitral, se encuentra desde el mes de 
septiembre en reparto para designación de juzgado de 
ejecución de sentencias, con el fin de hacerse parte a 
través del Dr. Nelson Otálora, quien hará una nueva 
revisión en el tema de las medidas cautelares a solicitar 
en dicho proceso.   Respecto de la liquidación se 
encuentran los informes de la fiduciaria del último 
trimestre, en los cuales indica que como tarea principal 
para efectos de la liquidación el saneamiento predial que 
está condicionada al resultado de las medidas pendientes 
en el proceso ejecutivo mixto 2005-475 y ejecutivo 
singular 2007-570.   En razón a la restitución de los 
bienes, no es posible, por cuanto los bienes se 
encuentran embargados e hipotecados.
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"Se encontró que la Caja de la Vivienda Popular con escritura Pública No. 1353 del 
11 de agosto de 1993, suscribe contrato de Fiducia Mercantil con la Fiduciaria 
Tequendama (hoy SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A.), cuyo objeto del contrato 
consistía en la entrega del dominio y la posesión plena del lote denominado 
ATHAUALPA II, localizado entre la carrera 113 y la avenida Versalles y la calle 34 y 
la calle 36 de la ciudad de Bogotá D.C., con un área útil de 46.019.15 metros 
cuadrados, a título de fiducia mercantil a la sociedad fiduciaria a fin de que ésta 
mantuviera la propiedad de los mismos, ejerciera las acciones y derechos  (…).En 
junta de fideicomiso del 18 de noviembre de 1994, se seleccionó como constructor a 
la firma CONSTRUCCIONAR Y CIA LTDA. El proyecto consistía en 4 etapas 
(1-2-3-4), cada una compuesta por 230 apartamentos y seis locales comerciales. Se 
ejecutaron las etapas 2, 3 y 4. Es de señalar, que el contrato culminó en 1999.  El 
lote de la etapa 1, no se pudo construir debido a que se encontraba afectado por el 
límite área de influencia del cono de sonido, producido por la operación del 
Aeropuerto el Dorado, reglamentada por el Decreto 765 de 1999; por el cual se 
reglamenta el Acuerdo 6 de 1990, mediante la expedición para la zona de influencia 
del Aeropuerto el Dorado, correspondientes a los polígonos de reglamentación 
asignados por los Decretos 735, 736 y 737 de 1993.  Es de señalar que en el año 
1993, fecha en la cual se adquirió el predio, ya existían las limitantes para construir 
vivienda, debido a las cercanías del Aeropuerto El dorado, establecidas con 
anterioridad al año 1993, en el Acuerdo 6 de 1990, lo que demuestra la falta de 
planeación y control de la entidad..."

11/oct/2013 Acción Correctiva

abogado(a) designado 
por el(a)  Director(a) 
Jurídica

1. Requerir al fiduciario con el fin de que informe las acciones 
realizadas para proteger los bienes fideicomitidos.

31/dic/2014

Fue enviada citación a la junta del fideicomiso, con el fin 
de finiquitar las obligaciones pendientes para la 
liquidación el patrimonio autónomo, documento que 
reposa en las carpetas del expediente.   Se enviaron 
oficios a la subdirección financiera, para revisión de los 
estados financieros del patrimonio autónomo, mediante 
memorando 2013IE3977 del 28 de octubre de 2013. Se 
enviaron oficios de sudameris  y al constructor para 
coordinar la entrega del lote 1A, los cuales  se 
encuentran anexos a la carpeta.   Se solicitó al IDU que 
se excluyera del cobro de contribución de valorización, tal 
como fue aplicado en los predios de arborizadora baja, 
acto administrativo que actualmente se encuentra en 
trámite por parte de la Subdirección Técnica Jurídica de 
ejecuciones fiscales, conforme se evidencia en radicado 
Interno N° 20135261055552.

Abierta 3,00 -41399,00
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"Se encontró que la Caja de la Vivienda Popular con escritura Pública No. 1353 del 
11 de agosto de 1993, suscribe contrato de Fiducia Mercantil con la Fiduciaria 
Tequendama (hoy SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A.), cuyo objeto del contrato 
consistía en la entrega del dominio y la posesión plena del lote denominado 
ATHAUALPA II, localizado entre la carrera 113 y la avenida Versalles y la calle 34 y 
la calle 36 de la ciudad de Bogotá D.C., con un área útil de 46.019.15 metros 
cuadrados, a título de fiducia mercantil a la sociedad fiduciaria a fin de que ésta 
mantuviera la propiedad de los mismos, ejerciera las acciones y derechos  (…).En 
junta de fideicomiso del 18 de noviembre de 1994, se seleccionó como constructor a 
la firma CONSTRUCCIONAR Y CIA LTDA. El proyecto consistía en 4 etapas 
(1-2-3-4), cada una compuesta por 230 apartamentos y seis locales comerciales. Se 
ejecutaron las etapas 2, 3 y 4. Es de señalar, que el contrato culminó en 1999.  El 
lote de la etapa 1, no se pudo construir debido a que se encontraba afectado por el 
límite área de influencia del cono de sonido, producido por la operación del 
Aeropuerto el Dorado, reglamentada por el Decreto 765 de 1999; por el cual se 
reglamenta el Acuerdo 6 de 1990, mediante la expedición para la zona de influencia 
del Aeropuerto el Dorado, correspondientes a los polígonos de reglamentación 
asignados por los Decretos 735, 736 y 737 de 1993.  Es de señalar que en el año 
1993, fecha en la cual se adquirió el predio, ya existían las limitantes para construir 
vivienda, debido a las cercanías del Aeropuerto El dorado, establecidas con 
anterioridad al año 1993, en el Acuerdo 6 de 1990, lo que demuestra la falta de 
planeación y control de la entidad..."

11/oct/2013 Acción Correctiva

abogado(a) designado 
por el(a)  Director(a) 
Jurídica

2. Estructurar la liquidación de dicho patrimonio.

31/dic/2014

Fue enviada citación a la junta del fideicomiso, con el fin 
de finiquitar las obligaciones pendientes para la 
liquidación el patrimonio autónomo, documento que 
reposa en las carpetas del expediente.   Se enviaron 
oficios a la subdirección financiera, para revisión de los 
estados financieros del patrimonio autónomo, mediante 
memorando 2013IE3977 del 28 de octubre de 2013. Se 
enviaron oficios de sudameris  y al constructor para 
coordinar la entrega del lote 1A, los cuales  se 
encuentran anexos a la carpeta.   Se solicitó al IDU que 
se excluyera del cobro de contribución de valorización, tal 
como fue aplicado en los predios de arborizadora baja, 
acto administrativo que actualmente se encuentra en 
trámite por parte de la Subdirección Técnica Jurídica de 
ejecuciones fiscales, conforme se evidencia en radicado 
Interno N° 20135261055552.

Abierta 3,00 -41399,00

228 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Contraloría 09/oct/2013

"Se encontró que la Caja de la Vivienda Popular con escritura Pública No. 1353 del 
11 de agosto de 1993, suscribe contrato de Fiducia Mercantil con la Fiduciaria 
Tequendama (hoy SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A.), cuyo objeto del contrato 
consistía en la entrega del dominio y la posesión plena del lote denominado 
ATHAUALPA II, localizado entre la carrera 113 y la avenida Versalles y la calle 34 y 
la calle 36 de la ciudad de Bogotá D.C., con un área útil de 46.019.15 metros 
cuadrados, a título de fiducia mercantil a la sociedad fiduciaria a fin de que ésta 
mantuviera la propiedad de los mismos, ejerciera las acciones y derechos  (…).En 
junta de fideicomiso del 18 de noviembre de 1994, se seleccionó como constructor a 
la firma CONSTRUCCIONAR Y CIA LTDA. El proyecto consistía en 4 etapas 
(1-2-3-4), cada una compuesta por 230 apartamentos y seis locales comerciales. Se 
ejecutaron las etapas 2, 3 y 4. Es de señalar, que el contrato culminó en 1999.  El 
lote de la etapa 1, no se pudo construir debido a que se encontraba afectado por el 
límite área de influencia del cono de sonido, producido por la operación del 
Aeropuerto el Dorado, reglamentada por el Decreto 765 de 1999; por el cual se 
reglamenta el Acuerdo 6 de 1990, mediante la expedición para la zona de influencia 
del Aeropuerto el Dorado, correspondientes a los polígonos de reglamentación 
asignados por los Decretos 735, 736 y 737 de 1993.  Es de señalar que en el año 
1993, fecha en la cual se adquirió el predio, ya existían las limitantes para construir 
vivienda, debido a las cercanías del Aeropuerto El dorado, establecidas con 
anterioridad al año 1993, en el Acuerdo 6 de 1990, lo que demuestra la falta de 
planeación y control de la entidad..."

11/oct/2013 Acción Correctiva

abogado(a) designado 
por el(a)  Director(a) 
Jurídica

3.  Restituir los bienes no desarrollados en el marco de la liquidación.

31/dic/2014

Fue enviada citación a la junta del fideicomiso, con el fin 
de finiquitar las obligaciones pendientes para la 
liquidación el patrimonio autónomo, documento que 
reposa en las carpetas del expediente.   Se enviaron 
oficios a la subdirección financiera, para revisión de los 
estados financieros del patrimonio autónomo, mediante 
memorando 2013IE3977 del 28 de octubre de 2013. Se 
enviaron oficios de sudameris  y al constructor para 
coordinar la entrega del lote 1A, los cuales  se 
encuentran anexos a la carpeta.   Se solicitó al IDU que 
se excluyera del cobro de contribución de valorización, tal 
como fue aplicado en los predios de arborizadora baja, 
acto administrativo que actualmente se encuentra en 
trámite por parte de la Subdirección Técnica Jurídica de 
ejecuciones fiscales, conforme se evidencia en radicado 
Interno N° 20135261055552.

Abierta 3,00 -41399,00

229 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Auditoria Institucional

Contraloría 09/oct/2013

"Se encontró que la Caja de la Vivienda Popular-CVP suscribió con el señor Orlando 
Sepúlveda Cely el contrato No. 003 de 1989 y el adicional 02 de 1990, para la 
adquisición de las puertas de madera para el proyecto Ciudad Bolívar. 
Posteriormente el contratista presentó demanda a la CVP, porque ésta incumplió con 
las obligaciones establecidas en el mencionado contrato. Lo anterior obedeció al  
incumplimiento por parte de la entidad  por la mora en el recibo de los elementos 
objeto del contrato, debido a la carencia de espacio físico para recibir las puertas de 
madera.   Que con Sentencia Judicial ejecutoriada el 27 de septiembre de 2012, se 
condena a la CVP, a pagar indemnización correspondiente a la liquidación del 
contrato número 003 de 1989 y su adicional 02 de 1190, por concepto de daño 
emergente de $ 458.431.145 y lucro cesante de $558.086.900 para un total 
cancelado de $1.016.518.045.  Como soportes del pago están la disponibilidad 
presupuestal del 20 de marzo de 2013 y Resolución No. 0084 del 22 de marzo de 
2013, expedida por la CVP, por medio de la cual se da cumplimiento a una sentencia 
judicial, con disponibilidad presupuestal No. 245 del 22 de marzo de 2013 y 
constancia del pago  No. 234 del 24 de abril de 2013...   Por otra parte, este 
organismo de Control encontró que la entidad no lleva un control efectivo de las 
obligaciones contingentes que le permitan conocer la cantidad de demandas y el 
estado de las mismas .Así mismo, se evidenció que no se efectúan cruces de 
información entre las dependencias encargadas del control de las demandas 
mediante el SIPROJ y la oficina de Contabilidad.   Por lo anterior, la entidad 
incumplió lo establecido en el manual de procedimientos para obligaciones 
contingentes en el Distrito Capital..."

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

11/oct/2013 Acción Correctiva

abogado(a) designado 
por el(a)  Director(a) 
Jurídica

1, Actualizar base de datos SIPROJ en lo que atañe a la CVP 

31/dic/2014

1. Se actualizaron las bases de datos de SIPROJ, el cual 
se ve evidenciado dentro del expediente.  2. La 
supervisión ha solicitado avance de los procesos a los 
abogados externos, los cuales se ven reflejados en 
informes mensuales que reposan en las carpetas de 
seguimiento de ejecución del contrato de cada uno de 
ellos.

Abierta 3,00 -41399,00

230 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Contraloría 09/oct/2013

"Se encontró que la Caja de la Vivienda Popular-CVP suscribió con el señor Orlando 
Sepúlveda Cely el contrato No. 003 de 1989 y el adicional 02 de 1990, para la 
adquisición de las puertas de madera para el proyecto Ciudad Bolívar. 
Posteriormente el contratista presentó demanda a la CVP, porque ésta incumplió con 
las obligaciones establecidas en el mencionado contrato. Lo anterior obedeció al  
incumplimiento por parte de la entidad  por la mora en el recibo de los elementos 
objeto del contrato, debido a la carencia de espacio físico para recibir las puertas de 
madera.   Que con Sentencia Judicial ejecutoriada el 27 de septiembre de 2012, se 
condena a la CVP, a pagar indemnización correspondiente a la liquidación del 
contrato número 003 de 1989 y su adicional 02 de 1190, por concepto de daño 
emergente de $ 458.431.145 y lucro cesante de $558.086.900 para un total 
cancelado de $1.016.518.045.  Como soportes del pago están la disponibilidad 
presupuestal del 20 de marzo de 2013 y Resolución No. 0084 del 22 de marzo de 
2013, expedida por la CVP, por medio de la cual se da cumplimiento a una sentencia 
judicial, con disponibilidad presupuestal No. 245 del 22 de marzo de 2013 y 
constancia del pago  No. 234 del 24 de abril de 2013...   Por otra parte, este 
organismo de Control encontró que la entidad no lleva un control efectivo de las 
obligaciones contingentes que le permitan conocer la cantidad de demandas y el 
estado de las mismas .Así mismo, se evidenció que no se efectúan cruces de 
información entre las dependencias encargadas del control de las demandas 
mediante el SIPROJ y la oficina de Contabilidad.   Por lo anterior, la entidad 
incumplió lo establecido en el manual de procedimientos para obligaciones 
contingentes en el Distrito Capital..."

11/oct/2013 Acción Correctiva

abogado(a) designado 
por el(a)  Director(a) 
Jurídica

2. Hacer seguimiento por parte de los abogados responsables de los 
procesos judiciales que se encuentran en el SIPROJ 

31/dic/2014

1. Se actualizaron las bases de datos de SIPROJ, el cual 
se ve evidenciado dentro del expediente.  2. La 
supervisión ha solicitado avance de los procesos a los 
abogados externos, los cuales se ven reflejados en 
informes mensuales que reposan en las carpetas de 
seguimiento de ejecución del contrato de cada uno de 
ellos.

Abierta 3,00 -41399,00

231 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Contraloría 09/oct/2013

"Se encontró que la Caja de la Vivienda Popular-CVP suscribió con el señor Orlando 
Sepúlveda Cely el contrato No. 003 de 1989 y el adicional 02 de 1990, para la 
adquisición de las puertas de madera para el proyecto Ciudad Bolívar. 
Posteriormente el contratista presentó demanda a la CVP, porque ésta incumplió con 
las obligaciones establecidas en el mencionado contrato. Lo anterior obedeció al  
incumplimiento por parte de la entidad  por la mora en el recibo de los elementos 
objeto del contrato, debido a la carencia de espacio físico para recibir las puertas de 
madera.   Que con Sentencia Judicial ejecutoriada el 27 de septiembre de 2012, se 
condena a la CVP, a pagar indemnización correspondiente a la liquidación del 
contrato número 003 de 1989 y su adicional 02 de 1190, por concepto de daño 
emergente de $ 458.431.145 y lucro cesante de $558.086.900 para un total 
cancelado de $1.016.518.045.  Como soportes del pago están la disponibilidad 
presupuestal del 20 de marzo de 2013 y Resolución No. 0084 del 22 de marzo de 
2013, expedida por la CVP, por medio de la cual se da cumplimiento a una sentencia 
judicial, con disponibilidad presupuestal No. 245 del 22 de marzo de 2013 y 
constancia del pago  No. 234 del 24 de abril de 2013...   Por otra parte, este 
organismo de Control encontró que la entidad no lleva un control efectivo de las 
obligaciones contingentes que le permitan conocer la cantidad de demandas y el 
estado de las mismas .Así mismo, se evidenció que no se efectúan cruces de 
información entre las dependencias encargadas del control de las demandas 
mediante el SIPROJ y la oficina de Contabilidad.   Por lo anterior, la entidad 
incumplió lo establecido en el manual de procedimientos para obligaciones 
contingentes en el Distrito Capital..."

11/oct/2013 Acción Correctiva

abogado(a) designado 
por el(a)  Director(a) 
Jurídica

3. Realizar Supervisión mensual a la actividad de los abogados de 
actualizar el SIPROJ

31/dic/2014

1. Se actualizaron las bases de datos de SIPROJ, el cual 
se ve evidenciado dentro del expediente.  2. La 
supervisión ha solicitado avance de los procesos a los 
abogados externos, los cuales se ven reflejados en 
informes mensuales que reposan en las carpetas de 
seguimiento de ejecución del contrato de cada uno de 
ellos.

Abierta 3,00 -41399,00

232 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Auditoria Institucional Contraloría 09/oct/2013

"La Caja de la Vivienda Popular, convocó a un tribunal de arbitramento, en el año 
2005, para dirimir diferencias presentadas entre CVP y las Sociedades constructora 
Normandía S.A.,  inversiones Normandía S.A, y FIDUCIARIA TEQUENDAMA S.A, 
hoy SERVITRUST GNB SUDAMERIS, relacionadas con el Patrimonio Autónomo 
Parque Metropolitano, sin embargo, la CVP asumió el pago de los honorarios que le 
correspondía a las Sociedades antes mencionadas, mediante la orden de pago No.
8006 del 3 de Octubre 3 de 2005.  Es de anotar, que SERVITRUST GNB 
SUDAMERIS, efectuó reintegró a la CVP por la suma de $117.134.320, quedando 
pendiente del pago de Constructora Normandía S.A. e inversiones Normandía, 
desde octubre de 2005 a la fecha Agosto de 2013.  Se encontró que en las cuentas 
por Cobrar del Balance General de la CVP  a 31 de Diciembre de 2012, se presenta 
a la  constructora Normandía S.A., inversiones Normandía, con una deuda por valor 
de $146.309.562, incluidos intereses por concepto de pago honorarios por 
arbitramento incluidos intereses, es decir, $102.952.000, más intereses de 
$43.357.562.   Es de señalar, que el jefe de la oficina jurídica de la misma entidad, 
según oficio de septiembre 14 de 2005, dirigido a la Gerente General de la CVP, 
solicita el pago de los honorarios por arbitramento y afirma: (…) teniendo en cuenta 
que a cada parte le correspondía el valor de $102.952.000 (…). A la Fecha la CVP, 
no logró recuperar dicha cifra. En visita administrativa realizada por este Ente de 
Control el 9 de septiembre de 2013, a la pregunta: ¿Qué acciones jurídicas ha 
adelantado la entidad al respecto y a la fecha en qué estado se encuentra la 
demanda o proceso? Respondió: No se ha adelantado ninguna acción por parte de 
la Caja de la Vivienda Popular.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 11/oct/2013 Acción Correctiva

Director(a) Jurídica Gestionar la liquidación del Patrimonio autónomo incluyendo el 
reconocimiento de las sumas establecidas por el laudo arbitral y cuyo 
recaudo no se logro a través del proceso ejecutivo.

31/dic/2014

El proceso ejecutivo singular 2007-570, en el cual se 
pretende hacer valer las sumas reconocidas en el laudo 
arbitral, se encuentra desde el mes de septiembre en 
reparto para designación de juzgado de ejecución de 
sentencias, con el fin de hacerse parte a través del Dr. 
Nelson Otálora, quien hará una nueva revisión en el tema 
de las medidas cautelares a solicitar en dicho proceso.   
Respecto de la liquidación se encuentran los informes de 
la fiduciaria del último trimestre, en los cuales indica que 
como tarea principal para efectos de la liquidación el 
saneamiento predial que está condicionada al resultado 
de las medidas pendientes en el proceso ejecutivo mixto 
2005-475 y ejecutivo singular 2007-570.   En razón a la 
restitución de los bienes, no es posible, por cuanto los 
bienes se encuentran embargados e hipotecados.

Abierta 3,00 -41399,00

233 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Realizar la revisión del aplicativo del 
sistema de Información de la 
dirección de mejoramiento de 
Vivienda"

Especial

María Helena 
Pedraza 19/dic/2013

Contar con un Manual que documente y facilite a los usuarios la forma de operar el 
aplicativo.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

03/abr/2014 Acción Correctiva

Equipo de Archivo de la 
Dirección de 

Mejoramiento de 
Vivienda

1. Diseño de un instructivo que contenga estándares mínimos de 
seguridad sobre el uso del Aplicativo de Información Misional de la 
Dirección de Mejoramiento de Vivienda - SIDMV.  

31/dic/2014

30 de diciembre de 2014 
El aplicativo que está manejando la Dirección de 
Mejoramiento de Vivienda no se le realizaran ajuste ni 
documentación, teniendo en cuenta el costo en  que se 
incurrí y adicionalmente se llevó a cabo un diagnóstico 
con la empresa INDUDATA SAS Contrato 547 de 2013, 
en donde tenía por objeto una consultoría para el análisis 
y la especificación  detallada de requerimientos 
funcionales para el sistema misional de la Caja de 
Vivienda Popular incorporando un diagnóstico de 
aplicación.  
El esfuerzo de la Dirección frente a este sistema se ha 
concentrado en verificar la información con los 
documentos físico, se asignaron dos personas para su 
alimentación disminuyendo el riesgo de error en 
digitación. Se cierra el hallazgo y se monitoria con los 
hallazgos 2,2 y 2,3 generados por la Contraloría de 
Bogotá en su auditoría Visita Fiscal a Mejoramiento de 
Vivienda 2012 y que contemplan el aplicativo en mención 

Cerrada 30/dic/2014

Se cierra para manejarlo desde el plan 
de mejoramiento suscrito con la 
Contraloría de Bogotá hallazgo 2,2 y 2,3 
Visita Fiscal a Mejoramiento de Vivienda 
2012.

105,00 Inoportuno 1,00

234 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Realizar la revisión del aplicativo del 
sistema de Información de la 
dirección de mejoramiento de 
Vivienda"

María Helena 
Pedraza 19/dic/2013

Contar con un Manual que documente y facilite a los usuarios la forma de operar el 
aplicativo.

03/abr/2014 Acción Correctiva

Equipo de Archivo de la 
Dirección de 
Mejoramiento de 
Vivienda

2. Revisión y validación del Instructivo de operación del Aplicativo de 
Información Misional de la Dirección de Mejoramiento de Vivienda.

31/dic/2014

30 de diciembre de 2014 
El aplicativo que está manejando la Dirección de 
Mejoramiento de Vivienda no se le realizaran ajuste ni 
documentación, teniendo en cuenta el costo en  que se 
incurrí y adicionalmente se llevó a cabo un diagnóstico 
con la empresa INDUDATA SAS Contrato 547 de 2013, 
en donde tenía por objeto una consultoría para el análisis 
y la especificación  detallada de requerimientos 
funcionales para el sistema misional de la Caja de 
Vivienda Popular incorporando un diagnóstico de 
aplicación.  
El esfuerzo de la Dirección frente a este sistema se ha 
concentrado en verificar la información con los 
documentos físico, se asignaron dos personas para su 
alimentación disminuyendo el riesgo de error en 
digitación. Se cierra el hallazgo y se monitoria con los 
hallazgos 2,2 y 2,3 generados por la Contraloría de 
Bogotá en su auditoría Visita Fiscal a Mejoramiento de 
Vivienda 2012 y que contemplan el aplicativo en mención 

Cerrada 30/dic/2014

Se cierra para manejarlo desde el plan 
de mejoramiento suscrito con la 
Contraloría de Bogotá hallazgo 2,2 y 2,3 
Visita Fiscal a Mejoramiento de Vivienda 
2012.

105,00 1,00

235 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Realizar la revisión del aplicativo del 
sistema de Información de la 
dirección de mejoramiento de 
Vivienda"

María Helena 
Pedraza 19/dic/2013

Contar con un Manual que documente y facilite a los usuarios la forma de operar el 
aplicativo.

03/abr/2014 Acción Correctiva

Equipo de Archivo de la 
Dirección de 
Mejoramiento de 
Vivienda

3. Oficialización en el marco del Sistema Integrado de Gestión del 
Instructivo de operación del Aplicativo de Información Misional de la 
Dirección de Mejoramiento de Vivienda.

31/dic/2014

30 de diciembre de 2014 
El aplicativo que está manejando la Dirección de 
Mejoramiento de Vivienda no se le realizaran ajuste ni 
documentación, teniendo en cuenta el costo en  que se 
incurrí y adicionalmente se llevó a cabo un diagnóstico 
con la empresa INDUDATA SAS Contrato 547 de 2013, 
en donde tenía por objeto una consultoría para el análisis 
y la especificación  detallada de requerimientos 
funcionales para el sistema misional de la Caja de 
Vivienda Popular incorporando un diagnóstico de 
aplicación.  
El esfuerzo de la Dirección frente a este sistema se ha 
concentrado en verificar la información con los 
documentos físico, se asignaron dos personas para su 
alimentación disminuyendo el riesgo de error en 
digitación. Se cierra el hallazgo y se monitoria con los 
hallazgos 2,2 y 2,3 generados por la Contraloría de 
Bogotá en su auditoría Visita Fiscal a Mejoramiento de 
Vivienda 2012 y que contemplan el aplicativo en mención 

Cerrada 30/dic/2014

Se cierra para manejarlo desde el plan 
de mejoramiento suscrito con la 
Contraloría de Bogotá hallazgo 2,2 y 2,3 
Visita Fiscal a Mejoramiento de Vivienda 
2012.

105,00 1,00

236 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Evaluar la gestión por dependencias 
para la vigencia 2013 Informes Institucional María Helena 

Pedraza 24/feb/2014
Falta capacitar a maestros de obra y propietarios en aspectos técnicos (sismo 
resistencia y vivienda saludable), para ejercer el control y veeduría de ejecución de 
las obras de mejoramiento (reactivar esta buena práctica). 

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 03/abr/2014 Acción Correctiva

Director Dirección de 
Mejoramiento de 
Vivienda

1. Gestionar un convenio para realizar capacitaciones a maestros de 
obra.

30/jun/2014

30 de Diciembre de 2014: 
Producto del convenio No. 008, suscrito en la vigencia 
2011 con la Fundación SWISS CONTACT, mediante el 
cual las partes convinieron asociarse para impulsar el 
programa denominado “formación de mano de obra en 
construcción sostenible en sectores urbanos marginales 
adelantado por la FUNDACION en el marco del programa 
de Mejoramiento de Vivienda que adelanta la CAJA”, 
durante la presente vigencia se han capacitado maestros 
de obra y propietarios. A noviembre se han capacitado 
183 personas.

Cerrada 30/dic/2014

Se formulo como meta intermedia y se 
sobre paso la meta

40,00 181,00

237 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Auditoria Institucional Contraloría 09/oct/2013

"...Los hechos descritos se pudieron establecer a partir del seguimiento  que se 
efectuó de un total de 150 quejas recibidas de los subsidios otorgados por parte de 
la CVP, relacionados directamente con el programa de mejoramiento de vivienda, en 
donde familias que accedieron a dicho programa para lograr gestionar una asesoría 
técnica, legal y financiera que le permitiera construir edificaciones seguras 
estructuralmente y adecuadas arquitectónicamente para garantizar calidad de vida y 
la protección a la misma, no fueron las mejores.  Lo que pudo observar este 
Organismo de Control, es que las condiciones de habitabilidad y edificabilidad por 
debajo de los referentes normativos arquitectónicos y estructurales de las viviendas 
de origen informal, después de las intervenciones de la CVP no fueron los mejores 
en algunos casos la solución fue peor. No se cumplan las especificaciones técnicas 
para el desarrollo de las obras y que la comunidad tenga que suplicar para que las 
obras se las hagan de la mejor manera, lo que tiene su origen en una inadecuada 
interventoría y la falta de supervisión por parte de la CVP.   La falta de supervisión 
por parte de la CVP, lo primero que genera es rechazo por parte de la comunidad 
hacia la entidad. Lo segundo que es la calidad en las obras ejecutadas no es la 
mejor. No es posible que el programa de mejoramiento de vivienda se conciba para 
mejorar las deficiencias en la calidad de las cimentaciones y en las técnicas 
constructivas porque se utilizan materiales de baja calidad e incluso de desecho,  
porque han producido un bajo o inexistente nivel de sismo resistencia ante el riesgo; 
igualmente se desarrollo para  mejorar las condiciones precarias de habitabilidad y 
saneamiento básico por la baja calidad en el acabado de los pisos (incluso en tierra), 
mala ubicación y baja calidad de las zonas húmedas (baterías sanitarias y 
lavaderos), manejo inadecuado de la iluminación y ventilación natural y deficiencias 
en la infraestructura para la adecuada prestación de servicios públicos domiciliarios; 
y finalmente porque se pudo establecer un déficit en el espacio habitacional que se 
ve reflejado en espacios internos de pésimas características, produciendo 
condiciones críticas de hacinamiento y un alto nivel de vulnerabilidad social..."

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 11/oct/2013 Acción Correctiva

Director (a) de 
Mejoramiento de 
Vivienda              
Interventor, Héctor 
Carlos Herrera, 
Profesional 
Especializado

Ejercer la supervisión a cada uno de los proyectos asignados a los 
oferentes para la ejecución del subsidio distrital en especie.  Liquidar el 
Contrato 571 de 2012, de conformidad con el acta de terminación.

30/jun/2014

Durante los meses de Octubre a Diciembre no se 
asignaron obras a los oferentes, toda vez que los 
subsidios fueron asignados a los beneficiarios a finales 
del mes de Diciembre.

Abierta 3,00 -41219,00

238 Gestión Estratégica
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Auditoria Institucional Contraloría 09/oct/2013

"Condición. La CVP incumplió un total de cinco (5) metas en 6 proyectos que se 
ejecutaron en el marco del Plan de Desarrollo “Bogotá Humana...”

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 11/oct/2013 Acción Correctiva

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación

Realizar un seguimiento mensual a la ejecución física y financiera de 
los proyectos de inversión, realizando la retroalimentación y análisis de 
los resultados a los Gerentes de los Proyectos de Inversión y a la 
Dirección General de la Entidad 31/dic/2014

Se tiene acta de revisión de la presentación realizada el 
pasado 12 de Diciembre del 2013

Abierta 3,00 Oportuno -41399,00

239 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Auditoria Institucional Contraloría 09/oct/2013

"Patrimonio Autónomo Servitrust GNB Sudameris (antes Fiduciaria Tequendama) 
Parque Metropolitano, constituida mediante Escritura No. 1408 del 28 de mayo de 
1993 Notaria 41, en el cual el fideicomitente (CVP)  transfiere a título de fiducia 
mercantil e irrevocable a la Fiduciaria el derecho de dominio y posesión plena que 
tiene y ejerce sobre el lote de mayor extensión denominado Parque Metropolitano, 
debidamente demarcado en el plano distinguido con el No. 2-75 de la calle 18 sur, 
dirección, que incluye la Carrera 6 No. 20-14/16 sur de la ciudad de Santafé de 
Bogotá, de conformidad con las constancia de nomenclatura expedida por el Unidad 
Administrativa de Catastro Distrital El predio de mayor extensión fue aportado al 
fideicomiso por valor $844,9 millones en mayo 28 de 1993, sin que a la fecha se 
haya registrado contablemente valorizaciones de este en la Caja de la Vivienda 
Popular.  Mediante Acta de la Junta del Fideicomiso No. 3 de 2011, en las sesiones 
del 3 y 15 de diciembre de 2011, se aprobó el registro del avalúo CVP731-11 del 11 
de octubre de 2011, por valor de $9.333,9 millones, correspondiente a las áreas sin 
construir que son los bienes fideicomitido, elaborado por el ingeniero catastral y 
geodesta Ramiro Morales Sánchez.  La CVP registra en sus Estados Contables y 
Libros Auxiliares el predio de mayor extensión del Patrimonio Autónomo por valor de 
$844,9 millones, valor correspondiente del predio aportado el 28 de mayo de 1993, 
mediante el avalúo de las áreas sin construir realizado el día 11 de octubre de 2011, 

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 11/oct/2013 Acción Correctiva

Subdirector (A) 
Financiero  América 
Fuentes, Profesional 
Especializado, con 
funciones de Contador

Solicitar al Patrimonio Autónomo la actualización del avalúo de los 
predios objeto de hallazgo.  

31/dic/2013

Con oficio No. 2013EE13608 dirigido al Contador General 
de la Nación, la Subdirectora Financiera Brenda 
Madriñan Narváez, efectuó la consulta relacionada con el 
procedimiento contable para el Reconocimiento de las 
valorizaciones de los bienes inmuebles entregados en 
Fiducia mercantil para la constitución de patrimonio 
autónomo, en los que la Caja de la Vivienda Popular 
participa como Fideicomitente.

Cerrada 03/oct/2014

Cerrado por la Contraloría de acuerdo al 
informe final.

3,00 274,00

240 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Auditoria Institucional

Contraloría 09/oct/2013

"Patrimonio Autónomo Servitrust GNB Sudameris (antes Fiduciaria Tequendama) 
Parque Metropolitano, constituida mediante Escritura No. 1408 del 28 de mayo de 
1993 Notaria 41, en el cual el fideicomitente (CVP)  transfiere a título de fiducia 
mercantil e irrevocable a la Fiduciaria el derecho de dominio y posesión plena que 
tiene y ejerce sobre el lote de mayor extensión denominado Parque Metropolitano, 
debidamente demarcado en el plano distinguido con el No. 2-75 de la calle 18 sur, 
dirección, que incluye la Carrera 6 No. 20-14/16 sur de la ciudad de Santafé de 
Bogotá, de conformidad con las constancia de nomenclatura expedida por el Unidad 
Administrativa de Catastro Distrital El predio de mayor extensión fue aportado al 
fideicomiso por valor $844,9 millones en mayo 28 de 1993, sin que a la fecha se 
haya registrado contablemente valorizaciones de este en la Caja de la Vivienda 
Popular.  Mediante Acta de la Junta del Fideicomiso No. 3 de 2011, en las sesiones 
del 3 y 15 de diciembre de 2011, se aprobó el registro del avalúo CVP731-11 del 11 
de octubre de 2011, por valor de $9.333,9 millones, correspondiente a las áreas sin 
construir que son los bienes fideicomitido, elaborado por el ingeniero catastral y 
geodesta Ramiro Morales Sánchez.  La CVP registra en sus Estados Contables y 
Libros Auxiliares el predio de mayor extensión del Patrimonio Autónomo por valor de 
$844,9 millones, valor correspondiente del predio aportado el 28 de mayo de 1993, 
mediante el avalúo de las áreas sin construir realizado el día 11 de octubre de 2011, No Conformidad Hallazgo Abierto Si

11/oct/2013 Acción Correctiva

Subdirector (A) 
Financiero  América 
Fuentes, Profesional 
Especializado, con 
funciones de Contador

Solicitar concepto a la Contaduría General de la Nación, acerca de la 
forma y periodicidad del registro

31/dic/2013

Con oficio No. 2013EE13608 dirigido al Contador General 
de la Nación, la Subdirectora Financiera Brenda 
Madriñan Narváez, efectuó la consulta relacionada con el 
procedimiento contable para el Reconocimiento de las 
valorizaciones de los bienes inmuebles entregados en 
Fiducia mercantil para la constitución de patrimonio 
autónomo, en los que la Caja de la Vivienda Popular 
participa como Fideicomitente.

Cerrada 03/oct/2014

Cerrado por la Contraloría de acuerdo al 
informe final.

3,00 274,00

241 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Contraloría 09/oct/2013

"Patrimonio Autónomo Servitrust GNB Sudameris (antes Fiduciaria Tequendama) 
Parque Metropolitano, constituida mediante Escritura No. 1408 del 28 de mayo de 
1993 Notaria 41, en el cual el fideicomitente (CVP)  transfiere a título de fiducia 
mercantil e irrevocable a la Fiduciaria el derecho de dominio y posesión plena que 
tiene y ejerce sobre el lote de mayor extensión denominado Parque Metropolitano, 
debidamente demarcado en el plano distinguido con el No. 2-75 de la calle 18 sur, 
dirección, que incluye la Carrera 6 No. 20-14/16 sur de la ciudad de Santafé de 
Bogotá, de conformidad con las constancia de nomenclatura expedida por el Unidad 
Administrativa de Catastro Distrital El predio de mayor extensión fue aportado al 
fideicomiso por valor $844,9 millones en mayo 28 de 1993, sin que a la fecha se 
haya registrado contablemente valorizaciones de este en la Caja de la Vivienda 
Popular.  Mediante Acta de la Junta del Fideicomiso No. 3 de 2011, en las sesiones 
del 3 y 15 de diciembre de 2011, se aprobó el registro del avalúo CVP731-11 del 11 
de octubre de 2011, por valor de $9.333,9 millones, correspondiente a las áreas sin 
construir que son los bienes fideicomitido, elaborado por el ingeniero catastral y 
geodesta Ramiro Morales Sánchez.  La CVP registra en sus Estados Contables y 
Libros Auxiliares el predio de mayor extensión del Patrimonio Autónomo por valor de 
$844,9 millones, valor correspondiente del predio aportado el 28 de mayo de 1993, 
mediante el avalúo de las áreas sin construir realizado el día 11 de octubre de 2011, 

11/oct/2013 Acción Correctiva

Subdirector (A) 
Financiero  América 
Fuentes, Profesional 
Especializado, con 
funciones de Contador

Actualización de los valores de los inmuebles  vinculados a los 
patrimonios autónomos.

31/dic/2013

Con oficio No. 2013EE13608 dirigido al Contador General 
de la Nación, la Subdirectora Financiera Brenda 
Madriñan Narváez, efectuó la consulta relacionada con el 
procedimiento contable para el Reconocimiento de las 
valorizaciones de los bienes inmuebles entregados en 
Fiducia mercantil para la constitución de patrimonio 
autónomo, en los que la Caja de la Vivienda Popular 
participa como Fideicomitente.

Abierta 3,00 -41039,00

242 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Auditoria Institucional Contraloría 09/oct/2013

"Con sentencia judicial ejecutoriada el 27 de septiembre de 2012, se condena a la 
CVP, a pagar indemnización  correspondiente a la liquidación  del contrato número 
003 de 1989 y su adicional 02 de 1990, por concepto de daño emergente de $ 
458.431.145 y lucro cesante de $558.086.900 para un total cancelado de  
$1.016.518.045.  La Caja de la Vivienda Popular solamente hasta 31 de diciembre 
de 2012, realizó los registró por valor de $1.065,8 millones, a las cuentas 2460 
Cuentas por Pagar - Créditos Judiciales, cuenta 271005 Pasivos Estimados - 
Provisión para Contingencias - Litigios y Demandas con Fallo, cuenta 9120 Cuentas 
de Orden Acreedoras - Responsabilidades Contingentes - Litigios, cuenta 9390 
Cuentas de Orden Acreedores de Control - Otras Cuentas de Control, cuenta 9905 
Acreedoras por Contra (DB) - Responsabilidades Contingentes por el contrario (DB) 
y cuenta 9915 Acreedoras de Control por Contra (DB), relacionados con el proceso 
1995-01418, dentro del trámite procesal con radicación 95-D-10534, el cual condena 
a la CVP a pagar al señor  Orlando Sepúlveda Cely la suma de $1.016,5 millones 
por indemnización al contrato No. 003 de 1989 y la adición No.2 de 1990.  En el 
reporte contable de SIPROJWEB, con fecha de corte 31 de diciembre de 2012, para 
el proceso 1995-01418, se presenta un valor de $1.016,5 millones y en los Libros 
Auxiliares presenta un valor de $1.065,8 millones, es de anotar que el registro al 
SIPROJWEB solamente se realizó en la vigencia 2012.  La cuentas 2460 Cuentas 

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 11/oct/2013 Acción Correctiva

Subdirector (A) 
Financiero

Establecer como punto de control: La solicitud de soporte documental 
para el retiro de las provisiones de las contingencias registradas en 
SIPROJWEB

31/dic/2013

Se creo un punto de control y cada vez que hay una 
evaluación al SIPROWEB se genera un acta con los 
respectivos soportes de la evaluación

Cerrada 01/sept/2014 3,00 242,00

243 Gestión Humana 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Auditoria Institucional

Contraloría 09/oct/2013

"Se estableció que la Caja  de Vivienda Popular,  no aplica en forma adecuada la 
norma que tiene que ver con las primas técnicas,  al reconocer las mismas  con  el 
50%  que corresponde  a la prima técnica, incumpliendo los topes máximos fijados 
por el Acuerdo 005 de 2008, expedido por el Consejo Directivo de la CVP, como se 
evidenció en los 5 casos que describe el cuadro siguiente, donde se especifica el 
porcentaje por el título profesional, experiencia y posgrado. Al revisar los soportes 
que sustentan los porcentajes otorgados, se encontró que en los 5 casos descritos, 
no se aporta el título de posgrado, o un segundo título universitario o 400 horas de 
capacitación que justifique el 20% de la columna posgrado, dado por este criterio, 
como lo exige el Acuerdo 005 de 2008."

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

11/oct/2013 Acción Correctiva

Napoleón Burgos Bernal, 
Profesional de Talento 
Humano.  Subdirector(A) 
Administrativa

Solicitud  de concepto sobre la aplicación  de las convalidaciones 
experiencia por especialización  en el reconocimiento del  factor de 
prima técnica sobre Especialización. 

31/mar/2015

Se adopto la Resolución 814 del 30 de octubre de 2013 
"por la cual se establece el procedimiento para la 
asignación de Prima técnica en la Caja de la Vivienda 
Popular" y a la fecha de este  reporte Control Interno 
efectúo prueba de la aplicación del articulo tercero del 
acuerdo del acuerdo 5 de 2008 y al procedimiento

Abierta 3,00 -41489,00

244 Gestión Humana 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Contraloría 09/oct/2013

"Se estableció que la Caja  de Vivienda Popular,  no aplica en forma adecuada la 
norma que tiene que ver con las primas técnicas,  al reconocer las mismas  con  el 
50%  que corresponde  a la prima técnica, incumpliendo los topes máximos fijados 
por el Acuerdo 005 de 2008, expedido por el Consejo Directivo de la CVP, como se 
evidenció en los 5 casos que describe el cuadro siguiente, donde se especifica el 
porcentaje por el título profesional, experiencia y posgrado. Al revisar los soportes 
que sustentan los porcentajes otorgados, se encontró que en los 5 casos descritos, 
no se aporta el título de posgrado, o un segundo título universitario o 400 horas de 
capacitación que justifique el 20% de la columna posgrado, dado por este criterio, 
como lo exige el Acuerdo 005 de 2008."

11/oct/2013 Acción Correctiva

Napoleón Burgos Bernal, 
Profesional de Talento 
Humano.  Subdirector(A) 
Administrativa

Tomando este concepto se tomaran las medidas acordes.

31/mar/2015

Se adopto la Resolución 814 del 30 de octubre de 2013 
"por la cual se establece el procedimiento para la 
asignación de Prima técnica en la Caja de la Vivienda 
Popular" y a la fecha de este  reporte Control Interno 
efectúo prueba de la aplicación del articulo tercero del 
acuerdo del acuerdo 5 de 2008 y al procedimiento

Abierta 3,00 -41489,00

245 Gestión Estratégica
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Auditoria Institucional

Contraloría 09/oct/2013

"Se detectó que la CVP, constituyó reservas por valor de $254’1 millones en 
funcionamiento y $4.365.6 millones en inversión, para un total en la vigencia 2012 de 
$4.619.7 millones, que corresponden al 9.22% del total de compromisos de la 
vigencia y al 8.6% del total del presupuesto definitivo, observándose un alto volumen 
de reservas presupuestales.  En noviembre de 2012, se constituyeron reservas por 
$204.9 millones, que corresponden al 4.4% del total de reservas y en diciembre del 
mismo año, por la suma de $2.388.1 millones, equivalentes al 51.7% del total de 
reservas.   De las reservas de diciembre, 13 (8.17%) corresponden a Resoluciones 
al reconocimientos de VUR’s, producto del cumplimiento misional de la CVP, por 
valor de $195.1 millones. El 91.83%  restante de las reservas de diciembre, por valor 
de $2,167.7 millones, son 19 contratos de prestación de servicios, 5 de 
compraventa, 1 de obra, 1 de ampliación de póliza, y 2 de suministro..." (ídem 
hallazgos 1.9.4.1 y 1.9.5.1)

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

11/oct/2013 Acción Correctiva

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación

Realizar un seguimiento mensual a la ejecución de los giros 
presupuestales y presentar informe de ejecución a la Directora 
General.

31/dic/2014

A diciembre 31 de 2013 Se ha realizado una reunión en 
comité directivo, donde se realizó el seguimiento físico y 
financiero de los proyectos de inversión, esta reunión se 
efectúo el 12 de diciembre de 2013. Según acta y se 
concluyó, la posibilidad de reformular los proyectos, con 
el fin de incluir metas intermedias que puedan medir la 
gestión realizada por cada una de las áreas de la CVP. 
Esta reformulación incluye sensibilización y capacitación 
por parte de la OAP a las áreas, concluirá en el mes de 
mayo y se revisó avance de cada uno de los proyectos 
en meta física y financieras

Abierta 3,00 Oportuno -41399,00

246 Gestión Estratégica
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Contraloría 09/oct/2013

"Se detectó que la CVP, constituyó reservas por valor de $254’1 millones en 
funcionamiento y $4.365.6 millones en inversión, para un total en la vigencia 2012 de 
$4.619.7 millones, que corresponden al 9.22% del total de compromisos de la 
vigencia y al 8.6% del total del presupuesto definitivo, observándose un alto volumen 
de reservas presupuestales.  En noviembre de 2012, se constituyeron reservas por 
$204.9 millones, que corresponden al 4.4% del total de reservas y en diciembre del 
mismo año, por la suma de $2.388.1 millones, equivalentes al 51.7% del total de 
reservas.   De las reservas de diciembre, 13 (8.17%) corresponden a Resoluciones 
al reconocimientos de VUR’s, producto del cumplimiento misional de la CVP, por 
valor de $195.1 millones. El 91.83%  restante de las reservas de diciembre, por valor 
de $2,167.7 millones, son 19 contratos de prestación de servicios, 5 de 
compraventa, 1 de obra, 1 de ampliación de póliza, y 2 de suministro..." (ídem 
hallazgos 1.9.4.1 y 1.9.5.1)

11/oct/2013 Acción Correctiva

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación

Elaborar una circular donde se aclare a los Gerentes de Proyecto la 
implicación de la constitución de reservas presupuestales de inversión, 
de acuerdo a los lineamientos de la Dirección Distrital de Presupuesto.

31/dic/2014

A diciembre 31 de 2013 Se ha realizado una reunión en 
comité directivo, donde se realizó el seguimiento físico y 
financiero de los proyectos de inversión, esta reunión se 
efectúo el 12 de diciembre de 2013. Según acta y se 
concluyó, la posibilidad de reformular los proyectos, con 
el fin de incluir metas intermedias que puedan medir la 
gestión realizada por cada una de las áreas de la CVP. 
Esta reformulación incluye sensibilización y capacitación 
por parte de la OAP a las áreas, concluirá en el mes de 
mayo y se revisó avance de cada uno de los proyectos 
en meta física y financieras

Abierta 3,00 Oportuno -41399,00

247 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Auditoria Institucional

Contraloría 09/oct/2013

"El contrato 573 suscrito el 26 de diciembre de 2012, por valor de $1.737,6 millones 
cuyo objeto es “Contratar la prestación de servicios integrales de gestión documental 
incluida la custodia y administración y los servicios de digitalización, diseño de datos 
y sistematización de imágenes digitalizadas, para la documentación del archivo 
central y los planos correspondientes a proyectos de la CVP”, se suscribió sin que la 
CVP obtuviera el visto bueno por parte del Archivo de Bogotá, requisito sine qua non 
para iniciar el proceso licitatorio correspondiente, como lo establece el artículo 24 del 
Decreto 514 de 2006, que a la letra dice: “ARTÍCULO 24: Términos de referencia: 
Todo proceso de contratación cuyo objeto esté referido a las actividades de gestión 
documental en las entidades de la administración distrital, debe contar con el visto 
bueno dado por el Archivo de Bogotá de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor”.   
Esta situación se confirma en el Archivo de Bogotá, cuando el Director del Archivo de 
Bogotá, mediante oficio 2-2013-6354, radicado en la CVP el 18-02-2013 en el 
numeral 4 dice:  4. “En este sentido, la Caja de la Vivienda Popular nunca presentó 
ni ha presentado al Archivo de Bogotá la tabla de retención documental para obtener 
un concepto de viabilidad técnica. Así pues, el proceso de licitación, no debió 
realizarse sin tener aprobado dicho instrumento archivístico por parte de la instancia 
competente...”

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

11/oct/2013 Acción Correctiva

Subdirector(a) 
Administrativo  
Director(a) Jurídico

Realizar mesas de  trabajo para convalidación de Tablas de Retención 
Documental - con el Archivo de Bogotá.

31/mar/2015 Abierta 3,00 -41489,00

248 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Contraloría 09/oct/2013

"El contrato 573 suscrito el 26 de diciembre de 2012, por valor de $1.737,6 millones 
cuyo objeto es “Contratar la prestación de servicios integrales de gestión documental 
incluida la custodia y administración y los servicios de digitalización, diseño de datos 
y sistematización de imágenes digitalizadas, para la documentación del archivo 
central y los planos correspondientes a proyectos de la CVP”, se suscribió sin que la 
CVP obtuviera el visto bueno por parte del Archivo de Bogotá, requisito sine qua non 
para iniciar el proceso licitatorio correspondiente, como lo establece el artículo 24 del 
Decreto 514 de 2006, que a la letra dice: “ARTÍCULO 24: Términos de referencia: 
Todo proceso de contratación cuyo objeto esté referido a las actividades de gestión 
documental en las entidades de la administración distrital, debe contar con el visto 
bueno dado por el Archivo de Bogotá de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor”.   
Esta situación se confirma en el Archivo de Bogotá, cuando el Director del Archivo de 
Bogotá, mediante oficio 2-2013-6354, radicado en la CVP el 18-02-2013 en el 
numeral 4 dice:  4. “En este sentido, la Caja de la Vivienda Popular nunca presentó 
ni ha presentado al Archivo de Bogotá la tabla de retención documental para obtener 
un concepto de viabilidad técnica. Así pues, el proceso de licitación, no debió 
realizarse sin tener aprobado dicho instrumento archivístico por parte de la instancia 
competente...”

11/oct/2013 Acción Correctiva

Subdirector(a) 
Administrativo  
Director(a) Jurídico

Presentar las tablas de retención con los ajustes acordados en las 
mesas de trabajo para su convalidación

31/mar/2015 Abierta 3,00 -41489,00

249 Gestión Estratégica
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Auditoria Institucional

Contraloría 09/oct/2013

"Se detectó que la Caja de Vivienda Popular  lleva un manejo inadecuado  de los 
pasivos exigibles,  por cuanto la misma al 31 de diciembre de 2012, aún mantiene en 
sus registros de  pasivos exigibles, partidas desde la vigencia fiscal 2007. según  la 
relación de Pasivos exigibles, suministrada por la entidad, estos saldos 
corresponden a contratos de obra que no se han ejecutado o liquidado, contratos de 
prestación de servicios, contratos de consultoría, contratos de interventoría, 
convenios interadministrativos y contratos de compraventa.  Le preocupa a este Ente 
de Control, el manejo que la entidad le está dando a los pasivos originados en 
Resoluciones de reconocimiento de VUR’s, teniendo en cuenta que no se han 
adelantado gestiones tendientes a depurar dichas partidas, toda vez que 
corresponden a eventos que dependen de los beneficiarios solucionarlos para 
obtener el beneficio del VUR, para lo cual deben aportar los requisitos exigidos.  Sin 
embargo, en relación con los demás compromisos, este Organismo de Control, 
considera que la CVP le ha dado un inadecuado manejo y no ha realizado las 
gestiones efectivas tendientes a que  los contratos de obra que no se han ejecutado 
o liquidado, contratos de prestación de servicios, contratos de consultoría, contratos 
de interventoría, convenios interadministrativos y contratos de compraventa, 
pendientes del 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011, la administración debió depurar 
dichas partidas..."

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

11/oct/2013 Acción Correctiva

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación

Realizar seguimiento mensual a la ejecución de los giros de las 
reservas constituidas y presentar informe a la Dirección General de la 
Entidad.    

31/dic/2014 Abierta 3,00 Oportuno -41399,00

250 Gestión Estratégica
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Contraloría 09/oct/2013

"Se detectó que la Caja de Vivienda Popular  lleva un manejo inadecuado  de los 
pasivos exigibles,  por cuanto la misma al 31 de diciembre de 2012, aún mantiene en 
sus registros de  pasivos exigibles, partidas desde la vigencia fiscal 2007. según  la 
relación de Pasivos exigibles, suministrada por la entidad, estos saldos 
corresponden a contratos de obra que no se han ejecutado o liquidado, contratos de 
prestación de servicios, contratos de consultoría, contratos de interventoría, 
convenios interadministrativos y contratos de compraventa.  Le preocupa a este Ente 
de Control, el manejo que la entidad le está dando a los pasivos originados en 
Resoluciones de reconocimiento de VUR’s, teniendo en cuenta que no se han 
adelantado gestiones tendientes a depurar dichas partidas, toda vez que 
corresponden a eventos que dependen de los beneficiarios solucionarlos para 
obtener el beneficio del VUR, para lo cual deben aportar los requisitos exigidos.  Sin 
embargo, en relación con los demás compromisos, este Organismo de Control, 
considera que la CVP le ha dado un inadecuado manejo y no ha realizado las 
gestiones efectivas tendientes a que  los contratos de obra que no se han ejecutado 
o liquidado, contratos de prestación de servicios, contratos de consultoría, contratos 
de interventoría, convenios interadministrativos y contratos de compraventa, 
pendientes del 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011, la administración debió depurar 
dichas partidas..."

11/oct/2013 Acción Correctiva

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación

Elaborar una circular donde se aclare a los Gerentes de Proyecto las 
implicaciones de la no ejecución de reservas presupuestales, de 
acuerdo con los lineamientos de la Dirección Distrital de Presupuesto.

31/dic/2014 Abierta 3,00 Oportuno -41399,00

251 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Auditoria Institucional Contraloría 09/oct/2013

"Este Ente de Control, encontró que por retrasos en la ejecución del contrato 453 de 
2011,... Es necesario señalar, que para que el contratista ejecutara la obra, 
previamente debía hacer una evaluación técnica de una cimentación que el 
constructor  anterior de la urbanización el Bicentenario, a motu propio había 
realizado. De esta evaluación se concluyó que lo realizado era inconveniente y que 
debía ser demolido, proceso que determinó los primeros retrasos en la ejecución de 
las obras del contrato 453 de 2011, lo que demuestra la falta de planeación e 
improvisación de la entidad.  Mientras esto ocurría, se venció la licencia de 
construcción de la urbanización El Bicentenario, que tenía fecha de ejecutoria 16 de 
abril de 2010, siendo su vigencia hasta el 16 de abril de 2012, antes de esta fecha la 
CVP pudo haber gestionado su prórroga por 12 meses más, como la misma licencia 
lo preveía, pero por descuido la dejaron vencer; por lo que el contratista tuvo que 
abstenerse de ejecutar la obra, cuando demolieron lo que el anterior contratista 
había realizado, y la CVP gestionara nuevamente la licencia de construcción de los 
salones objeto del contrato 453 de 2011, proceso que para las manzanas 78, 80 y 
81se surtió el 4 de septiembre de 2013, fecha en la cual se cancelaron las expensas 
para obtener las licencias, las cuales le costaron a la CVP $1.05 millones..."

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 11/oct/2013 Acción Correctiva

Área Técnica Dirección 
de Reasentamientos

Diseñar un cronograma de trabajo a partir de la fecha de reinicio de los 
contratos, al cual se le hará el seguimiento pertinente.

01/feb/2014

del Contrato 453 de 2011 la Caja de la Vivienda diseño 
un cronograma a partir de la fecha de reinicio del 
contrato, cuyo seguimiento se ha venido efectuando a 
través de actas mensuales las cuales reflejan la 
ejecución de acuerdo al seguimiento efectuado por 
interventoría; se adjuntan los cuadros resumen del 
avance de obra de los meses de noviembre diciembre y 
enero de 2014, además al contrato en mención se le 
efectuó  una modificación consistente en la ampliación de 
plazo por 3 meses y 15 días cuya fecha de vencimiento 
es 6 de marzo de 2014 y posteriormente se realizó una 
prórroga por un mes y 15 días para fecha de finalización 
del 21 de abril de 2014. Además se adjunta evidencia 
fotográfica a 28 de febrero de 2014 sobre el estado de las 
construcciones de los respectivos salones (Etapa 1 
manzana 80, Etapa 2 manzana 81, Etapa 3 manzana 78 
y etapa 4 manzana 64)

Abierta 3,00 -41069,00

252 Gestión Humana 

Autocontrol

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 28/abr/2014

El aplicativo PERNO está liquidando los factores de vacaciones y prima de 
vacaciones para personal de planta considerando en la liquidación las horas extras 
las cuales solamente se deben tener en cuenta para el personal convencionado.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

28/abr/2014 Corrección

Profesional Universitario 
Talento Humana

Descontar al funcionario involucrado la diferencia pagada de más por 
la liquidación de vacaciones y prima de vacaciones

21/may/2014

29/07/2014 se descontó en abril a Claudia Lucero Melo 
por este concepto $267.496 y por prima de vacaciones 
$167,185 Cerrada 29/jul/2014

Se revisó la formula directamente en el 
módulo.

1,00 69,00

253 Gestión Humana 

Autocontrol
Gloria Marcela 

Luna 28/abr/2014

El aplicativo PERNO está liquidando los factores de vacaciones y prima de 
vacaciones para personal de planta considerando en la liquidación las horas extras 
las cuales solamente se deben tener en cuenta para el personal convencionado. 28/abr/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Talento Humana

Identificar el factor que se debe retirar de la fórmula para el cálculo de 
las vacaciones y prima de vacaciones del personal de planta no 
convencionado. 21/may/2014

29-07-2014 Se verifica la formula en el aplicativo PERNO 
con la ingeniera de sistemas Esther Ligia Villarraga. 

Cerrada 29/jul/2014

Se revisó la formula directamente en el 
módulo.

1,00 69,00

254 Gestión Humana 

Autocontrol
Gloria Marcela 

Luna 28/abr/2014

El aplicativo PERNO está liquidando los factores de vacaciones y prima de 
vacaciones para personal de planta considerando en la liquidación las horas extras 
las cuales solamente se deben tener en cuenta para el personal convencionado. 28/abr/2014 Acción Correctiva

Técnico Operativo Reajustar la formula de liquidación mediante la parametrización del 
módulo PERNO del Sistema Si Capital de acuerdo al Decreto 1042 de 
1978 21/may/2014

29-07-2014 Se verifica la formula en el aplicativo PERNO 
con la ingeniera de sistemas Esther Ligia Villarraga. 

Cerrada 29/jul/2014

Se revisó la formula directamente en el 
módulo.

1,00 69,00

255 Gestión Humana 

Autocontrol

Gloria Marcela 
Luna 28/abr/2014

El aplicativo PERNO está liquidando los factores de vacaciones y prima de 
vacaciones para personal de planta considerando en la liquidación las horas extras 
las cuales solamente se deben tener en cuenta para el personal convencionado.

28/abr/2014 Acción Correctiva

Subdirección 
Administrativa Talento 
Humano

Comprobar contra liquidaciones manuales el ajuste realizado a la 
parametrización de la formula en el módulo PERNO  de los 
funcionarios que devengan horas extras al momento de liquidar y 
pagar las vacaciones. 21/may/2014

29-07-2014 Personal realizó cálculos manuales posterior 
a la corrección de la formula y no se han presentado 
diferencias por éste concepto.

Cerrada 29/jul/2014

En la auditoria realizada por control 
Interno de 2014 a la liquidación de 
nomina no se revisaron horas extras, sin 
embargo en nomina no se han vuelto a 
presentar inconsistencias en este 
sentido.

1,00 69,00

256 Gestión Humana 

Autocontrol

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 28/abr/2014

Los pagos de la Seguridad Social en Salud de un funcionario no se efectuaron a sus 
EPS vigentes sino a las anteriores registradas en el aplicativo PERNO lo que 
ocasionó dificultades en la atención por parte de las EPS al funcionario.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

28/abr/2014 Corrección

Profesional Universitario 
Talento Humana

Enviar comunicación a Compensar para solicitar devolución de aportes 
del funcionario a la EPS Sanitas

21/jul/2014

29-08-2014  Se envío comunicado 2014EE3683, 
radicado  el 2 de abril de 2014.

Cerrada 29/ago/2014

Se realizaron los ajustes 
correspondientes 

1,00 39,00

257 Gestión Humana 

Autocontrol

Gloria Marcela 
Luna 28/abr/2014

Los pagos de la Seguridad Social en Salud de un funcionario no se efectuaron a sus 
EPS vigentes sino a las anteriores registradas en el aplicativo PERNO lo que 
ocasionó dificultades en la atención por parte de las EPS al funcionario. 28/abr/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Talento Humana

Solicitar al Administrador del aplicativo PERNO la identificación de la 
causa del evento y la eliminación de esta.

21/jul/2014

29-07-2014, este evento se presenta por el cambio de las 
empresas prestadoras del servicio y al ajustarlo en el 
sistema se comete un error manual dejando a Camilo 
Ramos aportando a una entidad equivocada.  

Cerrada 29/jul/2014

Se realizó el cambio en el aplicativo

1,00 9,00

258 Gestión Humana 

Autocontrol
Gloria Marcela 

Luna 28/abr/2014

Los pagos de la Seguridad Social en Salud de un funcionario no se efectuaron a sus 
EPS vigentes sino a las anteriores registradas en el aplicativo PERNO lo que 
ocasionó dificultades en la atención por parte de las EPS al funcionario. 28/abr/2014 Acción Correctiva

Subdirección 
Administrativa Talento 
Humano

Revisar las planillas de las EPS a las cuales se hacen aportes de los 
funcionarios para que correspondan a las EPS vigentes.

21/jul/2014

29/07/2014, en auditoria interna de nomina se verificó 
para los seleccionados los aportes de seguridad se 
realizaran correctamente y no se encontraron diferencias. Cerrada 29/jul/2014

De acuerdo a auditoria interna no se 
presentado este problema 

1,00 9,00

259 Gestión Humana 

Autocontrol

Auditoria Proceso

Gloria Marcela 
Luna 28/abr/2014

Funcionario que nuevamente se vinculó a la Entidad no fue afiliado al Sistema de 
Seguridad Social en Salud.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

28/abr/2014 Corrección

Profesional Universitario 
Talento Humana - 
Técnico Operativo - 
Subdirección 
Administrativa Talento 
Humano

Tramitar la novedad de vinculación ante la EPS

15/may/2014

05/01/2015 
Mediante correo electrónico se envio a la EPS  el reporte 
de la novedad para que el funcionario fuera re vinculado.

Cerrada 05/ene/2015

Se logró la activación del funcionario en 
la EPS

1,00 231,00

260 Gestión Humana 

Autocontrol

Gloria Marcela 
Luna 28/abr/2014

Funcionario que nuevamente se vinculó a la Entidad no fue afiliado al Sistema de 
Seguridad Social en Salud.

28/abr/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Talento Humana - 
Técnico Operativo - 
Subdirección 
Administrativa Talento 
Humano

Ajustar el procedimiento de vinculación y desvinculación de personal 
con las actividades que permitan controlar la situación presentada.

15/may/2014

05/01/2015  
Se actualizó el procedimiento (paso 36) 208-SADM-Pr-13 
Vinculación y desvinculación el cual se encuentra 
publicado en la carpeta de calidad, fecha última 
actualización 25 de noviembre de 2014.

Cerrada 05/ene/2015

Se genera punto de control, verificar en 
próxima auditoria.

1,00 231,00

261 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Auditoria Institucional

Contraloría 09/oct/2013

"Se estableció que la Caja de la Vivienda Popular, para el mes de noviembre de 
2012, respondió un total de 17 solicitudes por fuera del término de 15 días hábiles 
establecido en el Código Contencioso Administrativo, de las 64 solicitudes recibidas 
por la entidad..."

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

11/oct/2013 Acción Correctiva

Subdirector(a) 
Administrativo

Se informara a Control Interno Disciplinario las demoras en las 
respuesta para lo de su competencia. 

02/oct/2015

A finales de septiembre de 2013 se registran las 
respuestas tanto en la herramienta Cordis como el 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones  Se activo el 
sistema de alarmas tempranas, el cual se hace 
semanalmente a cada uno de los directores y asistentes 
de las dependencias de la CVP.  Se informara a Control 
Interno Disciplinario las demoras en las respuesta para lo 
de su competencia.

Abierta 3,00 -41670,00

262 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2012 PAD 2013

Contraloría 09/oct/2013

"Se estableció que la Caja de la Vivienda Popular, para el mes de noviembre de 
2012, respondió un total de 17 solicitudes por fuera del término de 15 días hábiles 
establecido en el Código Contencioso Administrativo, de las 64 solicitudes recibidas 
por la entidad..."

11/oct/2013 Acción Correctiva

Subdirector(a) 
Administrativo

Mesa de seguimiento de las PQRS.

02/oct/2015

A finales de septiembre de 2013 se registran las 
respuestas tanto en la herramienta Cordis como el 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones  Se activo el 
sistema de alarmas tempranas, el cual se hace 
semanalmente a cada uno de los directores y asistentes 
de las dependencias de la CVP.  Se informara a Control 
Interno Disciplinario las demoras en las respuesta para lo 
de su competencia.

Abierta 3,00 -41670,00

263 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Visita Fiscal Programa de 
Mejoramiento de Vivienda vigencia  - 
2012

Especial Proceso

Contraloría 22/dic/2013

La base de datos no es confiable por cuanto no presenta los datos reales tanto en la 
cuantificación como el valor cierto de los subsidios asignados.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

01/ene/2014 Acción Correctiva

Director(a) de 
Mejoramiento de 
Vivienda - profesionales 
de Gestión Documental - 
Profesional en Sistemas.

1.  Revisar depurar y ajustar los 3961 expedientes correspondientes a 
los hogares  inscritos para trámite de subsidios teniendo en cuenta los 
lineamientos de SIGA.

31/dic/2014 Abierta 10,00 -41399,00

264 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Visita Fiscal Programa de 
Mejoramiento de Vivienda vigencia  - 
2012

Contraloría 22/dic/2013

La base de datos no es confiable por cuanto no presenta los datos reales tanto en la 
cuantificación como el valor cierto de los subsidios asignados. (ídem hallazgos 2.1 y 
2.2)

01/ene/2014 Acción Correctiva

Director(a) de 
Mejoramiento de 
Vivienda - profesionales 
de Gestión Documental - 
Profesional en Sistemas.

2. Verificar los 3961 expedientes frente a los registros almacenados en 
el Sistema de Información de la Dirección de Mejoramiento de Vivienda 
SIDMV, que permita unificar la fuente de información para la toma de 
decisiones, las acciones serán realizadas acorde a los lineamientos 
establecidos por el PETIC y SIGA

31/dic/2014 Abierta 10,00 -41399,00

265 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Visita Fiscal Programa de 
Mejoramiento de Vivienda vigencia  - 
2012

Especial Proceso Contraloría 22/dic/2013

Por fallas en el archivo documental debido a debilidades en  la organización, falta de 
documentos soporte, foliación y consecución de los documentos que evidencia la 
trazabilidad de las decisiones y acciones relacionadas con los expedientes que 
soportan la asignación de subsidios de vivienda otorgados. No Conformidad Hallazgo Abierto Si 01/ene/2014 Acción Correctiva

Director(a) de 
Mejoramiento de 
Vivienda - profesionales 
de Gestión Documental - 
Profesional en Sistemas.

Revisar depurar y ajustar los 3961 expedientes correspondientes a los 
hogares  inscritos para trámite de subsidios teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por SIGA

31/dic/2014 Abierta 10,00 -41399,00

266 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Visita Fiscal Programa de 
Mejoramiento de Vivienda vigencia  - 
2012

Especial Proceso

Contraloría 22/dic/2013

Por la falta de controles y seguimiento a las obras que se están ejecutando a través 
del Programa de Mejoramiento de Vivienda en sus distintas modalidades.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

01/ene/2014 Acción Correctiva

Director(a) de 
Mejoramiento de 
Vivienda - supervisores 
técnicos asignados a las 
obras

1, Elaboración de un instrumento para la supervisión técnica de las 
obras.

31/dic/2014 Abierta 10,00 -41399,00

267 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Visita Fiscal Programa de 
Mejoramiento de Vivienda vigencia  - 
2012 Contraloría 22/dic/2013

Por la falta de controles y seguimiento a las obras que se están ejecutando a través 
del Programa de Mejoramiento de Vivienda en sus distintas modalidades.

01/ene/2014 Acción Correctiva

Director(a) de 
Mejoramiento de 
Vivienda - supervisores 
técnicos asignados a las 
obras

2, Se realizará la supervisión técnica sobre los proyectos a los cuales 
la Secretaría de Hábitat asignó subsidios para ejecutar.

31/dic/2014 Abierta 10,00 -41399,00

268 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Visita Fiscal Programa de 
Mejoramiento de Vivienda vigencia  - 
2012

Especial Proceso

Contraloría 22/dic/2013

Por falta de liquidación de los subsidios aprobados y tramitados en las vigencias 
2008-2012.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

01/ene/2014 Acción Correctiva

Director(a) de 
Mejoramiento de 
Vivienda - supervisores 
técnicos asignados a las 
obras

1. Gestionar la liquidación de 57 subsidios ante la entidad otorgante del 
mismo.

31/dic/2014 Abierta 10,00 -41399,00

269 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Visita Fiscal Programa de 
Mejoramiento de Vivienda vigencia  - 
2012 Contraloría 22/dic/2013

Por falta de liquidación de los subsidios aprobados y tramitados en las vigencias 
2008-2012.

01/ene/2014 Acción Correctiva

Director(a) de 
Mejoramiento de 
Vivienda - supervisores 
técnicos asignados a las 
obras

2. Realizar 197 actas de cierre de proceso

31/dic/2014 Abierta 10,00 -41399,00

270 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por la suscripción de contratos de prestación de servicios, sin haberse celebrado el Convenio 
interadministrativo 025 de 2013. 
El convenio interadministrativo No. 025 de 2013 celebrado entre la CVP y el Fondo de Desarrollo Local de 
Ciudad Bolívar, fue suscrito el 17 de octubre de 2013 y el acta de inicio se firmó el 5 de noviembre de 
2013, el valor total del convenio fue de $18.980.332.478, de los cuales el Fondo de Desarrollo Local de 
Ciudad Bolívar - FDLCB aportó $17.507.927.335 y la CVP aportó $1.472.405.143, estos recursos estaban 
representados en recurso humano y apoyo logístico, que se invertirían, en el desarrollo del proyecto de 
acuerdo al siguiente cuadro de costos1.......... 
En razón a que los objetos contractuales no apuntan al cumplimiento del convenio interadministrativo 025 
como fue estipulado, sino a prestar servicios a la dirección de reasentamiento de la entidad. 
Adicionalmente, revisada la información entregada por la CVP “Tabla 4: Detalle de personal del 2013 en el 
Convenio No. 25 de 2013 entre la CVP y el FDL de Ciudad Bolívar”. Se observa que a finales del año 
2013 la CVP para dar cumplimiento a la cláusula anteriormente citada, la administración suscribió 13 
contratos de prestación de servicios, pero sus objetos contractuales no apuntan al cumplimiento del 
convenio interadministrativo 025 como fue estipulado, sino a prestar servicios a la Dirección de 
Reasentamiento de la entidad.......... 
Por no valorar los riesgos previsibles del Convenio Interadministrativo N° 408, de 28 de octubre de 2013 e 
incumplimiento de los principios de planeación y economía en la formulación del Convenio: No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista

* Elaborar e implementar un Instructivo en relación con los convenios 
que contenga: 1, diferencias y características entre convenios de 
asociación y convenios interadministrativos  2. identificación  y 
valoración de riesgos. 3 contrapartida y aporte en especie 4. control  a 
la ejecución y recomendaciones.  

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

271 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por la suscripción de contratos de prestación de servicios, sin haberse celebrado el Convenio 
interadministrativo 025 de 2013. 
El convenio interadministrativo No. 025 de 2013 celebrado entre la CVP y el Fondo de Desarrollo Local de 
Ciudad Bolívar, fue suscrito el 17 de octubre de 2013 y el acta de inicio se firmó el 5 de noviembre de 
2013, el valor total del convenio fue de $18.980.332.478, de los cuales el Fondo de Desarrollo Local de 
Ciudad Bolívar - FDLCB aportó $17.507.927.335 y la CVP aportó $1.472.405.143, estos recursos estaban 
representados en recurso humano y apoyo logístico, que se invertirían, en el desarrollo del proyecto de 
acuerdo al siguiente cuadro de costos1.......... 
En razón a que los objetos contractuales no apuntan al cumplimiento del convenio interadministrativo 025 
como fue estipulado, sino a prestar servicios a la dirección de reasentamiento de la entidad. 
Adicionalmente, revisada la información entregada por la CVP “Tabla 4: Detalle de personal del 2013 en el 
Convenio No. 25 de 2013 entre la CVP y el FDL de Ciudad Bolívar”. Se observa que a finales del año 
2013 la CVP para dar cumplimiento a la cláusula anteriormente citada, la administración suscribió 13 
contratos de prestación de servicios, pero sus objetos contractuales no apuntan al cumplimiento del 
convenio interadministrativo 025 como fue estipulado, sino a prestar servicios a la Dirección de 
Reasentamiento de la entidad.......... 
Por no valorar los riesgos previsibles del Convenio Interadministrativo N° 408, de 28 de octubre de 2013 e 
incumplimiento de los principios de planeación y economía en la formulación del Convenio: 

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista

* Actualizar e implementar   el manual de contratación y   los 
procedimientos  pertinentes

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

272 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por diferencias entre lo reportado en la tabla 2, tabla 3 y tabla 4 de las respuestas de 
la CVP en lo que tiene que ver con el personal contratado por la entidad. 
Al revisar la información que soporta la administración en los contratos de prestación 
de servicios suscritos, en la “Tabla 4: Detalle de personal del 2013 en el Convenio 
No. 25 de 2013 entre la CVP y el FDL de Ciudad Bolívar”, que anteriormente se 
mencionó, informa que para el año 2013 el valor promedio mensual del personal 
contratado fue de $51.233.000 y revisada la “Tabla 2: “Valor mensual promedio de la 
contrapartida del Convenio No. 25 de 2013 firmado entre la CVP y el FDL de Ciudad 
Bolívar”, el valor es de $57.006.000, se observa inconsistencias entre lo reportado 
en la tabla 2, con lo reportado en la tabla 4 y  5, la cual fueron mencionadas en el 
hallazgo anterior, por cuanto el personal contratado mensual promedio de los años 
2013 y 2014 no es $57.006.000. 
Por cuanto, al multiplicar el valor mensual de los contratos suscritos por los meses 
contratados, más las adiciones y las prórrogas el valor para el año 2013 es de 
$165.127.900. Observándose inconsistencias en lo reportado por la administración. 
En el siguiente cuadro se presenta el valor total real de los contratos suscritos en el 
año 2013........

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Dirección de 
Reasentamientos  
Gladys Bojacá Buche - 
Contratista

Para tener mayor control sobre los recursos de contrapartida, de 
manera que se pueda determinar los costos o recursos que la CVP 
asuma en el marco de los compromisos contractuales asumidos con 
los Fondos de Desarrollo Local, se pretende generar una herramienta 
que de cuenta de la administración de estos recursos, desde la misma 
programación inicial hasta la ejecución real. Lo anterior demanda las 
siguientes acciones: 

1. Diseñar formato acorde a las necesidades generales de los 
convenio y/o contratos que se suscriban, el cual refleje el detalle de los 
recursos de contrapartida que se asocien a este compromiso. 

Esta acción implica adelantar pruebas funcionales al formato para su 
estandarización y posterior formalización ante el sistema integrado de 
gestión, por tanto se plantea que las acciones de implementación se 
darán con posterioridad al alcance de este plan de mejoramiento.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

273 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por diferencias entre lo reportado en la tabla 2, tabla 3 y tabla 4 de las respuestas de 
la CVP en lo que tiene que ver con el personal contratado por la entidad. 
Al revisar la información que soporta la administración en los contratos de prestación 
de servicios suscritos, en la “Tabla 4: Detalle de personal del 2013 en el Convenio 
No. 25 de 2013 entre la CVP y el FDL de Ciudad Bolívar”, que anteriormente se 
mencionó, informa que para el año 2013 el valor promedio mensual del personal 
contratado fue de $51.233.000 y revisada la “Tabla 2: “Valor mensual promedio de la 
contrapartida del Convenio No. 25 de 2013 firmado entre la CVP y el FDL de Ciudad 
Bolívar”, el valor es de $57.006.000, se observa inconsistencias entre lo reportado 
en la tabla 2, con lo reportado en la tabla 4 y  5, la cual fueron mencionadas en el 
hallazgo anterior, por cuanto el personal contratado mensual promedio de los años 
2013 y 2014 no es $57.006.000. 
Por cuanto, al multiplicar el valor mensual de los contratos suscritos por los meses 
contratados, más las adiciones y las prórrogas el valor para el año 2013 es de 
$165.127.900. Observándose inconsistencias en lo reportado por la administración. 
En el siguiente cuadro se presenta el valor total real de los contratos suscritos en el 
año 2013........

08/oct/2014 Acción Correctiva

Dirección de 
Reasentamientos  
Gladys Bojacá Buche - 
Contratista

Para tener mayor control sobre los recursos de contrapartida, de 
manera que se pueda determinar los costos o recursos que la CVP 
asuma en el marco de los compromisos contractuales asumidos con 
los Fondos de Desarrollo Local, se pretende generar una herramienta 
que de cuenta de la administración de estos recursos, desde la misma 
programación inicial hasta la ejecución real. Lo anterior demanda las 
siguientes acciones: 

2. Formalizar el formato ante calidad para su posterior implementación. 

Esta acción implica adelantar pruebas funcionales al formato para su 
estandarización y posterior formalización ante el sistema integrado de 
gestión, por tanto se plantea que las acciones de implementación se 
darán con posterioridad al alcance de este plan de mejoramiento.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

274 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por incumplimiento de cláusulas del Convenio Interadministrativo N° 408 del 28 de 
octubre de 2013: 
Se observa que mediante reuniones del Comité de Seguimiento, efectuados los días 
18 y 28 de noviembre de 2013: 
· Se modificó el número de viviendas establecidas inicialmente en el citado convenio 
interadministrativo, quedando un total de 533 VIP, modificando lo inicialmente 
establecido de 681 VIP, sin indicar la forma en que se compensaran las viviendas 
faltantes, toda vez que no se incluyen otros proyectos, con lo cual no se da 
cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 1° de la cláusula 1° del Convenio.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista 

III. Supervisor del 
convenio

I- Elaborar  e implementar un Instructivo en relación con los convenios 
que contenga: 1, diferencias y características entre convenios de 
asociación y convenios interadministrativos  2. identificación  y 
valoración de riesgos 3 contrapartida y aporte en especie 4. control  a 
la ejecución y recomendaciones.  

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

275 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por incumplimiento de cláusulas del Convenio Interadministrativo N° 408 del 28 de 
octubre de 2013: 
Se observa que mediante reuniones del Comité de Seguimiento, efectuados los días 
18 y 28 de noviembre de 2013: 
· Se modificó el número de viviendas establecidas inicialmente en el citado convenio 
interadministrativo, quedando un total de 533 VIP, modificando lo inicialmente 
establecido de 681 VIP, sin indicar la forma en que se compensaran las viviendas 
faltantes, toda vez que no se incluyen otros proyectos, con lo cual no se da 
cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 1° de la cláusula 1° del Convenio.

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista 

III. Supervisor del 
convenio

 II- Actualizar e implementar   el manual de contratación y   los 
procedimientos  pertinentes 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

276 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por incumplimiento de cláusulas del Convenio Interadministrativo N° 408 del 28 de 
octubre de 2013: 
Se observa que mediante reuniones del Comité de Seguimiento, efectuados los días 
18 y 28 de noviembre de 2013: 
· Se modificó el número de viviendas establecidas inicialmente en el citado convenio 
interadministrativo, quedando un total de 533 VIP, modificando lo inicialmente 
establecido de 681 VIP, sin indicar la forma en que se compensaran las viviendas 
faltantes, toda vez que no se incluyen otros proyectos, con lo cual no se da 
cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 1° de la cláusula 1° del Convenio.

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista 

III. Supervisor del 
convenio

III- Incluir en  las reuniones de seguimiento y control de los convenios 
un espacio de verificación  de quórum y de revisión de la coherencia 
de las decisiones en el marco de lo acordado en el convenio. 
1. Definir un punto de control: "Verificar el quórum y competencia del 
grupo de personas que asisten y convocadas para iniciar el comité", 
dando alcance en la toma de decisiones. 
2. No cumplir con el numero de vivienda se responde con el hallazgo

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

277 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por falta de planeación en la formulación del Convenio N° 408 del 28 de octubre de 
2013. 
Verificados los argumentos que tuvo la CVP para la realización de las modificaciones 
a las modelaciones iniciales, mediante las convocatorias N°. 19, 20, 21 de 2013 y 
adenda N° 2 de fecha 28 de noviembre de 2013, disminuyendo el número de predios 
y Viviendas de Interés Prioritario, se encontraron los siguientes hechos: 
Por suscribir el convenio 408 de 2013 sin considerar los valores reales del suelo 
según avalúos catastrales de 2013 y estimar los predios del DADEP dentro del 
mismo sin contar con la posesión y titulación de los mismos 
Producto de confrontar el valor del suelo por el cual se consideró el aporte de la CVP 
en especie sobre el convenio 408 de 2013 y los avalúos catastrales 2013 de los 
mismos predios se encontró........

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista 

III. Responsable 
Proyecto 691

I- Elaborar  e implementar un Instructivo en relación con los convenios 
que contenga: 1, diferencias y características entre convenios de 
asociación y convenios interadministrativos  2. identificación  y 
valoración de riesgos 3 contrapartida y aporte en especie 4. control  a 
la ejecución y recomendaciones.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

278 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por falta de planeación en la formulación del Convenio N° 408 del 28 de octubre de 
2013. 
Verificados los argumentos que tuvo la CVP para la realización de las modificaciones 
a las modelaciones iniciales, mediante las convocatorias N°. 19, 20, 21 de 2013 y 
adenda N° 2 de fecha 28 de noviembre de 2013, disminuyendo el número de predios 
y Viviendas de Interés Prioritario, se encontraron los siguientes hechos: 
Por suscribir el convenio 408 de 2013 sin considerar los valores reales del suelo 
según avalúos catastrales de 2013 y estimar los predios del DADEP dentro del 
mismo sin contar con la posesión y titulación de los mismos 
Producto de confrontar el valor del suelo por el cual se consideró el aporte de la CVP 
en especie sobre el convenio 408 de 2013 y los avalúos catastrales 2013 de los 
mismos predios se encontró........

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista 

III. Responsable 
Proyecto 691

II- Actualizar e implementar   el manual de contratación y   los 
procedimientos  pertinentes 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

279 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por falta de planeación en la formulación del Convenio N° 408 del 28 de octubre de 
2013. 
Verificados los argumentos que tuvo la CVP para la realización de las modificaciones 
a las modelaciones iniciales, mediante las convocatorias N°. 19, 20, 21 de 2013 y 
adenda N° 2 de fecha 28 de noviembre de 2013, disminuyendo el número de predios 
y Viviendas de Interés Prioritario, se encontraron los siguientes hechos: 
Por suscribir el convenio 408 de 2013 sin considerar los valores reales del suelo 
según avalúos catastrales de 2013 y estimar los predios del DADEP dentro del 
mismo sin contar con la posesión y titulación de los mismos 
Producto de confrontar el valor del suelo por el cual se consideró el aporte de la CVP 
en especie sobre el convenio 408 de 2013 y los avalúos catastrales 2013 de los 
mismos predios se encontró........

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista 

III. Responsable 
Proyecto 691

III- 1. Definir dentro del procedimiento: "Estructuración de Proyectos de 
Vivienda" la política de operación que oriente el criterio de definir el 
valor del suelo dentro de los proyectos de VIP.  
2. Solicitar a la UAEC el ajuste del avalúo catastral, en consideración a 
lo establecido en la Constitución Política, el marco legal de vivienda y 
ordenamiento territorial y los postulados del plan de desarrollo Bogotá 
Humana

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

280 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por presentar una mayor ejecución de recursos del convenio 408 de 2013 frente a la 
cantidad de VIP contratadas…… 
Tal como se puede observar, mientras se ha contratado la ejecución de 533 VIP que 
equivalen al 78.27% del total pactado, los recursos comprometidos ascienden al 
84.62% del valor aportado al convenio. Es decir que se ha ejecutado un 6.35% 
adicional de los recursos frente al número de viviendas. 
Con base en lo anterior se evidencia la transgresión a los establecido en el numeral 
1 del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993 dentro del cual se establece: 
Por la inobservancia a los principios de la Administración Pública y de la 
Contratación Administrativa en el proceso de selección para la suscripción del 
Contrato interadministrativo 449 de 2012 

El 2 de agosto de 2012, la Caja de Vivienda Popular, suscribió con La Facultad de 
Ciencias Económicas – Centro de Investigaciones para el Desarrollo – CID de la 
Universidad Nacional de Colombia, bajo la modalidad de Contrato Interadministrativo 
el elemento contractual número 449 con el objeto de: “Elaborar los estudios técnicos 
con el fin de realizar el ajuste institucional y diseño de la planta de personal para el 
fortalecimiento de la Caja de la Vivienda Popular, los cuales incluyen entre otros 
aspectos: 1 Fortalecimiento Estratégico, Contextos y Mapa de Procesos 2. Cargas 
Laborales y Planta de Personal y 3 Manual de Funciones y Requisitos”, por valor de 
Cuatrocientos veintidós millones de pesos ($422.000.000).

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista 

III. Supervisor del 
convenio

I- Elaborar  e implementar un Instructivo en relación con los convenios 
que contenga: 1, diferencias y características entre convenios de 
asociación y convenios interadministrativos 2. identificación  y 
valoración de riesgos 3 contrapartida y aporte en especie 4. 
seguimiento y control  a la ejecución contractual, recomendaciones.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

281 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por presentar una mayor ejecución de recursos del convenio 408 de 2013 frente a la 
cantidad de VIP contratadas…… 
Tal como se puede observar, mientras se ha contratado la ejecución de 533 VIP que 
equivalen al 78.27% del total pactado, los recursos comprometidos ascienden al 
84.62% del valor aportado al convenio. Es decir que se ha ejecutado un 6.35% 
adicional de los recursos frente al número de viviendas. 
Con base en lo anterior se evidencia la transgresión a los establecido en el numeral 
1 del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993 dentro del cual se establece: 
Por la inobservancia a los principios de la Administración Pública y de la 
Contratación Administrativa en el proceso de selección para la suscripción del 
Contrato interadministrativo 449 de 2012 

El 2 de agosto de 2012, la Caja de Vivienda Popular, suscribió con La Facultad de 
Ciencias Económicas – Centro de Investigaciones para el Desarrollo – CID de la 
Universidad Nacional de Colombia, bajo la modalidad de Contrato Interadministrativo 
el elemento contractual número 449 con el objeto de: “Elaborar los estudios técnicos 
con el fin de realizar el ajuste institucional y diseño de la planta de personal para el 
fortalecimiento de la Caja de la Vivienda Popular, los cuales incluyen entre otros 
aspectos: 1 Fortalecimiento Estratégico, Contextos y Mapa de Procesos 2. Cargas 
Laborales y Planta de Personal y 3 Manual de Funciones y Requisitos”, por valor de 
Cuatrocientos veintidós millones de pesos ($422.000.000).

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista 

III. Supervisor del 
convenio

II- Actualizar e implementar   el manual de contratación y   los 
procedimientos  pertinentes 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

282 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por presentar una mayor ejecución de recursos del convenio 408 de 2013 frente a la 
cantidad de VIP contratadas…… 
Tal como se puede observar, mientras se ha contratado la ejecución de 533 VIP que 
equivalen al 78.27% del total pactado, los recursos comprometidos ascienden al 
84.62% del valor aportado al convenio. Es decir que se ha ejecutado un 6.35% 
adicional de los recursos frente al número de viviendas. 
Con base en lo anterior se evidencia la transgresión a los establecido en el numeral 
1 del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993 dentro del cual se establece: 
Por la inobservancia a los principios de la Administración Pública y de la 
Contratación Administrativa en el proceso de selección para la suscripción del 
Contrato interadministrativo 449 de 2012 

El 2 de agosto de 2012, la Caja de Vivienda Popular, suscribió con La Facultad de 
Ciencias Económicas – Centro de Investigaciones para el Desarrollo – CID de la 
Universidad Nacional de Colombia, bajo la modalidad de Contrato Interadministrativo 
el elemento contractual número 449 con el objeto de: “Elaborar los estudios técnicos 
con el fin de realizar el ajuste institucional y diseño de la planta de personal para el 
fortalecimiento de la Caja de la Vivienda Popular, los cuales incluyen entre otros 
aspectos: 1 Fortalecimiento Estratégico, Contextos y Mapa de Procesos 2. Cargas 
Laborales y Planta de Personal y 3 Manual de Funciones y Requisitos”, por valor de 
Cuatrocientos veintidós millones de pesos ($422.000.000).

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista 

III. Supervisor del 
convenio

III-  1. Se intensificará la gestión de nuevos proyectos con el objeto de 
cumplir con el número de viviendas comprometidos en el convenio 
(ejecución de los recursos comprometidos en este convenio) 
2. Definir e Implementar una política de operación en el marco de la 
modelación financiera, considerando los factores que incrementaron 
los costos de cada una de las soluciones habitacionales proyectadas. 
3. Aplicar la consideración anterior para este convenio y justificarlo en 
un mediante el "Informe de referencia: hallazgos de auditoria 
Contralor ía v igencia 2013 PAD 2014" con los soportes 
correspondientes a la Dirección y Planeación

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

283 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por mala planeación del contrato de obra 453/2011 
El contrato inicia el 12 de enero de 2012, presenta dos suspensiones: 
La Suspensión No. 1 del 01/03/2012, fue ampliada en el tiempo por 10 veces, hasta 
completar 576 días, iniciando el 14/03/2012 y terminando la suspensión el 
22/10/2013. 
La suspensión No. 2 del 11/04/2014 fue ampliada dos veces, hasta completar 92 
días, siendo la fecha de inicio el 11/04/2014 y termino de la suspensión el 
13/07/2014. La segunda suspensión no anexa en la carpeta del contrato los motivos 
de esta. Es decir, el contrato estuvo suspendido aproximadamente 22 meses y 26 
días........

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista

Elaborar  e implementar una Circular sobre la planeación efectiva de la 
entidad, en la contratación estatal relacionado de manera directa con la 
ejecución presupuestal y el cumplimiento de las metas, seguimiento y 
control en la ejecución de los contratos de obra 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

284 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por sobrecostos en $23.148.180 el contrato de obra No. 453/2011 
En el contrato 453 de noviembre de 2011, se presume un sobrecosto por la siguiente 
situación: 
La entidad ha incurrido en mayores costos que se establecen de acuerdo con la 
motivación de la adición la cual se sustenta en los cambios de precios de los 
materiales por cambio de año y equipamiento de los tres primeros salones y las 
obras del nuevo salón de la manzana 64, originados por la suspensión de 22 meses 
y 26 días, a las que se vio abocado el contrato. 
El contrato presenta dos modificaciones de las cuales la primera del 14/11/2013, 
acuerda: “Adicionar el contrato No. 453/2011 por valor de Trescientos veintinueve 
millones seiscientos cuarenta y siete mil ochocientos noventa y un pesos 
($329.647.891) M/CTE. “PARÁGRAFO: El cálculo de la adición se estipulo en 
SMMLV de acuerdo con el inciso 2º parágrafo del artículo 40 de la ley 80/93. 
SEGUNDO: Prorrogar por tres meses y quince días el plazo de ejecución del 
contrato 453/2011 es decir hasta el 06 de marzo de 2014”........

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista

* Elaborar e implementar una Circular sobre la planeación efectiva de 
la entidad, en la contratación estatal relacionado de manera directa con 
la ejecución presupuestal y el cumplimiento de las metas.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

285 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por Adición de obra al contrato sin el lleno de los requisitos precontractuales y 
Recibo de Obras sin el cumplimiento de los requisitos contractuales del contrato 453 
de 2011 
Teniendo en cuenta que en el contrato en estudio, se incluye o adiciona la 
construcción del salón de la manzana 64 (etapa 4) por valor de $306.499.710, el 
cual inicialmente no se contempla en los pliegos de la licitación pública No. CVP-
LP006-2011 Salones Bicentenario, y menos aun no se encontraba pactado en el 
contrato mismo, como se determina en la primera modificación efectuada el 
14/11/2013: “CLASE DE MODIFICACIÓN: Adición y Prorroga. “(…) TERCERO: 
Mediante documento de solicitud de modificación contractual con fecha 14/11/2013 y 
en virtud que el contrato se encuentra en ejecución y es viable la adición y prorroga 
del mismo, el Supervisor del contrato, solicita se lleve a cabo la adición del contrato 
453 de 2011 por valor de trescientos veintinueve millones seiscientos cuarenta y 
siete mil ochocientos noventa y un pesos M/CTE. (329.647.891) y prorrogar por tres 
meses (03) y quince días esto teniendo en cuenta que “…la Caja de Vivienda 
Popular como constructor responsable del proyecto El Bicentenario y de conformidad 
a la licencia de construcción obtenida por el mismo requiere dar terminación a las 
obras de dotacionales faltantes como lo son los salones comunales, además es 
conveniente cumplir con la construcción del Salón de la manzana 64 (Etapa IV), para 
el cual solo se había contratado la ejecución de la portería (subrayado fuera de 
texto) y la comunidad en repetidas ocasiones ha solicitado a la entidad la 
construcción del mismo” 

 Por la inobservancia a los principios de la Administración Pública y de la 
Contratación Administrativa en ejecución del contrato de interventoría No. 454 de 
2011. 
Producto del concurso de méritos CVP-CM-004-2011, es el contrato de interventora No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista

* Realizar e implementar una Circular donde se indiquen las 
responsabilidades de la Interventoría y de la Supervisión y la diligencia 
en el control de la ejecución de los contratos 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

286 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por Adición de obra al contrato sin el lleno de los requisitos precontractuales y 
Recibo de Obras sin el cumplimiento de los requisitos contractuales del contrato 453 
de 2011 
Teniendo en cuenta que en el contrato en estudio, se incluye o adiciona la 
construcción del salón de la manzana 64 (etapa 4) por valor de $306.499.710, el 
cual inicialmente no se contempla en los pliegos de la licitación pública No. CVP-
LP006-2011 Salones Bicentenario, y menos aun no se encontraba pactado en el 
contrato mismo, como se determina en la primera modificación efectuada el 
14/11/2013: “CLASE DE MODIFICACIÓN: Adición y Prorroga. “(…) TERCERO: 
Mediante documento de solicitud de modificación contractual con fecha 14/11/2013 y 
en virtud que el contrato se encuentra en ejecución y es viable la adición y prorroga 
del mismo, el Supervisor del contrato, solicita se lleve a cabo la adición del contrato 
453 de 2011 por valor de trescientos veintinueve millones seiscientos cuarenta y 
siete mil ochocientos noventa y un pesos M/CTE. (329.647.891) y prorrogar por tres 
meses (03) y quince días esto teniendo en cuenta que “…la Caja de Vivienda 
Popular como constructor responsable del proyecto El Bicentenario y de conformidad 
a la licencia de construcción obtenida por el mismo requiere dar terminación a las 
obras de dotacionales faltantes como lo son los salones comunales, además es 
conveniente cumplir con la construcción del Salón de la manzana 64 (Etapa IV), para 
el cual solo se había contratado la ejecución de la portería (subrayado fuera de 
texto) y la comunidad en repetidas ocasiones ha solicitado a la entidad la 
construcción del mismo” 

 Por la inobservancia a los principios de la Administración Pública y de la 
Contratación Administrativa en ejecución del contrato de interventoría No. 454 de 
2011. 
Producto del concurso de méritos CVP-CM-004-2011, es el contrato de interventora 

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista

* Remitir cada 2 meses el estado actualizado de los contratos vigentes 
a cargo de cada Dirección interna de la CVP.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

287 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por inobservancia a los principios consagrados en el artículo 209 de la C.P y de los 
principios de la Contratación Administrada en el Contrato 075 de 2012. 
El contrato 075 de 2012, es resultante del proceso de selección CVP-SASI-001 de 
2012, que se suscribió el 28 de marzo de 2012, con Conserjes Inmobiliarios Ltda. Nit 
Numero 80009336 y cuyo objeto corresponde a “… la prestación de servicio integral 
de aseo, cafetería y servicios generales para las Sedes de la Caja de Vivienda 
Popular de acuerdo con los requerimientos y características señaladas en los pliegos 
de condiciones”. 
Observo la auditoria que en la ficha técnica de los elementos la Caja de Vivienda 
Popular obvio la descripción detallada y pormenorizada de los elementos de aseo 
que corresponden a los ítems 10, 11, 15, 20, 35, 37, 38, 39, 44, 46,47 y 51........

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista

* Realizar e implementar una Circular que reitere que el 
diligenciamiento de la Ficha Técnica en los procesos de selección para 
bienes con características uniformes y de común utilización deberá 
corresponder a lo establecido en el Decreto 1510 de 2013

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

288 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por inobservancia en lo señalado en el Art 87 de la Ley 1474 de 2011 en el Proceso 
Licitatorio No. 02 de 2013. 
La entidad auditada realizo el proceso Licitatorio 02 de 2013 cuyo objeto se definió 
así: Entidad requiere contratar por el sistema de precio global fijo, los Estudios Y 
Diseños y por precios unitarios fijos sin formula de reajuste “LA CONSTRUCCIÓN 
DE LAS OBRAS DE INTERVENCIÓN FÍSICA A ESCALA BARRIAL, UBICADAS EN 
LAS LOCALIDADES DE RAFAEL URIBE URIBE, CIUDAD BOLÍVAR, USME, SAN 
CRISTÓBAL, SANTAFÉ, BOSA Y SUBA EN BOGOTÁ D.C.” de conformidad con las 
especificaciones establecidas en el pliego de condiciones........

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista

* Elaborar e implementar una Circular con recomendaciones y 
aclaraciones en relación con la aplicación del artículo 87 de la Ley 
1474 de 2011, para los procesos de selección o convocatorias, que 
contengan en su objeto contratar Estudios, Diseños y Obras.  

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

289 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por inobservancia en lo señalado en el Art 87 de la Ley 1474 de 2011 en el Proceso 
Licitatorio No. 02 de 2013. 
La entidad auditada realizo el proceso Licitatorio 02 de 2013 cuyo objeto se definió 
así: Entidad requiere contratar por el sistema de precio global fijo, los Estudios Y 
Diseños y por precios unitarios fijos sin formula de reajuste “LA CONSTRUCCIÓN 
DE LAS OBRAS DE INTERVENCIÓN FÍSICA A ESCALA BARRIAL, UBICADAS EN 
LAS LOCALIDADES DE RAFAEL URIBE URIBE, CIUDAD BOLÍVAR, USME, SAN 
CRISTÓBAL, SANTAFÉ, BOSA Y SUBA EN BOGOTÁ D.C.” de conformidad con las 
especificaciones establecidas en el pliego de condiciones........

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista

* Actualizar el Manual de Contratación en lo pertinente

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

290 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por indebida aplicación de los principios consagrados en el artículo 209 de la C.P y 
falta de oportunidad en la suscripción del contrato 559 de 2013 
Contrato 559: Este contrato es producto de la Invitación Publica de menor Cuantía 
CVP-IPMC-016-2013, se suscribió el 29 de noviembre de 2013 con Expresos y 
Servicios Expresar S.A.S., con el objeto de Contratar el servicio de transporte de 
buses y busetas de acuerdo con los requerimientos de la Caja de la Vivienda 
Popular. 

Por omisión al principio de planeación y por no exigir los requisitos de licencias que 
se encontraban implícitos en la licitación de los contratos 506, 507 y 510 de 2013. 
En desarrollo de la auditoria regular se verificó que los contratos Nos. 506, 507 y 510 
de 2013, se suscribieron bajo los siguientes lineamientos: 
· Licitación pública CVP-LP-01-2013 Pliego de condiciones Literal: “5.2 
OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA. El CONTRATISTA además de 
las obligaciones establecidas en el ANEXO TÉCNICO, tendrá los siguientes 2 
Adelantar los trámites necesarios ante las entidades del distrito capital y las 
empresas competentes (Secretaria Distrital de Planeación Secretaria Distrital de 
Movilidad , Secretaria Distrital de Ambiente Instituto distrital de recreación Distrital 
Departamento de atención y prevención de emergencias Departamento 
administrativo de la defensoría del Espacio Público Gas Natural, Condensa 
Empresas públicas de Medellín Bogotá, Capitel, Empresa de telecomunicaciones de 
Bogotá empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá Jardín Botánico, 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista

Elaborar  e implementar una Circular sobre la planeación efectiva de la 
entidad, en la contratación estatal relacionado de manera directa con la 
ejecución presupuestal y el cumplimiento de las metas

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

291 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por falta de seguimiento al no exigir los requisitos de licencias que se encontraban 
implícitos en la licitación . 
En desarrollo de la auditoria regular se verificó los contratos de Interventoría Nos. 
519, 526 y 529 de 2013, suscritos para la interventoría de los proyectos de 
construcción de vías peatonales y escaleras bajo las siguientes características: 
· El valor del contrato Interventoría 519 por un valor de $101’578.424 siendo 
estipulado el seguimiento e interventoría. 
· El valor del contrato Interventoría 526 por un valor de $223’420.000 siendo 
estipulado el seguimiento e interventoría. 
· El valor del contrato Interventoría 529 por un valor de $161’510.716 siendo 
estipulado el seguimiento e interventoría...................

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Supervisor - 
Supervisores delegados 

.-Desagregar  en el cronograma de ejecución del contrato los tramites 
a realizarse para la consecución de l icencias, planes y 
acompañamientos pertinentes para la ejecución de las obras

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

292 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por falta de seguimiento al no exigir los requisitos de licencias que se encontraban 
implícitos en la licitación . 
En desarrollo de la auditoria regular se verificó los contratos de Interventoría Nos. 
519, 526 y 529 de 2013, suscritos para la interventoría de los proyectos de 
construcción de vías peatonales y escaleras bajo las siguientes características: 
· El valor del contrato Interventoría 519 por un valor de $101’578.424 siendo 
estipulado el seguimiento e interventoría. 
· El valor del contrato Interventoría 526 por un valor de $223’420.000 siendo 
estipulado el seguimiento e interventoría. 
· El valor del contrato Interventoría 529 por un valor de $161’510.716 siendo 
estipulado el seguimiento e interventoría...................

08/oct/2014 Acción Correctiva

Supervisor - 
Supervisores delegados 

.-Realizar el seguimiento a cada una de los tramites y/o licencias y 
demás relacionados en el cronograma, mediante el acompañamiento 
en comités de obra y solicitud en los comités de interventoría  

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

293 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por falta de seguimiento al no exigir los requisitos de licencias que se encontraban 
implícitos en la licitación . 
En desarrollo de la auditoria regular se verificó los contratos de Interventoría Nos. 
519, 526 y 529 de 2013, suscritos para la interventoría de los proyectos de 
construcción de vías peatonales y escaleras bajo las siguientes características: 
· El valor del contrato Interventoría 519 por un valor de $101’578.424 siendo 
estipulado el seguimiento e interventoría. 
· El valor del contrato Interventoría 526 por un valor de $223’420.000 siendo 
estipulado el seguimiento e interventoría. 
· El valor del contrato Interventoría 529 por un valor de $161’510.716 siendo 
estipulado el seguimiento e interventoría...................

08/oct/2014 Acción Correctiva

Supervisor - 
Supervisores delegados 

.-Proyectar los incumplimientos requeridos en función de la omisión de 
actividades programadas para la obtención de los tramites y/o licencias 
y demás relacionados en el cronograma

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

294 Gestión Estratégica
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por incumplimiento de la meta del programa Uso Eficiente del Agua 
La meta no se cumple en razón a que solamente realizó dos actividades de las seis, 
a saber: 
- Coordinación de las capacitaciones sobre ahorro y uso eficiente del recurso hídrico. 
- La instalación de los sistemas ahorradores de agua. 
Las actividades mencionadas anteriormente no se ven reflejadas, en la disminución 
de los consumos de agua en el periodo en estudio, toda vez que, como se muestra 
en el siguiente cuadro, para el año 2010 la entidad inicia con la reducción del 
consumo de 1,711 m3 representados en un 35% de ahorro como meta con respecto 
al año 2009.....

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Subdirección 
Administrativa - 
Profesional 
Especializado    

Oficina Asesora de 
Comunicaciones - 
Profesional universitario 

Oficina Asesora de 
Planeación - Profesional 
universitario o a quien 
deleguen  

1. Sensibilizar a los servidores de la CVP en el tema de ahorro en el 
consumo de agua así: 
* La primera sensibilización en la semana del 14 al 17 de octubre y la 
segunda, en la semana del 01 al 05 de diciembre. 

31/dic/2014 Abierta 14,00 Inoportuno -41399,00

295 Gestión Estratégica
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por incumplimiento de la meta del programa Uso Eficiente del Agua 
La meta no se cumple en razón a que solamente realizó dos actividades de las seis, 
a saber: 
- Coordinación de las capacitaciones sobre ahorro y uso eficiente del recurso hídrico. 
- La instalación de los sistemas ahorradores de agua. 
Las actividades mencionadas anteriormente no se ven reflejadas, en la disminución 
de los consumos de agua en el periodo en estudio, toda vez que, como se muestra 
en el siguiente cuadro, para el año 2010 la entidad inicia con la reducción del 
consumo de 1,711 m3 representados en un 35% de ahorro como meta con respecto 
al año 2009.....

08/oct/2014 Acción Correctiva

Subdirección 
Administrativa - 
Profesional 
Especializado    

Oficina Asesora de 
Comunicaciones - 
Profesional universitario 

Oficina Asesora de 
Planeación - Profesional 
universitario o a quien 
deleguen  

2. Realizar campañas de ahorro y uso del agua a través de los 
diferentes medios de comunicación interna que tiene establecida la 
CVP 

31/dic/2014 Abierta 14,00 Inoportuno -41399,00

296 Gestión Estratégica
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por incumplimiento de la meta del programa Uso Eficiente del Agua 
La meta no se cumple en razón a que solamente realizó dos actividades de las seis, 
a saber: 
- Coordinación de las capacitaciones sobre ahorro y uso eficiente del recurso hídrico. 
- La instalación de los sistemas ahorradores de agua. 
Las actividades mencionadas anteriormente no se ven reflejadas, en la disminución 
de los consumos de agua en el periodo en estudio, toda vez que, como se muestra 
en el siguiente cuadro, para el año 2010 la entidad inicia con la reducción del 
consumo de 1,711 m3 representados en un 35% de ahorro como meta con respecto 
al año 2009.....

08/oct/2014 Acción Correctiva

Subdirección 
Administrativa - 
Profesional 
Especializado    

Oficina Asesora de 
Comunicaciones - 
Profesional universitario 

Oficina Asesora de 
Planeación - Profesional 
universitario o a quien 
deleguen  

3. Realizar mantenimiento correctivo a los sistema ahorradores de 
agua instalados en la CVP acorde al diagnóstico realizado.

31/dic/2014 Abierta 14,00 Inoportuno -41399,00

297 Gestión Estratégica
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por incumplimiento de la meta del programa Uso Eficiente del Agua 
La meta no se cumple en razón a que solamente realizó dos actividades de las seis, 
a saber: 
- Coordinación de las capacitaciones sobre ahorro y uso eficiente del recurso hídrico. 
- La instalación de los sistemas ahorradores de agua. 
Las actividades mencionadas anteriormente no se ven reflejadas, en la disminución 
de los consumos de agua en el periodo en estudio, toda vez que, como se muestra 
en el siguiente cuadro, para el año 2010 la entidad inicia con la reducción del 
consumo de 1,711 m3 representados en un 35% de ahorro como meta con respecto 
al año 2009.....

08/oct/2014 Acción Correctiva

Subdirección 
Administrativa - 
Profesional 
Especializado    

Oficina Asesora de 
Comunicaciones - 
Profesional universitario 

Oficina Asesora de 
Planeación - Profesional 
universitario o a quien 
deleguen  

4. Realizar una inspección de puntos de agua.

31/dic/2014 Abierta 14,00 Inoportuno -41399,00

298 Gestión Estratégica
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

 Por incumplimiento de las metas del programa de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, e incumplimiento de las obligaciones del Generador Residuos No 
Convencionales 
La Caja de Vivienda Popular planteó como meta dentro del Programa de manejo de 
estos residuos: “Entregar el 100% de los RAEES y RESPEL generados en las 
instalaciones de la Caja de la Vivienda Popular y que no pueden asociarse a 
aprovechamiento o recuperación ambiental”. De conformidad con la información que 
suministro la entidad en el formato CB-1112-5, durante el año 2013, de los cuales la 
CVP genero un total de 159.09 kg de estos Residuos. Revisada esta información con 
el Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos – PGIRESPEL se establece una 
diferencia de 2,91 kg generados de más como se observa en el siguiente cuadro....

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Subdirección 
Administrativa -
Profesional 
Especializado Servicios 
Generales 
Oficina Asesora de 
Planeación

Organizar el centro de acopio según lo definido en la normatividad 
ambiental vigente (Decreto 4741 de 2005) 

02/oct/2015 Abierta 14,00 Inoportuno -41670,00

299 Gestión Estratégica
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

 Por incumplimiento de las metas del programa de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, e incumplimiento de las obligaciones del Generador Residuos No 
Convencionales 
La Caja de Vivienda Popular planteó como meta dentro del Programa de manejo de 
estos residuos: “Entregar el 100% de los RAEES y RESPEL generados en las 
instalaciones de la Caja de la Vivienda Popular y que no pueden asociarse a 
aprovechamiento o recuperación ambiental”. De conformidad con la información que 
suministro la entidad en el formato CB-1112-5, durante el año 2013, de los cuales la 
CVP genero un total de 159.09 kg de estos Residuos. Revisada esta información con 
el Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos – PGIRESPEL se establece una 
diferencia de 2,91 kg generados de más como se observa en el siguiente cuadro....

08/oct/2014 Acción Correctiva

Subdirección 
Administrativa -
Profesional 
Especializado Servicios 
Generales 
Oficina Asesora de 
Planeación

Levantar el registro de kilogramos /mes generados de residuos no 
convencionales con el fin de determinar la media móvil y el nivel de 
generador de estos definido por el decreto 4741 de 2005 de 
minambiente. Con el fin de determinar el nivel de generación y así 
determinar las acciones que me permitan cumplir el 100% del Plan de 
Gestión Integral de Residuos Peligrosos PGIRESPEL . 

02/oct/2015 Abierta 14,00 Inoportuno -41670,00

300 Gestión Humana 
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

1. Integridad de la Información: 

• En la Entidad no existe un grupo de control responsable de la revisión de las 
salidas.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesionales área de 
Sistemas y Directora de 
Gestión Corporativa 

                                                                                                                                               
Expedir una política de auditoria por muestreo de la información  
contenida en bases de datos de áreas misionales, para determinar el 
grado de exactitud de la información y generar planes de acción.

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

301 Gestión Humana 
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

1. Integridad de la Información: 

• En la Entidad no existe un grupo de control responsable de la revisión de las 
salidas.

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesionales área de 
Sistemas y Directora de 
Gestión Corporativa 

Generar, aprobar e implementar  una política de operación del proceso 
de administración y gestión de la información. 

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

302 Gestión Humana 
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

1. Integridad de la Información: 

• En la Entidad no existe un grupo de control responsable de la revisión de las 
salidas.

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesionales área de 
Sistemas y Directora de 
Gestión Corporativa 

Definir los puntos de control en lo que compete a procedimientos de  
administración de la información de las bases de datos de los procesos 
misionales. 30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

303 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

• No se encuentran documentadas las prácticas y procedimientos relativos a la 
biblioteca de medios magnéticos.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesionales área de 
Sistemas 

Ajustar, aprobar e implementar el procedimiento de seguridad de la 
información que incluye la actividad de copias de seguridad.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

304 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

• No se encuentran documentadas las prácticas y procedimientos relativos a la 
biblioteca de medios magnéticos.

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesionales área de 
Sistemas 

Elaborar   e implementar   el formato para registro de los backups.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

305 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

• Desde la oficina de sistemas no se cambian las claves de acceso.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías. 

Convocar al Comité del Subsistema de Gestión de Seguridad de la 
Información (SGSI) para Incluir en las políticas TIC  - Capitulo 
seguridad,  que incluye la actividad de actualización de contraseñas, 
para su aprobación.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

306 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

• Desde la oficina de sistemas no se cambian las claves de acceso.

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías. 

Implementar  el código en los aplicativos para garantizar la actividad de 
actualización de contraseñas, (incluida en la política TIC) 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

307 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

• Desde la oficina de sistemas no se cambian las claves de acceso.

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías. 

Ajustar, aprobar e implementar el procedimiento de seguridad de la 
información que incluye la actividad de actualización de contraseñas.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

308 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

• Las copias de respaldo de los programas no se corren periódicamente debido a 
que lo ejecutan a nivel de requerimientos de usuarios.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías - Contratista 
para procesos de 
Dirección de Gestión 
Corporativa y CID. 

Incluir en el procedimiento de administración de la información la 
actividad de gestión de control de versión de aplicativos.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

309 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

• Las copias de respaldo de los programas no se corren periódicamente debido a 
que lo ejecutan a nivel de requerimientos de usuarios.

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías - Contratista 
para procesos de 
Dirección de Gestión 
Corporativa y CID. 

Realizar la restauración de copias de acuerdo con lo definido en el 
procedimiento y registrar en los respectivos formatos.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

310 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

• No existe un adecuado rastro de auditoría dentro de la B.D. para reconstruir 
cualquier transacción o evento durante un tiempo razonable

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías. 

Convocar al Comité del Subsistema de Gestión de Seguridad de la 
Información (SGSI) para Incluir en las políticas TIC  - Capitulo 
seguridad,  que incluye el requerimiento no funcional de inclusión en 
todos los desarrollos de la entidad un registro de auditoria de 
transacciones.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

311 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

• No existe un adecuado rastro de auditoría dentro de la B.D. para reconstruir 
cualquier transacción o evento durante un tiempo razonable

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías. 

Implementar  el código en los aplicativos para garantizar la actividad de 
auditoria (incluida en la política TIC)

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

312 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

• No se tienen establecidos las responsabilidades para monitorear los incidentes de 
seguridad física.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Subdirectora 
Administrativa

Elaborar, aprobar y socializar un protocolo sobre las actividades que se 
deben seguir en caso de perdida o daño de bienes, (incluyendo los 
equipos de computo y conexos). Indicando la responsabilidad de las 
partes, es decir, funcionario, entidad y empresa de seguridad.  02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

313 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

2. Disponibilidad de la Información: 
• No se ha actualizado el plan de continuidad para el control de cambios.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías.

Actualizar, aprobar y aplicar el Plan de Continuidad de TI
02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

314 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

• No se efectuado una evaluación al plan de continuidad de las TIC's, teniendo en 
cuenta que la gran mayoría de equipos con los que cuenta la entidad, requieren de 
una evaluación continua y más con los programas y requerimientos adquiridos para 
dar cumplimiento a sus necesidades y demanda. 
• No se realizan pruebas al plan de continuidad de TI de forma regular.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías. 

Ejecutar periódicamente pruebas al Protocolo Plan de Contingencia y 
generar un registro con las observaciones encontradas en el simulacro. 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

315 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

• No existe una estrategia de distribución para asegurar que los planes se 
distribuyen de manera apropiada, segura y que estén disponibles entre las partes 
involucradas y autorizadas cuando y donde se requiera. No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías. 

Incluir en el Plan de Continuidad, la distribución de partes involucradas

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

316 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

• El personal de operación no es suficientemente entrenado en el uso de nuevos 
equipos. 

• En la Oficina de sistemas no se determinan los costos de entrenamiento de 
personal para el manejo de los nuevos equipos, aplicaciones o servicios.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías. 

Realizar sesiones de auto capacitación para administración de los 
equipos con que cuenta la entidad.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

317 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

• El personal de operación no es suficientemente entrenado en el uso de nuevos 
equipos. 

• En la Oficina de sistemas no se determinan los costos de entrenamiento de 
personal para el manejo de los nuevos equipos, aplicaciones o servicios.

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías. 

Solicitar en las adquisiciones de infraestructura nueva, transferencia de 
conocimiento  

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

318 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

3. Efectividad de la información: 
• En el Plan estratégico o de largo plazo no evidencia los requerimientos de equipos 
y servicios No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías. 

Culminar la etapa de revisión y aprobación del procedimiento política y 
plan estratégico TIC, para que se contemple el levantamiento de 
requerimientos de equipos y servicios.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

319 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

• En la documentación no existen manuales de usuario.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional 
Especializado Área de 
Sistemas - Contratista 
Asesor de Tecnologías - 
Contratista para 
procesos de Dirección de 
Gestión Corporativa y 
CID. 

Incluir en el proyecto presentado a Alta Consejería TICS para el 
desarrollo de el Sistema de Información Misional, el tema de 
documentación de Manual de Usuarios.  

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

320 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

• En el control de aplicaciones no se encuentra documentada cada aplicación.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías - Contratista 
para procesos de 
Dirección de Gestión 
Corporativa y CID. 

Incluir en el procedimiento de gestión y administración de la 
información la actividad de gestión del versión de aplicativos.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

321 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

• Los lugares donde se ubican los computadores no permanecen aislados en 
recintos cerrados después del horario normal de trabajo.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Subdirección 
Administrativa - 
Dirección de Gestión 
Corporativa y CID

Expedir una circular de reforzamiento de medidas de seguridad para la 
entrada y salida de elementos, tanto para la empresa de vigilancia 
como para los servidores. 02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

322 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

• Los lugares donde se ubican los computadores no permanecen aislados en 
recintos cerrados después del horario normal de trabajo.

08/oct/2014 Acción Correctiva

Subdirección 
Administrativa - 
Dirección de Gestión 
Corporativa y CID

De acuerdo con el protocolo de seguridad establecido realizar 
mediciones mensuales sobre perdidas en las instalaciones de la 
entidad efectivas de equipo y conexos 02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

323 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

4. Eficiencia de la información: 
• El plan Estratégico de Tecnología Informática no proporciona evidencias 
sobre si los requerimientos de equipos y servicios se hicieron basados en las 
necesidades de la organización.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías - Contratista 
para procesos de 
Dirección de Gestión 
Corporativa y CID. 

Culminar la etapa de revisión y aprobación del procedimiento política y 
plan estratégico TIC,  para que se contemple el levantamiento de 
requerimientos de equipos y servicios.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

324 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

• La información no es utilizada como base de los reportes de progreso.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional 
Especializado Área de 
Sistemas - Contratista 
Desarrollador  - 

Desarrollar aplicativos para información misional

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

325 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

• La información no es utilizada como base de los reportes de progreso.
08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional 
Especializado Área de 
Sistemas - Contratista 
Desarrollador  - 

Radicar ante la Alta Consejería TICS proyecto de Sistema de 
Información Misional

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

326 Gestión Estratégica
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

• No existe documentación sobre procedimientos para encender y apagar 
terminales.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Contratista de la OAP - 
DIRECTORA 
CORPORATIVA Y CID 

Incluir dentro de las actividades del PIGA el uso adecuado de la 
energía, puntualmente sobre el encendido y apagado de terminales 

02/oct/2015 Abierta 14,00 Inoportuno -41670,00

327 Comunicaciones
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

5. Legalidad de la Información: 
• Está en implementación el Plan de Acción de Gobierno en Línea.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Jefe de Oficina Asesora 
de Comunicaciones

Citar al comité del Sistema Integrado para aprobar el Plan de Acción 
de Gobierno en Línea vigencias 2014 y 2015. 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

328 Comunicaciones
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

5. Legalidad de la Información: 
• Está en implementación el Plan de Acción de Gobierno en Línea. 08/oct/2014 Acción Correctiva

Jefe de Oficina Asesora 
de Comunicaciones

Implementación y seguimiento de este plan de acción

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

329 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

• El plan de eficiencia administrativa no está integrado con el plan de acción 
de la Estrategia de Gobierno en línea, no tiene formuladas metas de 
reducción de papel y no cuenta con indicadores que permitan monitorear el 
avance de esta política.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional 
Especializado Área de 
Sistemas y Subdirectora 
Administrativa

Incluir en el Plan de Acción de Gobierno en Línea acciones 
encaminadas al ahorro de papel en procedimientos administrativos 
internos. 02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

330 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

• El plan de eficiencia administrativa no está integrado con el plan de acción 
de la Estrategia de Gobierno en línea, no tiene formuladas metas de 
reducción de papel y no cuenta con indicadores que permitan monitorear el 
avance de esta política.

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional 
Especializado Área de 
Sistemas y Subdirectora 
Administrativa

Ajuste de trámites internos para que se realicen en formatos 
electrónicos.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

331 Comunicaciones
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

• No se ha implementado la inclusión del programa Internet Social: Otorgar 
subsidios de internet para los estratos 1 y 2 - internet gratis, de acuerdo al 
Plan Nacional de Desarrollo de Colombia. No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Contratista con 
obligaciones de encuesta 
de percepción

Incluir en la encuesta de percepción del ciudadano información sobre 
el uso de herramientas TICS por parte de los beneficiarios de la CVP, 
como soporte para definir acciones especificas tendientes a facilitar el 
acceso a servicios por internet.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

332 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

6. Seguridad y confidencialidad de la información: 

• No se desarrolla ni se mantiene un proceso de respuesta a los riesgos 
identificados para adoptar controles efectivos que los mitiguen. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías. 

Actualizar y ajustar el Plan de Continuidad de TI

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

333 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

• No se ha implementado el plan de seguridad de TI en la organización. 

• Los planes de seguridad no son aprobados periódicamente, ni están 
suficientemente detallados, no existen registros de las pruebas realizadas, la 
gerencia no toma medidas correctivas de acuerdo con los reportes de las 
pruebas.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías. 

Actualizar el Plan de Seguridad de la Información  y presentarlo ante 
Oficina Asesora de Planeación para revisión y aprobación a SIG. 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

334 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

• No existen políticas para la ubicación de terminales que puedan desplegar 
información confidencial de la entidad. No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Subdirección 
Administrativa - 
Dirección de Gestión 
Corporativa y CID

Generar mejores espacios, a través de la apertura de una sede en 
Ciudad Bolívar 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

335 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

• No se han establecido medidas y/o controles de seguridad que cubran y 
prevengan las causas de riesgo tales como copia ilegal de datos y/o 
programas. No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías. 

Incorporar en la Política y en el plan  de Seguridad de la Información la 
restricción de dispositivos móviles o extraíbles de datos. 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

336 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

7. Estructura: 
• El diseño detallado o de programación no tienen definidos los documentos 
y datos elementales de entrada y salida, usuarios, controles, y seguridad, no 
contienen diagramas de flujo, preparación de datos. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional 
Especializado Área de 
Sistemas - Contratista 
Desarrollador  - 

Radicar ante la Alta Consejería TICS proyecto de Sistema de 
Información Misional, previendo casos de uso. 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

337 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

• La gerencia no tiene la suficiente información para aseverar que los costos 
de operación del sistema están creciendo, decreciendo o permanecen fijos.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías - Contratista 
para procesos de 
Dirección de Gestión 
Corporativa y CID. 

Ajustar y aprobar el procedimiento política y plan estratégico TIC, para 
que se contemple el levantamiento de requerimientos.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

338 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

• Los usuarios no participan en la evaluación de los servicios.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías - Contratista 
para procesos de 
Dirección de Gestión 
Corporativa y CID. 

Implementar métodos de reporte y evaluación de satisfacción de los 
usuarios con relación a la prestación de servicios TIC 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

339 E v a l u a c i ó n d e l a 
Gestión 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

• En el año 2013 no se realizaron Auditorías Internas al área de sistemas.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesionales 
universitarios de control 
interno

Incluir en el programa de auditorias la auditoria al Sistema de SI 
CAPITAL y la revisión de los aspectos del Sistema de Gestión de 
Información en los procesos misionales que se auditaran de forma 
integral 31/dic/2014

2 de Diciembre de 2014: 
Se incluyo en el programa de auditorias de 2014 la 
auditoria de SI CAPITAL y las auditorias integrales de los 
procesos misionales, programa fue aprobado en Comité 
el 2 de abril de 2014.  Se solicitara cierre a la Contraloría 
en el informe anual.

Abierta 14,00 -41399,00

340 Administración de la 
Información 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por deficiencias en la gestión de TIC´s en la Entidad, por no contar con una 
programación y línea específica de inversión del recurso invertido para este 
programa 
De igual forma la actualización de la plataforma, la compra y mejoramiento de 
licencias hacen incurrir en una serie de ajustes y adquisiciones que no están sujetas 
a un plan de compras y/o contratación. 
Para los licenciamientos, programas, arriendo de equipos y otras actividades 
encaminadas para el normal funcionamiento de la entidad, se invirtió un total de 
$527.132.321, de los cuales se giraron a diciembre de 2013 $360.531.005........

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
Área de Sistemas - 
Contratista Asesor de 
Tecnologías - Contratista 
para procesos de 
Dirección de Gestión 
Corporativa y CID. 

Ajustar y aprobar el procedimiento política y plan estratégico TIC, para 
que se contemple el levantamiento de requerimientos.

31/dic/2014 Abierta 14,00 -41399,00

341 Gestión Estratégica
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por la falta de oportunidad en la incorporación de riesgos y la aplicación de 
medidas para prevenirlos. 
Verificado el mapa de riesgos presentado por la CVP. y los controles implementados 
por la administración, se encontró que no se ha incorporado el proceso de 
Desarrollo de Proyectos de Vivienda de Interés Prioritario - VIP, pese a que el 
proyecto se formuló en el Plan de Desarrollo Bogotá Humana del 12 de junio de 
2012, y presenta un alta probabilidad de riesgo por no haber actuado con 
oportunidad en la implementación de sus procesos y procedimientos, además de 
presentar una asignación presupuestal elevada de $26.789.202.509, como lo 
evidencio esta auditoría en el seguimiento a los proyectos de vivienda VIP que se 
encuentra desarrollando la CVP....

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directores y 
subdirectores, Jefes de 
Oficina y Asesores 

Profesional 
Especializado de OAP

Documentar y aprobar el mapa de  riesgos del Proyecto Desarrollo de 
Vivienda de Interés Prioritario - VIP para el último trimestre de esta 
vigencia. 

02/oct/2015 Abierta 14,00 Inoportuno -41670,00

342 Gestión Estratégica
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por la falta de oportunidad en la incorporación de riesgos y la aplicación de 
medidas para prevenirlos. 
Verificado el mapa de riesgos presentado por la CVP. y los controles implementados 
por la administración, se encontró que no se ha incorporado el proceso de 
Desarrollo de Proyectos de Vivienda de Interés Prioritario - VIP, pese a que el 
proyecto se formuló en el Plan de Desarrollo Bogotá Humana del 12 de junio de 
2012, y presenta un alta probabilidad de riesgo por no haber actuado con 
oportunidad en la implementación de sus procesos y procedimientos, además de 
presentar una asignación presupuestal elevada de $26.789.202.509, como lo 
evidencio esta auditoría en el seguimiento a los proyectos de vivienda VIP que se 
encuentra desarrollando la CVP....

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directores y 
subdirectores, Jefes de 
Oficina y Asesores 

Profesional 
Especializado de OAP

Para los procesos de Reasentamientos Humanos, Administración de la 
Información, Financiera - Administración y control de recursos, 
Dirección Jurídica - Adquisición de bienes y servicios - Administración y 
Control de Recursos, Comunicaciones, Control Interno - Evaluación de 
la gestión, se revisará y ajustará los controles existentes con respecto 
a los nuevos riesgos identificados.

02/oct/2015 Abierta 14,00 Inoportuno -41670,00

343 Gestión Estratégica
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por la falta de oportunidad en la incorporación de riesgos y la aplicación de 
medidas para prevenirlos. 
Verificado el mapa de riesgos presentado por la CVP. y los controles implementados 
por la administración, se encontró que no se ha incorporado el proceso de 
Desarrollo de Proyectos de Vivienda de Interés Prioritario - VIP, pese a que el 
proyecto se formuló en el Plan de Desarrollo Bogotá Humana del 12 de junio de 
2012, y presenta un alta probabilidad de riesgo por no haber actuado con 
oportunidad en la implementación de sus procesos y procedimientos, además de 
presentar una asignación presupuestal elevada de $26.789.202.509, como lo 
evidencio esta auditoría en el seguimiento a los proyectos de vivienda VIP que se 
encuentra desarrollando la CVP....

08/oct/2014 Acción Correctiva

Directores y 
subdirectores, Jefes de 
Oficina y Asesores 

Profesional 
Especializado de OAP

Elaboración del plan de acción incluyendo la actividad de seguimiento 
y evaluación de los mapas de riesgos.

02/oct/2015 Abierta 14,00 Inoportuno -41670,00

344 Comunicaciones
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Cotejados los mapas de riesgos de las vigencias 2012 y 2013, presentados por la 
Caja de la Vivienda Popular y los controles implementados por la administración, se 
encontró riesgos que persisten, como se evidencia en el proceso de 
"Comunicaciones": 

Desactualización de la página web 
Desactualización de la Intranet 
Incumplimiento en la Respuesta de solicitud de información a través de Redes 
Sociales 
Incumplimiento de los requisitos de Gobierno en Línea

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
de Comunicaciones 

Profesional 
Especializado OAP 

Profesional Universitario 
CI

Reformular y aprobar el procedimiento Gobierno en Línea, convertirlo 
en el procedimiento "Administración y Gestión de Contenidos de Web e 
Intranet", incluir en el numeral 8 (Descripción del Procedimiento) la 
actividad del chequeo mensual de la web e intranet a partir de los 
Mapas de Navegación y Actualización de Contenidos Web e Intranet. 
Con el fin de cumplir los lineamientos de Gobierno en Línea de 
mantener la información institucional actualizada, entre ella el 
Normograma.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

345 Comunicaciones
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Cotejados los mapas de riesgos de las vigencias 2012 y 2013, presentados por la 
Caja de la Vivienda Popular y los controles implementados por la administración, se 
encontró riesgos que persisten, como se evidencia en el proceso de 
"Comunicaciones": 

Desactualización de la página web 
Desactualización de la Intranet 
Incumplimiento en la Respuesta de solicitud de información a través de Redes 
Sociales 
Incumplimiento de los requisitos de Gobierno en Línea

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
de Comunicaciones 

Profesional 
Especializado OAP 

Profesional Universitario 
CI

Dar cumplimiento al plan de mejoramiento suscrito con el Asesor de 
Control Interno referente a la actualización de la Página web e intranet.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

346 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por ausencia de procedimientos para la elaboración, estructuración, viabilización y 
aprobación de los proyectos de Vivienda de Interés Prioritario. 
La entidad no ha adoptado un procedimiento para la elaboración, estructuración, 
viabilización y aprobación de los proyectos de Vivienda de Interés Prioritario VIP y 
por lo tanto no existe armonía sobre la ruta crítica a seguir, los puntos de control, la 
identificación de los funcionarios competentes, las responsabilidades y los formatos 
autorizados. 
Lo anterior pone en riesgo los recursos invertidos en este tipo de proyectos al no 
tener los parámetros mínimos de acción lo cual dificulta la toma de decisiones y el 
normal desarrollo de los procesos de la entidad e impide o limitan el logro de sus 
objetivos.....

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional Universitario 
de Dirección de 
Urbanizaciones y 
Titulación 

Elaborar, revisar y aprobar los procedimientos y formatos de: 
Estructuración de proyectos de vivienda y gestión de suelos.  
Valorar la elaboración de los procedimientos de: Identificación de 
inmuebles para la CVP y Saneamiento urbanístico zonas de cesión

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

347 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por tener duplicada la cláusula tercera del Convenio 530 de 2013 
En el contrato se registra dos veces la cláusula tercera: La primera se identifica 
como “APORTES” (Página 4 del convenio) y la segunda se identifica como 
“OBLIGACIONES DE LAS PARTES” (Página 4 del mismo convenio)....

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Corrección

Directora jurídica y 
Abogado Contratista

* Realizar un Acto Administrativo que corrija el nombre de la Cláusula 
Cuarta, con fundamento en el artículo 49 de la Ley 80 1993 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

348 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por inconsistencias en la información registrada en el Informe de Ejecución 
Presupuestal PREDIS – Informe de Ejecución Activa a 31/12/2013, en el Rubro 
Rendimientos por Operaciones Financieras 
En el Informe de Ejecución presupuestal a 31/12/2013, reportado por la CVP en el 
Sistema de Presupuesto Distrital – PREDIS, se presenta en el rubro 2-4-3 
Rendimientos de Operaciones Financieras (-02 Recursos de Libre Destinación), un 
valor recaudado de $746.301.650, equivalente al 497.53% respecto al presupuesto 
definitivo de la vigencia, que era de $150.000.000. 
Estos recursos de libre destinación son los que ingresan a la Tesorería por los 
rendimientos financieros, de los recursos provenientes de los convenios 
Interadministrativos que se firmaron con los Fondos de Desarrollo Local de Ciudad 
Bolívar, Santa Fe, San Cristóbal, Usme, Rafael Uribe Uribe, SDHT y EAAB-ESP, 
suscritos por valor total de $69.666.632.819.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

 Fernando Domínguez -
Profesional de 
Presupuesto  
Dora Alicia Arévalo -
Profesional de Tesorería. 
Andrea Quimbayo- 
Profesional 
Especializado Oficina 
Asesora de Planeación

1. Conciliar mensualmente la ejecución de ingresos por rubro entre los 
módulos de PREDIS SDH (Presupuesto) y OPGET SI CAPITAL.
(Tesorería) 

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

349 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por inconsistencias en la información registrada en el Informe de Ejecución 
Presupuestal PREDIS – Informe de Ejecución Activa a 31/12/2013, en el Rubro 
Rendimientos por Operaciones Financieras 
En el Informe de Ejecución presupuestal a 31/12/2013, reportado por la CVP en el 
Sistema de Presupuesto Distrital – PREDIS, se presenta en el rubro 2-4-3 
Rendimientos de Operaciones Financieras (-02 Recursos de Libre Destinación), un 
valor recaudado de $746.301.650, equivalente al 497.53% respecto al presupuesto 
definitivo de la vigencia, que era de $150.000.000. 
Estos recursos de libre destinación son los que ingresan a la Tesorería por los 
rendimientos financieros, de los recursos provenientes de los convenios 
Interadministrativos que se firmaron con los Fondos de Desarrollo Local de Ciudad 
Bolívar, Santa Fé, San Cristóbal, Usme, Rafael Uribe Uribe, SDHT y EAAB-ESP, 
suscritos por valor total de $69.666.632.819.

08/oct/2014 Acción Correctiva

 Fernando Domínguez -
Profesional de 
Presupuesto  
Dora Alicia Arévalo -
Profesional de Tesorería. 
Andrea Quimbayo- 
Profesional 
Especializado Oficina 
Asesora de Planeación

2. Elaborar e implementar la metodología para el calculo de los 
rendimientos financieros de los convenios suscritos por la CVP.

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

350 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por inconsistencias en la información registrada en el Informe de Ejecución 
Presupuestal PREDIS – Informe de Ejecución Activa a 31/12/2013, en el Rubro 
Rendimientos por Operaciones Financieras 
En el Informe de Ejecución presupuestal a 31/12/2013, reportado por la CVP en el 
Sistema de Presupuesto Distrital – PREDIS, se presenta en el rubro 2-4-3 
Rendimientos de Operaciones Financieras (-02 Recursos de Libre Destinación), un 
valor recaudado de $746.301.650, equivalente al 497.53% respecto al presupuesto 
definitivo de la vigencia, que era de $150.000.000. 
Estos recursos de libre destinación son los que ingresan a la Tesorería por los 
rendimientos financieros, de los recursos provenientes de los convenios 
Interadministrativos que se firmaron con los Fondos de Desarrollo Local de Ciudad 
Bolívar, Santa Fé, San Cristóbal, Usme, Rafael Uribe Uribe, SDHT y EAAB-ESP, 
suscritos por valor total de $69.666.632.819.

08/oct/2014 Acción Correctiva

 Fernando Domínguez -
Profesional de 
Presupuesto  
Dora Alicia Arévalo -
Profesional de Tesorería. 
Andrea Quimbayo- 
Profesional 
Especializado Oficina 
Asesora de Planeación

3. Actualizar, Aprobar e implementar el procedimiento Operaciones de 
Tesorería incluyendo la metodología para el calculo de los 
rendimientos financieros de los convenios.

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

351 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por contemplar Saldo total de Pasivos Exigibles que vienen desde el año 2008 y a 
31 de diciembre 2013 no se han cancelado 
A 15 de agosto de 2014, la entidad reporta saldos de pasivos exigibles desde 2008 
por $1.748.968.008 como se muestra en el siguiente cuadro.............. 
En atención a la definición establecida en el Decreto 669 de 2011, correspondiente al 
rubro de pasivos exigibles: “Son compromisos debidamente perfeccionados que 
fenecen presupuestalmente por no haber sido cancelados en la vigencia en que se 
constituyeron como reserva presupuestal, por tanto deben Pegarse con cargo al 
presupuesto de la vigencia en que se hagan exigibles”. Como se muestra en el 
cuadro anterior, la administración relaciono los pasivos exigibles a 31 de diciembre 
de 2013, por valor total de $2.956.334.874 de los cuales todavía se conservan un 
saldo sin cancelar de $1.921.608.268........

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Subdirección Financiera 

Supervisores de 
contratos 

1. Depurar las actas de fenecimiento mediante oficios dirigidos a los 
supervisores de los contratos y resoluciones sobre el estado actual 
de los saldos de las reservas fenecidas. 

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

352 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por contemplar Saldo total de Pasivos Exigibles que vienen desde el año 2008 y a 
31 de diciembre 2013 no se han cancelado 
A 15 de agosto de 2014, la entidad reporta saldos de pasivos exigibles desde 2008 
por $1.748.968.008 como se muestra en el siguiente cuadro.............. 
En atención a la definición establecida en el Decreto 669 de 2011, correspondiente al 
rubro de pasivos exigibles: “Son compromisos debidamente perfeccionados que 
fenecen presupuestalmente por no haber sido cancelados en la vigencia en que se 
constituyeron como reserva presupuestal, por tanto deben Pegarse con cargo al 
presupuesto de la vigencia en que se hagan exigibles”. Como se muestra en el 
cuadro anterior, la administración relaciono los pasivos exigibles a 31 de diciembre 
de 2013, por valor total de $2.956.334.874 de los cuales todavía se conservan un 
saldo sin cancelar de $1.921.608.268........

08/oct/2014 Acción Correctiva

Subdirección Financiera 

Supervisores de 
contratos 

2. Capacitar a los supervisores de los contratos sobre la ejecución 
presupuestal de los mismos durante la vigencia, para evitar la 
constitución de reservas presupuestales y posteriores pasivos 
exigibles. 

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

353 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por alto Porcentaje de Reservas y Baja Ejecución Presupuestal de la Entidad. 
Como se observa en el cuadro anterior, la entidad dejo el 52.17% del presupuesto 
ejecutado en reservas presupuestales por $91.903.752.197 que no se ejecutan en 
forma física conforme a lo programado para la vigencia, lo cual influyen en el 
cumplimiento de metas de los diferentes proyectos de inversión (54.58%) y para los 
gastos de funcionamiento en el 6.60%. 
De conformidad con la relación de los rubros presupuestales, para Gastos de 
Funcionamiento se afectan los relacionados con primas, bonificaciones, honorarios, 
remuneración de servicios y aportes patronales; se destaca que el más alto 
porcentaje de reservas de este rubro fue para mantenimiento de la Entidad 
$95.932.348, que equivalen al 16.42% del total de Reservas de funcionamiento que 
fue por $584.150.067..............

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Subdirección Financiera 

Supervisores de 
contratos 

1. Capacitar a los supervisores de los contratos sobre la ejecución 
presupuestal de los mismos durante la vigencia, para evitar la 
constitución de reservas presupuestales

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

354 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por Diferencias en la Información suministrada en el Acta de Fenecimiento de la 
Circular de Cierre Presupuestal No. 27 de los Saldos de Reservas del Periodo 2012 
– Se retira la incidencia Disciplinaria. 
Mediante acta del 31 de diciembre de 2013, la CVP avala con la firma del ordenador 
del Gasto y el Responsable del Presupuesto, que se da fenecimiento a 
$302.144.296 de los saldos de reservas de 2012, dando cumplimiento a la circular 
de cierre presupuestal No. 27. No obstante, verificados los saldos de cada uno de 
los rubros fenecidos se establece que se presenta una diferencia de $12.735.392, 
que no fueron incluidos en el acta, como se muestra en el siguiente cuadro........

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Fernando Domínguez - 
Profesional de 
Presupuesto . 
Andrea Quimbayo- 
Profesional 
Especializado Oficina 
Asesora de Planeación

1, Verificar las actas de fenecimiento con la ejecución presupuestal. 

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

355 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por Diferencias en la Información suministrada en el Acta de Fenecimiento de la 
Circular de Cierre Presupuestal No. 27 de los Saldos de Reservas del Periodo 2012 
– Se retira la incidencia Disciplinaria. 
Mediante acta del 31 de diciembre de 2013, la CVP avala con la firma del ordenador 
del Gasto y el Responsable del Presupuesto, que se da fenecimiento a 
$302.144.296 de los saldos de reservas de 2012, dando cumplimiento a la circular 
de cierre presupuestal No. 27. No obstante, verificados los saldos de cada uno de 
los rubros fenecidos se establece que se presenta una diferencia de $12.735.392, 
que no fueron incluidos en el acta, como se muestra en el siguiente cuadro........

08/oct/2014 Acción Correctiva

Fernando Domínguez - 
Profesional de 
Presupuesto . 
Andrea Quimbayo- 
Profesional 
Especializado Oficina 
Asesora de Planeación

1, Verificar las actas de fenecimiento con la ejecución presupuestal. 

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

356 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por falta de planeación, ejecución y resultados del proyecto 3075 en los siguientes 
aspectos: 
1. Falta de Planeación en la programación de la meta para el año 2013 con relación 
a lo programado para el año 2012. 
La entidad, para el año 2012 programo reasentar 522 hogares con un presupuesto 
de $ 14.148.958.228 y en el año 2013 programó reasentar 525 hogares con un 
presupuesto de $116.916.672.252 se observa que la entidad, programó para el año 
2013 un incremento de tan solo el reasentamiento de 3 hogares mas a beneficiar, 
mientras que al compararlo con el año 2012, para reasentar a 522 hogares, necesitó 
de $14.148.958.228, evidenciándose falta de planeación, eficacia para programar su 
meta y de eficiencia en la programación de los recursos, observándose un 
desequilibro entre lo programado y lo presupuestado................

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Director de 
Reasentamientos y Jefe 
Oficina Asesora de 
Planeación 

Ajustar la formulación del proyecto de inversión, identificando en 
magnitud e inversión metas intermedias que a través del seguimiento 
mensual, den cuenta del avance en la generación de condiciones 
previas para el logro de la meta PDD, asociada a este proyecto.

30/sept/2015 Abierta 14,00 -41669,00

357 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

 Porque la entidad no actualizó la ficha EBI del proyecto 3075. 
El Decreto 499 de 1999, estipula que será responsabilidad de la entidad que 
actualiza el proyecto, garantizar la concordancia entre la ficha EBI-D, la formulación 
y el concepto de viabilidad. 
El Artículo 4° del Decreto 449 de 1999, definió a la ficha EBI-D como “una ficha 
esquemática que contiene la información básica de un proyecto”. La ficha EBI-D 
resume la información que contiene el documento de formulación del proyecto de 
inversión y sirve para que la Administración Distrital y la ciudadanía en general 
conozcan la información básica del proyecto de inversión que ejecutan las entidades 
distritales. El Anexo No. 1 “FORMATO FICHA ESTADÍSTICA BÁSICA DE 
INVERSIÓN – EBI” muestra el esquema de la ficha EBI-D...........

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Director de 
Reasentamientos y Jefe 
OAP 
 

Realizar la actualización de las fichas EBI de cada proyecto  conforme 
a los tiempos de Programación y Seguimiento con los que opera el 
Sistema de Información SEGPLAN con cortes trimestrales; 1. 
Programación Inicial de la vigencia y Seguimiento  corte 30 Marzo, en 
Abril. 2. Seguimiento y actualización corte 30 Junio en julio, 3. 
Seguimiento y actualización corte 30 Septiembre en Octubre.4. 
Seguimiento y actualización corte 30 diciembre, en Enero. Esto según 
las circulares que emite la SDP para el efecto. En estas 
actualizaciones se verificará magnitudes, presupuestos y normatividad 
susceptible de actualización o ajuste, de acuerdo a la dinámica del 
proyecto de inversión.

30/sept/2015 Abierta 14,00 -41669,00

358 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por el incumplimiento de la meta 13: “Reasentamiento de 525 hogares localizados 
en zonas de alto riesgo no mitigable” 
La CVP programó reasentar 525 hogares en alto riesgo no mitigable, con un 
presupuesto de $116.916.672.252, pero tan solo informó que reasentó 116 hogares, 
con un presupuesto ejecutado de $115.693.908.704, quedando sin ejecutarse 
$1.222.763.548, es decir que la entidad no cumplió la meta propuesta ya que tan 
sólo ejecuto el 22.10% de la meta física programada................

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Director de 
Reasentamientos y Jefe 
Oficina Asesora de 
Planeación 

Ajustar la formulación del proyecto de inversión, identificando en 
magnitud e inversión metas intermedias que a través del seguimiento 
mensual, den cuenta del avance en la generación de condiciones 
previas para el logro de la meta PDD, asociada a este proyecto.

30/sept/2015 Abierta 14,00 -41669,00

359 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

 Por inconsistencias en la información entregada por la administración como 
soportes de los 116 hogares reasentados en la vigencia 2013. 
Para verificar la gestión que realizo la CVP para el reasentamiento de estos 116 
hogares, se le solicito demostrara a este ente de control, como fueron ejecutados los 
recursos y con radicado No. 2014-EE7641 del 25 de junio de 2014, relacionó en el 
siguiente cuadro la ejecución de los recursos ejecutados en el proyecto 
así...................

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Dirección de 
Reasentamiento 
Elixon Fredy Nanclares 
Barbosa - Profesional 
Especializado

Construir una herramienta que de cuenta de la información reportada a 
Planeación, la cual debe incluirse de manera detallada los avances del 
programa  y el soporte del reporte realizado. Esta deberá contener 
información asociada al número de hogares reportados con su 
respectiva relación, meta proyecto a la que está asociada, recursos 
invertidos y localidad

28/feb/2015 Abierta 14,00 -41458,00

360

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por atender el pago Sentencias Judiciales por el rubro de Inversión - Proyecto 3075 
Al verificar el cumplimiento de la sentencia emitida el 24 de mayo de 2012 por parte 
del Concejo de Estado en desarrollo del Proceso 1995 – 01418 y una vez verificados 
los soportes suministrados por la administración, se encontró que el pago del valor 
de la sentencia por $1.016.518.045 y de los intereses moratorios por $66.949.912 se 
efectuó con cargo a los recursos del proyecto 3075 “Reasentamiento de hogares 
localizados en zonas de alto riesgo no mitigable”, que de manera alguna 
corresponden a este proyecto ni al Plan de Desarrollo en ejecución. Para tal efecto 
debieron haber constituido y apropiado el rubro presupuestal de “Sentencias y 
Conciliaciones Judiciales” y evitar desdibujar la gestión fiscal del año 2013 
presentando dentro del proyecto 3075 ejecuciones inexistentes.......... 
Por mora en las actuaciones a realizar en desarrollo de Acción de Repetición y 
falencias en el contenido de las actas del Comité de Conciliación: 
Frente al análisis y ejecución de la Acción de Repetición de los dos Pagos 
ordenados por el Consejo de Estado dentro de la acción Contractual No. 
1995-0141801 se encontraron las siguientes situaciones: 
· pago de la Indemnización por $1.016.518.045: 
Mediante orden de pagó 234 del 23 de abril de 2013 se Pago la indemnización 
correspondiente a la liquidación del contrato por $1.016.518.045. 
Según acta No. 126 del 22 de octubre de 2013 se reunió el comité de conciliación de 
la CVP y se llegó a la decisión de: “(…) Por recomendación del abogado externo de 
la Caja de la Vivienda Popular…el Comité de Conciliación, por unanimidad resuelve 
iniciar la acción de repetición (…)”............... 

Por la mora de $66.949.912 por extemporaneidad: Por el reconocimiento y pago de 
intereses en el pago de la sentencia del 24 de mayo de 2012 del Consejo de Estado 
dentro de la acción contractual No. 1995-0141801 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Directora jurídica y 
Abogado Contratista

Realizar e implementar una circular con  lineamientos para la gestión 
judicial,  en los que se contemple la actualización del sistema SIPROJ, 
el seguimiento de las decisiones del Comité de Conciliación, los 
mecanismos de control y seguimiento por parte de la Dirección Jurídica 
para obtener todas las piezas procesales de los apoderados y la 
respectiva actualización.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

361

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Autocontrol

Auditoria

Proceso Alexander 
Villalobos 9/19/14 Documentos y papeles sueltos del Archivo de la Dirección Jurídica de 

Representación Judicial.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

21/oct/2014 Corrección

Álvaro Leonardo Garnica 
Guevara

Organizar el archivo judicial, conforme las normas archivísticas, con 
previa valoración de la documentación, para generar uniforme que 
contenga el inventario actualizado de todos los procesos judiciales y la 
descripción del trabajo operativo que implica la organización de cada 
carpeta, eliminando copias repetidas, quitar ganchos y demás que se 
requieran. En el informe se deberá relacionar un capítulo que implique 
la organización específica de los documentos sueltos encontrados y 
relacionados en el acta.

28/nov/2014 Abierta 33,00

362

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Autocontrol Proceso Alexander 
Villalobos 9/19/14 Documentos y papeles sueltos del Archivo de la Dirección Jurídica de 

Representación Judicial. 21/oct/2014 Acción Correctiva

Álvaro Leonardo Garnica 
Guevara

Presentar informes periódicos sobre el archivo judicial y en particular, 
describiendo las actualizaciones surtidas en los procesos o carpetas y 
la inclusión de nuevos expedientes al citado archivo. La periodicidad 
será de cada dos meses, contados a partir de la fecha en que se 
entregue el informe correctivo.

31/jul/2015 Abierta

363

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Autocontrol Proceso Alexander 
Villalobos 9/19/14 Documentos y papeles sueltos del Archivo de la Dirección Jurídica de 

Representación Judicial. 21/oct/2014 Corrección

Magaly Cala Rodríguez /
Directora Jurídica

Seguridad de la información efectuando la gestión necesaria y los 
trámites administrativos para el traslado de los archivos móviles de 
oficina abierta a un lugar con llave y control dentro de la misma oficina. 31/dic/2014 Abierta

364

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Autocontrol Proceso Alexander 
Villalobos 9/19/14 Documentos y papeles sueltos del Archivo de la Dirección Jurídica de 

Representación Judicial. 21/oct/2014 Corrección

Magaly Cala Rodríguez /
Directora Jurídica

La Dirección Jurídica gestionará a la transferencia documental, en 
caso de ser necesaria tras previa valoración de todos los expedientes 
para quedar solo con los archivos de gestión. 31/dic/2014 Abierta

365

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Autocontrol Proceso Alexander 
Villalobos 9/19/14 Documentos y papeles sueltos del Archivo de la Dirección Jurídica de 

Representación Judicial. 21/oct/2014 Acción Correctiva

Magaly Cala Rodríguez /
Directora Jurídica

Implementar un lineamiento dentro el proceso de gestión judicial donde 
se incluya el manejo adecuado de los procesos judiciales

31/dic/2014 Abierta

366 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por el incumplimiento del Decreto 255 de 2013, en su artículo 5º.- Reubicación. 
El artículo 5 – Reubicación del Decreto 255 de 2013 expresa: “(…) traslado definitivo 
de una familia a una vivienda de reposición, por encontrarse en una zona de alto 
riesgo no mitigable por procesos de remoción en masa; o en condición de riesgo por 
inundación, desbordamiento, crecientes súbitas o avenidas torrenciales. En el 
PARÁGRAFO.- La Caja de la Vivienda Popular realizará el acompañamiento integral 
a las familias hasta que accedan a una solución de vivienda definitiva.”................

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Dirección de 
Reasentamiento -  
Claudia Patricia Robles 
Guerrero - Contratista

Con el propósito de lograr un mejor control en los resultados que se 
pretenden alcanzar con el acompañamiento social, técnico y jurídico, 
para el proceso de relocalización transitoria, se busca realizar ajuste al 
procedimiento vigente "208-REAS-Pr-02 RELOCALIZACIÓN 
TRANSITORIA", en términos de revisar puntos de control e 
instrumentos que documentan el procedimiento. (31-12-2014)  

Esta acción se complementa con la construcción de un cronograma 
para realizar visitas domiciliarias, así como ajustar el modelo de 
operación para garantizar su cumplimiento y realizar un seguimiento 
mensual. Lo anterior implica: 

1. Ajustar y formalizar el procedimiento de relocalización vigente 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

367 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por el incumplimiento del Decreto 255 de 2013, en su artículo 5º.- Reubicación. 
El artículo 5 – Reubicación del Decreto 255 de 2013 expresa: “(…) traslado definitivo 
de una familia a una vivienda de reposición, por encontrarse en una zona de alto 
riesgo no mitigable por procesos de remoción en masa; o en condición de riesgo por 
inundación, desbordamiento, crecientes súbitas o avenidas torrenciales. En el 
PARÁGRAFO.- La Caja de la Vivienda Popular realizará el acompañamiento integral 
a las familias hasta que accedan a una solución de vivienda definitiva.”................

08/oct/2014 Acción Correctiva

Dirección de 
Reasentamiento -  
Claudia Patricia Robles 
Guerrero - Contratista

Con el propósito de lograr un mejor control en los resultados que se 
pretenden alcanzar con el acompañamiento social, técnico y jurídico, 
para el proceso de relocalización transitoria, se busca realizar ajuste al 
procedimiento vigente "208-REAS-Pr-02 RELOCALIZACIÓN 
TRANSITORIA", en términos de revisar puntos de control e 
instrumentos que documentan el procedimiento. (31-12-2014)  

Esta acción se complementa con la construcción de un cronograma 
para realizar visitas domiciliarias, así como ajustar el modelo de 
operación para garantizar su cumplimiento y realizar un seguimiento 
mensual. Lo anterior implica: 

2. Construir un cronograma de visitas domiciliarias a realizar 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

368 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por el incumplimiento del Decreto 255 de 2013, en su artículo 5º.- Reubicación. 
El artículo 5 – Reubicación del Decreto 255 de 2013 expresa: “(…) traslado definitivo 
de una familia a una vivienda de reposición, por encontrarse en una zona de alto 
riesgo no mitigable por procesos de remoción en masa; o en condición de riesgo por 
inundación, desbordamiento, crecientes súbitas o avenidas torrenciales. En el 
PARÁGRAFO.- La Caja de la Vivienda Popular realizará el acompañamiento integral 
a las familias hasta que accedan a una solución de vivienda definitiva.”................

08/oct/2014 Acción Correctiva

Dirección de 
Reasentamiento -  
Claudia Patricia Robles 
Guerrero - Contratista

Con el propósito de lograr un mejor control en los resultados que se 
pretenden alcanzar con el acompañamiento social, técnico y jurídico, 
para el proceso de relocalización transitoria, se busca realizar ajuste al 
procedimiento vigente "208-REAS-Pr-02 RELOCALIZACIÓN 
TRANSITORIA", en términos de revisar puntos de control e 
instrumentos que documentan el procedimiento. (31-12-2014)  

Esta acción se complementa con la construcción de un cronograma 
para realizar visitas domiciliarias, así como ajustar el modelo de 
operación para garantizar su cumplimiento y realizar un seguimiento 
mensual. Lo anterior implica: 

3. Documentar el modelo de operación conforme al procedimiento 
establecido. 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

369 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por el incumplimiento del Decreto 255 de 2013, en su artículo 5º.- Reubicación. 
El artículo 5 – Reubicación del Decreto 255 de 2013 expresa: “(…) traslado definitivo 
de una familia a una vivienda de reposición, por encontrarse en una zona de alto 
riesgo no mitigable por procesos de remoción en masa; o en condición de riesgo por 
inundación, desbordamiento, crecientes súbitas o avenidas torrenciales. En el 
PARÁGRAFO.- La Caja de la Vivienda Popular realizará el acompañamiento integral 
a las familias hasta que accedan a una solución de vivienda definitiva.”................

08/oct/2014 Acción Correctiva

Dirección de 
Reasentamiento -  
Claudia Patricia Robles 
Guerrero - Contratista

Con el propósito de lograr un mejor control en los resultados que se 
pretenden alcanzar con el acompañamiento social, técnico y jurídico, 
para el proceso de relocalización transitoria, se busca realizar ajuste al 
procedimiento vigente "208-REAS-Pr-02 RELOCALIZACIÓN 
TRANSITORIA", en términos de revisar puntos de control e 
instrumentos que documentan el procedimiento. (31-12-2014)  

Esta acción se complementa con la construcción de un cronograma 
para realizar visitas domiciliarias, así como ajustar el modelo de 
operación para garantizar su cumplimiento y realizar un seguimiento 
mensual. Lo anterior implica: 

4. Realizar seguimiento mensual al cumplimiento del cronograma.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

370 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por Incumplimiento del Procedimiento “Relocalización Transitoria Código 208 - RES- 
Pr-02 ". Como lo estipula el Decreto 255 de 2013. 
Revisadas las carpetas del cuadro anterior se observó: No se encontró el registro de 
la viabilidad técnica de cada uno de los inmuebles, expedida por la Oficina de 
Planeación, como lo estipula el procedimiento "Relocalización Transitoria" Código 
208 - RES- Pr-02 vigente desde el 28 de febrero de 2011. 
2. En el numeral y/o actividad 2.3 del procedimiento se estipula expedir certificado de 
disponibilidad presupuestal cuyo responsable es el Subdirector Financiero y remite a 
Dirección de Reasentamiento - Encargado relocalización transitorio, cuyo registro es 
el CDP, no se encontró dichos CDP en las carpetas revisadas......

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Dirección de 
Reasentamiento  
Claudia Patricia Robles 
Guerrero - Contratista

Con el fin de generar control documental y dar claridad a la 
documentación que debe reposar en cada expediente se pretende 
adelantar las siguientes acciones: 

1. Construir una lista de chequeo que permita el control de documentos 
conforme a lo establecido por el procedimiento, indicando donde 
reposa el documento. 

Lo anterior deberá estar articulado con el decreto 19 de 2012 "Por el 
cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública" (ley anti trámites), al igual que propenden por dar 
cumplimiento de la directiva presidencial 004 de 2012, la circular 
externa 005 de 2012 de la presidencia y la circular 43 de 2013 de la 
Secretaría Distrital sobre "Cero Papel"

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

371 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por inconsistencias entre la información y la base de datos entregadas por la 
administración de Sistema Único de Registro de Reasentamiento. 
De conformidad con el Artículo 13 del Decreto 94 de Abril 4 de 2003 “Por el cual se 
adopta y reglamenta el VALOR ÚNICO DE RECONOCIMIENTO (VUR)”, se 
estableció: “ARTICULO 13°.- La Caja de Vivienda Popular -CVP- formulará, en un 
plazo no mayor a treinta días, contados a partir de la vigencia de este decreto, un 
Manual de Normas y Procedimientos, que reglamentará lo referente a la 
adjudicación, asignación y entrega del valor Único de Reconocimiento (VUR) de que 
trata este Decreto.”...............

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Dirección de 
Reasentamiento  
Jon Diego Muñoz 
Sánchez - Contratista

Las acciones de articulación con el IDIGER, para generar reportes 
desde el SURR, dependen del grado de implementación de dicho 
sistema, por tanto se espera continuar desarrollando el plan de acción 
establecido conjuntamente con esta entidad, por tanto la acción es: 

1. Desarrollar el plan de acción establecido con el IDIGER 02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

372 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por falta de planeación al incumplir las metas del proyecto 208. 
Para el Proyecto 208 “Mejoramiento Integral de Barrios” en la Meta No. 12 “Realizar 
24 Procesos de mejoramiento integral de barrios” y la Meta 13 “Intervenir 
integralmente 100 porciento el sector de Chiguaza”, se efectuó un cumplimiento del 
0% en la magnitud de las mismas, toda vez que los productos programados no se 
habían recibido al corte de esta vigencia. 
Situación que se ve incursa en el incumplimiento de la obligación y deber de los 
servidores públicos conforme a lo contemplado en la Ley 734 del 2002 en su artículo 
34, numeral 3, “Formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de desarrollo y 
los presupuestos, y cumplir las leyes y normas que regulan el manejo de los 
recursos económicos públicos, o afectos al servicio público” (Subrayado es nuestro). 
Adicionalmente, la CVP desconoce lo normado en el artículo 3º de la Ley 152 de 
1994, por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, en los literales 
f) Continuidad, k) Eficiencia y l) Viabilidad.................

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Supervisor - 
Supervisores delegados 

.-Reprogramar cronograma de actividades en relación a la ejecución 
de los procesos, que permitan el cumplimiento de la meta rezagada y 
de vigencia  a 2014 y la posterior reprogramación de la meta , 
previendo las condiciones financieras y técnicas que se presenten en 
el desarrollo de los procesos de previabilización y/o ejecución de los 
procesos.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

373 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por falta de planeación al incumplir las metas del proyecto 208. 
Para el Proyecto 208 “Mejoramiento Integral de Barrios” en la Meta No. 12 “Realizar 
24 Procesos de mejoramiento integral de barrios” y la Meta 13 “Intervenir 
integralmente 100 porciento el sector de Chiguaza”, se efectuó un cumplimiento del 
0% en la magnitud de las mismas, toda vez que los productos programados no se 
habían recibido al corte de esta vigencia. 
Situación que se ve incursa en el incumplimiento de la obligación y deber de los 
servidores públicos conforme a lo contemplado en la Ley 734 del 2002 en su artículo 
34, numeral 3, “Formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de desarrollo y 
los presupuestos, y cumplir las leyes y normas que regulan el manejo de los 
recursos económicos públicos, o afectos al servicio público” (Subrayado es nuestro). 
Adicionalmente, la CVP desconoce lo normado en el artículo 3º de la Ley 152 de 
1994, por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, en los literales 
f) Continuidad, k) Eficiencia y l) Viabilidad.................

08/oct/2014 Acción Correctiva

Supervisor - 
Supervisores delegados 

.-Para los procesos de construcción en curso, implementar 
metodologías de acompañamiento y verificación en sitio, mediante 
mesas de trabajo conjuntas entre el Contratista, Interventoría y 
Supervisión que minimice los tiempos necesarios para el registro, 
control, recibo y visto bueno o aval de las actividades desarrolladas 
para la finalización física de las obras, así como optimizar los 
procedimientos para el tramite de pago de cortes de obra e 
interventoría que permitan un adecuado flujo de caja para los 
contratistas.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

374 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por falta de planeación al incumplir las metas del proyecto 208. 
Para el Proyecto 208 “Mejoramiento Integral de Barrios” en la Meta No. 12 “Realizar 
24 Procesos de mejoramiento integral de barrios” y la Meta 13 “Intervenir 
integralmente 100 porciento el sector de Chiguaza”, se efectuó un cumplimiento del 
0% en la magnitud de las mismas, toda vez que los productos programados no se 
habían recibido al corte de esta vigencia. 
Situación que se ve incursa en el incumplimiento de la obligación y deber de los 
servidores públicos conforme a lo contemplado en la Ley 734 del 2002 en su artículo 
34, numeral 3, “Formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de desarrollo y 
los presupuestos, y cumplir las leyes y normas que regulan el manejo de los 
recursos económicos públicos, o afectos al servicio público” (Subrayado es nuestro). 
Adicionalmente, la CVP desconoce lo normado en el artículo 3º de la Ley 152 de 
1994, por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, en los literales 
f) Continuidad, k) Eficiencia y l) Viabilidad.................

08/oct/2014 Acción Correctiva

Supervisor - 
Supervisores delegados 

.-Para los procesos de elaboración de Estudios y Diseños continuar 
con las mesas de trabajo conjunta entre el Contratista, Interventoría y 
Supervisión para la revisión , aprobación y aval de los informes finales 
de los mismos, que permitan la pronta priorización y consolidación de 
los proyectos que continúan con el proceso de Construcción.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

375 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por el Incumplimiento reiterativo de la meta del proyecto 7328 “Mejoramiento de 
vivienda en sus condiciones físicas” 
Del seguimiento al plan de mejoramiento, al hallazgo 1.5.1.1 de la Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Regular Vigencia 2012 PAD 2013, 
se observa que aunque la administración cumplió la acción correctiva, la meta del 
proyecto no se cumplió, por cuanto para el año 2013 la CVP programó realizar el 
mejoramiento de 700 viviendas en condiciones físicas, y solamente se alcanzó el 
mejoramiento de tan sólo 28 viviendas según lo reportado en el plan de acción 
componente de inversión vigencia 2013. Equivalente al 3.57%. Para el año 2013 de 
las 700 viviendas programadas para el mejoramiento, quedaron 672 obras sin 
realizar, para el año 2014 se programaron 867 viviendas para mejoramiento, para un 
total de 1.539 viviendas, en los dos años, y de acuerdo con la visita realizada a la 
Dirección de Mejoramiento de Vivienda, las obras terminadas a 21 de agosto de 
2014 son 160 obras11, lo que quiere decir que la entidad tiene un rezago de 1.379 
viviendas sin ser terminadas, faltando 4 meses para terminar la vigencia. Es decir, 
que la CVP, no cumplió con la población que se proyectó beneficiar en el año 2013 y 
tampoco va poder cumplir la meta programada para el año 2014..................

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesionales Jurídicos 
de la Dirección

* Revisar y/o ajustar los requisitos exigidos en la convocatoria 
(Capacidad financiera, técnica y operativa de los postulantes) para la 
conformación del Banco de Oferentes.

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

376 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por el Incumplimiento reiterativo de la meta del proyecto 7328 “Mejoramiento de 
vivienda en sus condiciones físicas” 
Del seguimiento al plan de mejoramiento, al hallazgo 1.5.1.1 de la Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Regular Vigencia 2012 PAD 2013, 
se observa que aunque la administración cumplió la acción correctiva, la meta del 
proyecto no se cumplió, por cuanto para el año 2013 la CVP programó realizar el 
mejoramiento de 700 viviendas en condiciones físicas, y solamente se alcanzó el 
mejoramiento de tan sólo 28 viviendas según lo reportado en el plan de acción 
componente de inversión vigencia 2013. Equivalente al 3.57%. Para el año 2013 de 
las 700 viviendas programadas para el mejoramiento, quedaron 672 obras sin 
realizar, para el año 2014 se programaron 867 viviendas para mejoramiento, para un 
total de 1.539 viviendas, en los dos años, y de acuerdo con la visita realizada a la 
Dirección de Mejoramiento de Vivienda, las obras terminadas a 21 de agosto de 
2014 son 160 obras11, lo que quiere decir que la entidad tiene un rezago de 1.379 
viviendas sin ser terminadas, faltando 4 meses para terminar la vigencia. Es decir, 
que la CVP, no cumplió con la población que se proyectó beneficiar en el año 2013 y 
tampoco va poder cumplir la meta programada para el año 2014..................

08/oct/2014 Acción Correctiva

Coordinador Técnico de 
la Dirección 

* Revisar y validar los  formatos correspondientes a la ejecución de las 
obras y socializarlos a los oferentes, interventores y supervisores

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

377 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por el Incumplimiento reiterativo de la meta del proyecto 7328 “Mejoramiento de 
vivienda en sus condiciones físicas” 
Del seguimiento al plan de mejoramiento, al hallazgo 1.5.1.1 de la Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Regular Vigencia 2012 PAD 2013, 
se observa que aunque la administración cumplió la acción correctiva, la meta del 
proyecto no se cumplió, por cuanto para el año 2013 la CVP programó realizar el 
mejoramiento de 700 viviendas en condiciones físicas, y solamente se alcanzó el 
mejoramiento de tan sólo 28 viviendas según lo reportado en el plan de acción 
componente de inversión vigencia 2013. Equivalente al 3.57%. Para el año 2013 de 
las 700 viviendas programadas para el mejoramiento, quedaron 672 obras sin 
realizar, para el año 2014 se programaron 867 viviendas para mejoramiento, para un 
total de 1.539 viviendas, en los dos años, y de acuerdo con la visita realizada a la 
Dirección de Mejoramiento de Vivienda, las obras terminadas a 21 de agosto de 
2014 son 160 obras11, lo que quiere decir que la entidad tiene un rezago de 1.379 
viviendas sin ser terminadas, faltando 4 meses para terminar la vigencia. Es decir, 
que la CVP, no cumplió con la población que se proyectó beneficiar en el año 2013 y 
tampoco va poder cumplir la meta programada para el año 2014..................

08/oct/2014 Acción Correctiva

Coordinadora Social de 
la Dirección

* Desarrollar campañas de socialización a  los hogares en el territorio 
sobre el programa de mejoramiento de vivienda y los requisitos para 
acceder al Subsidio. 

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

378 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por el Incumplimiento reiterativo de la meta del proyecto 7328 “Mejoramiento de 
vivienda en sus condiciones físicas” 
Del seguimiento al plan de mejoramiento, al hallazgo 1.5.1.1 de la Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Regular Vigencia 2012 PAD 2013, 
se observa que aunque la administración cumplió la acción correctiva, la meta del 
proyecto no se cumplió, por cuanto para el año 2013 la CVP programó realizar el 
mejoramiento de 700 viviendas en condiciones físicas, y solamente se alcanzó el 
mejoramiento de tan sólo 28 viviendas según lo reportado en el plan de acción 
componente de inversión vigencia 2013. Equivalente al 3.57%. Para el año 2013 de 
las 700 viviendas programadas para el mejoramiento, quedaron 672 obras sin 
realizar, para el año 2014 se programaron 867 viviendas para mejoramiento, para un 
total de 1.539 viviendas, en los dos años, y de acuerdo con la visita realizada a la 
Dirección de Mejoramiento de Vivienda, las obras terminadas a 21 de agosto de 
2014 son 160 obras11, lo que quiere decir que la entidad tiene un rezago de 1.379 
viviendas sin ser terminadas, faltando 4 meses para terminar la vigencia. Es decir, 
que la CVP, no cumplió con la población que se proyectó beneficiar en el año 2013 y 
tampoco va poder cumplir la meta programada para el año 2014..................

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesionales de 
planeación de la 
Dirección

* Estandarizar y realizar seguimiento a la implementación del 
procedimiento de supervisión a la interventoría de obras

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

379 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por Incumplimiento de la Meta 1: “Desarrollar proyectos para 232 Viviendas de 
interés prioritario”, que para la vigencia 2013. 
Para el avance físico de la meta N° 1, se programó ejecutar 232 Viviendas de Interés 
Prioritario de las cuales no se desarrolló ninguna. 
Lo cual se traduce en una gestión ineficiente, por cuanto se dispone del 
presupuesto, pero no se da cumplimiento a lo programado físicamente, como se 
observa en la evaluación hecha por la Contraloría a los proyectos de VIP que está 
desarrollando la Caja de la Vivienda Popular..................

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Meta 1, 2, 3 
Director (a) y 
Profesionales de la 
Dirección de 
Urbanizaciones y 
Titulación  

Meta 4 y 5  
Jefe Oficina Asesora y 
Profesionales de la 
Oficina Asesora de 
Planeación 

Replantear en el plan de acción  las metas asignadas, teniendo en 
consideración las dificultades presentadas para el cumplimiento de las 
mismas 
1. Gestionar con las entidades nacionales y distritales la consecución 
de suelo viable para la construcción de las VIP,  a través de reuniones 
concertadas, oficios y demás canales. 

30/sept/2015 Abierta 14,00 -41669,00

380 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por Incumplimiento de la Meta 1: “Desarrollar proyectos para 232 Viviendas de 
interés prioritario”, que para la vigencia 2013. 
Para el avance físico de la meta N° 1, se programó ejecutar 232 Viviendas de Interés 
Prioritario de las cuales no se desarrolló ninguna. 
Lo cual se traduce en una gestión ineficiente, por cuanto se dispone del 
presupuesto, pero no se da cumplimiento a lo programado físicamente, como se 
observa en la evaluación hecha por la Contraloría a los proyectos de VIP que está 
desarrollando la Caja de la Vivienda Popular..................

08/oct/2014 Acción Correctiva

Meta 1, 2, 3 
Director (a) y 
Profesionales de la 
Dirección de 
Urbanizaciones y 
Titulación  

Meta 4 y 5  
Jefe Oficina Asesora y 
Profesionales de la 
Oficina Asesora de 
Planeación 

Replantear en el plan de acción  las metas asignadas, teniendo en 
consideración las dificultades presentadas para el cumplimiento de las 
mismas 
2. Estructurar y/o contratar la construcción de los proyectos en el suelo 
viable equivalente a 9.7 Hs. 

30/sept/2015 Abierta 14,00 -41669,00

381 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por Incumplimiento de la Meta 1: “Desarrollar proyectos para 232 Viviendas de 
interés prioritario”, que para la vigencia 2013. 
Para el avance físico de la meta N° 1, se programó ejecutar 232 Viviendas de Interés 
Prioritario de las cuales no se desarrolló ninguna. 
Lo cual se traduce en una gestión ineficiente, por cuanto se dispone del 
presupuesto, pero no se da cumplimiento a lo programado físicamente, como se 
observa en la evaluación hecha por la Contraloría a los proyectos de VIP que está 
desarrollando la Caja de la Vivienda Popular..................

08/oct/2014 Acción Correctiva

Meta 1, 2, 3 
Director (a) y 
Profesionales de la 
Dirección de 
Urbanizaciones y 
Titulación  

Meta 4 y 5  
Jefe Oficina Asesora y 
Profesionales de la 
Oficina Asesora de 
Planeación 

Replantear en el plan de acción  las metas asignadas, teniendo en 
consideración las dificultades presentadas para el cumplimiento de las 
mismas 
3. Supervisar la ejecución de los proyectos contratados verificando el 
cronograma de ejecución de obras que se culminarán en el año 2015. 

30/sept/2015 Abierta 14,00 -41669,00

382 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por Incumplimiento de la Meta 1: “Desarrollar proyectos para 232 Viviendas de 
interés prioritario”, que para la vigencia 2013. 
Para el avance físico de la meta N° 1, se programó ejecutar 232 Viviendas de Interés 
Prioritario de las cuales no se desarrolló ninguna. 
Lo cual se traduce en una gestión ineficiente, por cuanto se dispone del 
presupuesto, pero no se da cumplimiento a lo programado físicamente, como se 
observa en la evaluación hecha por la Contraloría a los proyectos de VIP que está 
desarrollando la Caja de la Vivienda Popular..................

08/oct/2014 Acción Correctiva

Meta 1, 2, 3 
Director (a) y 
Profesionales de la 
Dirección de 
Urbanizaciones y 
Titulación  

Meta 4 y 5  
Jefe Oficina Asesora y 
Profesionales de la 
Oficina Asesora de 
Planeación 

Replantear en el plan de acción  las metas asignadas, teniendo en 
consideración las dificultades presentadas para el cumplimiento de las 
mismas 
4. Ajustar el Procedimiento Plan de Adquisiciones. 
Definiendo punto de control de sobre los recursos y gestión contractual 

30/sept/2015 Abierta 14,00 -41669,00

383 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por la no presentación de los soportes de los productos contratados.  
Verificados los contratos ejecutados con recursos del proyecto No. 3075, se encontró 
que los contratos Nos. 065, 136, 274, 362 y 376, presentan soportes de manera 
incompleta que justifiquen y/o argumenten el cumplimiento las obligaciones 
contratadas, razón por la cual mediante acta de visita administrativa de fecha 04 de 
agosto de 2014 se solicita al supervisor de los contratos, presentar los informes con 
sus respectivos soportes, evidenciándose que en los mismos algunos se presentan 
incompletos, no corresponden al objeto contratado, formatos e informes sin 
oficializar de manera informal (sin fecha, asunto y responsable) y no justifican el 
producto del objeto contratado. Incumpliendo presuntamente lo establecido en los 
literales a), b), c), d) y e) del artículo 2 de la Ley 87 de 1993.......

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Dirección de 
Reasentamiento  
María del Carmen 
Rincón Bohórquez - 
Profesional Universitario

Las acciones que se adelantarán, buscan garantizar que la información 
construida, así como las evidencias del trabajo realizado en terreno, 
que cómo resultados de los contratistas en cumplimiento de sus 
objetos contractuales, estén disponibles para consulta, construcción de 
conocimiento y guarden la trazabilidad misma del proceso de 
reasentamiento. En esta misma orientación, también se pretende 
mejorar los mecanismos de supervisión en aplicación del manual 
establecido por la CVP, de modo que también se logre la cabal 
ejecución de los contratos, en términos de calidad y oportunidad. Estas 
acciones son: 

1. Ajustar el formato de informe actividades "208-SFIN-Ft-38 INFORME 
ACTIVIDADES CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONALES"(Establecido en Calidad), incluyendo ubicación y tipo 
de soporte de la actividad. 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

384 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por la no presentación de los soportes de los productos contratados.  
Verificados los contratos ejecutados con recursos del proyecto No. 3075, se encontró 
que los contratos Nos. 065, 136, 274, 362 y 376, presentan soportes de manera 
incompleta que justifiquen y/o argumenten el cumplimiento las obligaciones 
contratadas, razón por la cual mediante acta de visita administrativa de fecha 04 de 
agosto de 2014 se solicita al supervisor de los contratos, presentar los informes con 
sus respectivos soportes, evidenciándose que en los mismos algunos se presentan 
incompletos, no corresponden al objeto contratado, formatos e informes sin 
oficializar de manera informal (sin fecha, asunto y responsable) y no justifican el 
producto del objeto contratado. Incumpliendo presuntamente lo establecido en los 
literales a), b), c), d) y e) del artículo 2 de la Ley 87 de 1993.......

08/oct/2014 Acción Correctiva

Dirección de 
Reasentamiento  
María del Carmen 
Rincón Bohórquez - 
Profesional Universitario

Las acciones que se adelantarán, buscan garantizar que la información 
construida, así como las evidencias del trabajo realizado en terreno, 
que cómo resultados de los contratistas en cumplimiento de sus 
objetos contractuales, estén disponibles para consulta, construcción de 
conocimiento y guarden la trazabilidad misma del proceso de 
reasentamiento. En esta misma orientación, también se pretende 
mejorar los mecanismos de supervisión en aplicación del manual 
establecido por la CVP, de modo que también se logre la cabal 
ejecución de los contratos, en términos de calidad y oportunidad. Estas 
acciones son: 

2. Generar una carpeta compartida, en el servidor de sistemas, donde 
cada contratista ubique el soporte de cada actividad reportada en el 
informe de actividades, según obligación específica.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

385 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

“Por diferencias presentadas en las áreas de los terrenos en la Matriz de Proyectos 
frente a la sumatoria de los avalúos catastrales 2013” 
De conformidad con las áreas de los terrenos de los proyectos de vivienda VIP 
presentadas en la hoja “VIABILIDAD PREDIAL” del archivo “MATRIZ 
CONTRALORÍA AGOSTO 11 2014 UV (3) AJUSTADO” frente a la sumatoria de las 
áreas de los predios contenidas en los certificados catastrales y la información 
registrada en el formato de informe descriptivo predios vivienda nueva, se 
encontraron las siguientes diferencias.........

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional del área de 
planeación de la 
Dirección de 
Urbanizaciones y 
Titulación 

1. Aprobar e implementar el procedimiento: "Estructuración de 
Proyectos de Vivienda"

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

386 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

“Por diferencias presentadas en las áreas de los terrenos en la Matriz de Proyectos 
frente a la sumatoria de los avalúos catastrales 2013” 
De conformidad con las áreas de los terrenos de los proyectos de vivienda VIP 
presentadas en la hoja “VIABILIDAD PREDIAL” del archivo “MATRIZ 
CONTRALORÍA AGOSTO 11 2014 UV (3) AJUSTADO” frente a la sumatoria de las 
áreas de los predios contenidas en los certificados catastrales y la información 
registrada en el formato de informe descriptivo predios vivienda nueva, se 
encontraron las siguientes diferencias.........

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional del área de 
planeación de la 
Dirección de 
Urbanizaciones y 
Titulación 

2. Definir dentro del procedimiento, los pertinentes puntos de control  y 
formatos que garanticen una coherencia en la información.

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

387 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

“Por diferencias presentadas en el Avaluó Catastral del proyecto Candelaria la 
Nueva”………… 
En el proyecto de Candelaria la nueva - Etapa II, se encontró que la sumatoria de los 
avalúos catastrales según la auditoria asciende a $460.656.000 y el valor 
presentado en la matriz lo registran en $462.544.000 estableciéndose una diferencia 
negativa de $1.888.000. 
Esta diferencia se origina porque no verifican adecuadamente los soportes que dan 
cuenta de los avalúos catastrales de los terrenos y al determinar diferencias no 
realizan las acciones respectivas para determinar el valor exacto........................... 

“Por presentar en la matriz el valor de los terrenos de los proyectos de VIP sin 
considera su avalúo actual” 
En el campo “VALOR DEL PREDIO PARA LA ESTRUCTURACIÓN DEL 
PROYECTO” contenido en la hoja “MODELACIÓN FINANCIERA” del archivo 
“MATRIZ CONTRALORÍA AGOSTO 11 2014 UV (3) AJUSTADO” presentan el costo 
de los terrenos producto de multiplicar el salario mínimo mensual legal vigente del 
año 2013 por 8 salarios por la cantidad de viviendas contratadas, situación que no 
corresponde con los avalúos catastrales del año 2013. 
Es decir que en la modelación financiera no se debió estimar el valor del suelo toda 
vez que ya se contaba con un valor cierto que era el que se debía considerar al 
realizar el estudio de la viabilidad financiera, obteniendo de esta forma datos 
distantes de la realidad y aprobaciones no soportadas.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Responsable Proyecto 
691

1. Definir dentro del procedimiento: "Estructuración de Proyectos de 
Vivienda" la política de operación que oriente el criterio para definir el 
valor del suelo dentro de los proyectos de VIP. 

31/oct/2015 Abierta 14,00 -41699,00

388 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

“Por diferencias presentadas en el Avaluó Catastral del proyecto Candelaria la 
Nueva”………… 
En el proyecto de Candelaria la nueva - Etapa II, se encontró que la sumatoria de los 
avalúos catastrales según la auditoria asciende a $460.656.000 y el valor 
presentado en la matriz lo registran en $462.544.000 estableciéndose una diferencia 
negativa de $1.888.000. 
Esta diferencia se origina porque no verifican adecuadamente los soportes que dan 
cuenta de los avalúos catastrales de los terrenos y al determinar diferencias no 
realizan las acciones respectivas para determinar el valor exacto........................... 

“Por presentar en la matriz el valor de los terrenos de los proyectos de VIP sin 
considera su avalúo actual” 
En el campo “VALOR DEL PREDIO PARA LA ESTRUCTURACIÓN DEL 
PROYECTO” contenido en la hoja “MODELACIÓN FINANCIERA” del archivo 
“MATRIZ CONTRALORÍA AGOSTO 11 2014 UV (3) AJUSTADO” presentan el costo 
de los terrenos producto de multiplicar el salario mínimo mensual legal vigente del 
año 2013 por 8 salarios por la cantidad de viviendas contratadas, situación que no 
corresponde con los avalúos catastrales del año 2013. 
Es decir que en la modelación financiera no se debió estimar el valor del suelo toda 
vez que ya se contaba con un valor cierto que era el que se debía considerar al 
realizar el estudio de la viabilidad financiera, obteniendo de esta forma datos 
distantes de la realidad y aprobaciones no soportadas.

08/oct/2014 Acción Correctiva

Responsable Proyecto 
691

2. Solicitar a la UAEC el ajuste del avalúo catastral, en consideración a 
lo establecido en la Constitución Política, el marco legal de vivienda y 
ordenamiento territorial y los postulados del plan de desarrollo Bogotá 
Humana

31/oct/2015 Abierta 14,00 -41699,00

389 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

“Por no realizar la modelación urbanística del proyecto la Casona” 
De los nueve proyectos de VIP, todos cuentan con ficha de modelación urbanística, 
exceptuando la Casona, por lo cual no presentan las correspondientes áreas; total a 
construir, área a construir VIP y área común privada........

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional del área de 
planeación de la 
Dirección de 
Urbanizaciones y 
Titulación 

1. Registrar la modelación urbanística del proyecto "La Casona" en el 
mismo formato utilizado en los otros 8 proyectos, para unificar la 
presentación. 2014/11/30 30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

390 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

“Por no realizar la modelación urbanística del proyecto la Casona” 
De los nueve proyectos de VIP, todos cuentan con ficha de modelación urbanística, 
exceptuando la Casona, por lo cual no presentan las correspondientes áreas; total a 
construir, área a construir VIP y área común privada........

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional del área de 
planeación de la 
Dirección de 
Urbanizaciones y 
Titulación 

2. Definir dentro del procedimiento de "Estructuración de Vivienda", un 
formato  de modelación urbanística e implementarlo

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

391 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

“Por la inconsistencia en las áreas de construcción presentadas en las fuentes de 
Información” 
Para los proyectos el Porvenir y Reserva la María, se evidenció que la distribución 
de las áreas modeladas para la construcción de VIP y áreas comunes privadas no 
corresponde al total de área construida de conformidad con las fuentes de 
información que se presentan a continuación...............

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional del área de 
planeación de la 
Dirección de 
Urbanizaciones y 
Titulación 

Definir e implementar el formato de ficha de modelación urbanística 
para proyectos de vivienda, dentro del procedimiento de 
"Estructuración de Proyectos de Vivienda".

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

392 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

“Por no efectuar en los estudios de prefactibilidad los registros de los responsables y 
fechas de la elaboración de las viabilidades Financieras” 
Los “DOCUMENTO DE PREFACTIBILIDAD”, “vivienda nueva, taller viviendas 
multifamiliares” de los 9 proyectos no cuentan con los nombres y firmas de los 
responsables de su elaboración y aprobación ni con la fecha de 
elaboración...............

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional del área de 
planeación de la 
Dirección de 
Urbanizaciones y 
Titulación 

1. Construir el "Informe de referencia: hallazgos de auditoria 
Contraloría vigencia 2013 PAD 2014"  y presentar en un anexo el 
cuadro de los 9 proyectos: a- identificación de los responsables de la 
elaboración (Documento de Prefactibilidad Financiera VIP) y su fecha 
de elaboración con excepción de la firma, considerando  que las 
personas responsables de la elaboración de estos documentos ya no 
están vinculadas a la entidad.

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

393 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

“Por no efectuar en los estudios de prefactibilidad los registros de los responsables y 
fechas de la elaboración de las viabilidades Financieras” 
Los “DOCUMENTO DE PREFACTIBILIDAD”, “vivienda nueva, taller viviendas 
multifamiliares” de los 9 proyectos no cuentan con los nombres y firmas de los 
responsables de su elaboración y aprobación ni con la fecha de 
elaboración...............

08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional del área de 
planeación de la 
Dirección de 
Urbanizaciones y 
Titulación 

2.Definir e implementar un punto de control que garantice la legalidad 
del documento de prefactibilidad  dentro del procedimiento 
"Estructuración de Proyectos de Vivienda".

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

394 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

 “Por no tomar en la viabilidad Financiera del proyecto Portales de Arborizadora el 
mismo número de VIP determinado en la viabilidad técnica 
Al confrontar el número de viviendas a construir determinadas en la viabilidad 
técnica y las consideradas en la modelación financiera, se encontró la siguiente 
situación............... 
En el proyecto Portales de Arborizadora, en la viabilidad técnica establecieron 90 VIP 
a construir sin embargo en la viabilidad financiera consideraron 91 VIP presentando 
en esta ultima una VIP más, sin soporte alguno, situación que viciaría una de las dos 
(2) viabilidades, lo cual demuestra la ausencia de una ruta crítica para otorgar la 
viabilidad de los proyectos y la falta de control y seguimiento a los mismos.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional del área de 
planeación de la 
Dirección de 
Urbanizaciones y 
Titulación 

Aclarar mediante el "Informe de referencia: hallazgos de auditoria 
Contraloría vigencia 2013 PAD 2014"  que la viabilidad financiera y la 
viabilidad técnica del proyecto Portales de Arborizadora corresponde a 
91 viviendas, soportado con documentos oficiales de la convocatoria.

30/nov/2014 Abierta 14,00 -41369,00

395 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

“Por presentar en la matriz de los proyectos un número de VIP diferente a los 
contenidos en los soportes de la viabilidad Financiera del proyecto Arborizadora Baja 
Manzana 55” 
Al confrontar el número de viviendas a construir registradas en la hoja 
“MODELACIÓN FINANCIERA” del archivo “MATRIZ CONTRALORÍA AGOSTO 11 
2014 UV (3) AJUSTADO” con los soportes de la viabilidad financiera, se encontró la 
siguiente situación...........

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional del área de 
planeación de la 
Dirección de 
Urbanizaciones y 
Titulación 

Aclarar mediante el "Informe de referencia: hallazgos de auditoria 
Contraloría vigencia 2013 PAD 2014"  que la viabilidad financiera y la 
viabilidad técnica del proyecto Portales de Arborizadora Baja Manzana 
55 lo correspondiente a 211 viviendas, conforme se corroborada la 
documentación consignada en el folio 305 de la carpeta del proyecto, 
se pudo identificar que  la modelación financiera  con la cual se 
viabilizó el proyecto y el soporte a la "convocatoria y adjudicación del 
contrato de la manzana 55" hace referencia a las 211 unidades de 
vivienda, información que es consecuente con la consignada en la 
matriz, escenario que cuenta con los respectivos soportes técnicos, 
jurídicos y financieros .

30/nov/2014 Abierta 14,00 -41369,00

396 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

“Por no considerar la viabilidad financiera realizada por la CVP al momento de 
efectuar la convocatoria pública y suscribir el contrato con un número de VIP inferior 
al viabilizado para los Proyectos Portales de Arborizadora y la Casona”.................... 
De conformidad la “MATRIZ CONTRALORÍA AGOSTO 11 2014 UV (3) AJUSTADO”, 
el proyecto Portales de Arborizadora se viabilizó con un número de (91) VIP y un 
área de 46.5 m2 por unidad VIP, sobre la base de un área total construida de VIP de 
(4.231.5 m2), sin embargo se evidenció que en la convocatoria se apartan de este 
estudio y efectúan la invitación privada para que los interesados oferten entre 80 y 
91 unidades de vivienda de interés prioritario sobre la misma área, situación que 
denota un desfavorecimiento para CVP al convocar a un número inferior de 
VIP........... 

“Porque dentro de los estudios de viabilidad técnica se refleja la constante a 
considerar menores áreas para la construcción de VIP que las áreas efectivamente 
contratadas………. 
De conformidad con la “MATRIZ CONTRALORÍA AGOSTO 11 2014 UV (3) 
AJUSTADO”, se encontró que para los (9) proyectos se viabilizaron 1.072 VIP con 
base en un área destinada para VIP de 49.848 Mts2, que contrastada con la 
establecida de conformidad con la contratación suscrita de 1.062 VIP y un área 
destinada para su construcción 52.860.01 mts2 se encuentra que en las viabilidades 
se dejó de considerar un área de 3.012.01 Mts2.......

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Responsable Proyecto 
691

1. Aclarar mediante el "Informe de referencia: hallazgos de auditoria 
Contraloría vigencia 2013 PAD 2014"  las razones y soportes que dan 
cuenta de la disminución del número de viviendas por cargas 
urbanísticas. 

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

397 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

“Por no considerar la viabilidad financiera realizada por la CVP al momento de 
efectuar la convocatoria pública y suscribir el contrato con un número de VIP inferior 
al viabilizado para los Proyectos Portales de Arborizadora y la Casona”.................... 
De conformidad la “MATRIZ CONTRALORÍA AGOSTO 11 2014 UV (3) AJUSTADO”, 
el proyecto Portales de Arborizadora se viabilizó con un número de (91) VIP y un 
área de 46.5 m2 por unidad VIP, sobre la base de un área total construida de VIP de 
(4.231.5 m2), sin embargo se evidenció que en la convocatoria se apartan de este 
estudio y efectúan la invitación privada para que los interesados oferten entre 80 y 
91 unidades de vivienda de interés prioritario sobre la misma área, situación que 
denota un desfavorecimiento para CVP al convocar a un número inferior de 
VIP........... 

“Porque dentro de los estudios de viabilidad técnica se refleja la constante a 
considerar menores áreas para la construcción de VIP que las áreas efectivamente 
contratadas………. 
De conformidad con la “MATRIZ CONTRALORÍA AGOSTO 11 2014 UV (3) 
AJUSTADO”, se encontró que para los (9) proyectos se viabilizaron 1.072 VIP con 
base en un área destinada para VIP de 49.848 Mts2, que contrastada con la 
establecida de conformidad con la contratación suscrita de 1.062 VIP y un área 
destinada para su construcción 52.860.01 mts2 se encuentra que en las viabilidades 
se dejó de considerar un área de 3.012.01 Mts2.......

08/oct/2014 Acción Correctiva

Responsable Proyecto 
691

2. Incluir en un formato de  viabilidad del proyecto, dentro del 
procedimiento "Estructuración de Proyectos de Vivienda" un espacio 
para registrar y soportar, las razones por las cuales la entidad decide 
salir en los procesos de convocatoria, incluyendo criterios y 
consideraciones que arroja flexibilidad como resultado de las diferentes 
modelaciones.

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

398 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional

Contraloría 25/sept/2014

Por no considerar dentro de la Modelación Financiera el costo de los predios 
En el soporte de la modelación financiera no se contempló el costo del suelo, ni para 
su valor unitario, ni para el total de las viviendas programadas para los siguientes 
proyectos: 
· Arborizadora Mz. 65 
· Candelaria la nueva 
· Arborizadora Baja Mz. 54 
· La Casona.................. 

Por considerar dentro de la Matriz de Proyectos de la Modelación Financiera un 
costo de los predios que no concuerdan con el soporte 
Los costos presentados en la matriz por concepto del suelo no concuerdan con el 
registrado en el componente financiero del estudio de prefactibilidad de los 
siguientes proyectos........... 
Tal como se puede observar, los costos unitarios y totales del suelo presentados en 
matriz para los proyectos: Porvenir calle 55, Bosques de Arborizadora Mz. 102, 
Reserva la María y Arborizadora Mz. 55 no corresponden a los presentados en el 
soporte componente financiero del Estudio de prefactibilidad..............

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

08/oct/2014 Acción Correctiva

Responsable Proyecto 
691

1. Definir dentro del procedimiento: "Estructuración de Proyectos de 
Vivienda" la política de operación que oriente el criterio de definir el 
valor del suelo dentro de los proyectos de VIP.  

31/oct/2015 Abierta 14,00 -41699,00

399 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Contraloría 25/sept/2014

Por no considerar dentro de la Modelación Financiera el costo de los predios 
En el soporte de la modelación financiera no se contempló el costo del suelo, ni para 
su valor unitario, ni para el total de las viviendas programadas para los siguientes 
proyectos: 
· Arborizadora Mz. 65 
· Candelaria la nueva 
· Arborizadora Baja Mz. 54 
· La Casona.................. 

Por considerar dentro de la Matriz de Proyectos de la Modelación Financiera un 
costo de los predios que no concuerdan con el soporte 
Los costos presentados en la matriz por concepto del suelo no concuerdan con el 
registrado en el componente financiero del estudio de prefactibilidad de los 
siguientes proyectos........... 
Tal como se puede observar, los costos unitarios y totales del suelo presentados en 
matriz para los proyectos: Porvenir calle 55, Bosques de Arborizadora Mz. 102, 
Reserva la María y Arborizadora Mz. 55 no corresponden a los presentados en el 
soporte componente financiero del Estudio de prefactibilidad..............

08/oct/2014 Acción Correctiva

Responsable Proyecto 
691

2. Implementar esta política, evidenciando la solicitud a la UAEC del 
ajuste del avalúo catastral, en consideración a lo establecido en la 
Constitución Política, el marco legal de vivienda y ordenamiento 
territorial y los postulados del plan de desarrollo Bogotá Humana

31/oct/2015 Abierta 14,00 -41699,00

400 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por pactar dentro del objeto contractual de los nueve proyectos VIP el diseño, 
licenciamiento y construcción de los proyectos VIP 
Para llevar el diseño, licenciamiento y construcción de los 9 Proyectos de VIP se 
suscribieron los siguientes contratos:.... 
Al consultar la cláusula “PRIMERA. OBJETO de estos contratos, se encontró para 
todos y cada uno de ellos se pactó: “CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON EL 
CONTRATANTE, A REALIZAR A PRECIO GLOBAL FIJO LOS ESTUDIOS, 
DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS, ESTRUCTURALES Y DE REDES DOMICILIARIAS 
Y CONSTRUCCIÓN (…)” 
Así mismo en la cláusula “SEGUNDA. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL”, para la Fase 2 y 3 se pactó: “Fase 2: Elaboración de diseños 
urbanístico, arquitectónico, estructural de redes de servicios públicos domiciliarios y 
solicitud de licencias y permisos ante Curadurías Urbana. Fase 3: Trámite de 
Licencias (…)”.....

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Responsable Proyecto 
691

Definir e implementar el formato Viabilidad para los procesos de 
selección o convocatorias, que contengan en su objeto contratar 
Estudios, Diseños y Obras dentro del procedimiento de "Estructuración 
de Proyectos de Vivienda". 
Este formato debe estar aprobado e incluido dentro SIG

31/oct/2015 Abierta 14,00 -41699,00

401 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por retraso en la ejecución de los Contratos Nos CPS-PCVN-3-1-30589 – 034-2013 
de agosto 23 de 2013 y CPS-PCVN-3-1-30589 – 032-2013 de agosto 15 de 2013 
Se evidenció retraso en la ejecución de los siguientes contratos: 
· Contratos Nos CPS-PCVN-3-1-30589 – 034-2013 de agosto 23 de 2013 – Proyecto 
Arborizadora carrera 38 Etapa I Mz. 65, con acta iniciación de octubre 03 de 2013 y 
plazo de ejecución 12 meses, a la fecha han transcurrido 11 meses sin que se 
cuente con la licencia de construcción y queda un mes para la entrega del proyecto. 
· CPS-PCVN-3-1-30589 – 032-2013 de agosto 15 de 2013 – Proyecto Candelaria la 
nueva Etapa II, con acta iniciación de octubre 3 de 2014 y plazo de ejecución 12 
meses, a la fecha han transcurrido 11 meses sin que se cuente con la licencia de 
construcción y queda un mes para la entrega del proyecto......

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Responsable Proyecto 
691

1. Adelantar prorroga a los contratos con el fin de adicionar el tiempo 
requerido para la obra 

31/oct/2015 Abierta 14,00 -41699,00

402 U r b a n i z a c i o n e s y 
Titulación

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por viabilizar VIP con costos superiores a los 70 SMMLV 
De conformidad con los avalúos catastrales del año 2013 y los costos de los 
contratos de diseño, licenciamiento y obra, así como los de interventoría para cada 
uno de los proyectos se obtuvieron los siguientes costos: 
Como se puede observar, al calcular los costos actuales asumidos para los 9 
proyectos de VIP se pudo establecer que 7 de ellos superan los 70 SMMLV 
establecidos como costo máximo al que puede llegar una VIP de conformidad con el 
artículo 1° del Decreto 75 de enero 23 de 2013, en el cual se estableció: 
“Artículo 1. Definiciones. Para efectos de lo dispuesto en el presente decreto, se 
adoptan las siguientes definiciones:”......

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Responsable Proyecto 
691

Realizar formato de modelación financiera y viabilización del proyecto 
que indique claramente los costos asociados directamente a la VIP 

31/oct/2015 Abierta 14,00 -41699,00

403 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos 

Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por la no actualización de los avalúos de los predios Fiduciaria Parque Metropolitano 
La Caja de la Vivienda Popular constituyó mediante Escritura Pública No. 1408 del 
28 de mayo de 1993, en la Notaría 41, Patrimonio Autónomo con Servitrust GNB 
Sudameris (antes Fiduciaria Tequendama), denominado Parque Metropolitano, la 
CVP aportó el predio de mayor extensión por valor de $844.944.000, valor por el 
cual se registró en su momento en los Libros Auxiliares, mediante Acta de la Junta 
del Fideicomiso No. 3 de 2011, en las sesiones de los días 3 y 15 de diciembre se 
aprobó el avalúo correspondiente a las áreas sin construir No. CVP731-11 del 11 de 
octubre de 2011, por valor de $9.333.900.000, al cierre de la vigencia 2013, se 
encuentra registrado en los Libros Auxiliares por el valor inicialmente aportado, 
presentándose una subvaluación por valor de $8.488.956.000..... 
Por la no actualización de los avalúos de los predios Fiduciaria Parque de Atahualpa. 
La Caja de la Vivienda Popular mediante Escritura Pública No. 1.353 del 11 de 
agosto de 1993, de la Notaría 17, constituyó Patrimonio Autónomo con Servitrust 
GNB (antes Fiduciaria Tequendama), denominado Parque Atahualpa II, el predio de 
mayor extensión se aportó inicialmente por valor de $690.287.250 y al cierre de la 
vigencia 2013 no se ha registra modificación alguna. 
El predio se encuentra ubicado entre la Carrera 113 y la Avenida Versalles y la calle 
34 y la 36 de la ciudad de Bogotá, el Fideicomiso ejecutó y terminó las etapas 2, 3 y 
4 y el predio ubicado en la Calle 34 No. 114 A 46, denominado 1 A identificado con 
Matrícula Inmobiliaria 050-01463595 y CHIP AAA0080JCYN, no se desarrolló por 
problemas de normatividad..... 
Por la no actualización de los avalúos de los predios Fiduciaria Arborizadora Baja 
Manzanas 54 y 55. 
Mediante Escritura Pública No. 1.015 del 12 de julio de 1993 y No. 102 del 15 de 
enero de 1998, esta última de aclaración a la inicial, otorgadas por la Notaria 23 de 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Corrección

Subdirector (A) 
Financiero  América 
Fuentes, Profesional 
Especializado, con 
funciones de Contador

Actualización de los valores de los inmuebles  vinculados a los 
patrimonios autónomos.

31/dic/2014 Abierta 14,00 -41399,00

404 Comunicaciones
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por inobservancia del artículo 209 de la C.P y el 14º de la Ley 1437 de 2011 
Como se puede observar un total de 685 derechos de petición 269 fueron 
respondidos por fuera de los términos establecidos en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que en el artículo 14 señala: “…
Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal 
especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro 
de los quince (15) días siguientes a su recepción (…)”.....

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional área de 
Servicio al Ciudadano.

Conformación de un equipo operativo de PQRS con  la persona 
designada como responsable de cada  área de la CVP  liderado por 
Dirección de Gestión Corporativa y CID - área servicio al ciudadano, 
para seguimiento mensual. 

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

405 Comunicaciones
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

Por la no aplicación a la Resolución No. 011 de 2014 de la Contraloría de Bogotá. La 
Caja de Vivienda Popular no incluyo en el formato CB-405 Relación de Peticiones, 
quejas y reclamos, la información requerida por este organismo de control que es la 
que define la Contraloría así “Este formato CB-0405, permite conocer la efectividad 
de la gestión del sujeto de control, en cuanto a la atención de solicitudes, 
provenientes de personas naturales o jurídicas, y sobre todo de los temas 
recurrentes por los cuales pregunta la ciudadanía. La Resolución establece que la 
información que debe incluirse en el formato CB-405 es la de la entidad y para el 
caso que nos ocupa es la información que sobre derechos de petición, quejas y 
reclamos se interponga la ciudadanía ante la Caja de la Vivienda Popular”.....

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional área de 
Servicio al Ciudadano.

Unificar categorías de requerimientos de la CVP con la Contraloría

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

406 Gestión Humana 
Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral – Modalidad 
Regular Vigencia 2013 PAD 2014

Auditoria Institucional Contraloría 25/sept/2014

 Por la no actuación oportuna de la Administración, en el reintegro de unos recursos. 
Con Resolución 0026 de la Caja de la Vivienda Popular, de 04 de febrero de 2013 se 
declara insubsistente a la funcionaria Jackelin Niño Chacón. 
Con “auto de fecha del 15 de marzo de 2013 del Juzgado 67, declarar procedente la 
acción de Tutela, ordenar la Señora Juana Patricia Caycedo Gutierres, Directora de 
la Caja de la Vivienda Popular, que dentro de las 48 horas siguientes, contadas a 
partir de la notificación de la sentencia, revoque la Resolución Administrativa 0026 
de febrero de 04 de 2013 y reintegre a la señora Jackelin Niño Chacón, en el cargo 
de Directora Técnica, código 009, Grado dos, en la Dirección de Mejoramiento de 
Barrios (…) Reconozca y Pague a la demandante Jackelin Niño Chacón, el valor que 
corresponde a los salarios dejados de percibir y la seguridad social”. Compulsan 
copias ante la Procuraduría General en contra de la Señora Juana Patricia Caycedo 
Gutierres.....

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 08/oct/2014 Acción Correctiva

Profesional área de 
Talento Humano

Pese a que el área considera que jurídicamente estamos dentro de los 
plazos de ley para el recobro de los dineros, se expedirá un 
memorando al profesional responsable del área de talento humano, en 
el que en aplicación del principio de celeridad, en casos especiales 
relacionados con fallos judiciales sin término, se expida el acto 
administrativo de cumplimiento en máximo tres (3) meses siguientes al 
recibo del mismo.

02/oct/2015 Abierta 14,00 -41670,00

407 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea.

Auditoria Proceso

María Helena 
Pedraza 19/may/2014

El manejo de la Intranet en aspectos como fecha de actualización de contenidos y 
cambios en la estructura de la página, no se encuentra documentado. Sin embargo, 
cuenta con una estructura definida que soporta e impulsa campañas de manera 
permanente, como PIGA, identificación del Código Postal y gratuidad en los trámites 
de la CVP.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

26/jun/2014 Corrección

Web Máster - como 
responsable de 
implementar el Mapa de 
Navegación y 
Actualización de 
Contenidos Intranet. 

Realizar los ajustes, actualizaciones, cambios, etc., en la Intranet con 
base en el documento "Mapa de Navegación y Actualización de 
Contenidos Intranet" que reposará en la carpeta Calidad.  

30/ago/2014

18-09-2014: A fecha de nuestra revisión se evidencio las 
correcciones en la pagina web e intranet de las 
observaciones presentadas en el informe de auditoria. Cerrada 18/sept/2014

Se cierra en razón a que es acción 
correctiva y se logra la actualización de 
las páginas y la ex istencia del 
documento Mapa de Navegación y 
actualización de contenidos web, 
aunque falta que sea incluido en calidad 
esto se medirá en la acción siguiente 

38,00 19,00

408 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea. María Helena 

Pedraza 19/may/2014

El manejo de la Intranet en aspectos como fecha de actualización de contenidos y 
cambios en la estructura de la página, no se encuentra documentado. Sin embargo, 
cuenta con una estructura definida que soporta e impulsa campañas de manera 
permanente, como PIGA, identificación del Código Postal y gratuidad en los trámites 
de la CVP.

26/jun/2014 Acción Correctiva

Equipo OAC - como 
responsables del diseño 
del Mapa de Navegación 
y Actualización de 
Contenidos Intranet.

Construir el documento guía que oriente la gestión y la administración 
de la información e imagen corporativa de la Intranet, que se llamará 
Mapa de Navegación y Actualización de Contenidos Intranet.

31/jul/2014

18-09-2014: Se construyo el documento Mapa de 
Navegación y Actualización de Contenidos Intranet, esta 
pendiente su inclusión a calidad.  Por este motivo no se 
da cierre a la actividad. 
13-01-2015: el documento se encuentra publicado en 
calidad con fecha de aprobación 20 de octubre de 2014.

Cerrada 13/ene/2015

Se cierra en razón a que el documento 
ya se encuentra publicado en calidad, 
igual se realizará seguimiento en 
auditorias de 2015. 38,00 164,00

409 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea.

Auditoria Proceso

María Helena 
Pedraza 19/may/2014

La información contenida en el link “Directorio telefónico” evidencia desactualización. 
Por ejemplo: Oficina de Planeación, Control Interno, Mejoramiento de Vivienda, entre 
otros.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

26/jun/2014 Corrección

Web Máster - como 
responsable de 
actualizar el directorio en 
la Web e Intranet

Actualizar el directorio telefónico, tanto en la Intranet como en la Web.

20/may/2014

18-09-2014: Se evidencia la actualización del directorio 
telefónico y se incluyo como actividad semestral en el 
documento Mapa de Navegación y Actualización de 
Contenidos (intranet y web)

Cerrada 18/sept/2014

Se da cierre considerando que se han 
tomado las medidas necesarias para 
evitar que ocurra nuevamente y al 
momento de la revisión se encontraba 
actualizado.

38,00 119,00

410 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea.

María Helena 
Pedraza 19/may/2014

La información contenida en el link “Directorio telefónico” evidencia desactualización. 
Por ejemplo: Oficina de Planeación, Control Interno, Mejoramiento de Vivienda, entre 
otros. 26/jun/2014 Acción Correctiva

Web Máster - como 
responsable de 
actualizar el directorio en 
la Web e Intranet

Solicitar la información actualizada del Directorio a través de correos 
electrónicos a Sistemas, como área responsable de la telefonía y 
extensiones de la entidad.  

.

30/ago/2014

18-09-2014 Se evidenció el envío de correos a la 
Dirección de Gestión Corporativa y CD, al señor Camilo 
Ramos y a la Oficina Asesora de Planeación el 23 de 
abril de 2014

Cerrada 18/sept/2014

Se da cierre en razón a que se 
encuentra actualizado y se determina 
como una actividad semestral. 38,00 19,00

411 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea.

María Helena 
Pedraza 19/may/2014

La información contenida en el link “Directorio telefónico” evidencia desactualización. 
Por ejemplo: Oficina de Planeación, Control Interno, Mejoramiento de Vivienda, entre 
otros. 26/jun/2014 Acción Correctiva

Web Máster - como 
responsable de 
actualizar el directorio en 
la Web e Intranet

La OAC cuenta con el formato 208-COM-Ft-05 REALIZACIÓN 
DISEÑOS Y ACTUALIZACIONES WEB en el que se consignará la 
actualización sobre el directorio cada vez que se reciba la actualización 
suministrada por el área

30/ago/2014

18-09-2014 Se evidencio que se está diligenciando el 
formato 208-COM-Ft-05 para las actualizaciones en la 
página web, se incluyo el cambio del directorio telefónico. Cerrada 18/sept/2014

Se evidencia que el formato se esta 
utilizando dando trazabilidad y control a 
las actualizaciones 38,00 19,00

412 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea.

Auditoria Proceso María Helena 
Pedraza 19/may/2014

La Intranet de la entidad cuenta con la pieza comunicacional “Tramites de la CVP 
son gratuitos”; que también debería estar en la página WEB, si se considera que es 
una información imprescindible para la ciudadanía. No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 26/jun/2014 Corrección

Web Máster Publicación de la pieza comunicacional “Tramites de la CVP son 
gratuitos”

20/may/2014

18-09-2014: Se evidencia en la página web la publicación 
de que los trámites son gratuitos, en link inicio al lado 
derecho. Cerrada 18/sept/2014 Se realiza la corrección 38,00 119,00

413 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea.

Auditoria Proceso María Helena 
Pedraza 19/may/2014

En el “Plan Anticorrupción - componente 4 Atención al Ciudadano”, no se puede 
evidenciar cumplimiento de la acción: “Implementación de la  estrategia de 
divulgación de información institucional misional”. La Jefe de la OAC informa que lo 
que se debe indicar para el cumplimiento de esta acción es el “Plan Estratégico de 
Comunicaciones” 
En cuanto al “Plan estratégico de comunicaciones” se evidenció su implementación y 
ejecución en la vigencia 2013; el formulado para la vigencia 2014 se informa que se 
encuentra en la fase de revisión y aprobación. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 26/jun/2014 Corrección

OAC Sostener una reunión con el delegado de la Oficina Asesora de 
Planeación para modificar el componente 4 numeral 5 del Plan 
Anticorrupción que registra el documento "Estrategia de divulgación de 
información institucional misional" por el nombre del documento 
alojado en la carpeta calidad  \\serv-cv2\calidad\COMUNICACIONES
\DocumentosdeReferencia,  que es la Estrategia de Comunicación 
Educación Anticorrupción. 

24/jun/2014

18-09-2014: Se tiene evidencia de la reunión realizada el 
24 de junio de 2014 donde se discute la modificar el 
nombre existente " Estrategia de divulgación de 
In formac ión Ins t i tuc iona l " por "es t ra teg ia de 
Comunicación Educación Anticorrupción", sin embargo 
en la matriz que se encuentra publicada no se ha 
realizado el cambio. PENDIENTE EL CAMBIO PARA 
PODER DARLE EL CIERRE

Abierta 38,00 -41212,00

414 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea.

Auditoria

Proceso María Helena 
Pedraza 19/may/2014

La página WEB de la Entidad registra la información sobre los pasos para adelantar los trámites o acceder a los servicios 
que ofrece la CVP, a  través de enlaces disponibles en varios links, como:  
- SUIT. Banner “Guía de trámites y servicios” o en el link Servicio al ciudadano / Guía de trámites y servicios. 
- Gobierno en línea: Link Trámites 
- Listado de trámites: Link Servicio al ciudadano / Listado de trámites. 
- Listado de trámites: Link Programas. En cada programa se presentan los trámites y servicios que desarrolla cada 
programa.  
No obstante lo anterior, no se ha consolidado la información por trámite o servicio que presta la entidad, con el fin de que 
la búsqueda y el acceso tengan un perfil informativo homogéneo y amigable en todas y cada una de las actuales rutas 
disponibles. 
En el link “Trámites”, que remite al portal “Gobierno en línea”, se pueden elegir dos rutas: Primera, “Caja de la Vivienda 
Popular Bogotá” en el que se dispone de doce (12) resultados, entre los cuales hay siete (7) que desarrolla la Caja de la 
Vivienda Popular. Segunda, “Caja de la Vivienda Popular” donde aparecen catorce (14) resultados de los cuales hay, 
entre otros, los mismos siete (7) trámites, en distinto orden, de los que desarrolla la Caja de la Vivienda Popular.  
Lo anterior puede generar confusión, si se tiene en cuenta el perfil mayoritario de nuestros usuarios. 
Información revisada en la Web el 7 de mayo de 2014. 
En lo concerniente con la acción: “Definir proyectos para la conformación de las cadenas de trámites y servicios a 
implementar en línea e inscribirlos ante la Alta Consejería Distrital de TIC's”, esta no se ha llevado a cabo 
En relación con “las acciones para mejorar (en cuanto lenguaje sencillo e incluyente) e integrar la información sobre 
derechos, deberes y mecanismos requeridos para acceder a los servicios misionales que ofrece la entidad”, se elaboró 
una pieza de comunicación, donde se presentan en lenguaje amigable y adecuado los pasos a seguir en el proceso de 
Reasentamientos Humanos, que se evidencia en la página Web - Link de Programas, sin embargo falta desarrollarlo en 
los otros programas misionales.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

26/jun/2014 Corrección

La Oficina Asesora de 
Comunicaciones - como 
responsable del 
procesos y por ello 
verificará y gestionará el 
siguiente conducto 
regular:  
1- La Oficina Asesora de 
Planeación - como 
responsable de 
consolidar, evaluar y 
oficializar la información 
sobre los trámites y 
servicios de la CVP. 
2- Dirección de Gestión 
Corporativa y CID, 
Subdirección 
Administrativa,  (áreas 
de Sistemas y Servicio al 
Ciudadano) - como 
responsables del soporte 
técnico  y de la cadena 

La Oficina Asesora de Planeación, Dirección de Gestión Corporativa y 
CID, Subdirección Administrativa, y Servicio al Ciudadano, una vez 
finalizado el ajuste institucional,   enviaran para la publicación en la 
Web y en otras piezas, los Trámites y Servicios que presta la CVP.

01-31-2015

18-09-2014 Aun no se ha culmina el ajuste institucional 
se cambia fecha del 29-10-2014 a 31-12-2014 
13-01-2015: Se solicita reprogramar la fecha para el 
2015, se preguntará el mes.

Abierta 38,00

415 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea.

Proceso

María Helena 
Pedraza 19/may/2014

La página WEB de la Entidad registra la información sobre los pasos para adelantar los trámites o acceder a los servicios 
que ofrece la CVP, a  través de enlaces disponibles en varios links, como:  
- SUIT. Banner “Guía de trámites y servicios” o en el link Servicio al ciudadano / Guía de trámites y servicios. 
- Gobierno en línea: Link Trámites 
- Listado de trámites: Link Servicio al ciudadano / Listado de trámites. 
- Listado de trámites: Link Programas. En cada programa se presentan los trámites y servicios que desarrolla cada 
programa.  
No obstante lo anterior, no se ha consolidado la información por trámite o servicio que presta la entidad, con el fin de que 
la búsqueda y el acceso tengan un perfil informativo homogéneo y amigable en todas y cada una de las actuales rutas 
disponibles. 
En el link “Trámites”, que remite al portal “Gobierno en línea”, se pueden elegir dos rutas: Primera, “Caja de la Vivienda 
Popular Bogotá” en el que se dispone de doce (12) resultados, entre los cuales hay siete (7) que desarrolla la Caja de la 
Vivienda Popular. Segunda, “Caja de la Vivienda Popular” donde aparecen catorce (14) resultados de los cuales hay, 
entre otros, los mismos siete (7) trámites, en distinto orden, de los que desarrolla la Caja de la Vivienda Popular.  
Lo anterior puede generar confusión, si se tiene en cuenta el perfil mayoritario de nuestros usuarios. 
Información revisada en la Web el 7 de mayo de 2014. 
En lo concerniente con la acción: “Definir proyectos para la conformación de las cadenas de trámites y servicios a 
implementar en línea e inscribirlos ante la Alta Consejería Distrital de TIC's”, esta no se ha llevado a cabo 
En relación con “las acciones para mejorar (en cuanto lenguaje sencillo e incluyente) e integrar la información sobre 
derechos, deberes y mecanismos requeridos para acceder a los servicios misionales que ofrece la entidad”, se elaboró 
una pieza de comunicación, donde se presentan en lenguaje amigable y adecuado los pasos a seguir en el proceso de 
Reasentamientos Humanos, que se evidencia en la página Web - Link de Programas, sin embargo falta desarrollarlo en 
los otros programas misionales.

26/jun/2014 Acción Correctiva

La Oficina Asesora de 
Comunicaciones - como 
responsable del 
procesos y por ello 
verificará y gestionará el 
siguiente conducto 
regular:  
1- La Oficina Asesora de 
Planeación - como 
responsable de 
consolidar, evaluar y 
oficializar la información 
sobre los trámites y 
servicios de la CVP. 
2- Dirección de Gestión 
Corporativa y CID, 
Subdirección 
Administrativa,  (áreas 
de Sistemas y Servicio al 
Ciudadano) - como 
responsables del soporte 
técnico  y de la cadena 

Tener un documento de la Oficina Asesora de Planeación con los 
Trámites y Servicios de la CVP. 

31/dic/2014

18-09-2014: Se cambia fecha del 29-10-2014 a 
31-12-2014.  
Se realizó levantamiento documento con los trámites y 
servicios de la CVP con el contratista de Planeación 
Andrés Felipe Rojas  identificando 8. Se está en espera 
del concepto que emita el DAFP, el cual fue solicitado en 
Enero de 2014 y a 31 de agosto del año en curso, no se 
ha recibido notificación oficial alguna.

Abierta 38,00 -41399,00

416 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea.

María Helena 
Pedraza 19/may/2014

La página WEB de la Entidad registra la información sobre los pasos para adelantar los trámites o acceder a los servicios 
que ofrece la CVP, a  través de enlaces disponibles en varios links, como:  
- SUIT. Banner “Guía de trámites y servicios” o en el link Servicio al ciudadano / Guía de trámites y servicios. 
- Gobierno en línea: Link Trámites 
- Listado de trámites: Link Servicio al ciudadano / Listado de trámites. 
- Listado de trámites: Link Programas. En cada programa se presentan los trámites y servicios que desarrolla cada 
programa.  
No obstante lo anterior, no se ha consolidado la información por trámite o servicio que presta la entidad, con el fin de que 
la búsqueda y el acceso tengan un perfil informativo homogéneo y amigable en todas y cada una de las actuales rutas 
disponibles. 
En el link “Trámites”, que remite al portal “Gobierno en línea”, se pueden elegir dos rutas: Primera, “Caja de la Vivienda 
Popular Bogotá” en el que se dispone de doce (12) resultados, entre los cuales hay siete (7) que desarrolla la Caja de la 
Vivienda Popular. Segunda, “Caja de la Vivienda Popular” donde aparecen catorce (14) resultados de los cuales hay, 
entre otros, los mismos siete (7) trámites, en distinto orden, de los que desarrolla la Caja de la Vivienda Popular.  
Lo anterior puede generar confusión, si se tiene en cuenta el perfil mayoritario de nuestros usuarios. 
Información revisada en la Web el 7 de mayo de 2014. 
En lo concerniente con la acción: “Definir proyectos para la conformación de las cadenas de trámites y servicios a 
implementar en línea e inscribirlos ante la Alta Consejería Distrital de TIC's”, esta no se ha llevado a cabo 
En relación con “las acciones para mejorar (en cuanto lenguaje sencillo e incluyente) e integrar la información sobre 
derechos, deberes y mecanismos requeridos para acceder a los servicios misionales que ofrece la entidad”, se elaboró 
una pieza de comunicación, donde se presentan en lenguaje amigable y adecuado los pasos a seguir en el proceso de 
Reasentamientos Humanos, que se evidencia en la página Web - Link de Programas, sin embargo falta desarrollarlo en 
los otros programas misionales.

26/jun/2014 Acción Correctiva

La Oficina Asesora de 
Comunicaciones - como 
responsable del 
procesos y por ello 
verificará y gestionará el 
siguiente conducto 
regular:  
1- La Oficina Asesora de 
Planeación - como 
responsable de 
consolidar, evaluar y 
oficializar la información 
sobre los trámites y 
servicios de la CVP. 
2- Dirección de Gestión 
Corporativa y CID, 
Subdirección 
Administrativa,  (áreas 
de Sistemas y Servicio al 
Ciudadano) - como 
responsables del soporte 
técnico  y de la cadena 
de los trámites y 
servicios de manera 
electrónica, de la 
estrategia anti trámites y 
de la Guía de Trámites y 
Servicios.  
3- Web Máster como 
responsable de gestionar 
y administrar la 
información institucional 
y del portal Web como 
medio de comunicación 
digital externa.

Publicar los Trámites y Servicios que presta la entidad. 

29/oct/2014

18-09-2014: De acuerdo a reunión de la Dirección de 
Gestión Corporativa y CID con el Equipo de Trámites, se 
concertó el aplazamiento de esta acción para la vigencia 
2015, en razón al concepto que emita el DAFP, el cual 
fue solicitado en Enero de 2014 y a 31 de agosto del año 
en curso, no se ha recibido notificación oficial alguna. Se 
ajusta el responsable y se reprograma la fecha". 

Abierta 38,00 -41337,00

417 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea.

María Helena 
Pedraza 19/may/2014

La página WEB de la Entidad registra la información sobre los pasos para adelantar los trámites o acceder a los servicios 
que ofrece la CVP, a  través de enlaces disponibles en varios links, como:  
- SUIT. Banner “Guía de trámites y servicios” o en el link Servicio al ciudadano / Guía de trámites y servicios. 
- Gobierno en línea: Link Trámites 
- Listado de trámites: Link Servicio al ciudadano / Listado de trámites. 
- Listado de trámites: Link Programas. En cada programa se presentan los trámites y servicios que desarrolla cada 
programa.  
No obstante lo anterior, no se ha consolidado la información por trámite o servicio que presta la entidad, con el fin de que 
la búsqueda y el acceso tengan un perfil informativo homogéneo y amigable en todas y cada una de las actuales rutas 
disponibles. 
En el link “Trámites”, que remite al portal “Gobierno en línea”, se pueden elegir dos rutas: Primera, “Caja de la Vivienda 
Popular Bogotá” en el que se dispone de doce (12) resultados, entre los cuales hay siete (7) que desarrolla la Caja de la 
Vivienda Popular. Segunda, “Caja de la Vivienda Popular” donde aparecen catorce (14) resultados de los cuales hay, 
entre otros, los mismos siete (7) trámites, en distinto orden, de los que desarrolla la Caja de la Vivienda Popular.  
Lo anterior puede generar confusión, si se tiene en cuenta el perfil mayoritario de nuestros usuarios. 
Información revisada en la Web el 7 de mayo de 2014. 
En lo concerniente con la acción: “Definir proyectos para la conformación de las cadenas de trámites y servicios a 
implementar en línea e inscribirlos ante la Alta Consejería Distrital de TIC's”, esta no se ha llevado a cabo 
En relación con “las acciones para mejorar (en cuanto lenguaje sencillo e incluyente) e integrar la información sobre 
derechos, deberes y mecanismos requeridos para acceder a los servicios misionales que ofrece la entidad”, se elaboró 
una pieza de comunicación, donde se presentan en lenguaje amigable y adecuado los pasos a seguir en el proceso de 
Reasentamientos Humanos, que se evidencia en la página Web - Link de Programas, sin embargo falta desarrollarlo en 
los otros programas misionales.

26/jun/2014 Acción Correctiva

La Oficina Asesora de 
Comunicaciones - como 
responsable del 
procesos y por ello 
verificará y gestionará el 
siguiente conducto 
regular:  
1- La Oficina Asesora de 
Planeación - como 
responsable de 
consolidar, evaluar y 
oficializar la información 
sobre los trámites y 
servicios de la CVP. 
2- Dirección de Gestión 
Corporativa y CID, 
Subdirección 
Administrativa,  (áreas 
de Sistemas y Servicio al 
Ciudadano) - como 
responsables del soporte 
técnico  y de la cadena 

Mantener en la página WEB la información sobre Trámites y Servicios 
alimentando el SUIT y la Guía de Trámites y Servicios del Distrito.

31/dic/2014

18-09-2014: Por otra parte, en las Condiciones Generales 
del Procedimiento "Administración y Gestión de 
Contenidos de Web e Intranet"  se dejó constancia que 
La OAP es la responsable, a través del Sistema 
Integrado de Gestión y de sus subsistemas, de proveer 
los contenidos institucionales oficiales, para responder a 
GEL y a los requerimientos del Distrito, entre los que se 
destaca la información sobre Trámites y Servicios de la 
CVP.

Abierta 38,00 -41399,00

418 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea.

María Helena 
Pedraza 19/may/2014

La página WEB de la Entidad registra la información sobre los pasos para adelantar los trámites o acceder a los servicios 
que ofrece la CVP, a  través de enlaces disponibles en varios links, como:  
- SUIT. Banner “Guía de trámites y servicios” o en el link Servicio al ciudadano / Guía de trámites y servicios. 
- Gobierno en línea: Link Trámites 
- Listado de trámites: Link Servicio al ciudadano / Listado de trámites. 
- Listado de trámites: Link Programas. En cada programa se presentan los trámites y servicios que desarrolla cada 
programa.  
No obstante lo anterior, no se ha consolidado la información por trámite o servicio que presta la entidad, con el fin de que 
la búsqueda y el acceso tengan un perfil informativo homogéneo y amigable en todas y cada una de las actuales rutas 
disponibles. 
En el link “Trámites”, que remite al portal “Gobierno en línea”, se pueden elegir dos rutas: Primera, “Caja de la Vivienda 
Popular Bogotá” en el que se dispone de doce (12) resultados, entre los cuales hay siete (7) que desarrolla la Caja de la 
Vivienda Popular. Segunda, “Caja de la Vivienda Popular” donde aparecen catorce (14) resultados de los cuales hay, 
entre otros, los mismos siete (7) trámites, en distinto orden, de los que desarrolla la Caja de la Vivienda Popular.  
Lo anterior puede generar confusión, si se tiene en cuenta el perfil mayoritario de nuestros usuarios. 
Información revisada en la Web el 7 de mayo de 2014. 
En lo concerniente con la acción: “Definir proyectos para la conformación de las cadenas de trámites y servicios a 
implementar en línea e inscribirlos ante la Alta Consejería Distrital de TIC's”, esta no se ha llevado a cabo 
En relación con “las acciones para mejorar (en cuanto lenguaje sencillo e incluyente) e integrar la información sobre 
derechos, deberes y mecanismos requeridos para acceder a los servicios misionales que ofrece la entidad”, se elaboró 
una pieza de comunicación, donde se presentan en lenguaje amigable y adecuado los pasos a seguir en el proceso de 
Reasentamientos Humanos, que se evidencia en la página Web - Link de Programas, sin embargo falta desarrollarlo en 
los otros programas misionales.

26/jun/2014 Acción Correctiva

La Oficina Asesora de 
Comunicaciones - como 
responsable del 
procesos y por ello 
verificará y gestionará el 
siguiente conducto 
regular:  
1- La Oficina Asesora de 
Planeación - como 
responsable de 
consolidar, evaluar y 
oficializar la información 
sobre los trámites y 
servicios de la CVP. 
2- Dirección de Gestión 
Corporativa y CID, 
Subdirección 
Administrativa,  (áreas 
de Sistemas y Servicio al 
Ciudadano) - como 
responsables del soporte 
técnico  y de la cadena 

Implementar y/o hacer los ajustes a los Trámites y Servicios actuales 
en la Web. 

31/dic/2014

18-09-2014: Por otra parte, en las Condiciones Generales 
del Procedimiento "Administración y Gestión de 
Contenidos de Web e Intranet"  se dejó constancia que 
La OAP es la responsable, a través del Sistema 
Integrado de Gestión y de sus subsistemas, de proveer 
los contenidos institucionales oficiales, para responder a 
GEL y a los requerimientos del Distrito, entre los que se 
destaca la información sobre Trámites y Servicios de la 
CVP.

Abierta 38,00 -41399,00

419 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea.

María Helena 
Pedraza 19/may/2014

La página WEB de la Entidad registra la información sobre los pasos para adelantar los trámites o acceder a los servicios 
que ofrece la CVP, a  través de enlaces disponibles en varios links, como:  
- SUIT. Banner “Guía de trámites y servicios” o en el link Servicio al ciudadano / Guía de trámites y servicios. 
- Gobierno en línea: Link Trámites 
- Listado de trámites: Link Servicio al ciudadano / Listado de trámites. 
- Listado de trámites: Link Programas. En cada programa se presentan los trámites y servicios que desarrolla cada 
programa.  
No obstante lo anterior, no se ha consolidado la información por trámite o servicio que presta la entidad, con el fin de que 
la búsqueda y el acceso tengan un perfil informativo homogéneo y amigable en todas y cada una de las actuales rutas 
disponibles. 
En el link “Trámites”, que remite al portal “Gobierno en línea”, se pueden elegir dos rutas: Primera, “Caja de la Vivienda 
Popular Bogotá” en el que se dispone de doce (12) resultados, entre los cuales hay siete (7) que desarrolla la Caja de la 
Vivienda Popular. Segunda, “Caja de la Vivienda Popular” donde aparecen catorce (14) resultados de los cuales hay, 
entre otros, los mismos siete (7) trámites, en distinto orden, de los que desarrolla la Caja de la Vivienda Popular.  
Lo anterior puede generar confusión, si se tiene en cuenta el perfil mayoritario de nuestros usuarios. 
Información revisada en la Web el 7 de mayo de 2014. 
En lo concerniente con la acción: “Definir proyectos para la conformación de las cadenas de trámites y servicios a 
implementar en línea e inscribirlos ante la Alta Consejería Distrital de TIC's”, esta no se ha llevado a cabo 
En relación con “las acciones para mejorar (en cuanto lenguaje sencillo e incluyente) e integrar la información sobre 
derechos, deberes y mecanismos requeridos para acceder a los servicios misionales que ofrece la entidad”, se elaboró 
una pieza de comunicación, donde se presentan en lenguaje amigable y adecuado los pasos a seguir en el proceso de 
Reasentamientos Humanos, que se evidencia en la página Web - Link de Programas, sin embargo falta desarrollarlo en 
los otros programas misionales.

26/jun/2014 Acción Correctiva

La Oficina Asesora de 
Comunicaciones - como 
responsable del 
procesos y por ello 
verificará y gestionará el 
siguiente conducto 
regular:  
1- La Oficina Asesora de 
Planeación - como 
responsable de 
consolidar, evaluar y 
oficializar la información 
sobre los trámites y 
servicios de la CVP. 
2- Dirección de Gestión 
Corporativa y CID, 
Subdirección 
Administrativa,  (áreas 
de Sistemas y Servicio al 
Ciudadano) - como 
responsables del soporte 
técnico  y de la cadena 

Organizar la información en la Guía de Trámites y Servicios. 

31/dic/2014

18-09-2014: Por otra parte, en las Condiciones Generales 
del Procedimiento "Administración y Gestión de 
Contenidos de Web e Intranet"  se dejó constancia que 
La OAP es la responsable, a través del Sistema 
Integrado de Gestión y de sus subsistemas, de proveer 
los contenidos institucionales oficiales, para responder a 
GEL y a los requerimientos del Distrito, entre los que se 
destaca la información sobre Trámites y Servicios de la 
CVP.

Abierta 38,00 -41399,00

420 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea.

María Helena 
Pedraza 19/may/2014

La página WEB de la Entidad registra la información sobre los pasos para adelantar los trámites o acceder a los servicios 
que ofrece la CVP, a  través de enlaces disponibles en varios links, como:  
- SUIT. Banner “Guía de trámites y servicios” o en el link Servicio al ciudadano / Guía de trámites y servicios. 
- Gobierno en línea: Link Trámites 
- Listado de trámites: Link Servicio al ciudadano / Listado de trámites. 
- Listado de trámites: Link Programas. En cada programa se presentan los trámites y servicios que desarrolla cada 
programa.  
No obstante lo anterior, no se ha consolidado la información por trámite o servicio que presta la entidad, con el fin de que 
la búsqueda y el acceso tengan un perfil informativo homogéneo y amigable en todas y cada una de las actuales rutas 
disponibles. 

En el link “Trámites”, que remite al portal “Gobierno en línea”, se pueden elegir dos rutas: Primera, “Caja de la Vivienda 
Popular Bogotá” en el que se dispone de doce (12) resultados, entre los cuales hay siete (7) que desarrolla la Caja de la 
Vivienda Popular. Segunda, “Caja de la Vivienda Popular” donde aparecen catorce (14) resultados de los cuales hay, 
entre otros, los mismos siete (7) trámites, en distinto orden, de los que desarrolla la Caja de la Vivienda Popular.  
Lo anterior puede generar confusión, si se tiene en cuenta el perfil mayoritario de nuestros usuarios. 
Información revisada en la Web el 7 de mayo de 2014. 

En lo concerniente con la acción: “Definir proyectos para la conformación de las cadenas de trámites y servicios a 
implementar en línea e inscribirlos ante la Alta Consejería Distrital de TIC's”, esta no se ha llevado a cabo 

En relación con “las acciones para mejorar (en cuanto lenguaje sencillo e incluyente) e integrar la información sobre 
derechos, deberes y mecanismos requeridos para acceder a los servicios misionales que ofrece la entidad”, se elaboró 
una pieza de comunicación, donde se presentan en lenguaje amigable y adecuado los pasos a seguir en el proceso de 
Reasentamientos Humanos, que se evidencia en la página Web - Link de Programas, sin embargo falta desarrollarlo en 
los otros programas misionales.

26/jun/2014 Acción Correctiva

La Oficina Asesora de 
Comunicaciones - como 
responsable del 
procesos y por ello 
verificará y gestionará el 
siguiente conducto 
regular:  
1- La Oficina Asesora de 
Planeación - como 
responsable de 
consolidar, evaluar y 
oficializar la información 
sobre los trámites y 
servicios de la CVP. 
2- Dirección de Gestión 
Corporativa y CID, 
Subdirección 
Administrativa,  (áreas 
de Sistemas y Servicio al 
Ciudadano) - como 
responsables del soporte 
técnico  y de la cadena 
de los trámites y 
servicios de manera 
electrónica, de la 

Dejar claro en las Condiciones Generales del Procedimiento 
"Administración y Gestión de Contenidos de Web e Intranet"  que es 
necesario que los responsables de la información sigan el conducto 
regular  cuando se presente alguna modificación respecto a los 
Trámites y Servicios de la CVP. 

29/oct/2014

18 -09 -2014 : Se cons t ruyó e l p roced im ien to 
"Administración y Gestión de contenidos en al web e 
internet" en el capítulo de  condiciones generales en el 
numeral 7, proceso aprobado y publicado en calidad del 
19 de diciembre de 2014.

Cerrada 13/ene/2015

S e t i e n e c l a r i d a d d e l a s 
responsabilidades en el procedimiento.

38,00 75,00

421 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea.

Auditoria Proceso

María Helena 
Pedraza 19/may/2014

En la WEB no se dispone de formatos actualizados para acceder a los servicios 
misionales que ofrece la CVP.  
Normograma. Se cuenta con el Normograma dentro del enlace “Información 
Institucional / La CVP / Normograma-Normatividad”. En la parte izquierda de esta 
ventana, se dispone del link “Marco legal por procesos” pero no están habilitados los 
enlaces. 
Es importante que en el enlace “Marco legal por temas” se presenten las normas que 
enmarcan cada uno de los procesos misionales, tales como: 
1) Decreto 364 de 2013; 
2) Decreto 255 de 2013; 
3) Resolución 176 de 2013; 
4) Resolución 1168 de 2013; 
5) Decreto 478 de 2013.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

26/jun/2014 Corrección

Equipo Operativo del 
Comité de Gobierno en 
Línea 

OAC 

Web Master

Actualización de la página web del Normograma, actualizar y excluir el 
organigrama del Normograma.  

Asegúrese que la siguiente normatividad este dispuesta en todos los 
procesos a que aplique:  
1) Decreto 364 de 2013; 
2) Decreto 255 de 2013; 
3) Resolución 176 de 2013; 
4) Resolución 1168 de 2013; 
5) Decreto 478 de 2013. 

20/05/2014  

18-09-2014: Se verificó que se incluyeran las normas 
faltantes en el Normograma y se excluyo el organigrama 
de este. 
A pesar de cumplir con esta actividad se identificaron dos 
nuevas normas que no se encuentran en el Normograma, 
no se cierra, se recomienda coordinar con las personas 
que conocen que normatividad afecta a la Entidad y a 
cada proceso para que la información fluya y se publique 
oportunamente. 
13-enero-2015  
Comunicaciones realizó revisión de los contenidos de la 
pagina web, encontrando actualizado excepto los 
trámites y servicios de la entidad. Pendiente de cierre.  

Abierta 38,00

422 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea.

María Helena 
Pedraza 19/may/2014

En la WEB no se dispone de formatos actualizados para acceder a los servicios 
misionales que ofrece la CVP.  
Normograma. Se cuenta con el Normograma dentro del enlace “Información 
Institucional / La CVP / Normograma-Normatividad”. En la parte izquierda de esta 
ventana, se dispone del link “Marco legal por procesos” pero no están habilitados los 
enlaces. 
Es importante que en el enlace “Marco legal por temas” se presenten las normas que 
enmarcan cada uno de los procesos misionales, tales como: 
1) Decreto 364 de 2013; 
2) Decreto 255 de 2013; 
3) Resolución 176 de 2013; 
4) Resolución 1168 de 2013; 
5) Decreto 478 de 2013.

26/jun/2014 Acción Correctiva

Equipo Operativo del 
Comité de Gobierno en 
Línea 

OAC 

Web Master

El Equipo Operativo del Comité de Gobierno en Línea, del que hace 
parte la OAC, deberá revisar y aprobar los contenidos institucionales 
antes de ser enviados a la OAC para su respectiva publicación. Dicho 
ajuste deberá quedar sustentado en el acta de reunión que sostenga 
para tal fin el Equipo Operativo GEL. 

31/07/2014 

18-09-2014: En el procedimiento "Administración  y Gestión de 
Contenidos en Web e Intranet" se consagró en la sección "7. 
Condiciones Generales" el numeral 3 que dicta: "La Oficina Asesora de 
Comunicaciones, como Webmaster, es la responsable de la 
Administración de la información institucional; así como del manejo de 
la imagen corporativa y la Gestión de los Contenidos de actualidad en el 
portal Web e Intranet. Además es responsable de verificar la 
actualización del portal Web e Intranet a través del mapa de navegación 
que reposa en "La Oficina Asesora de Comunicaciones solicitará a las 
dependencias, a través de correo electrónico y/o memorando, la 
información que requiera para actualizar la información pertinente" 
13-01-2015 
El procedimiento fues aprobado el 9 de abril de 2014.

Cerrada 13/ene/2015

Se cierra en razón a que cuentan con un 
procedimiento que regula el tema, se 
realizará seguimiento en auditoras del 
2015.

38,00

423 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea.

Auditoria Proceso

María Helena 
Pedraza 19/may/2014

En el procedimiento 208-COM-Pr-02 V3 “Gobierno en línea”, Ítem 13 Evaluación, se 
establecen los siguientes  reportes: Google Analíticas; estadística de movimientos en 
redes sociales; informe con descripción de la inquietud o sugerencia y seguimiento al 
trámite; los cuales no se utilizan en el seguimiento. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

26/jun/2014 Corrección

Dirección de Gestión 
Corporativa y CID (áreas 
de Sistemas) y Oficina 
Asesora de 
Comunicaciones - como 
responsables de 
contratar el rediseño del 
portal web de la entidad.  
OAC como responsable 
de actualización del 
procedimiento 
"Administración y 
Gestión de Contenidos 
de Web e 
Intranet" (Anterior 
Gobierno en Línea)

Los estudios previos para la contratación del rediseño del Portal WEB 
contemplan el desarrollo en el sistema de gestión Joomla 3.2 que 
permitirá la habilitación del contador de visitas.

30/ago/2014

18-09-2014: La dirección de Gestión Corporativa y CID contrató a 
VOXCOM Telecomunicaciones Ltda., mediante licitación pública, para el 
rediseño del portal Web. En los requerimientos técnicos, la OAC solicitó 
tener en cuenta, entre otros requerimientos, el desarrollo en el sistema 
de gestión Joomla 3.2 la habilitación del contador de visitas. 

El 09/07/2014 se dio inicio al contrato de Rediseño, Migración, Soporte, 
y Puesta en Funcionamiento del portal Web de la CVP. Este día, como 
consta en Acta de Reunión, se reunieron miembros de la OAC, 
sistemas, y contratistas con el objetivo de acordar un cronograma de 
trabajo que se encuentra en ejecución. El acta reposa en inventario 
documental de la OAC en la Caja 2, Carpeta N° 3, folio 29.  
13-01-2015 Se reporta avance del 60%, se realizará seguimiento 
cuando cumplan el 100%

Abierta 38,00 -41279,00

424 Comunicaciones

Revisar el estado de la Página Web 
y de la Intranet, su actualización y 
cumplimiento de lineamientos 
definidos en Gobierno en Línea.

María Helena 
Pedraza 19/may/2014

En el procedimiento 208-COM-Pr-02 V3 “Gobierno en línea”, Ítem 13 Evaluación, se 
establecen los siguientes  reportes: Google Analíticas; estadística de movimientos en 
redes sociales; informe con descripción de la inquietud o sugerencia y seguimiento al 
trámite; los cuales no se utilizan en el seguimiento. 

26/jun/2014 Acción Correctiva

Dirección de Gestión 
Corporativa y CID (áreas 
de Sistemas) y Oficina 
Asesora de 
Comunicaciones - como 
responsables de 
contratar el rediseño del 
portal web de la entidad.  
OAC como responsable 
de actualización del 
procedimiento 
"Administración y 
Gestión de Contenidos 
de Web e 
Intranet" (Anterior 
Gobierno en Línea)

En el procedimiento reformulado "Administración y Gestión de 
Contenidos de Web e Intranet" (Anterior Gobierno en Línea), tiene un 
aparte de evaluación sobre la percepción de la WEB e Intranet, de sus 
contenidos y servicios para atender de manera adecuada las 
necesidades de comunicación de los grupos de interés de la entidad.

30/ago/2014

El procedimiento se construyó y está en proceso de 
revisión y firma.

Abierta 38,00 -41279,00

425 Administración de la 
Información 

Plan de Acción para las entidades 
Distritales 

Auditoria Proceso Entes Externos 30/jul/2014

Producción 
La CVP no cuenta con datos estadísticos de evaluación del consumo y residuos de 
papel; así mismo reporta que digitalizan algunos documentos una vez recibidos, con 
el propósito de utilizarlos mediante sistemas electrónicos, los cuales agilizan su 
consulta.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 19/ago/2014 Acción Correctiva

Grupo de Gestión 
Documental, y Oficina 
Asesora de Planeación, 
PIGA

Ajustar la producción documental de acuerdo con las guías que se 
emiten en el   MINTICS y el Archivo General de la Nación

30/ago/2014 Abierta 20,00 -41279,00

426 Administración de la 
Información 

Plan de Acción para las entidades 
Distritales 

Auditoria Proceso Entes Externos 30/jul/2014

Gestión y trámite documental.  
Aunque la CVP cuenta con un aplicativo para el manejo de los procesos de gestión 
documental denominado CORDIS, este solo funciona para la administración de la 
correspondencia y para el control y seguimiento a los trámites de La misma, dejando 
de lado procesos que hacen parte de la gestión documental como la administración 
de archivos, la preservación documental, entre otros.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 19/ago/2014 Acción Correctiva

Grupo de Gestión 
Documental y el de 
Sistemas

Se establecerán los parámetros  necesarios para la integración y/o 
enlace de los sistemas  Cordis y Zaffiro para el manejo de inventarios y 
administración de imágenes

31/dic/2014 Abierta 20,00 -41399,00

427 Administración de la 
Información 

Plan de Acción para las entidades 
Distritales 

Auditoria Proceso Entes Externos 30/jul/2014

Organización. 
La CVP cumple con la organización de sus archivos de gestión teniendo en cuenta 
cada una de las dependencias reflejadas en la estructura orgánica, así como 
también poseen sus respectivos inventarios documentales. A la fecha han venido 
aplicando la TRD aprobada únicamente por el Comité de Archivo de la entidad; 
razón por la cual se recomienda que dicho instrumento archivístico esté 
debidamente convalidado por el ente competente con el fin de que su aplicación no 
conlleve contratiempos de reprocesos e incumplimientos en la normativa que lo 
establece. 
En lo que respecta a los FDA, la entidad tiene en promedio 500 metros lineales de 
documentación pendiente por intervenir, la cual ya cuenta con un plan de trabajo en 
proceso de desarrollo por parte del equipo de trabajo contratado por la entidad.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 19/ago/2014 Acción Correctiva

Grupo de Gestión 
Documental.

 Se debe analizar el resultado del FUID al acervo documental que esta 
compuesto por los 330,25 metros lineales, se establecen fechas 
extremas, realizan ajustes de conformidad con la línea de tiempo,  se 
ajustan las fichas de valoración y tabla de valoración documental. Los 
ajustes a las TVD se presentan para aprobación por parte del Comité 
de Archivo y se tramita su convalidación ante el Consejo Distrital de 
Archivo de Bogotá

30/oct/2014 Abierta 20,00 -41339,00

428 Administración de la 
Información 

Plan de Acción para las entidades 
Distritales 

Auditoria Proceso Entes Externos 30/jul/2014

Transferencias documentales 
La CVP cuenta con un cronograma de transferencias documentales primarias, las 
cuales han sido programadas para el mes de noviembre de 2014; razón por la cual 
se reporta un cumplimiento del 0% en las transferencias documentales primarias 
para la presente vigencia. 
Por lo anterior, se sugiere que dicha actividad se desarrolle dentro de los primeros 
tres meses de cada año, de acuerdo con lo establecido en la normativa archivística 
para tal fin.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 19/ago/2014 Acción Correctiva

Grupo de Gestión 
Documental.

Realizar segunda capacitación  sobre lineamientos para las 
transferencias documentales, verificación de inventarios (FUID) y 
elaboración de actas de transferencias.

Por establecer 
según 
convalidación de 
TRD.

Abierta 20,00

429 Administración de la 
Información 

Plan de Acción para las entidades 
Distritales 

Auditoria Proceso Entes Externos 30/jul/2014

Disposición final de documentos 
La Caja de la Vivienda Popular no cuenta con los instrumentos archivísticos como 
TRD y TVD debidamente convalidados por el Consejo Distrital de Archivos, razón 
por la cual no han realizado ningún proceso de disposición final.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 19/ago/2014 Acción Correctiva

Grupo de Gestión 
Documental.

Visitas a las dependencias productoras documentales de la CVP a fin 
de fortalecer la utilización de las TRD.

12/31/14

Abierta 20,00 -41399,00

430 Administración de la 
Información 

Plan de Acción para las entidades 
Distritales 

Auditoria Proceso Entes Externos 30/jul/2014

Preservación de documentos 
La entidad  ha formulado un SICYP pero esta en proceso de aprobación oficial como 
parte del SIGA y que tenga al interior todas las herramientas institucionales 
oficializadas que aseguren la salvaguarda del soporte de la documentación tales 
como instructivos, guías, herramientas tecnológicas o procedimientos

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 19/ago/2014 Acción Correctiva

Grupo de Gestión 
Documental.

Socializar el SICYP a los funcionarios de la Entidad.

30/oct/2014 Abierta 20,00 -41339,00

431 Administración de la 
Información 

Plan de Acción para las entidades 
Distritales 

Auditoria Proceso Entes Externos 30/jul/2014

Actualmente la CVP tiene dos áreas de almacenamiento documental ubicadas una 
en la primera planta del inmueble y la segunda en Calle 70a No. 23-52 en un 
inmueble de tres plantas en calidad de arrendamiento. Para el primer caso carece de 
filtración de radiación de espectros tanto U.V. como I.R. en los ventanales y 
lámparas con difusión así como filtración de partículas. En esta área se cuenta con 
extintores.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 19/ago/2014 Acción Correctiva

Grupo de Gestión 
Documental.

Instalación de mobiliario e implementación de medidas para controlar 
factores de deterioro según normatividad vigente

Primer semestre 
del  2015

Abierta 20,00

432 Administración de la 
Información 

Plan de Acción para las entidades 
Distritales 

Auditoria Proceso Entes Externos 30/jul/2014

 En esta zona se evidenciaron únicamente extintores sistemas de seguridad, lo cual 
deberá reforzarse a futuro con detectores de humo, alarmas de seguridad, sensores 
de movimiento, cámaras de seguridad y personal de vigilancia. Este inmueble se 
ubica en Calle 70a No.23-52. No Conformidad Hallazgo Abierto Si 19/ago/2014 Acción Correctiva

Grupo de Gestión 
Documental.

A nivel de este depósito seguirá dotándose con: Sistema de vigilancia , 
incluidos sensores de Humo, Movimiento y Cámaras de video, 
dotación de extintores según normatividad vigente, implementación 
programa de monitoreo de condiciones medio ambientales (data 
logger), implementación de programa de mantenimiento y aseo, 
programa integrado de plagas .

30/oct/2014 Abierta 20,00 -41339,00

433 Administración de la 
Información 

Plan de Acción para las entidades 
Distritales 

Auditoria Proceso Entes Externos 30/jul/2014

Frente a los riesgos de la gestión documental y en especial de las zonas de 
almacenamiento la Entidad no tiene identificados específicamente los riesgos en las 
áreas o depósitos destinados para la gestión documental dentro de su Panorama de 
Riesgos', aunque no poseen un plan de prevención y atención de emergencias 
donde se incluyeron los depósitos de archivo en las clasificaciones de origen por 
naturaleza, tecnológicos, sociales y ambientales.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 19/ago/2014 Acción Correctiva

Grupo de Gestión 
Documental.

Levantamiento del panorama de riesgos e implementación de acciones 
preventivas.

30/oct/2014 Abierta 20,00 -41339,00

434 Administración de la 
Información 

Plan de Acción para las entidades 
Distritales 

Auditoria Proceso Entes Externos 30/jul/2014

En relación con el tema de las acciones correctivas hasta el momento en la CVP no 
existe una periodicidad establecida por medio de un plan o programa para el control 
de plagas, donde se incluye el caso de microorganismos y de la documentación 
afectada microbiológicamente sobre la cual no se han adelantado acciones 
correctivas.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 19/ago/2014 Acción Correctiva

Grupo de Gestión 
Documental.

La CVP esta en proceso de contratación del servicio de control 
integrado de plagas para el segundo semestre del presente año y 
quedo implementado este procedimiento dentro del proceso de gestión 
documental.

30/ago/2014 Abierta 20,00 -41279,00

435 Administración de la 
Información 

Plan de Acción para las entidades 
Distritales 

Auditoria Proceso Entes Externos 30/jul/2014

Las acciones preventivas como limpiezas de espacios y unidades de 
almacenamiento - específicas y generales- se realizan por parte del grupo de 
servicios generales de forma regular (semanalmente) pero sin procedimiento o 
protocolo específico para las zonas de almacenamiento de documentación. Con 
relación a los elementos de protección personal el personal que manipula la 
documentación utiliza guantes quirúrgicos, tapabocas y gel antibacterial

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 19/ago/2014 Acción Correctiva

Grupo de Gestión 
Documental.

El procedimiento y mantenimiento y limpieza, locativo y documental, 
quedo implementado dentro del proceso de gestión documental de la 
entidad, con sus correspondientes protocolos que son de obligatorio 
cumplimiento por parte de la empresa prestadora de este servicio en la 
entidad

30/sept/2014 Abierta 20,00 -41309,00

436 Administración de la 
Información 

Plan de Acción para las entidades 
Distritales 

Auditoria Proceso Entes Externos 30/jul/2014

Valoración documental. 
La CVP actualmente tiene la TRD en proceso de convalidación por parte del Consejo 
Distrital de Archivos, sin embargo se observó se han adelantado el proceso de 
organización de los archivos de gestión tomando como base dicho instrumento 
Archivístico, el cual se reitera ha sido aprobado por el Comité de Archivo de la 
Entidad en vigencias anteriores a la actual. Por lo anteriormente expuesto, aun no es 
posible que la entidad realice los procesos de transferencias, bien sean estas 
primarias o secundarias o la eliminación de documentos.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 19/ago/2014 Acción Correctiva

Grupo de Gestión 
Documental.

Realizar segunda capacitación  sobre lineamientos para las 
transferencias documentales, verificación de inventarios (FUID) y 
elaboración de actas de transferencias.

30/oct/2014 Abierta 20,00 -41339,00

437 Administración de la 
Información 

Plan de Acción para las entidades 
Distritales 

Auditoria Proceso Entes Externos 30/jul/2014

En lo que respecta a la TVD, la entidad reportó que en la actualidad se encuentran 
realizando el inventario documental del FDA, para posterior elaboración del 
instrumento archivístico. Es de anotar que para el año 2004, la CVP diligenció unas 
fichas de valoración, las cuales serán tomadas como referente para el diseño de la 
TVD.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 19/ago/2014 Acción Correctiva

Las TVD se encuentran en proceso de ajuste y /o actualización, el 
inventario documental  deberá concluirse al igual que la  línea de 
tiempo ajustarse, se realizara el levantamiento del diagnóstico de 
estado de conservación incluida la caracterización técnica por series 
del FDA. Se ajustaran las  ficha de valoración y las correspondientes  
TVD

30/oct/2014 Abierta 20,00 -41339,00

438 Administración de la 
Información 

Plan de Acción para las entidades 
Distritales 

Auditoria Proceso Entes Externos 30/jul/2014

Acceso a la documentación de archivo. 
Si bien, la CVP cuenta con instrumentos archivísticos para adelantar el proceso de 
búsqueda, así como también procedimientos y reglamentos para el acceso a la 
información, carece de equipos necesarios para el acceso a la información contenida 
en documentos en soportes diferentes al papel.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 19/ago/2014 Acción Correctiva

Grupo de Gestión 
Documental.

Se desarrollara la verificación de la información contenida en 
documentos en soportes diferentes a papel.

30/oct/2014 Abierta 20,00 -41339,00

439 Gestión Estratégica Decreto 371 Participación Ciudadana 
y Control Social. Informes Institucional María Helena 

Pedraza 28/jul/2014

1. En algunos de los documentos que definen las políticas y estrategias que apuntan 
al eje de Responsabilidad Social (en trámite de aprobación) se incorpora un ítem de 
articulación no se evidencia una completa armonización: 
• El POA del proyecto de inversión 943 de 2013, “Fortalecimiento institucional para la 
transparencia, participación ciudadana, control y responsabilidad social y 
anticorrupción”, presenta algunas acciones que no se enlazan con el plan de acción 
en cada una de estas políticas. 
• El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – mapa de riesgos de 
corrupción,  ítem – acciones en el proceso de “Servicio al Ciudadano” y los 
componentes: 2 Estrategia Anti trámites; 3 Estrategia Rendición de Cuentas y 4 
Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 21/nov/2014 Corrección

Dirección Corporativa y 
CID 
OAP 
Subdirección 
Administrativa

Revisar, analizar, ajustar y mejorar la  articulación de los instrumentos 
de seguimiento, planes de acción y demás acciones formuladas con el 
fin de armonizar las acciones. 
Se verificara especialmente los instrumentos de seguimiento al 
componente de servicio al ciudadano.

30/oct/2014 Abierta 114,00 Inoportuno -41339,00

440 Gestión Estratégica Decreto 371 Participación Ciudadana 
y Control Social. Informes Institucional María Helena 

Pedraza 28/jul/2014

2. El “Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano” no ha definido formalmente la 
manera de denominar o presentar el Grupo de Atención al Ciudadano: “Atención al 
ciudadano”, “Coordinación de atención al ciudadano”, “Oficina de Atención al 
Ciudadano” y “Coordinación de servicio al ciudadano”. (Revisar “Responsable” en 
cada uno de los componentes)

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 21/nov/2014 Corrección Subdirección Administrativa Ajustar las terminología con la cual se denominará al grupo de servicio al ciudadano y 
ajustar los instrumentos

30/sept/2014 Abierta 114,00 Inoportuno -41309,00

441 Gestión Estratégica Decreto 371 Participación Ciudadana 
y Control Social.

Informes

Institucional María Helena 
Pedraza 28/jul/2014

3. El “Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano”, 
- Componente: Mapa de Riesgos, en cuanto al riesgo: “Facilitar el trabajo de 
tramitadores que cobran por los servicios o trámites de CVP, formuló la acción: 
“Actualizar los procedimientos o trámites, si es del caso, de acuerdo a la evaluación 
realizada.”. A 31 de diciembre de 2013 reportó un avance del 80% pero fue 
eliminada en el reporte del 30 de abril de 2014. La acción también está incluida en el 
componente anti-trámites de la vigencia 2013 con avance del 75% y para la vigencia 
2014 reporta avance 0%. Por tratarse de la misma acción no reporta continuidad. 
En el “Plan anticorrupción y de atención al ciudadano” componente Estrategia Anti 
Trámites, para la vigencia 2014 se formularon las mismas acciones de la vigencia 
2013. Aunque en la vigencia 2013 se reporta un avance promedio del 56%, 
(cumplimiento parcial) el 30 de abril de 2014 reporta 0%. Lo anterior evidencia que 
no existe continuidad en la ejecución de las acciones formuladas.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

21/nov/2014 Corrección OAP
Solicitar a los líderes de proceso que tengan en cuenta al formular el plan de la vigencia 
actual  la formulación y el seguimiento de las vigencias anteriores para hacer el análisis y 
manejar la continuidad e las acciones. 

28/feb/2015 Abierta 114,00 Inoportuno -41458,00

442 Gestión Estratégica Decreto 371 Participación Ciudadana 
y Control Social. Proceso María Helena 

Pedraza 28/jul/2014

3. El “Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano”, 
- Componente: Mapa de Riesgos, en cuanto al riesgo: “Facilitar el trabajo de 
tramitadores que cobran por los servicios o trámites de CVP, formuló la acción: 
“Actualizar los procedimientos o trámites, si es del caso, de acuerdo a la evaluación 
realizada.”. A 31 de diciembre de 2013 reportó un avance del 80% pero fue 
eliminada en el reporte del 30 de abril de 2014. La acción también está incluida en el 
componente anti-trámites de la vigencia 2013 con avance del 75% y para la vigencia 
2014 reporta avance 0%. Por tratarse de la misma acción no reporta continuidad. 
En el “Plan anticorrupción y de atención al ciudadano” componente Estrategia Anti 
Trámites, para la vigencia 2014 se formularon las mismas acciones de la vigencia 
2013. Aunque en la vigencia 2013 se reporta un avance promedio del 56%, 
(cumplimiento parcial) el 30 de abril de 2014 reporta 0%. Lo anterior evidencia que 
no existe continuidad en la ejecución de las acciones formuladas.

21/nov/2014 Acción Correctiva OAP
Se implementará por parte de la OAP control basado en la revisión de los planes nuevos 
formulados y  los seguimientos de vigencias anteriores con el fin de verificar la 
continuidad o finalización de las metas con sus porcentajes de ejecución.

28/feb/2015 Abierta 114,00 Inoportuno -41458,00

443 Gestión Estratégica Decreto 371 Participación Ciudadana 
y Control Social.

Informes

Institucional María Helena 
Pedraza 28/jul/2014

4. El POA del proyecto de inversión 943 de la vigencia 2013 “Fortalecimiento 
institucional para la transparencia, participación ciudadana, control y responsabilidad 
social y anticorrupción”, presenta inexactitud en el reporte de ejecución así: 
• La sub-actividad “Seguimiento al cumplimiento de las acciones previstas en el Plan 
Anticorrupción”, se programa con un 40% en mayo; 30% en agosto; y 30% en 
diciembre y su ejecución se registra en el mismo porcentaje para las mismas fechas. 
Sin embargo, según el avance reportado en los informes divulgados en la WEB, se 
publicaron dos (2) seguimientos correspondientes a 31 de agosto y 31 de diciembre 
de 2013. 
• En la sub-actividad “Registro de la publicación en la web: Publicar internamente y 
en la página Web los resultados de la encuesta de satisfacción del ciudadano en 
relación con los trámites y servicios de la CVP”, se reportó un cumplimiento del 
100%. Esta misma acción formulada en el “Plan Anticorrupción - componente 
Rendición de cuentas” reportado a 31 de diciembre de 2013, reporta cumplimiento 
0%, y en el seguimiento describe: “Para el mes de Diciembre no se realizó ninguna 
acción orientada al cumplimiento de ésta actividad. Este tema se trabajará y se 
comenzará en el primer trimestre de 2014”. 
• En la sub-actividad “Diseño de la herramienta informática: Coordinar con los 
organismos distritales y las dependencias internas de la CVP para desarrollar una 
herramienta informática dirigida a mantener actualizada la información de la página 
web relacionada con los PQRS que han sido recibidas en la entidad y que posibilite 
consultar en línea por parte del ciudadano el estado actual de cada una de ellas”, se 
reporta en noviembre de 2013 un avance de cumplimiento del 30% y en diciembre 
del 40% para un total del 70%. En el “Plan anticorrupción - componente de 
Rendición de cuentas, para esta misma acción se reporta a 31 de diciembre de 
2013, cumplimiento del 100%. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

21/nov/2014 Corrección

OAP

Solicitar a los líderes de proceso que tengan en cuenta al formular el plan de la vigencia 
actual  la formulación y el seguimiento de las vigencias anteriores para hacer el análisis y 
manejar la continuidad e las acciones. 

28/feb/2015 Abierta 114,00 Inoportuno -41458,00

444 Gestión Estratégica Decreto 371 Participación Ciudadana 
y Control Social. Proceso María Helena 

Pedraza 28/jul/2014

4. El POA del proyecto de inversión 943 de la vigencia 2013 “Fortalecimiento 
institucional para la transparencia, participación ciudadana, control y responsabilidad 
social y anticorrupción”, presenta inexactitud en el reporte de ejecución así: 
• La sub-actividad “Seguimiento al cumplimiento de las acciones previstas en el Plan 
Anticorrupción”, se programa con un 40% en mayo; 30% en agosto; y 30% en 
diciembre y su ejecución se registra en el mismo porcentaje para las mismas fechas. 
Sin embargo, según el avance reportado en los informes divulgados en la WEB, se 
publicaron dos (2) seguimientos correspondientes a 31 de agosto y 31 de diciembre 
de 2013. 
• En la sub-actividad “Registro de la publicación en la web: Publicar internamente y 
en la página Web los resultados de la encuesta de satisfacción del ciudadano en 
relación con los trámites y servicios de la CVP”, se reportó un cumplimiento del 
100%. Esta misma acción formulada en el “Plan Anticorrupción - componente 
Rendición de cuentas” reportado a 31 de diciembre de 2013, reporta cumplimiento 
0%, y en el seguimiento describe: “Para el mes de Diciembre no se realizó ninguna 
acción orientada al cumplimiento de ésta actividad. Este tema se trabajará y se 
comenzará en el primer trimestre de 2014”. 
• En la sub-actividad “Diseño de la herramienta informática: Coordinar con los 
organismos distritales y las dependencias internas de la CVP para desarrollar una 
herramienta informática dirigida a mantener actualizada la información de la página 
web relacionada con los PQRS que han sido recibidas en la entidad y que posibilite 
consultar en línea por parte del ciudadano el estado actual de cada una de ellas”, se 
reporta en noviembre de 2013 un avance de cumplimiento del 30% y en diciembre 
del 40% para un total del 70%. En el “Plan anticorrupción - componente de 
Rendición de cuentas, para esta misma acción se reporta a 31 de diciembre de 
2013, cumplimiento del 100%. 

21/nov/2014 Acción Correctiva

OAP

Se implementará por parte de la OAP control basado en la revisión de los planes nuevos 
formulados y  los seguimientos de vigencias anteriores con el fin de verificar la 
continuidad o finalización de las metas con sus porcentajes de ejecución.

28/feb/2015 Abierta 114,00 Inoportuno -41458,00

445 Gestión Estratégica Decreto 371 Participación Ciudadana 
y Control Social. Informes Institucional María Helena 

Pedraza 28/jul/2014
6. b. El proceso “Urbanizaciones y Titulación” no presentó los soportes de trabajo 
que evidencien el ejercicio de la participación ciudadana y el control social en el 
periodo auditado. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 21/nov/2014 Acción Correctiva OAP -Direcciones Misionales
Solicitar con el seguimiento al plan anticorrupción, la referencia de donde se encuentran 
las evidencias y soportes que den cuenta de las acciones ejecutadas por las direcciones 
misionales para garantizar los procesos de participación ciudadana

30/abr/2015 Abierta 114,00 Inoportuno -41519,00

446 Gestión Estratégica Decreto 371 Participación Ciudadana 
y Control Social. Informes Institucional María Helena 

Pedraza 28/jul/2014

7b. En los dos eventos de rendición de cuentas – vigencia 2013, cumplidos el 
pasado 30 de marzo quedó evidenciado, mediante informe, que la actividad 
destinada a “Respuestas a las preguntas de los ciudadanos” seis en Ciudad Bolívar, 
y “Preguntas” cinco en Chiguaza, no contó con la suficiente documentación, dado 
que los soportes escaneados registran veinte preguntas, de las cuales solo cuatro 
figuran en el informe. Así mismo, cinco preguntas en el informe de Chiguaza y dos 
en el de Ciudad Bolívar no están debidamente soportadas.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 21/nov/2014 Acción Correctiva
OAP 
OAC 

Dirección Corporativa y CID

Formular e implementar el procedimiento y la estrategia de rendición de cuentas en 
donde se genere el protocolo de respuesta a las preguntas a la ciudadanía y los 
métodos y canales de publicación

31/dic/2014 Abierta 114,00 Inoportuno -41399,00

447 Gestión Estratégica Decreto 371 Participación Ciudadana 
y Control Social.

Informes

Institucional María Helena 
Pedraza 28/jul/2014

8. No se ha dado cumplimiento a las acciones formuladas en el Plan de 
Mejoramiento resultante de la auditoría (Decreto Distrital 371 de 2010) vigencia 
2013. Fecha de cumplimiento de las acciones contempladas en el mencionado plan: 
30 mayo 2014.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

21/nov/2014 Corrección

OAP
Se  solicita reprogramación de fecha, para el 30/10/2014 
de la Acción 2013: Realizar un análisis detallado a la Política de Responsabilidad Social, 
participación ciudadana y control social de la CVP,  determinando los cambios que se 
requieran y de ser necesario reformularla

30-oct-14 Abierta 114,00 Inoportuno -41339,00

448 Gestión Estratégica Decreto 371 Participación Ciudadana 
y Control Social. Institucional María Helena 

Pedraza 28/jul/2014

8. No se ha dado cumplimiento a las acciones formuladas en el Plan de 
Mejoramiento resultante de la auditoría (Decreto Distrital 371 de 2010) vigencia 
2013. Fecha de cumplimiento de las acciones contempladas en el mencionado plan: 
30 mayo 2014.

21/nov/2014 Acción Correctiva

OAP
Enviar alertas tempranas a los líder de proceso de las acciones próximas a vencer 
registradas en los planes de mejoramiento de las auditorías al decreto 371 de 2010 
artículo 4

30-abr-15 Abierta 114,00 Inoportuno -41519,00

449 Gestión Estratégica Decreto 371 Participación Ciudadana 
y Control Social. Informes Institucional María Helena 

Pedraza 28/jul/2014

10. Definir con claridad los lineamientos institucionales inherentes al cumplimiento 
del Decreto Distrital 652 de 2011, frente al proceso de Gestión Estratégica y, definir 
dentro del ajuste institucional, la responsabilidad del seguimiento en el proceso de 
comunicaciones o la propuesta del proceso de Servicio al Ciudadano Recomendación Hallazgo Abierto Si 21/nov/2014 Acción Correctiva Subdirección Administrativa Hacer el levantamiento y actualización de los procedimientos relacionados con servicio 

al ciudadano 31/dic/2014 Abierta 114,00 Inoportuno -41399,00

450 Gestión Estratégica Decreto 371 Participación Ciudadana 
y Control Social.

Informes Institucional

María Helena 
Pedraza 28/jul/2014

11. Formalizar dentro del formato del Sistema Integrado de Gestión,  los proyectos 
de mejora de los documentos planteados de políticas y directrices sobre el eje 
común de responsabilidad y control social, considerando su armonización, 
integración y/o unificación de los planes de acción para cada uno de estos temas y 
documentos planteados como proyectos.

Recomendación Hallazgo Abierto Si

21/nov/2014 Corrección

OAP

Oficializar a través de SIG, las políticas de Transparencia, Responsabilidad Social y 
Servicio al Ciudadano. Del mismo modo se armonizarán los planes de acción para su 
implementación

30/nov/2014 Abierta 114,00 Inoportuno -41369,00

451 Gestión Estratégica Decreto 371 Participación Ciudadana 
y Control Social.

María Helena 
Pedraza 28/jul/2014

11. Formalizar dentro del formato del Sistema Integrado de Gestión,  los proyectos 
de mejora de los documentos planteados de políticas y directrices sobre el eje 
común de responsabilidad y control social, considerando su armonización, 
integración y/o unificación de los planes de acción para cada uno de estos temas y 
documentos planteados como proyectos.

21/nov/2014 Acción Correctiva

OAP

Cada mes realizar seguimiento de las modificaciones  que se encuentran pendientes por 
ingresar a la carpeta de calidad para darle trámite 31/dic/2014 Abierta 114,00 Inoportuno -41399,00

452 Gestión Estratégica Decreto 371 Participación Ciudadana 
y Control Social. Informes Institucional María Helena 

Pedraza 28/jul/2014

12. Definir dentro de estos documentos una secuencia descendente de presentación 
de las políticas, de tal manera que no se repita la información dentro de los 
documentos, sino que se alinee con prioridad, de acuerdo a su escala de 
armonización y dependencia congruente. Recomendación Hallazgo Abierto Si 21/nov/2014 Corrección

OAP
Revisar, analizar, ajustar y mejorar la  articulación de los instrumentos de seguimiento, 
planes de acción y demás acciones formuladas con el fin de armonizar las acciones. 
Se verificara especialmente los instrumentos de seguimiento al componente de servicio 
al ciudadano

30/oct/2014 Abierta 114,00 Inoportuno -41339,00

453 Gestión Humana Auditoria de Nomina y Perno Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 29/ago/2014

Gestión Documental: 
En algunas historias laborales no reposan los documentos que acrediten las 
afiliaciones a fondos de cesantías, a cajas de compensación familiar, certificados de 
aptitud laboral (examen médico ocupacional de ingreso), certificados de ingresos y 
retenciones 2013 y soporte documental relacionado con la vinculación a la planta. 
(Detalle en desarrollo de la auditoría) 
En ciertas historias laborales se encontraron documentos duplicados, (en papel fax y 
documentos sueltos)

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 09/oct/2014 Corrección

Subdirector 
Administrativo

Se contrató a una persona que apoyó en la organización del archivo 
documental y se realizó un adecuado archivo de las historias laborales.

30/sept/2014

8-enero-2015 
Se realiza revisión de las carpetas con observaciones en 
el informe evidenciando la corrección, adicionalmente se 
argumenta que la persona que esta a cargo de las 
historias laborales esta realizando la labor de archivo 
permanente teniendo en cuenta las observaciones 
realizadas

Cerrada 08/ene/2015

Se evidencio corrección se evaluará en 
auditorias de 2015.

41,00 99,00

454 Gestión Humana Auditoria de Nomina y Perno Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 29/ago/2014

Gestión Documental: 
En algunas historias laborales no reposan los documentos que acrediten las 
afiliaciones a fondos de cesantías, a cajas de compensación familiar, certificados de 
aptitud laboral (examen médico ocupacional de ingreso), certificados de ingresos y 
retenciones 2013 y soporte documental relacionado con la vinculación a la planta. 
(Detalle en desarrollo de la auditoría) 
En ciertas historias laborales se encontraron documentos duplicados, (en papel fax y 
documentos sueltos)

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 09/oct/2014 Corrección

Subdirector 
Administrativo

En cuanto al examen de ingreso, no se encontró este documento, sin 
embargo el Arquitecto se realizará un examen para que este repose 
dentro de su historia laboral.

31/dic/2014

8-enero-2015 
Se realiza revisión de las carpetas con observaciones en 
el informe evidenciando la corrección, adicionalmente se 
argumenta que la persona que esta a cargo de las 
historias laborales esta realizando la labor de archivo 
permanente teniendo en cuenta las observaciones 
realizadas

Cerrada 08/ene/2015

Se evidencio corrección se evaluará en 
auditorias de 2015.

41,00 9,00

455 Gestión Humana Auditoria de Nomina y Perno

Auditoria

Proceso Gloria Marcela 
Luna 29/ago/2014

Recalculo de nómina 
Se evidencian en el cálculo de la prima técnica las siguientes observaciones (el 
detalle en desarrollo de auditoría): 
• Se tienen en cuenta certificados de estudio que no se ajustan a los requisitos de 
ley, para seis funcionarios de los 35 revisados que solicitaron                                                                                                                    
el reconocimiento de la prima técnica. 
• Para un funcionario se tomó en cuenta experiencia laboral anterior a la terminación 
de materias. 
• Se registran diferencias en el cálculo del tiempo de experiencia laboral para cinco 
funcionarios de los 35 revisados. 
• Para dos funcionarios se realizaron equivalencias para la determinación de la prima 
técnica aplicando el Decreto 785 de 2005 y la Resolución 402 de 2008, normatividad 
relacionada con el ingreso a un empleo y no a  la determinación de la prima técnica. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

09/oct/2014 Acción Correctiva

Subdirector 
Administrativo y Comité 
de Prima Técnica

Se solicitará concepto con respecto a los certificados que indiquen que 
cursó y aprobó asignaturas dentro de una especialización o posgrado.

01/dic/2014

Se solicitó concepto al Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital en el mes de septiembre de 2014, 
se recibe respuesta el 10 de octubre de 2014, el que 
concluye que se pueden tomar los módulos, materias o 
créditos de una especialización, maestría o doctorado 
siempre y cuando indiquen intensidad horaria y que se 
cursaron y aprobaron.

Cerrada 27/oct/2014

Se cierra el hallazgo ya que el concepto 
indica que la Entidad está aplicando 
correctamente la norma.

41,00 -33,00

456 Gestión Humana Auditoria de Nomina y Perno Proceso Gloria Marcela 
Luna 29/ago/2014

Recalculo de nómina 
Se evidencian en el cálculo de la prima técnica las siguientes observaciones (el 
detalle en desarrollo de auditoría): 
• Se tienen en cuenta certificados de estudio que no se ajustan a los requisitos de 
ley, para seis funcionarios de los 35 revisados que solicitaron                                                                                                                    
el reconocimiento de la prima técnica. 
• Para un funcionario se tomó en cuenta experiencia laboral anterior a la terminación 
de materias. 
• Se registran diferencias en el cálculo del tiempo de experiencia laboral para cinco 
funcionarios de los 35 revisados. 
• Para dos funcionarios se realizaron equivalencias para la determinación de la prima 
técnica aplicando el Decreto 785 de 2005 y la Resolución 402 de 2008, normatividad 
relacionada con el ingreso a un empleo y no a  la determinación de la prima técnica. 

09/oct/2014 Acción Correctiva

Subdirector 
Administrativo

Solicitar concepto a la Dirección Jurídica y al Departamento 
Administrativo del Servicio Civil distrital sobre la aplicación de 
equivalencias establecidas en el Decreto 785 de 2005 para el 
reconocimiento de prima técnica

30/nov/2014

8-enero-2015 
Se tiene concepto firmado por Juan Manuel Russy 
Escobar donde se indica que es viable aplicar las 
equivalencias establecidas en el Decreto 785 de 2005 
para el reconocimiento de la prima técnica, esta 
pendiente el concepto del Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital como lo indica la acción o la 
confirmación del líder del procedimiento se será pedido o 
no para evaluar el cierre de la acción. Abierta 41,00 -41369,00

457 Gestión Humana Auditoria de Nomina y Perno Proceso Gloria Marcela 
Luna 29/ago/2014

Recalculo de nómina 
Se evidencian en el cálculo de la prima técnica las siguientes observaciones (el 
detalle en desarrollo de auditoría): 
• Se tienen en cuenta certificados de estudio que no se ajustan a los requisitos de 
ley, para seis funcionarios de los 35 revisados que solicitaron                                                                                                                    
el reconocimiento de la prima técnica. 
• Para un funcionario se tomó en cuenta experiencia laboral anterior a la terminación 
de materias. 
• Se registran diferencias en el cálculo del tiempo de experiencia laboral para cinco 
funcionarios de los 35 revisados. 
• Para dos funcionarios se realizaron equivalencias para la determinación de la prima 
técnica aplicando el Decreto 785 de 2005 y la Resolución 402 de 2008, normatividad 
relacionada con el ingreso a un empleo y no a  la determinación de la prima técnica. 

09/oct/2014 Acción Correctiva

Subdirector 
Administrativo

Formular, en caso que el concepto recibido así lo amerite, acción 
correctiva para revisar y ajustar los porcentajes de la prima técnica de 
los funcionarios de la CVP.

30/nov/2014

8-enero-2015 
Se tiene concepto firmado por Juan Manuel Russy 
Escobar donde se indica que es viable aplicar las 
equivalencias establecidas en el Decreto 785 de 2005 
para el reconocimiento de la prima técnica, esta 
pendiente el concepto del Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital como lo indica la acción o la 
confirmación del líder del procedimiento se será pedido o 
no para evaluar el cierre de la acción. Abierta 41,00 -41369,00

458 Gestión Humana Auditoria de Nomina y Perno Proceso Gloria Marcela 
Luna 29/ago/2014

Recalculo de nómina 
Se evidencian en el cálculo de la prima técnica las siguientes observaciones (el 
detalle en desarrollo de auditoría): 
• Se tienen en cuenta certificados de estudio que no se ajustan a los requisitos de 
ley, para seis funcionarios de los 35 revisados que solicitaron                                                                                                                    
el reconocimiento de la prima técnica. 
• Para un funcionario se tomó en cuenta experiencia laboral anterior a la terminación 
de materias. 
• Se registran diferencias en el cálculo del tiempo de experiencia laboral para cinco 
funcionarios de los 35 revisados. 
• Para dos funcionarios se realizaron equivalencias para la determinación de la prima 
técnica aplicando el Decreto 785 de 2005 y la Resolución 402 de 2008, normatividad 
relacionada con el ingreso a un empleo y no a  la determinación de la prima técnica. 

09/oct/2014 Corrección

Subdirector 
Administrativo y Comité 
de Prima Técnica

Se revisaron todas las historias laborales de los empleados de la 
planta temporal de la entidad.

30/may/2014

8-enero-2015 
Se revisó la corrección de prima técnica de los 
funcionarios de planta temporal que se indicaron en el 
informe evidenciando la verificación, recalculo y 
corrección de los que aplicaron (soporte en carpeta de 
planes de mejoramiento por procesos).

Cerrada 08/ene/2015

Se cierra teniendo en cuenta corrección 
realizada a los funcionarios de planta 
temporal y a los nuevos controles 
es tab lec idos , ad ic iona lmente la 
Subdirectora Administrativa Confirma 
que se revisaron todos los cálculos de la 
planta temporal.

41,00 219,00

459 Gestión Humana Auditoria de Nomina y Perno Proceso Gloria Marcela 
Luna 29/ago/2014

Recalculo de nómina 
Se evidencian en el cálculo de la prima técnica las siguientes observaciones (el 
detalle en desarrollo de auditoría): 
• Se tienen en cuenta certificados de estudio que no se ajustan a los requisitos de 
ley, para seis funcionarios de los 35 revisados que solicitaron                                                                                                                    
el reconocimiento de la prima técnica. 
• Para un funcionario se tomó en cuenta experiencia laboral anterior a la terminación 
de materias. 
• Se registran diferencias en el cálculo del tiempo de experiencia laboral para cinco 
funcionarios de los 35 revisados. 
• Para dos funcionarios se realizaron equivalencias para la determinación de la prima 
técnica aplicando el Decreto 785 de 2005 y la Resolución 402 de 2008, normatividad 
relacionada con el ingreso a un empleo y no a  la determinación de la prima técnica. 

09/oct/2014 Corrección

Subdirector 
Administrativo y Comité 
de Prima Técnica

Se expusieron al comité de prima técnica las variaciones encontradas 
dentro de las liquidaciones de prima técnica de la planta temporal de 
empleos de la entidad.

30/may/2014

8-enero-2015 
Se revisó la corrección de prima técnica de los 
funcionarios de planta temporal que se indicaron en el 
informe evidenciando la verificación, recalculo y 
corrección de los que aplicaron (soporte en carpeta de 
planes de mejoramiento por procesos).

Cerrada 08/ene/2015

Se cierra teniendo en cuenta corrección 
realizada a los funcionarios de planta 
temporal y a los nuevos controles 
es tab lec idos , ad ic iona lmente la 
Subdirectora Administrativa Confirma 
que se revisaron todos los cálculos de la 
planta temporal.

41,00 219,00

460 Gestión Humana Auditoria de Nomina y Perno Proceso Gloria Marcela 
Luna 29/ago/2014

Recalculo de nómina 
Se evidencian en el cálculo de la prima técnica las siguientes observaciones (el 
detalle en desarrollo de auditoría): 
• Se tienen en cuenta certificados de estudio que no se ajustan a los requisitos de 
ley, para seis funcionarios de los 35 revisados que solicitaron                                                                                                                    
el reconocimiento de la prima técnica. 
• Para un funcionario se tomó en cuenta experiencia laboral anterior a la terminación 
de materias. 
• Se registran diferencias en el cálculo del tiempo de experiencia laboral para cinco 
funcionarios de los 35 revisados. 
• Para dos funcionarios se realizaron equivalencias para la determinación de la prima 
técnica aplicando el Decreto 785 de 2005 y la Resolución 402 de 2008, normatividad 
relacionada con el ingreso a un empleo y no a  la determinación de la prima técnica. 

09/oct/2014 Corrección

Subdirector 
Administrativo y Comité 
de Prima Técnica

Se implementó un nuevo formato de liquidación de prima técnica, el 
cual realice cálculos exactos.

30/may/2014

8-01-2015 
Se evidencio la existencia y aplicación del formato para la 
liquidación de prima técnica  208-SADM-Ft-28 FORMATO 
LIQUIDACIÓN PRIMA TÉCNICA

Cerrada 08/ene/2015

Se evidencio la aplicación del formato 
en las correcciones de prima técnica.

41,00 219,00

461 Gestión Humana Auditoria de Nomina y Perno Proceso Gloria Marcela 
Luna 29/ago/2014

Recalculo de nómina 
Se evidencian en el cálculo de la prima técnica las siguientes observaciones (el 
detalle en desarrollo de auditoría): 
• Se tienen en cuenta certificados de estudio que no se ajustan a los requisitos de 
ley, para seis funcionarios de los 35 revisados que solicitaron                                                                                                                    
el reconocimiento de la prima técnica. 
• Para un funcionario se tomó en cuenta experiencia laboral anterior a la terminación 
de materias. 
• Se registran diferencias en el cálculo del tiempo de experiencia laboral para cinco 
funcionarios de los 35 revisados. 
• Para dos funcionarios se realizaron equivalencias para la determinación de la prima 
técnica aplicando el Decreto 785 de 2005 y la Resolución 402 de 2008, normatividad 
relacionada con el ingreso a un empleo y no a  la determinación de la prima técnica. 

09/oct/2014 Corrección

Subdirector 
Administrativo y Comité 
de Prima Técnica

Se corrigieron las liquidaciones de prima técnica dentro de la planta 
temporal de CVP, que se encuentren con errores formales.

30/may/2014

8-01-2015 
Se evidencio la existencia y aplicación del formato para la 
liquidación de prima técnica  208-SADM-Ft-28 FORMATO 
LIQUIDACIÓN PRIMA TÉCNICA

Cerrada 08/ene/2015

Se evidencio la corrección de las primas 
técnicas del personal de planta 
temporal.

41,00 219,00

462 Gestión Humana Auditoria de Nomina y Perno Proceso Gloria Marcela 
Luna 29/ago/2014

Recalculo de nómina 
Se evidencian en el cálculo de la prima técnica las siguientes observaciones (el 
detalle en desarrollo de auditoría): 
• Se tienen en cuenta certificados de estudio que no se ajustan a los requisitos de 
ley, para seis funcionarios de los 35 revisados que solicitaron                                                                                                                    
el reconocimiento de la prima técnica. 
• Para un funcionario se tomó en cuenta experiencia laboral anterior a la terminación 
de materias. 
• Se registran diferencias en el cálculo del tiempo de experiencia laboral para cinco 
funcionarios de los 35 revisados. 
• Para dos funcionarios se realizaron equivalencias para la determinación de la prima 
técnica aplicando el Decreto 785 de 2005 y la Resolución 402 de 2008, normatividad 
relacionada con el ingreso a un empleo y no a  la determinación de la prima técnica. 

09/oct/2014 Acción Correctiva

Subdirector 
Administrativo y Comité 
de Prima Técnica

Para los errores de planta fija se envía a la Oficina Jurídica para el 
concepto correspondiente considerando la antigüedad del 
reconocimiento y las acciones legales correspondiente que se deban 
tomar en el evento de ser necesarios.

03/dic/2014 Abierta 41,00 -41371,00

463 Gestión Humana Auditoria de Nomina y Perno Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 29/ago/2014

Subsidio Familiar: Se presenta diferencia en el cálculo de la base para el 
reconocimiento del subsidio familiar por cada hijo menor de 21 años para el mes de 
enero de 2014, (detalle en desarrollo de la auditoria). No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 09/oct/2014 Corrección

Subdirector 
Administrativo

A partir de la nómina de octubre de los corrientes se ajustara el valor 
correspondiente a $32.146 por cada hijo.

31/oct/2014

7-ene-2015 
Se realizó el respectivo ajuste y se cancelan los valores 
correspondientes. Cerrada 07/ene/2015

Se arregla la inconsistencia y se pago la 
diferencia

41,00 68,00

464 Gestión Humana Auditoria de Nomina y Perno Auditoria Proceso Gloria Marcela 
Luna 29/ago/2014

• Aclarar lo atinente con la vinculación de la arquitecta Jackeline Niño Chacón como 
Director Técnico Código 09 Grado 02 de la Dirección de Mejoramiento de Barrios, 
por efecto del fallo proferido por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bogotá el 12 
de abril de 2013.

Recomendación Hallazgo Cerrado Si 09/oct/2014 Corrección

Subdirector 
Administrativo

Para el veintidós (22) e octubre de 2014, se habrá expedido la 
Resolución que resuelve el recurso de reposición en contra de la 
Resolución 1061 del 201, con la cual se busca aclarar la situación 
atípica presentada en el caso de la Dra. Jackeline Niño Chacón.

31/oct/2014

5 de enero de 2015: 
Para el veintidós (22) e octubre de 2014, se  expedido 
Resolución 2526 que resuelve el recurso de reposición 
en contra de la Resolución 1061 del 2013, con la cual se 
busca aclarar la situación atípica presentada en el caso 
de la Dra. Jackeline Niño Chacón.

Cerrada 05/ene/2015

Se resuelve el hallazgo, situación 
puntual y no recurrente.

41,00 66,00

465 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoria Decreto Distrital 371 de 
2010 en materia de Gestión 
Contractual

Auditoria Proceso Alexander 
Villalobos 26/sept/2014

MANUAL DE CONTRATACIÓN 
Se evidencia, en cuanto a la determinación de los honorarios para la contratación de 
prestación de servicios profesionales, que no han sido ajustados los procedimientos 
en el manual, los cuales deben estar actualizados de conformidad con lo establecido 
en la Resolución 169 de 2012 expedida por la Dirección General de la Caja de la 
Vivienda Popular. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 30/oct/2014 Corrección

Marcela Mesa López / 
Profesional 
especializado / Dirección 
Jurídica. 

Ajustar el Manual de Contratación, en relación a los procedimientos 

31/dic/2014 Abierta 35,00 -41399,00

466 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoria Decreto Distrital 371 de 
2010 en materia de Gestión 
Contractual

Auditoria Proceso Alexander 
Villalobos 26/sept/2014

DIVULGACIÓN Y PUBLICACIÓN  
Se evidencia que dentro de la muestra evaluada existen modificaciones  
contractuales que no fueron publicadas  oportunamente dentro  del portal de 
SECOP. 
Ver: cesión de contrato 001 de 2014 y Actas de suspensión de los contrato 181 y 
201 de 2014 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 30/oct/2014 Acción Correctiva

Marcela Mesa López / 
Profesional 
especializado / Dirección 
Jurídica. 

Realizar una circular, para las áreas, recordando la aplicación de los 
Numerales 6.2.3 al 6.2.9 del Manual de Contratación y los 
procedimientos allí referidos

15/dic/2014 Abierta 35,00 -41383,00

467 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoria Decreto Distrital 371 de 
2010 en materia de Gestión 
Contractual

Auditoria

Proceso Alexander 
Villalobos 26/sept/2014

ESTUDIOS PREVIOS – MATRIZ DE RIESGOS 
La totalidad de los contratos de prestación de servicios con personas naturales que 
fueron revisados, evidencian que en el numeral 7 de los estudios previos, ANÁLISIS 
QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE MECANISMOS DE COBERTURA DEL 
RIESGO QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
SURJAN DEL CONTRATO Y DE SU LIQUIDACIÓN se describe” el análisis de riesgo 
y forma de mitigarlo se encuentra contenido en la matriz  de riesgo adjunto al 
presente estudio, de conformidad con el numeral 6 del artículo 1510 de 2013”. Sin 
embargo tal documento no obra en las respectivas carpetas de los contratos. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

30/oct/2014 Corrección

Marcela Mesa López / 
Profesional 
especializado / Dirección 
Jurídica. 

Adjuntar a los contratos un anexo donde se refiera que la matriz de 
riesgos y plan de mitigación en los contratos de prestación de servicio 
y de apoyo a la gestión se encuentra en la Resolución 3365 del 31 de 
diciembre de 2013.

30/oct/2014

23-01-2015 
Se evidencio en cto.038 de 2014, 018-2013 que no han 
corregido, el 

Abierta 35,00 -41339,00

468 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoria Decreto Distrital 371 de 
2010 en materia de Gestión 
Contractual

Proceso Alexander 
Villalobos 26/sept/2014

ESTUDIOS PREVIOS – MATRIZ DE RIESGOS 
La totalidad de los contratos de prestación de servicios con personas naturales que 
fueron revisados, evidencian que en el numeral 7 de los estudios previos, ANÁLISIS 
QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE MECANISMOS DE COBERTURA DEL 
RIESGO QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
SURJAN DEL CONTRATO Y DE SU LIQUIDACIÓN se describe” el análisis de riesgo 
y forma de mitigarlo se encuentra contenido en la matriz  de riesgo adjunto al 
presente estudio, de conformidad con el numeral 6 del artículo 1510 de 2013”. Sin 
embargo tal documento no obra en las respectivas carpetas de los contratos. 

30/oct/2014 Acción Correctiva

Marcela Mesa López / 
Profesional 
especializado / Dirección 
Jurídica. 

Ajustar el Formato de Estudios previos, donde se haga referencia a la 
Resolución 3365 del 31 de diciembre de 2013, en el ítem relacionado 
con la matriz de riesgo y plan de mitigación, en los contratos de 
prestación de servicio y de apoyo a la gestión.  

30/oct/2014

3-01-2045 
Se evidencia corrección en CTO: 465 de 2014, 241-2014

Abierta 35,00 -41339,00

469 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoria Decreto Distrital 371 de 
2010 en materia de Gestión 
Contractual

Auditoria Proceso Alexander 
Villalobos 26/sept/2014

DOCUMENTACIÓN PROCESO CONTRACTUAL - FORMATOS 
DESACTUALIZADOS 
En la totalidad de los contratos de prestación de servicios por persona natural 
revisados, se observa que no es utilizado el formato aprobado dentro del Sistema 
Integrado de Gestión. 
Ver formatos:   
208-DJ-Ft-23 Formato Certificación de Ausencia De Personal. 
208-DJ-Ft-06 (37-f.04) Estudios Previos Proceso de Contratación Directa, 
208-DJ-Ft-07 (37-f.05) Selección de contratistas 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 30/oct/2014 Corrección

Magda Pérez /Ingeniera 
Industrial- Contratista-  / 
Dirección Jurídica. 

Actualizar e implementar los formatos aprobados en el Manual de 
Contratación, con el fin de realizar la actualización en el SIG.  

30/nov/2014 Abierta 35,00 -41369,00

470 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoria Decreto Distrital 371 de 
2010 en materia de Gestión 
Contractual

Auditoria Proceso Alexander 
Villalobos 26/sept/2014

DOCUMENTACIÓN PROCESO CONTRACTUAL - EVALUACIÓN DE 
COMPETENCIAS 
Se evidencia que el formato  208-SADM-FT-63 EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Y HABILIDADES COMPORTAMENTALES NIVEL PROFESIONAL que está siendo  
utilizado y reposa en cada una de las carpetas de contratos de prestación de 
servicios con personas naturales no se encuentra  incluido dentro la carpeta de 
calidad.  

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 30/oct/2014 Corrección

Subdirección 
Administrativa/ 
Subdirectora 
Administrativa/ Ofir 
Mercedes Duque Bravo   

Actualizar el formato de evaluación de competencias y habilidades 
comportamentales y enviarlo a la oficina de planeación para su 
actualización en el SIG.

30/oct/2014

7 de enero de 2015 
El formato se encuentra actualizado y aprobado  teniendo 
en cuenta  decreto 2539 de 2005. el cual y se encuentra 
bajo custodia en la OAP. NO es viable incluirlo en la 
carpeta de calidad por el contenido de la información. Cerrada 07/ene/2015

Se cierra hallazgo estaba pidiendo algo 
que no es posible.

35,00 68,00

471 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoria Decreto Distrital 371 de 
2010 en materia de Gestión 
Contractual

Auditoria

Proceso Alexander 
Villalobos 26/sept/2014

DOCUMENTACIÓN PROCESO CONTRACTUAL - FORMATO DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 
Se evidencia que en el sesenta y ocho por ciento (68%) de los contratos revisados  
no es utilizado el formato 208-DJ-Ft-01 FORMATO SOLICITUD CERTIFICACIÓN 
DISPONIBILIDAD DE PRESUPUESTAL,  el cual hace parte de la documentación 
aprobada dentro del Sistema Integral de Gestión.  
Tal situación se presenta así mismo en todos los contratos celebrados bajo las 
modalidades Contratación Directa - Mínima Cuantía,  Selección Abreviada - Subasta 
Inversa, Selección Abreviada - Mínima cuantía, objeto de revisión. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

30/oct/2014 Corrección

Marcela Mesa López / 
Profesional 
especializado / Dirección 
Jurídica. 

Anular de la Lista de chequeo la solicitud de CDP, por cuanto no es 
necesario en el proceso 

15/nov/2014 Abierta 35,00 -41353,00

472 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoria Decreto Distrital 371 de 
2010 en materia de Gestión 
Contractual

Proceso Alexander 
Villalobos 26/sept/2014

DOCUMENTACIÓN PROCESO CONTRACTUAL - FORMATO DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 
Se evidencia que en el sesenta y ocho por ciento (68%) de los contratos revisados  
no es utilizado el formato 208-DJ-Ft-01 FORMATO SOLICITUD CERTIFICACIÓN 
DISPONIBILIDAD DE PRESUPUESTAL,  el cual hace parte de la documentación 
aprobada dentro del Sistema Integral de Gestión.  
Tal situación se presenta así mismo en todos los contratos celebrados bajo las 
modalidades Contratación Directa - Mínima Cuantía,  Selección Abreviada - Subasta 
Inversa, Selección Abreviada - Mínima cuantía, objeto de revisión. 

30/oct/2014 Acción Correctiva

Marcela Mesa López / 
Profesional 
especializado / Dirección 
Jurídica. 

Elaborar memorando  a la Oficina de Planeación, donde se solicite la 
eliminación del formato de Solicitud de CDP  en el SIG, en cabeza de 
la Dirección Jurídica, con copia a la Subdirección Financiera para que 
desde allí se solicite el formato en los procedimiento que allí se 
manejan. 

15/nov/2014 Abierta 35,00 -41353,00

473 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoria Decreto Distrital 371 de 
2010 en materia de Gestión 
Contractual

Auditoria Proceso Alexander 
Villalobos 26/sept/2014

DOCUMENTACIÓN - LISTA DE CHEQUEO 
Se evidencia que en la totalidad de los contratos revisados, no hubo diligenciamiento 
del formato 208-SADM – Ft-05 Lista de Chequeo que permite llevar un control de la 
documentación que obra en la carpeta del contrato. No Conformidad Hallazgo Abierto Si 30/oct/2014 Acción Correctiva

Marcela Mesa López / 
P r o f e s i o n a l 
especializado / Dirección 
Jurídica. 

Realizar circular interna de la Dirección Jurídica, donde se definan 
responsabilidades y lineamientos en la organización y verificación de la 
documentación de los procesos contractuales  y diligenciamiento de la 
lista de chequeo. 30-nov-14 Abierta 35,00 -41369,00

474 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoria Decreto Distrital 371 de 
2010 en materia de Gestión 
Contractual

Auditoria Proceso Alexander 
Villalobos 26/sept/2014

DOCUMENTACIÓN PROCESO CONTRACTUAL 
El cincuenta y cuatro por ciento 54% de las carpetas revisadas no se encuentran 
organizadas cronológicamente de acuerdo  con las etapas de los procesos 
contractuales y con la lista de chequeo  que reposa en cada carpeta. 
Ver contratos 001, 011, 031, 041, 051, 061, 071, 081, 161, 171, 181 y 191 de 2014. 
Así mismo, la totalidad de las carpetas de los contratos celebrados bajo las 
modalidades Contratación Directa - Mínima Cuantía,  Selección Abreviada - Subasta 
Inversa, Selección Abreviada - Mínima cuantía, objeto de revisión adolecen de 
deficiencias en el mismo sentido. 
Ver contratos 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225 y 226 de 2014 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 30/oct/2014 Acción Correctiva

Marcela Mesa López / 
P r o f e s i o n a l 
especializado / Dirección 
Jurídica. 

Realizar circular interna de la Dirección Jurídica, donde se definan 
responsabilidades y lineamientos en la organización y verificación  de 
la documentación de los procesos contractuales  y diligenciamiento de 
la lista de chequeo.

30-nov-14 Abierta 35,00 -41369,00

475 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoria Decreto Distrital 371 de 
2010 en materia de Gestión 
Contractual

Auditoria Proceso Alexander 
Villalobos 26/sept/2014

RETROALIMENTACIÓN PROCESO CONTRACTUAL 
Dentro del proceso de adquisición de bienes y servicios se pudo determinar que se 
celebran comités de contratación en los cuales se exponen inquietudes relacionadas 
con los procesos contractuales. Sin embargo la Dirección Jurídica no utiliza espacios 
formales para retroalimentar a sus servidores sobre experiencias exitosas y 
problemas  encontrados en otros procesos. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 30/oct/2014 Acción Correctiva

Magaly Cala Rodríguez /
D i r e c t o r a J u r í d i c a / 
Dirección Jurídica.  

Realizar reuniones trimestrales con los servidores que se relacionan 
con la actividad contractual, para hacer retroalimentación de 
experiencias exitosas y dificultades en los procesos que se llevan a 
cabo en la Dirección, la cual se verá reflejada en las respectivas actas. 30/dic/2014 Abierta 35,00 -41399,00

476 Adquisición de bienes 
y servicios 

Auditoria Decreto Distrital 371 de 
2010 en materia de Gestión 
Contractual

Auditoria Proceso Alexander 
Villalobos 26/sept/2014

Incluir, dentro de las obligaciones generales del contratista de prestación de 
servicios, cuando se trate de personas naturales una obligación acerca de la 
adopción del autocontrol como mecanismo para organizar las actividades propias del 
contrato, para que permita detectar desviaciones y efectuar correctivos en la labor. Recomendación Hallazgo Abierto Si 30/oct/2014 Acción Correctiva

Marcela Mesa López / 
P r o f e s i o n a l 
especializado / Dirección 
Jurídica. 

Incluir dentro del formato de estudios previos, en las obligaciones 
generales de los contratos de prestación de servicios y apoyo a la 
gestión, la adopción del autocontrol como mecanismo para la 
organización de las actividades propias del contrato. 

30/dic/2014 Abierta 35,00 -41399,00

477 Administración de la 
Información 

Plataforma y Manejo de plataforma 
de correos de la Caja de la Vivienda 
Popular

Auditoria Proceso María Helena 
Pedraza 27/ago/2014

Definir la directriz definitiva sobre el “Correo institucional”, con indicación de cual 
será el definido para el manejo y comunicación entre servidores y contratistas, bien 
sea la plataforma: “@cajaviviendapopular.gov.co” ó .cvp@habitatbogota.gov.co y 
proceder al bloqueo de alguna de las dos plataformas asignadas.  

No Conformidad No -41275,00 1,00

478 Administración de la 
Información 

Plataforma y Manejo de plataforma 
de correos de la Caja de la Vivienda 
Popular

Auditoria Proceso María Helena 
Pedraza 27/ago/2014

Sensibilizar a los diferentes servidores y contratistas en el manejo del correo 
establecido y de ser necesario eliminar  o bloquear alguno de los correos asignados, 
garantizando la comunicación entre las diferentes personas vinculadas a la entidad. No Conformidad No -41275,00 1,00

479 Administración de la 
Información 

Plataforma y Manejo de plataforma 
de correos de la Caja de la Vivienda 
Popular

Auditoria Proceso María Helena 
Pedraza 27/ago/2014

Asegurar que la información registrada en el directorio, sobre funcionarios y 
contratistas de la WEB y la Intranet sea congruente. No Conformidad No -41275,00 1,00

480 Gestión Humana Auditoria de Reactivación ICONTEC 

Auditoria

Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013 No se definen las necesidades de formación y habilidades al personal de servidores 

particulares que afectan la conformidad con los requisitos del producto.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

11/jul/2013 Corrección S u b d i r e c c i ó n 
Administrativa

Aplicar el instructivo de orientación para la aplicación del instrumento 
208-SADM-In-02: evaluación por competencias y habilidades 
comportamentales" de los contratistas de la Caja de la Vivienda 
Popular , disponible en:  \\serv-cv2\calidad\GESTION HUMANA
\INSTRUCTIVOS

31/dic/2013

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. Se evidencio la creación del 
instructivo para la aplicación del instrumento "Evaluación 
por competencias y habilidades comportamentales de los 
contratistas de la CVP. Por muestreo se revisaron 
estudios previos para ver la definición de la inclusión de 
la competencia con base en educación y experiencia.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 -12,00

481 Gestión Humana Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013 No se definen las necesidades de formación y habilidades al personal de servidores 

particulares que afectan la conformidad con los requisitos del producto. 11/jul/2013 Acción Correctiva S u b d i r e c c i ó n 
Administrativa

Socializar el instructivo de orientación para la aplicación del 
instrumento "evaluación por competencias y habi l idades 
comportamentales", para ser aplicado a los servidores públicos y/o 
particulares que ejercen funciones públicas que realicen trabajos que 
afecten la conformidad con los requisitos del producto y/o servicio.

31/dic/2013

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. Se evidencio la creación del 
instructivo para la aplicación del instrumento "Evaluación 
por competencias y habilidades comportamentales de los 
contratistas de la CVP. Por muestreo se revisaron 
estudios previos para ver la definición de la inclusión de 
la competencia con base en educación y experiencia.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 -12,00

482 Gestión Humana Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013 No se definen las necesidades de formación y habilidades al personal de servidores 

particulares que afectan la conformidad con los requisitos del producto. 11/jul/2013 Acción Correctiva S u b d i r e c c i ó n 
Administrativa

Determinar un punto de control para la suscripción de contratos, donde 
se verifique la inclusión de las habilidades en los formatos. 

31/dic/2013

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. Se evidencio la creación del 
instructivo para la aplicación del instrumento "Evaluación 
por competencias y habilidades comportamentales de los 
contratistas de la CVP. Por muestreo se revisaron 
estudios previos para ver la definición de la inclusión de 
la competencia con base en educación y experiencia.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 -12,00

483 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC 

Auditoria

Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia como la entidad lleva a cabo la prestación del servicio considerando 
los riesgos de proceso. En el proceso de Reasentamientos humanos no se evidencia 
el control al riesgo identificado en demora en el proceso.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

11/jul/2013 Corrección Dirección de 
Reasentamientos

Actualizar el mapa de riesgos del Proceso de Reasentamientos 
humanos  de la Caja de la Vivienda Popular 30/sept/2013

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Con la entrada de la normatividad del decreto 255 de 
2013, se generó celeridad en el tiempo en el proceso. Se 
encontró evidencia de la revisión y ajuste del mapa de 
procesos.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 78,00

484 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia como la entidad lleva a cabo la prestación del servicio considerando 
los riesgos de proceso. En el proceso de Reasentamientos humanos no se evidencia 
el control al riesgo identificado en demora en el proceso.

11/jul/2013 Acción Correctiva Dirección de 
Reasentamientos

1.  Socializar el procedimiento de acciones correctivas y preventivas 30/sept/2013

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Con la entrada de la normatividad del decreto 255 de 
2013, se generó celeridad en el tiempo en el proceso. Se 
encontró evidencia de la revisión y ajuste del mapa de 
procesos.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 78,00

485 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia como la entidad lleva a cabo la prestación del servicio considerando 
los riesgos de proceso. En el proceso de Reasentamientos humanos no se evidencia 
el control al riesgo identificado en demora en el proceso.

11/jul/2013 Acción Correctiva Dirección de 
Reasentamientos

2. Documentar y actualizar los mapas de riesgo de los procesos a la 
luz del procedimiento 208-PLA-Pr-08 Administración del riesgo y en 
coherencia con la guía de administración del riesgo del Departamento 
Administrativo de la Función Pública 30/sept/2013

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Con la entrada de la normatividad del decreto 255 de 
2013, se generó celeridad en el tiempo en el proceso. Se 
encontró evidencia de la revisión y ajuste del mapa de 
procesos.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 78,00

486 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia como la entidad lleva a cabo la prestación del servicio considerando 
los riesgos de proceso. En el proceso de Reasentamientos humanos no se evidencia 
el control al riesgo identificado en demora en el proceso.

11/jul/2013 Acción Correctiva Dirección de 
Reasentamientos

3. Aplicar el procedimiento de acciones correctivas y preventivas, con 
el fin de verificar las acciones y controles documentados en los mapas 
de riesgo, de manera trimestral. 30/sept/2013

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Con la entrada de la normatividad del decreto 255 de 
2013, se generó celeridad en el tiempo en el proceso. Se 
encontró evidencia de la revisión y ajuste del mapa de 
procesos.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 78,00

487 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC 

Auditoria

Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia la aplicación de los métodos para demostrar la capacidad del 
proceso para alcanzar los resultados planificados. Los indicadores del proceso de 
mejoramiento de barrios no determinan el cumplimiento de las disposiciones 
planificadas y no se encontraron resultados de la medición de los indicadores del 
proceso de reasentamientos humanos para el primer trimestre del año 2013.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

11/jul/2013 Corrección
Of i c i na Aseso ra de 
Planeación - Procesos 
Misionales 

Reformular y actualizar los indicadores asociados al proceso de 
mejoramiento de barrios y de reasentamientos humanos,  que permitan 
demostrar la capacidad del proceso para alcanzar los resultados 
planificados. 

28/feb/2014

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Se evidencias cambios y ajustes a los indicadores, 
sumando a la metodología de medición, se creo un 
procedimiento, ficha técnica de indicadores. Se divulgo 
por correo y se aplicara desde enero del próximo año.

Cerrada 17/dic/2013

488 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia la aplicación de los métodos para demostrar la capacidad del 
proceso para alcanzar los resultados planificados. Los indicadores del proceso de 
mejoramiento de barrios no determinan el cumplimiento de las disposiciones 
planificadas y no se encontraron resultados de la medición de los indicadores del 
proceso de reasentamientos humanos para el primer trimestre del año 2013.

11/jul/2013 Acción Correctiva
O f i c i na Aseso ra de 
Planeación - Procesos 
Misionales 

1. Documentar un procedimiento para el diseño, medición, análisis, 
seguimiento y modificación de indicadores de gestión de los procesos. 28/feb/2014

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Con la entrada de la normatividad del decreto 255 de 
2013, se generó celeridad en el tiempo en el proceso. Se 
encontró evidencia de la revisión y ajuste del mapa de 
procesos.

Cerrada 17/dic/2013

489 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia la aplicación de los métodos para demostrar la capacidad del 
proceso para alcanzar los resultados planificados. Los indicadores del proceso de 
mejoramiento de barrios no determinan el cumplimiento de las disposiciones 
planificadas y no se encontraron resultados de la medición de los indicadores del 
proceso de reasentamientos humanos para el primer trimestre del año 2013.

11/jul/2013 Acción Correctiva
O f i c i na Aseso ra de 
Planeación - Procesos 
Misionales 

2. Actualizar la formulación de los indicadores de los procesos para 
que permitan medir el desempeño de los mismos, de acuerdo a la 
aplicación del procedimiento documentado. 28/feb/2014

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Con la entrada de la normatividad del decreto 255 de 
2013, se generó celeridad en el tiempo en el proceso. Se 
encontró evidencia de la revisión y ajuste del mapa de 
procesos.

Cerrada 17/dic/2013

490 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia la aplicación de los métodos para demostrar la capacidad del 
proceso para alcanzar los resultados planificados. Los indicadores del proceso de 
mejoramiento de barrios no determinan el cumplimiento de las disposiciones 
planificadas y no se encontraron resultados de la medición de los indicadores del 
proceso de reasentamientos humanos para el primer trimestre del año 2013.

11/jul/2013 Acción Correctiva
O f i c i na Aseso ra de 
Planeación - Procesos 
Misionales 

3. Hacerle seguimiento a los indicadores de gestión de los procesos, 
de acuerdo a lo estipulado en el procedimiento documentado, de 
manera trimestral 28/feb/2014

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Con la entrada de la normatividad del decreto 255 de 
2013, se generó celeridad en el tiempo en el proceso. Se 
encontró evidencia de la revisión y ajuste del mapa de 
procesos.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 -72,00

491 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC 

Auditoria

Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia el seguimiento a las características del producto para verificar que 
se cumplen los requisitos.  No se encontró evidencia del seguimiento a las 
características del producto en el proceso de mejoramiento de viviendas.

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

11/jul/2013 Corrección
Of i c i na Aseso ra de 
Planeación - Procesos 
Misionales 

Realizar una actualización de los requisitos del producto identificado en 
el Proceso de Mejoramiento de vivienda, con el fin de realizar un 
seguimiento a estas características 

30/mar/2014

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Se creo la caracterización de las características del 
servicio en los 4 servicios misionales, y las posibles no 
conformidades. Se tiene divulgación y medición de 
noviembre del 2013.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 -102,00

492 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia el seguimiento a las características del producto para verificar que 
se cumplen los requisitos.  No se encontró evidencia del seguimiento a las 
características del producto en el proceso de mejoramiento de viviendas.

11/jul/2013 Acción Correctiva
O f i c i na Aseso ra de 
Planeación - Procesos 
Misionales 

1. Actualizar los documentos de caracterización de los productos y/o 
servicios que se generan en los procesos misionales de la Caja de la 
Vivienda Popular . 30/mar/2014

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Se creo la caracterización de las características del 
servicio en los 4 servicios misionales, y las posibles no 
conformidades. Se tiene divulgación y medición de 
noviembre del 2013.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 -102,00

493 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia el seguimiento a las características del producto para verificar que 
se cumplen los requisitos.  No se encontró evidencia del seguimiento a las 
características del producto en el proceso de mejoramiento de viviendas.

11/jul/2013 Acción Correctiva
O f i c i na Aseso ra de 
Planeación - Procesos 
Misionales 

2. Actualizar los indicadores para medir las características del producto 
y/o servicio opera verificar que se cumplan sus requisitos. 

30/mar/2014

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Se creo la caracterización de las características del 
servicio en los 4 servicios misionales, y las posibles no 
conformidades. Se tiene divulgación y medición de 
noviembre del 2013.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 -102,00

494 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia el seguimiento a las características del producto para verificar que 
se cumplen los requisitos.  No se encontró evidencia del seguimiento a las 
características del producto en el proceso de mejoramiento de viviendas.

11/jul/2013 Acción Correctiva
O f i c i na Aseso ra de 
Planeación - Procesos 
Misionales 

3. Incluir en los procedimientos de los procesos misionales los puntos 
de control  necesarios para garantizar la conformidad del producto. 

30/mar/2014

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Se creo la caracterización de las características del 
servicio en los 4 servicios misionales, y las posibles no 
conformidades. Se tiene divulgación y medición de 
noviembre del 2013.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 -102,00

495 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia el seguimiento a las características del producto para verificar que 
se cumplen los requisitos.  No se encontró evidencia del seguimiento a las 
características del producto en el proceso de mejoramiento de viviendas.

11/jul/2013 Acción Correctiva
O f i c i na Aseso ra de 
Planeación - Procesos 
Misionales 

4. Hacerle seguimiento a las características del producto y/o  servicio.

30/mar/2014

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Se creo la caracterización de las características del 
servicio en los 4 servicios misionales, y las posibles no 
conformidades. Se tiene divulgación y medición de 
noviembre del 2013.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 -102,00

496 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia el seguimiento a las características del producto para verificar que 
se cumplen los requisitos.  No se encontró evidencia del seguimiento a las 
características del producto en el proceso de mejoramiento de viviendas.

11/jul/2013 Acción Correctiva
O f i c i na Aseso ra de 
Planeación - Procesos 
Misionales 

5. Documentar las acciones correctivas  en el formato "plan de 
mejoramiento institucional y por procesos", de acuerdo a la fuente de 
seguimiento y medición del producto o servicio.

30/mar/2014

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Se creo la caracterización de las características del 
servicio en los 4 servicios misionales, y las posibles no 
conformidades. Se tiene divulgación y medición de 
noviembre del 2013.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 -102,00

497 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC 

Auditoria

Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia en el procedimiento de producto no conforme las acciones para el 
tratamiento de la naturaleza de las no conformidades y de las acciones tomadas. En 
los procesos misionales se tienen registros con estadísticas de los no conformes 
pero no se dispone del registro de la naturaleza de los no conformes y de las 
acciones tomadas para su tratamiento

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

11/jul/2013 Corrección
Of i c i na Aseso ra de 
Planeación - Procesos 
Misionales 

Actualizar el formato de servicio no conforme para los procesos 
misionales de la caja de la Vivienda Popular, así como las acciones 
tomadas como producto de las mediciones al no conforme 

31/dic/2013

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Con la creación, divulgación y aplicación de las matrices 
de características de los servicios se evidencia el manejo 
del producto no conforme.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 -12,00

498 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia en el procedimiento de producto no conforme las acciones para el 
tratamiento de la naturaleza de las no conformidades y de las acciones tomadas. En 
los procesos misionales se tienen registros con estadísticas de los no conformes 
pero no se dispone del registro de la naturaleza de los no conformes y de las 
acciones tomadas para su tratamiento

11/jul/2013 Acción Correctiva
O f i c i na Aseso ra de 
Planeación - Procesos 
Misionales 

1. Actualizar el procedimiento de control de producto y/o servicio no 
conforme que permita garantizar la conformidad del producto. 

31/dic/2013

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Con la creación, divulgación y aplicación de las matrices 
de características de los servicios se evidencia el manejo 
del producto no conforme.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 -12,00

499 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia en el procedimiento de producto no conforme las acciones para el 
tratamiento de la naturaleza de las no conformidades y de las acciones tomadas. En 
los procesos misionales se tienen registros con estadísticas de los no conformes 
pero no se dispone del registro de la naturaleza de los no conformes y de las 
acciones tomadas para su tratamiento

11/jul/2013 Acción Correctiva
O f i c i na Aseso ra de 
Planeación - Procesos 
Misionales 

2. Actualizar los indicadores para medir el  tratamiento del control de 
producto y/o servicio no conforme, de manera trimestral .

31/dic/2013

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Con la creación, divulgación y aplicación de las matrices 
de características de los servicios se evidencia el manejo 
del producto no conforme.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 -12,00

500 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia en el procedimiento de producto no conforme las acciones para el 
tratamiento de la naturaleza de las no conformidades y de las acciones tomadas. En 
los procesos misionales se tienen registros con estadísticas de los no conformes 
pero no se dispone del registro de la naturaleza de los no conformes y de las 
acciones tomadas para su tratamiento

11/jul/2013 Acción Correctiva
O f i c i na Aseso ra de 
Planeación - Procesos 
Misionales 

3. Documentar las acciones tomadas del seguimiento del producto y/o 
servicio no conforme,  realizando el seguimiento como lo estipula el  
procedimiento de acciones correctivas y preventivas  31/dic/2013

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Con la creación, divulgación y aplicación de las matrices 
de características de los servicios se evidencia el manejo 
del producto no conforme.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 -12,00

501 E v a l u a c i ó n d e l a 
Gestión Auditoria de Reactivación ICONTEC 

Auditoria

Proceso María Helena 
Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia la aplicación del procedimiento de acciones correctivas para 
eliminar las causas de no conformidades. No se evidencia la aplicación  del 
procedimiento de acciones correctivas en el proceso de mejoramiento de Barrios, en  
escenarios materializados en el tema de indicadores en  liquidación de contratos 
donde los resultados reportan incumplimiento en las ultimas dos mediciones

No Conformidad Hallazgo Cerrado Si

11/jul/2013 Corrección C o n t r o l I n t e r n o - 
Procesos Misionales 

Socializar y aplicar el procedimiento de acciones correctivas y 
preventivas

28/feb/2014

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Se actualizó el procedimiento, se capacito al personal en 
términos de tomar acciones en caso de que se 
materialice un riesgo. Se evidencio la toma de acciones 
correctivas.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 -72,00

502 E v a l u a c i ó n d e l a 
Gestión Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 

Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia la aplicación del procedimiento de acciones correctivas para 
eliminar las causas de no conformidades. No se evidencia la aplicación  del 
procedimiento de acciones correctivas en el proceso de mejoramiento de Barrios, en  
escenarios materializados en el tema de indicadores en  liquidación de contratos 
donde los resultados reportan incumplimiento en las ultimas dos mediciones

11/jul/2013 Acción Correctiva C o n t r o l I n t e r n o - 
Procesos Misionales 

1. Actualizar y socializar el procedimiento de acciones correctivas y 
preventivas, buscando en los funcionarios y contratistas de la CVP , la 
apropiación de una cultura de mejora continua. 

28/feb/2014

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Se actualizó el procedimiento, se capacito al personal en 
términos de tomar acciones en caso de que se 
materialice un riesgo. Se evidencio la toma de acciones 
correctivas.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 -72,00

503 E v a l u a c i ó n d e l a 
Gestión Auditoria de Reactivación ICONTEC Proceso María Helena 

Pedraza Ente Certificador 07/jul/2013

No se evidencia la aplicación del procedimiento de acciones correctivas para 
eliminar las causas de no conformidades. No se evidencia la aplicación  del 
procedimiento de acciones correctivas en el proceso de mejoramiento de Barrios, en  
escenarios materializados en el tema de indicadores en  liquidación de contratos 
donde los resultados reportan incumplimiento en las ultimas dos mediciones

11/jul/2013 Acción Correctiva C o n t r o l I n t e r n o - 
Procesos Misionales 

2. Revisar periódicamente el seguimiento de las acciones correctivas y 
preventivas en el marco del Comité del Sistema Integrado de Gestión, 
para garantizar el control y seguimiento al cierre de las mismas 28/feb/2014

Cerrada por el ente certificador en visita de seguimiento 
del 17 de diciembre de 2013. 
Se actualizó el procedimiento, se capacito al personal en 
términos de tomar acciones en caso de que se 
materialice un riesgo. Se evidencio la toma de acciones 
correctivas.

Cerrada 17/dic/2013 5,00 -72,00

504 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC 

Auditoria

Institucional María Helena 
Pedraza Ente Certificador 17/dic/2013

No se cuenta con los datos de medición de los procesos misionales dada la 
modificación de los indicadores, los cuales aplican con el procedimiento y fichas 
técnicas de indicadores a partir del 2014. 
A la fecha no se evidencia la recopilación de los resultados de los mecanismos de 
medición (indicadores) de los procesos.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

23/dic/2013 Corrección Oficina Asesora de 
Planeación -  

Formular los indicadores asociados a las caracterizaciones de los 
procesos y que puedan medir la eficiencia, eficacia y efectividad de los 
mismos.

28/feb/2014 Abierta 7,00 -41098,00

505 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC Institucional María Helena 
Pedraza Ente Certificador 17/dic/2013

No se cuenta con los datos de medición de los procesos misionales dada la 
modificación de los indicadores, los cuales aplican con el procedimiento y fichas 
técnicas de indicadores a partir del 2014. 
A la fecha no se evidencia la recopilación de los resultados de los mecanismos de 
medición (indicadores) de los procesos.

23/dic/2013 Acción Correctiva Oficina Asesora de 
Planeación -  

Socializar y capacitar al personal de la CVP en el procedimiento de 
formulación y seguimiento de indicadores aprobado el 31-10-2013.

15/abr/2014 Abierta 7,00 -41143,00

506 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC Institucional María Helena 
Pedraza Ente Certificador 17/dic/2013

No se cuenta con los datos de medición de los procesos misionales dada la 
modificación de los indicadores, los cuales aplican con el procedimiento y fichas 
técnicas de indicadores a partir del 2014. 
A la fecha no se evidencia la recopilación de los resultados de los mecanismos de 
medición (indicadores) de los procesos.

23/dic/2013 Acción Correctiva Oficina Asesora de 
Planeación -  

Formular los indicadores en el nuevo formato de hoja de vida del 
indicador

15/abr/2014 Abierta 7,00 -41143,00

507 Gestión Estratégica Auditoria de Reactivación ICONTEC Institucional María Helena 
Pedraza Ente Certificador 17/dic/2013

No se cuenta con los datos de medición de los procesos misionales dada la 
modificación de los indicadores, los cuales aplican con el procedimiento y fichas 
técnicas de indicadores a partir del 2014. 
A la fecha no se evidencia la recopilación de los resultados de los mecanismos de 
medición (indicadores) de los procesos.

23/dic/2013 Acción Correctiva Oficina Asesora de 
Planeación -  

Contar con una medición general de los procesos de la cvp, que 
permita a la alta Dirección tomar decisiones teniendo en cuenta los 
resultados de dichos indicadores, de acuerdo a los pesos porcentuales 
de los procesos.

15/abr/2014 Abierta 7,00 -41143,00

508 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Autocontrol Auditoria Proceso Alexander 

Villalobos 03/dic/2014

Ausencia de la caracterización de servicios Proceso de Mejoramiento de Barrios 
pare el producto "Estudios y Diseños"

No Conformidad Hallazgo Abierto Si 03/dic/2014 Corrección Líder del proceso 
Supervisor técnico social

Entrega a la OAP la caracterización de servicios Proceso de 
Mejoramiento de Barrios para el producto "Estudios y Diseños"

30/dic/2014 Abierta 1,00 -41399,00

509 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Autocontrol

Auditoria

Proceso Alexander 
Villalobos 03/dic/2014

Ausencia de seguimiento y meicióndel producto y/o servicio no conforme para el 
producto "Estudios y Diseño"

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

03/dic/2014 Corrección Líder del proceso 
Supervisor técnico social

Entrega a la OAP el formato, seguimiento y medición del producto y/o 
servicio no conforme para el producto "Estudios y Diseño"

30/dic/2014 Abierta 1,00 -41399,00

510 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Autocontrol Proceso Alexander 

Villalobos 03/dic/2014

Ausencia de seguimiento y meicióndel producto y/o servicio no conforme para el 
producto "Estudios y Diseño"

03/dic/2014 Acción Correctiva Líder del proceso 
Supervisor técnico social

Implementación, seguimiento y medición del producto y/o servicio no 
conforme para el producto "Estudios y Diseño".

30/dic/2014 Abierta 1,00 -41399,00

511 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Autocontrol

Auditoria

Proceso Alexander 
Villalobos 03/dic/2014

Ausencia de la caracterización del control de la producción y prestación del servicio

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

03/dic/2014 Corrección Líder del proceso 
Supervisor técnico social

Revisar, analizar y/o ajustar y entregar los formatos existentes en 
calidad respecto a la caracterización y manejo de productos y 
servicios, para definir si se pueden ajustar para incluir el control de la 
producción. En su defecto elaborar un formato que  permita 
caracterizar el control de la producción.

30/dic/2014 Abierta 1,00 -41399,00

512 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Autocontrol Proceso Alexander 

Villalobos 03/dic/2014

Ausencia de la caracterización del control de la producción y prestación del servicio

03/dic/2014 Corrección Líder del proceso 
Supervisor técnico social

Entrega a la OAP la caracterización del control de procducción y 
prestación del servicio

30/dic/2014 Abierta 1,00 -41399,00

513 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Autocontrol Proceso Alexander 

Villalobos 03/dic/2014

Ausencia de la caracterización del control de la producción y prestación del servicio

03/dic/2014 Acción Correctiva Líder del proceso 
Supervisor técnico social

Implementación y seguimietno a los controles de la producción.

30/dic/2014 Abierta 1,00 -41399,00

514 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos Arqueo de Caja menor

Especial

Proceso Gloria Marcela 
Luna 10/dic/2014

El encargado de la caja menor debe velar porque siempre se tenga disponibilidad de 
dinero, (tope máximo los cinco salarios mínimos legales que se permiten) y evitar 
que se hagan préstamos entre la caja y su responsable, sin importar el monto del 
préstamo

Recomendación Hallazgo Abierto Si

17/dic/2014 Corrección
Direccion de Gestión 
Corportativa y Auxiliar 

Administrativo y 
Servicios Generales

Solicitar la actualización de la tarjeta de firmas de la cuenta bancaria 
para la caja menor ante el banco

31/dic/2014 Abierta 8,00 -41399,00

515 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos Arqueo de Caja menor Proceso Gloria Marcela 

Luna 10/dic/2014

El encargado de la caja menor debe velar porque siempre se tenga disponibilidad de 
dinero, (tope máximo los cinco salarios mínimos legales que se permiten) y evitar 
que se hagan préstamos entre la caja y su responsable, sin importar el monto del 
préstamo

17/dic/2014 Acción Correctiva
Direccion de Gestión 
Corportativa y Auxiliar 

Administrativo y 
Servicios Generales

Implementar uncontrol para el saldo disponible en efectivo de la caja 
menor mendiante un archivo de excel.

31/dic/2014 Abierta -41399,00

516 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos Arqueo de Caja menor Especial Proceso Gloria Marcela 

Luna 10/dic/2014

Se deben hacer firmar los recibos provisionales, puesto que al momento del arqueo 
fueron encontrados tres recibos a nombre de Jorge Ocampo sin la respectiva firma. 
Cabe señalar que la firma garantiza la entrega del dinero y la responsabilidad de 
quien recibe para su legalización. 

En el recibo provisional debe haber concordancia entre el nombre registrado en el 
espacio “Recibe” y quien firma. Se encontró un recibo a nombre de Juan Pablo 
Triviño y firmado como recibido por la doctora Ofir Duque B. 

Los comprobantes de caja menor no cuentan con las firmas que solicita el 
documento. Tales firmas en los registros evidencian controles.

Recomendación Hallazgo Abierto Si 17/dic/2014 Corrección Auxiliar Administrativo y 
Servicios Generales

Diligenciar adecuadamente los formatos de acuerdo a lo definido en el 
procedimiento documentado de caja menor.

31/dic/2014 Abierta 8,00 -41399,00

517 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos Arqueo de Caja menor Especial Proceso Gloria Marcela 

Luna 10/dic/2014

Los comprobantes de caja menor son numerados a mano y al momento del arqueo 
fue necesario que se corrigiera la numeración de cinco formatos. La numeración 
permite tener control de fecha y transacción. Recomendación Hallazgo Abierto Si 17/dic/2014 Acción Correctiva

Generar y utilizar el archivo de excel para el formato de comprobante 
de caja menor con consecutivo autonumerico

16/dic/2014 Abierta 8,00 -41384,00

518 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos Arqueo de Caja menor Especial Proceso Gloria Marcela 

Luna 10/dic/2014

Se presentó desorganización en la custodia de los recibos de caja y los recibos 
provisionales, ya que no se mantienen en un solo lugar.

Recomendación Hallazgo Abierto Si 17/dic/2014 Corrección Auxiliar Administrativo y 
Servicios Generales

Implementar una carpeta auxiliar para organizar adecuadamente los 
comprobantes de caja menor y las solicitudes de caja menor que se 
generen en el transcurso de la solicitud del reembolso. 31/dic/2014 Abierta 8,00 -41399,00

519 Gestión Estratégica Sistema de Gestión de Calidad 
Gestión Estratégica Auditoria Institucional María Helena 

Pedraza 26/nov/2014

Se tiene formulado un plan estratégico que se visualiza en el manual de calidad 208-
Pla-Mn-01 V4 y se definen cuatro objetivos estratégicos. Cuando estos objetivos se 
despliegan en la caracterización, se presentan unas subdivisiones que no se 
visualizan en ningún documento formal. 
Se tienen estos objetivos de calidad en el plan estratégico de la vigencia 2008 al 
2012, y que se visualiza en la carpeta de documentos de referencia del proceso 
Gestión Estratégica. 

No Conformidad No -41364,00 1,00

520 Comunicaciones Sistema de Gestión de Calidad 
Gestión Estratégica Auditoria Institucional María Helena 

Pedraza 26/nov/2014

La Política de Calidad, que se presenta en el manual de calidad no es la misma que 
esta publicada en la Intranet, “Info Institucional” y en la WEB “Información 
institucional\La CVP. Se debe garantizar que sea la misma información.  No Conformidad Hallazgo Cerrado Si 19/dic/2014 Corrección OAC

Realizar los ajustes, actualizaciones, cambios, etc, en la intranet y la 
web con base en los documentos "Mapa de Navegación y 
actualización de Contenidos Intranet" y "Mapa de Navegación y 
actualización de contenidos Web"que reposan en la carpeta calidad.

30/dic/2014

13-01-2015 
Se revisa la intranet y la web evidenciando que se 
corrigio el hallazgo Cerrada 13/ene/2015

Se cierra el hallazgo atendiendo la 
corrección y el procedimiento existente 
para controlar la publicación de la 
información

24,00 14,00

521 Gestión Estratégica Sistema de Gestión de Calidad 
Gestión Estratégica Auditoria Institucional María Helena 

Pedraza 26/nov/2014

Los documentos que se presentan en el listado maestro de documentos no corresponden en versión o en 
algunos casos no están publicadas en la carpeta de calidad. Casos como: 
- Listado Maestro de Documentos reporta como formato el V2, pero el que se encuentra publicado y 
donde se adelanta el registro corresponde a la V4 
- El formato de oficio con código 208-SADM-Ft-59 publicado en este registro cuenta con versión 7, pero se 
encontró una comunicación de la Oficina Asesora de Planeación con el registro en versión V5. 
- Las TRD, según el Listado Maestro de Documentos: “TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL” código 
208-SADM-Ft-07 V5, de 26 Marzo 2014, y creada desde 8/09/2010, no presenta registros del proceso 
“Administración de la Información y las formalizadas el 30 de septiembre de 2013 están registradas en el 
formato. 
- Plan de contratación con  código 208-PLA-Ft-11 V5. Se encuentra registros en la carpeta de publicación 
\\serv-cv2\I\Oficial\Plan de Contratacion\Plan de Contratación 2014, pero existe un formato V6.   
- Las diversas caracterizaciones de los doce procesos presentados en la carpeta no se registran en una 
sola versión, ya que algunas presentan estructura distinta y la del proceso de mejoramiento de vivienda 
esta publicada con un código 208-MV-Cr-01 Mejoramiento Vivienda y dentro del archivo se reporta como 
Código: 208-PLA-Ft-19, Versión:2, Vigencia desde:24/09/2014, que no corresponde al documento 
registrado en el listado Maestro que se reporta como 208-MV-Cr-01, versión 3 con fecha actualización 
25/10/2011. Este formato de caracterización se reporta dentro del listado maestro de como Versión: 2, 
fecha 17/09/2014 y no se encuentra publicado dentro de la carpeta de calidad. PROCESO DE GESTION 
ESTRATEGICA 

No Conformidad No -41364,00 1,00

522 Gestión Estratégica Sistema de Gestión de Calidad 
Gestión Estratégica Auditoria Institucional María Helena 

Pedraza 26/nov/2014

No se tiene formalizado el plan de acción definido para la vigencia 2014 en la 
carpeta de calidad. Se proyecta formalizar a construir a vigencia 2014

No Conformidad No -41364,00 1,00

523 Gestión Estratégica Sistema de Gestión de Calidad 
Gestión Estratégica Auditoria Institucional María Helena 

Pedraza 26/nov/2014

No se tienen actualizados los registros de los Productos No conformes para cada 
uno de los procesos de la Entidad. Se presenta en la carpeta de calidad los No 
conformes con fecha de corte 21 de Nov No Conformidad No -41364,00 1,00

524 Gestión Estratégica Sistema de Gestión de Calidad 
Gestión Estratégica Auditoria Institucional María Helena 

Pedraza 26/nov/2014

Los indicadores que se definieron para los procesos (áreas), se tomaron como un 
consolidado de los indicadores formulados para los planes de acción de cada 
proceso (área) y de los indicadores formulados como seguimiento a las acciones 
presentadas en el Mapa de Riesgos 2013. Se encuentra publicado el consolidado 
para la vigencia 2013, y no se cuenta con la formulación para la vigencia 2014.

No Conformidad No -41364,00 1,00

525 Gestión Estratégica Sistema de Gestión de Calidad 
Gestión Estratégica Auditoria Institucional María Helena 

Pedraza 26/nov/2014

Se evidencia el registro de la caracterización del servicio para la vigencia 2013 de 
los procesos misionales y el reporte del producto No conforme, en la “carpeta de 
calidad” 
- Para el proceso de Mejoramiento de Barrios no se evidencia este registro de la 
carpeta de “trámites y servicio”, que si lo tienen los otros tres (3) procesos misionales 
- En el consolidado del producto No Conforme, se presenta solo para la vigencia 
2013 y no ha registros para la vigencia 2014. 

No Conformidad No -41364,00 1,00

526 Gestión Estratégica Sistema de Gestión de Calidad 
Gestión Estratégica Auditoria Institucional María Helena 

Pedraza 26/nov/2014

Dentro del Sistema de Administración de Riesgos se cuenta con el consolidado de riesgos para la 
vigencia 2013 con 24 riesgos distribuidos como se presenta en el archivo adjunto. Del consolidado de 
Junio 2014, se eliminaron 8 riesgos que se tenían formulados con valoración de riesgos en la zona de 
riesgo extrema, o alta, para los procesos de comunicaciones, reasentamientos, mejoramiento de barrios, y 
se reformularon como reasentamientos, mejoramiento de vivienda, mejoramiento de barrios y no se ha 
formulado consolidado de riesgos para el proceso de Urbanización y Titulación. Se incluyen ocho (8) 
nuevos riesgos para algunos procesos. 
No se cuenta con un soporte documental sobre los cambios realizados en la formulación de riesgos para 
estos procesos y se dejó evidencia de estos cambios por parte de control Interno, en un registro de 
reunión realizada el 10 de septiembre de 2014, con el compromiso de revisar este reporte. 
Los riegos que se presentan en este consolidado de Junio de 2014, se dimensionan a áreas y no ha 
procesos en concordancia con los objetivos de cada uno. 

No Conformidad No -41364,00 1,00

527 Gestión Estratégica Sistema de Gestión de Calidad 
Gestión Estratégica Auditoria Institucional María Helena 

Pedraza 26/nov/2014

De los registros de los procesos relacionados con “Diseño” no se logró evidenciar lo definido en los 
registros de la lista de chequeo que está definido para cada proceso en el formato “PLANIFICACIÓN DE 
DISEÑO Y DESARROLLO”.  
Para el proceso de Mejoramiento de Vivienda a la fecha solo se evidencia la asistencia técnica para el 
mejoramiento de vivienda. 
Para el proceso de Mejoramiento de Barrios en el marco del convenio 303 del 2013, no se evidencia la 
aplicación de control de cambios en la verificación y validación del diseño. Se verifican dos contratos 510 
y 584. Se evidencia en estas carpetas la supervisión del contrato enmarcado como Estudios y Diseños 
(Bien se enmarque como Estudio de prefactibilidad considerando los diseños ya realizados en un primera 
fase, contrato 510 y el contrato 584  del 2013, que contempla fase 1 y fase 2 que incluye el diseño y la 
construcción.) En estos registros se evidencia por parte de la entidad la supervisión del contrato de 
construcción.  

No Conformidad No -41364,00 1,00

528 Gestión Estratégica Sistema de Gestión de Calidad 
Gestión Estratégica Auditoria Institucional María Helena 

Pedraza 26/nov/2014

No se puede evidenciar el control que se da a los registros presentados en los procedimientos de la 
carpeta de calidad que se indica en el manual de calidad y el manejo que se da a través de las TRD 
aprobadas el 30 de septiembre del 2013.  
- Proceso de Reasentamientos:  
Se definen formatos como: 
Formato acta de archivo administrativo 208-REAS-Ft-21 
Formato acta de cierre administrativo 208-REAS-Ft-24 
Formato ficha de seguimiento relocalización transitoria 208-REAS-Ft-26 
Encuesta de calidad en la prestación del servicio relocalización transitoria. 208-REAS-Ft-29 
Formato ficha socioeconómica familiar, técnica y jurídica. 208-REAS-Ft-31 
Formato asistencia reuniones con comunidad - 208-REAS-Ft-32 
Lista de chequeo reasentamientos - 208-REAS-Ft-33 
 Los anteriores formatos no guardan relación con el control de las TRD para esta área. 
- Mejoramientos de vivienda: 
Las TRD no mencionan ninguno de los registros presentados en el procedimiento aprobado 208-MV-Pr-01 
V4 Procedimiento mejoramiento de vivienda y formatos reportados en el listado maestro de documentos. 

No Conformidad No -41364,00 1,00

529 Comunicaciones Sistema de Gestión de Calidad 
Gestión Estratégica

Auditoria

Institucional María Helena 
Pedraza 26/nov/2014

Se tienen definidos varios correos institucionales distintos a los consignados en los píe de página de la 
WEB y los formatos de comunicaciones oficiales, oficio, memorando, circulares y enlaces de 
comunicación  como por ejemplo el acceso a “contáctenos”, el acceso de “tramites de gobierno en línea” y 
el acceso de “guías y tramites del supercade virtual” y en la Intranet.  
Correos presentados corresponden a: 
soluciones@Cajaviviendapopular.gov.co 
soluciones.cvp@habitatbogota.gov.co 
defensorciudadano.cvp@habitatbogota.gov.co 
notificacionesjudiciales.cvp@habitatbogota.gov.co 
comunicaciones.cvp@habitatbogota.gov.co 
comunicaciones@cajaviviendapopular.gov.co 
Números de Fax: se reportan en algunos sitios el número de Fax: 3105583 (página WEB) en otros 
3105684, como Pies de página de oficio 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

19/dic/2014 Corrección OAC

Se va enviar un memorando a la Oficina de Servicio al Ciudadano para 
que realicen el ajuste requerido

30/dic/2014

13-01-2015 
Se envió memorando No. 2014IE6269 en el cual se hizo 
la solicitud del cambio de correo en la guía de trámites y 
servicios. 
Se verifica la página web y la intranet y se evidencia la 
corrección de los datos.

Cerrada 13/ene/2015

Se cierra en razón a que se evidencia la 
corrección del hallazgo

24,00 14,00

530 Comunicaciones Sistema de Gestión de Calidad 
Gestión Estratégica Institucional María Helena 

Pedraza 26/nov/2014

Se tienen definidos varios correos institucionales distintos a los consignados en los píe de página de la 
WEB y los formatos de comunicaciones oficiales, oficio, memorando, circulares y enlaces de 
comunicación  como por ejemplo el acceso a “contáctenos”, el acceso de “tramites de gobierno en línea” y 
el acceso de “guías y tramites del supercade virtual” y en la Intranet.  
Correos presentados corresponden a: 
soluciones@Cajaviviendapopular.gov.co 
soluciones.cvp@habitatbogota.gov.co 
defensorciudadano.cvp@habitatbogota.gov.co 
notificacionesjudiciales.cvp@habitatbogota.gov.co 
comunicaciones.cvp@habitatbogota.gov.co 
comunicaciones@cajaviviendapopular.gov.co 
Números de Fax: se reportan en algunos sitios el número de Fax: 3105583 (página WEB) en otros 
3105684, como Pies de página de oficio 

19/dic/2014 Corrección OAC

La OAC se comunicará mendiante correo electrónico con el 
Departamento administrativo de la Función Pública para solicitar la 
modificación de los correos y teléfonos que se encuentran 
desactualizados.

30/dic/2014

13-01-2015 
Se envío correo electrónico en elcual sehizo la solicitud 
delcambio de correo en la guia de tramites y servicios

Abierta 24,00 -41399,00

531 Gestión Estratégica Sistema de Gestión de Calidad 
Gestión Estratégica Auditoria Institucional María Helena 

Pedraza 26/nov/2014

Realizar revisión por la dirección, considerando que en el último comité realizado con 
este tema desarrollado el 27 de Jun de 2013 se dejó como observaciones el 
mantener los documentos del sistema actualizado.J533 Recomendación No -41364,00 1,00

532 Gestión Estratégica Sistema de Gestión de Calidad 
Gestión Estratégica Auditoria Institucional María Helena 

Pedraza 26/nov/2014
o Núm. 8.2.2 Efectuar las auditorías a los procesos misionales, no ejecutadas 
mientras se surte el ajuste institucional Recomendación No -41364,00 1,00

533 Gestión Estratégica Sistema de Gestión de Calidad 
Gestión Estratégica Auditoria Institucional María Helena 

Pedraza 26/nov/2014

Se recomienda presentar un seguimiento al proyecto de ajuste institucional, procesos y procedimientos, 
ya que en diversas actas de comité del SIG. se presenta el estado y avance del proyecto “ajuste 
Institucional”, considerando las siguientes fechas:  
• 08-Oct-2013. Se presenta proyecto 
• 15-Ene-2014 Se define la contratación de enlaces para el levantamiento 
• 11-Feb-2014 Se define hacer reuniones entre las partes interesadas para dar inicio al proyecto 
• 19-May-2014: Avances del proyecto 
• 15-ago-2014. Se aprueba Misión, Visión y Objetivos Estratégicos, y proyecto de mapa de procesos. 
• 17-Oct-2014: Se presenta nuevamente la Plan Estratégico y se aprueban algunos procedimientos  

Recomendación No -41364,00 1,00

534 Comunicaciones Servicio al Ciudadano Auditoria Proceso Ana Sofía 
Estupiñan 26/dic/2014

Dentro de la entidad no se encuentra un proceso misional específico para servicio al 
ciudadano, y este se encuentra inmerso en el proceso estratégico de 
Comunicaciones. No Conformidad No -41394,00 1,00

535 Comunicaciones Servicio al Ciudadano Auditoria Proceso Ana Sofía 
Estupiñan 26/dic/2014

Se efectúa una asignación inadecuada de correspondencia externa recibida, con lo 
cual se generan demoras en la atención de los requerimientos, producto de la 
reasignación de los mismos.

No Conformidad No -41394,00 1,00

536 Comunicaciones Servicio al Ciudadano Auditoria Proceso Ana Sofía 
Estupiñan 26/dic/2014

Los usuarios del módulo CORDIS no actualizan los trámites, las respuestas y la 
ubicación de cada uno de los requerimientos atendidos en cada dependencia, lo cual 
genera subutilización de la herramienta.

No Conformidad No -41394,00 1,00

537 Comunicaciones Servicio al Ciudadano Auditoria Proceso Ana Sofía 
Estupiñan 26/dic/2014

Unificar el correo institucional de contáctenos en los diferentes links de la web: http://
www.cajaviviendapopular.gov.co/es/puntos-de-atencion/comoradicarpqrs.html 
aparece en el item 2 el correo: soluciones.cvp@habitatbogota.gov.co plataforma que 
la entidad no utiliza. Recomendación No -41394,00 1,00

538 Administración de la 
Información Sistema de Información Si-Capital

Auditoria Proceso

María Helena 
Pedraza 22/dic/2014

NIVELES DE RESPONSABILIDAD. 
Se evidencia que no están claramente definidos los niveles de responsabilidad y las  
cadenas de aprobación para solicitar los requerimientos dentro de los módulos SI 
CAPIT@L. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

06/ene/2014 Corrección

˗ Dirección de Gestión 
Corporativa y CID. Área de 

Sistemas. 
-Dirección Jurídica 
˗Área Financiera. 
˗Oficina Asesora de 

Planeación. 
˗Área de Personal. 

˗Subdirección  Administrativa. 
˗Administrador Cordis

Conformar un equipo humano con servidores de las dependencias que 
administran SI C@pital,  que plantee y evalúe las necesidades de 
ajuste y desarrollo de manera integral.

31/dic/2015 Abierta -345,00 -41759,00

539 Administración de la 
Información Sistema de Información Si-Capital María Helena 

Pedraza 22/dic/2014

NIVELES DE RESPONSABILIDAD. 
Se evidencia que no están claramente definidos los niveles de responsabilidad y las  
cadenas de aprobación para solicitar los requerimientos dentro de los módulos SI 
CAPIT@L. 

06/ene/2015 Acción Correctiva

˗ Dirección de Gestión 
Corporativa y CID. Área de 

Sistemas. 
-Dirección Jurídica 
˗Área Financiera. 
˗Oficina Asesora de 

Planeación. 
˗Área de Personal. 

˗Subdirección  Administrativa. 
˗Administrador Cordis

Expedir circular con las obligaciones y condiciones de uso de SI 
Capital para supervisores, contratistas y gestores en las diferentes 
áreas funcionales de la CVP.

31/dic/2015 Abierta 15,00 -41759,00

540 Administración de la 
Información Sistema de Información Si-Capital Auditoria Proceso María Helena 

Pedraza 22/dic/2014

PLAN DE CONTRATACIÓN 
Se evidencia que aunque en  la actualidad el módulo SISCO permite el ingreso de 
información con respecto a las líneas del PLAN DE CONTRATACIÓN y que a su vez 
se han llevado a cabo capacitaciones sobre el tema, el plan se encuentra 
desactualizado por parte de los responsables de su ingreso  ya que se han incluido 
307 líneas de contratación de las 377 existentes en la actualidad. No se han 
alimentado con las cifras de ejecución correspondientes. 
De igual forma, se observa que no se ha contado con la participación por parte del 
personal de la subdirección administrativa para el manejo de los gastos de 
funcionamiento. 

No Conformidad No -41390,00 1,00

541 Administración de la 
Información Sistema de Información Si-Capital

Auditoria Proceso

María Helena 
Pedraza 22/dic/2014

MANUALES E INSTRUCTIVOS PARA USUARIOS 
Se evidencia que aunque existen manuales de usuario, estos no contienen 
documentación sobre los desarrollos y ajustes que se han implementado en la 
entidad. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

06/ene/2015 Corrección

D i r e c c i ó n d e G e s t i ó n 
Corporativa y CID - Área de 
Sistemas 
Ingenieros de soporte SI 
C@pital. Supervisor

Incluir en los compromisos contractuales de los ingenieros de soporte 
de SI C@pital la entrega de manuales de usuario de los desarrollos 
realizados 31/dic/2015 Abierta 15,00 -41759,00

542 Administración de la 
Información Sistema de Información Si-Capital María Helena 

Pedraza 22/dic/2014

MANUALES E INSTRUCTIVOS PARA USUARIOS 
Se evidencia que aunque existen manuales de usuario, estos no contienen 
documentación sobre los desarrollos y ajustes que se han implementado en la 
entidad. 

06/ene/2015 Corrección

D i r e c c i ó n d e G e s t i ó n 
Corporativa y CID - Área de 
Sistemas 
Ingenieros de soporte SI 
C@pital. Supervisor

Crear repositorios de manuales de uso del SI C@pital en la carpeta 
Calidad de la CVP. 

31/dic/2015 Abierta 15,00 -41759,00

543 Administración de la 
Información Sistema de Información Si-Capital María Helena 

Pedraza 22/dic/2014

MANUALES E INSTRUCTIVOS PARA USUARIOS 
Se evidencia que aunque existen manuales de usuario, estos no contienen 
documentación sobre los desarrollos y ajustes que se han implementado en la 
entidad. 

06/ene/2015 Corrección

D i r e c c i ó n d e G e s t i ó n 
Corporativa y CID - Área de 
Sistemas 
Ingenieros de soporte SI 
C@pital. Supervisor

Incentivar  a través de la intranet la consulta de dichos documentos.

31/dic/2015 Abierta 15,00 -41759,00

544 Administración de la 
Información Sistema de Información Si-Capital María Helena 

Pedraza 22/dic/2014

MANUALES E INSTRUCTIVOS PARA USUARIOS 
Se evidencia que aunque existen manuales de usuario, estos no contienen 
documentación sobre los desarrollos y ajustes que se han implementado en la 
entidad. 

06/ene/2015 Acción Correctiva

D i r e c c i ó n d e G e s t i ó n 
Corporativa y CID - Área de 
Sistemas 
Ingenieros de soporte SI 
C@pital. Supervisor

Actualizar y aprobar la política de adminsitración de la información en 
el capítulo de manejo y control de manuales de usuario.

31/dic/2015 Abierta 15,00 -41759,00

545 Administración de la 
Información Sistema de Información Si-Capital María Helena 

Pedraza 22/dic/2014

MANUALES E INSTRUCTIVOS PARA USUARIOS 
Se evidencia que aunque existen manuales de usuario, estos no contienen 
documentación sobre los desarrollos y ajustes que se han implementado en la 
entidad. 

06/ene/2015 Acción Correctiva

D i r e c c i ó n d e G e s t i ó n 
Corporativa y CID - Área de 
Sistemas 
Ingenieros de soporte SI 
C@pital. Supervisor

Promover capacitaciones técnicas del SI C@pital con el uso de 
manuales de usuario como insumo, para verificar su eficacia. 

31/dic/2015 Abierta 15,00 -41759,00

546 Administración de la 
Información Sistema de Información Si-Capital María Helena 

Pedraza 22/dic/2014

MANUALES E INSTRUCTIVOS PARA USUARIOS 
Se evidencia que aunque existen manuales de usuario, estos no contienen 
documentación sobre los desarrollos y ajustes que se han implementado en la 
entidad. 

06/ene/2015 Acción Correctiva

D i r e c c i ó n d e G e s t i ó n 
Corporativa y CID - Área de 
Sistemas 
Ingenieros de soporte SI 
C@pital. Supervisor

Entregar a la OAP dichos manuales para que sean incorporados en la 
carpeta de calidad cada vez que sean actualizados.

31/dic/2015 Abierta 15,00 -41759,00

547 Administración de la 
Información Sistema de Información Si-Capital

Auditoria Proceso

María Helena 
Pedraza 22/dic/2014

MANUALES TÉCNICOS SOBRE CAMBIOS AL CÓDIGO 
No se evidencia control de versiones al código de SI CAPIT@L en sus diferentes 
módulos. Se requiere llevar un registro de los cambios o ajustes realizados, la 
descripción del resultado, la fecha y autorización del funcionario que lo solicitó y el 
funcionario que aprobó tal cambio. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

06/ene/2015 Corrección

D i r e c c i ó n d e G e s t i ó n 
Corporativa y CID - Área de 
Sistemas 
Ingenieros de soporte SI 
C@pital. Supervisor

Ausencia de una política aprobada de seguridad de la información 

31/dic/2015 Abierta 15,00 -41759,00

548 Administración de la 
Información Sistema de Información Si-Capital María Helena 

Pedraza 22/dic/2014

MANUALES TÉCNICOS SOBRE CAMBIOS AL CÓDIGO 
No se evidencia control de versiones al código de SI CAPIT@L en sus diferentes 
módulos. Se requiere llevar un registro de los cambios o ajustes realizados, la 
descripción del resultado, la fecha y autorización del funcionario que lo solicitó y el 
funcionario que aprobó tal cambio. 

06/ene/2015 Corrección

D i r e c c i ó n d e G e s t i ó n 
Corporativa y CID - Área de 
Sistemas 
Ingenieros de soporte SI 
C@pital. Supervisor

Ausencia de procedimiento aprobado para el control de versiones de 
software para los sistemas de información de la CVP.

31/dic/2015 Abierta 15,00 -41759,00

549 Administración de la 
Información Sistema de Información Si-Capital María Helena 

Pedraza 22/dic/2014

MANUALES TÉCNICOS SOBRE CAMBIOS AL CÓDIGO 
No se evidencia control de versiones al código de SI CAPIT@L en sus diferentes 
módulos. Se requiere llevar un registro de los cambios o ajustes realizados, la 
descripción del resultado, la fecha y autorización del funcionario que lo solicitó y el 
funcionario que aprobó tal cambio. 

06/ene/2015 Acción Correctiva

D i r e c c i ó n d e G e s t i ó n 
Corporativa y CID - Área de 
Sistemas 
Ingenieros de soporte SI 
C@pital. Supervisor

Utilizar los formatos sugeridos para documentar los cambios y/o 
actualizaciones al código de SI C@pital.

31/dic/2015 Abierta 15,00 -41759,00

550 Administración de la 
Información Sistema de Información Si-Capital Auditoria Proceso María Helena 

Pedraza 22/dic/2014
Incluir todos los tipos de documentos que existan o se generen a partir de las 
actividades del módulo SISCO dentro del Sistema Integrado de Gestión Recomendación No -41390,00 1,00

551 Administración de la 
Información Sistema de Información Si-Capital Auditoria Proceso María Helena 

Pedraza 22/dic/2014

Se recomienda actualizar los tipos documentales definidos en el aplicativo CORDIS, 
de acuerdo con la estructura documental del Sistema Integrado de Gestión y la 
gestión de la entidad que maneja actualmente, y disponer una ventanilla única de 
radicación, garantizando unos criterios de gestión documental para las diferentes 
áreas de la entidad. 

Recomendación No -41390,00 1,00

552 Administración de la 
Información Sistema de Información Si-Capital Auditoria Proceso María Helena 

Pedraza 22/dic/2014

Se recomienda que al momento de efectuar el ingreso de elementos al sistema SAI, 
se tenga en cuenta diligenciar tanto el valor de los elementos devolutivos como el de 
los consumibles  Recomendación No -41390,00 1,00

553 Administración de la 
Información Sistema de Información Si-Capital Auditoria Proceso María Helena 

Pedraza 22/dic/2014

Dar cumplimiento a las actividades programadas de acuerdo al cronograma de 
“Actividades SI CAPIT@L”, analizar los problemas presentados y dar soluciones 
necesarias con el fin de lograr la integralidad del sistema de información SI 
CAPIT@L. 

Recomendación No -41390,00 1,00

554 Administración de la 
Información Sistema de Información Si-Capital Auditoria Proceso María Helena 

Pedraza 22/dic/2014

Apropiar el manejo de todos los módulos por parte de funcionarios y contratistas que 
son usuarios, generadores de información y administradores, con el fin de permitir a 
los desarrolladores el cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
fortalecimiento de estos aplicativos. Recomendación No -41390,00 1,00

555

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Prevención de Daño antijurídico y 
respresentación judicial Auditoria Proceso José E. Orjuela 12/dic/2014

El reporte del Formato Único de Informe de Gestión Semestral a la Dirección de 
Defensa Judicial de la Nación, cuyo plazo de presentación venció el 15 de julio de 
2014 se presentó el 29 de julio de 2014, en forma extemporánea.

No Conformidad No -41380,00 1,00

556

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Prevención de Daño antijurídico y 
respresentación judicial Auditoria Proceso José E. Orjuela 12/dic/2014

Se evidenció que no se enviaron a la Dirección de Defensa Jurídica del Estado, los 
reportes bimestrales del resultado de los Indicadores de enero a agosto de 2014, 
correspondientes a: 1) La eficacia de la conciliación reflejada en la disminución de 
procesos en contra de la entidad; 2) La eficacia de la conciliación reflejada en la 
disminución porcentual de condenas contra la entidad; 3) La efectividad de las 
decisiones del Comité de Conciliación traducidas en el porcentaje de conciliaciones 
aprobadas judicialmente; y 4) El ahorro patrimonial que se logre con ocasión de los 
acuerdos conciliatorios aprobados por la jurisdicción

No Conformidad No -41380,00 1,00

557

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Prevención de Daño antijurídico y 
respresentación judicial Auditoria Proceso José E. Orjuela 12/dic/2014

En lo relacionado con la actividad de sensibilización sobre la importancia de prevenir 
el daño antijurídico, mediante jornadas que la Dirección Jurídica debe realizar; no se 
encontró evidencia de su ejecución. (numeral 3.3.1. de las Políticas) No Conformidad No -41380,00 1,00

558
Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Prevención de Daño antijurídico y 
respresentación judicial Auditoria Proceso José E. Orjuela 12/dic/2014

No se encontró evidencia que dé cuenta del mejoramiento en la observación de la 
normatividad relacionada con la desvinculación de funcionarios. No Conformidad No -41380,00 1,00

559
Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Prevención de Daño antijurídico y 
respresentación judicial Auditoria Proceso José E. Orjuela 12/dic/2014

Mediante el procedimiento 208-DJ-17-06, Control de legalidad, se estableció el 
cumplimiento de los requisitos legales, entre otros, en el acompañamiento que la 
Dirección Jurídica le presta a los diferentes procesos que atienden la población 
objetivo y demás partes interesadas; el mencionado documento  presenta 
inconsistencias entre la fecha de aprobación y la fecha de vigencia y carece del 
correspondiente registro de elaboración, revisión y aprobación.

No Conformidad No -41380,00 1,00

560

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Prevención de Daño antijurídico y 
respresentación judicial Auditoria Proceso José E. Orjuela 12/dic/2014

Los documentos contenidos en los expedientes de los procesos que conforman el 
archivo de la Dirección Jurídica no están digitalizados; con lo cual se expone a la 
consecuente inseguridad en la conservación documental de sus archivos (numeral 
12.3 de las Políticas

No Conformidad No -41380,00 1,00

561

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Prevención de Daño antijurídico y 
respresentación judicial Auditoria Proceso José E. Orjuela 12/dic/2014

El registro del nivel de éxito procesal que tiene la entidad, solo hace referencia a las 
tutelas, los demás tipos de procesos judiciales no presentan análisis, ni seguimiento. 
La información sobre este tópico es la que arroja el SIPROJ. No Conformidad No -41380,00 1,00

562

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Prevención de Daño antijurídico y 
respresentación judicial Auditoria Proceso José E. Orjuela 12/dic/2014

La custodia de documentos de los procesos está a cargo de un funcionario de la 
Dirección Jurídica. Sin embargo esta dependencia no cuenta con una locación que 
permita una mínima seguridad del inventario documental de los expedientes 
procesales bajo su responsabilidad. En la actualidad está en ejecución un plan de 
mejoramiento relacionado con el fortalecimiento en la gestión documental del 
mencionado archivo, formulado por la Dirección Jurídica, que no tiene el alcance 
requerido en lo concerniente a seguridad de los documentos.

No Conformidad No -41380,00 1,00

563

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Prevención de Daño antijurídico y 
respresentación judicial Auditoria Proceso José E. Orjuela 12/dic/2014

En relación con la distribución de procesos entre los profesionales del Derecho, tanto 
contratistas como funcionarios, la responsabilidad en la asignación de la atención de 
los procesos judiciales de la entidad, es una función del funcionario(a) que 
desempeñe el cargo de Director(a) de la dependencia. Aparentemente no existe 
distribución equitativa en la mencionada asignación de la atención de los procesos a 
cargo de la entidad, sin embargo, se indica que la carga laboral por proceso jurídico 
no es proporcionada, dada la diferencia en la complejidad que atraviesa la tipología 
de los procesos; aunque es evidente que no es la única variable a analizar. Para 
verificar lo anterior se revisó el reporte denominado carga laboral del SIPROJ con 
fecha 19 de noviembre y arrojó la información descrita en el siguiente cuadro:

No Conformidad No -41380,00 1,00

564

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Prevención de Daño antijurídico y 
respresentación judicial Auditoria Proceso José E. Orjuela 12/dic/2014

En lo referente a  los informes que deben rendir los abogados que atienden los 
procesos, la Dirección Jurídica proporciona un archivo digital denominado “Matriz de 
procesos judiciales”, el cual contiene: resultados de revisión SIPROJ del 6 y 19 de 
septiembre de 2014; Informe de apoderados con fecha 18 de septiembre de 2014; y 
Acciones a realizar. Se alude que la falta de actualización obedece al paro de la 
rama judicial desde el 6 de octubre de 2014.

No Conformidad No -41380,00 1,00

565

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Prevención de Daño antijurídico y 
respresentación judicial Auditoria Proceso José E. Orjuela 12/dic/2014

El inventario de procesos judiciales en curso, tanto en contra de la CVP, como 
iniciados por la entidad, también está contenido en la Matriz mencionada en el 
numeral anterior, sin embargo, no hace referencia al nivel de eficiencia y eficacia de 
la representación judicial, teniendo en cuenta los tiempos de gestión, contenido de 
los informes y fallo

No Conformidad No -41380,00 1,00

566
Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Prevención de Daño antijurídico y 
respresentación judicial Auditoria Proceso José E. Orjuela 12/dic/2014

Las sentencias judiciales que son notificadas a la entidad en cualquier asunto o con 
argumentos que resultan novedosos, no son objeto de  la preparación de un 
proyecto de Circular, con destino a las diferentes Oficinas y Secciones de la Caja de 
la Vivienda Popular del Distrito de Bogotá, a fin de que en casos similares se actúe 
con la respectiva precaución. (numeral 9. de las Políticas)

No Conformidad No -41380,00 1,00

567

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Prevención de Daño antijurídico y 
respresentación judicial Auditoria Proceso José E. Orjuela 12/dic/2014

Frente a si existen estrategias de capacitación en la cuales se haga especial énfasis 
en: a) la identificación y manejo del riesgo de pérdida ó destrucción de elementos y/o 
documentos, y b) la aplicación de los manuales de procesos y procedimientos 
relacionados con la garantía del eficiente y oportuno trámite documental y también 
de su efectiva salvaguarda. No se encontró evidencia de la existencia de las 
mencionadas estrategias de capacitación vinculadas a la Dirección Jurídica

No Conformidad No -41380,00 1,00

568
Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Prevención de Daño antijurídico y 
respresentación judicial Auditoria Proceso José E. Orjuela 12/dic/2014

La información generada en la atención a los procesos judiciales de la CVP, debe ser 
actualizada mediante la incorporación de datos y documentos (PDF), para permitir 
su consulta y análisis; sin embargo, los abogados que tienen como obligación 
contractual esa actividad no la cumplen (ver cuadro “Seguimiento Procesos Activos 
CVP (2)” tomado del SIPROJ con fecha 19 de noviembre de 2014, en copia 
digitalizada que reposa en la carpeta compartida de Control Interno). Este hallazgo 
también se detectó en el 2012, el 31 de feb./2013 se formuló plan de mejoramiento, 
el cual consta dos (2) acciones propuestas que a la fecha no se han  ejecutado.

No Conformidad No -41380,00 1,00

569

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Prevención de Daño antijurídico y 
respresentación judicial Auditoria Proceso José E. Orjuela 12/dic/2014

Los supervisores de los contratos suscritos con los abogados que atienden los 
procesos de la Entidad, no verifican el cumplimiento de la obligación contractual, de 
incorporar la totalidad del acerbo documental en el SIPROJ. Este hallazgo también 
se detectó en el 2012, se formuló plan de mejoramiento el 31 de feb./2013 con fecha 
de finalización programada de cierre acción al 30 de junio de 2013; el estado actual 
de la acción es: abierta.

No Conformidad No -41380,00 1,00

570

Prevención del Daño 
a n t i j u r í d i c o y 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Judicial 

Prevención de Daño antijurídico y 
respresentación judicial Auditoria Proceso José E. Orjuela 12/dic/2014

Las “Políticas de Prevención del Daño Antijurídico y de la defensa de los intereses 
de la CVP del Distrito Capital”, documento vigente desde el 05 de octubre de 2011 
según el Formato 208-DJ-Mn-02  no se ha actualizado en el SIPROJ. No Conformidad No -41380,00 1,00

571 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos Reasentamientos Humanos Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 31/dic/2014

El proceso no ha formulado planes de mejoramiento producto de la autoevaluación. 
Tal es el caso del resultado obtenido en el análisis del servicio no conforme, medido 
con corte al 30 de mayo de 2014, que según el formato para cuarta tipología 
presenta no conformidad. 
Es preciso anotar que en la autoevaluación se puede generar planes de 
mejoramiento en el análisis del mapa de riesgo, el cumplimiento del plan de acción, 
quejas o reclamos de los usuarios, análisis de datos y/o cumplimiento de metas, 
entre otros. 

No Conformidad No -41399,00 1,00

572 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos Reasentamientos Humanos Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 31/dic/2014
A fecha de este informe el último seguimiento a los servicios no conformes tiene 
corte a 30 de mayo de 2014, y en él se identifican unos requisitos que no fueron 
conformes y no se evidencia su tratamiento.

No Conformidad No -41399,00 1,00

573 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos Reasentamientos Humanos Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 31/dic/2014

No se evidencia análisis o medición de la eficiencia y efectividad del proceso. Estos 
métodos deben demostrar la capacidad del proceso para el manejo de los recursos 
disponibles (eficiencia) y el impacto de la gestión tanto en el logro de los resultados 
planificados como en el manejo de los recursos utilizados (efectividad).  
Cabe señalar que en la actualidad la entidad adelanta un proceso de ajuste 
institucional, en el cual se enmarcan los instrumentos de medición, y en los cuales la 
dirección de Reasentamientos Humanos cumple sus propias acciones.  

No Conformidad No -41399,00 1,00

574 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos Reasentamientos Humanos Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 31/dic/2014

Como quiera que a Dirección de Reasentamientos ya formuló un plan de 
mejoramiento y está en proceso de la formulación de los correspondientes la 
auditoria especial, se recomienda incluir ajustes al documento de Formulación 
proyecto de Reasentamientos de Hogares en zona de alto riesgo, en el que se 
incluyan los análisis que al respecto se hayan efectuado, donde se puede dar 
claridad al tiempo y los costos asociados con un traslado temporal, una alternativa 
definitiva y a la adquisición del predio en alto riesgo sin traslado a alternativa 
habitacional. De manera adicional generar las acciones necesarias que permitan el 
adecuado manejo de las bases de datos que soportan esta información. 

Recomendación No -41399,00 1,00

575 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos Reasentamientos Humanos Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 31/dic/2014

Ajustar el proyecto de modificación de la caracterización enviada a la Oficina 
Asesora de Planeación el 10 de diciembre, entendiendo que el proveedor interno 
debe ser cualquier otro proceso de la CVP que le aporte algún producto o servicio al 
proceso de reasentamientos. De igual forma sus clientes deben ser otros procesos 
de la entidad a los cuales el proceso de Reasentamientos entregue algún tipo de 
producto o servicio. 

Recomendación No -41399,00 1,00

576 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos Reasentamientos Humanos Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 31/dic/2014

En la formulación del plan de mejoramiento pendiente de suscribir con la Contraloría 
de Bogotá para atender el hallazgo 2.1.1.1., incluir la actualización de la 
normatividad en los procedimientos que conforman el proceso de Reasentamientos 
Humanos, en atención a lo enunciado en el punto 2 del presente informe.  Recomendación No -41399,00 1,00

577 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos Reasentamientos Humanos Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 31/dic/2014
Se debe ajustar la redacción del objetivo en el procedimiento Adquisición de Predios.  

Recomendación No -41399,00 1,00

578 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos Reasentamientos Humanos Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 31/dic/2014

Analizar el alcance de los procedimientos 208-REAS-Pr-01 Reasentamientos y 208-
REAS-Pr-05 Reubicación Definitiva, para contar con claridad de hasta dónde va la 
responsabilidad de cada uno y efectuar el ajuste a que haya lugar.  Recomendación No -41399,00 1,00

579 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos Reasentamientos Humanos Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 31/dic/2014

Revisar con la Oficina Asesora de Planeación la pertinencia de que el instructivo 
"208-REAS-In-02 RESPUESTA DERECHOS PETICION" haga parte del proceso de 
Reasentamientos Humanos, ya que la información corresponde a la respuesta de 
PQR´S y este es un tema transversal para el cual se tiene definido en la entidad un 
procedimiento. Así mismo la existencia del formato 208-PLA-Ft-28 PLANIFICACIÓN 
DEL DISEÑO Y DESARROLLO para Reasentamiento Humanos que en criterio de 
Control Interno su diseño y desarrollo no es aplicable a este proceso.. 

Recomendación No -41399,00 1,00

580 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos Reasentamientos Humanos Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 31/dic/2014
 Solicitar a la Oficina Asesora de Planeación el cumplimiento del ordinal d) del 
numeral 5.1 de la NTD-SIG 001:2001. Recomendación No -41399,00 1,00

581 R e a s e n t a m i e n t o s 
Humanos Reasentamientos Humanos Auditoria Proceso Gloria Marcela 

Luna 31/dic/2014
Incluir dentro del plan de acción 2015 de la Dirección de Reasentamientos 
Humanos, la construcción del plan a seguir para el cumplimiento a los compromisos 
suscritos en las declaraciones y pactos éticos.   

Recomendación No -41399,00 1,00

582 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios

Auditoria

Proceso Alexander 
Villalobos 24/dic/2014

1. FORMULACIÓN METAS DEL PROYECTO 
Se evidencia que no existe consistencia entre la proyección de las metas 
enmarcadas en el documento 208-MB-Mn-01 Mejoramiento Integral de Barrios, 
vigente desde el 19 de mayo de 2014 y el formato único de seguimiento sectorial 
FUSS con seguimiento a octubre de 2014, puesto que en el primer documento se 
tiene proyectado realizar 24 procesos de mejoramiento integral de barrios Áreas 
Prioritarias de Intervención, y en el segundo  se registra la supervisión a 72 procesos 
de mejoramiento integral de barrios, lo que genera  confusión y no permite un 
seguimiento real de las metas planteadas. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

07/ene/2015 Corrección

Directora de 
Mejoramiento de Barrios 

-Profesional enlace 
Oficina Asesora de 

Planeación.

 Ajuste documento "208-MB-Mn-01 Mejoramiento Integral de Barrios" - 
Capitulo Metas del proyecto de inversion.

30/abr/2015 Abierta 14,00 -41519,00

583 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios Proceso Alexander 

Villalobos 24/dic/2014

1. FORMULACIÓN METAS DEL PROYECTO 
Se evidencia que no existe consistencia entre la proyección de las metas 
enmarcadas en el documento 208-MB-Mn-01 Mejoramiento Integral de Barrios, 
vigente desde el 19 de mayo de 2014 y el formato único de seguimiento sectorial 
FUSS con seguimiento a octubre de 2014, puesto que en el primer documento se 
tiene proyectado realizar 24 procesos de mejoramiento integral de barrios Áreas 
Prioritarias de Intervención, y en el segundo  se registra la supervisión a 72 procesos 
de mejoramiento integral de barrios, lo que genera  confusión y no permite un 
seguimiento real de las metas planteadas. 

07/ene/2015 Corrección

Directora de 
Mejoramiento de Barrios 

-Profesional enlace 
Oficina Asesora de 

Planeación.

Ajuste de valores de metas en las herramientas de seguimiento, FUSS 
y POA.

30/abr/2015 Abierta 14,00 -41519,00

584 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios Proceso Alexander 

Villalobos 24/dic/2014

1. FORMULACIÓN METAS DEL PROYECTO 
Se evidencia que no existe consistencia entre la proyección de las metas 
enmarcadas en el documento 208-MB-Mn-01 Mejoramiento Integral de Barrios, 
vigente desde el 19 de mayo de 2014 y el formato único de seguimiento sectorial 
FUSS con seguimiento a octubre de 2014, puesto que en el primer documento se 
tiene proyectado realizar 24 procesos de mejoramiento integral de barrios Áreas 
Prioritarias de Intervención, y en el segundo  se registra la supervisión a 72 procesos 
de mejoramiento integral de barrios, lo que genera  confusión y no permite un 
seguimiento real de las metas planteadas. 

07/ene/2015 Acción Correctiva

Directora de 
Mejoramiento de Barrios 

-Profesional enlace 
Oficina Asesora de 

Planeación.

Revisión y Ajuste simultaneo del documento "208-MB-Mn-01  
Mejoramiento Integral de Barrios" y herramientas de seguimiento 
cuando se genere modificaciones al proyecto de inversión.

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

585 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios Auditoria Proceso Alexander 

Villalobos 24/dic/2014

Se observa que aunque se muestran avances en la gestión del proyecto 208, no se 
puede  establecer con certeza  su cumplimiento, puesto que el indicador empleado 
para el seguimiento de la meta en el sector Chiguaza, no presenta una línea base 
fija que permita medir el respectivo cumplimiento. Lo anterior se evidencia en la 
herramienta de territorialización contenida dentro del documento FUSS, en donde se 
enmarcan 16 procesos en este sector, sin que sea claro el alcance del “100% de 
intervención”.  Además resta claridad la determinación de la unidad de medida, entre 
si es un proyecto para elaboración de estudios y diseños y/o construcción.  
NOTA. Para dar un  cumplimiento real a la meta del sector Chiguaza se hace  
necesaria la  coordinación por parte de la Oficina Asesora de Planeación, para que 
se definan los pesos porcentuales de la participación de las demás áreas dentro de 
esta meta.       

No Conformidad No -41392,00 1,00

586 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios

Auditoria

Proceso Alexander 
Villalobos 24/dic/2014

Se evidencia que dentro del seguimiento presupuestal contenido en el FUSS a corte 
30 de octubre 2014, el proyecto 208 tiene un presupuesto disponible de 
$16.733.516. Sin embargo el proyecto solicitó en el mes de abril de 2014 una 
reducción presupuestal $8.390.536.591 y fue apartada con CDP 357 del 30 de abril 
de 2014, por no contar a esa fecha con claridad en la determinación de los territorios 
a intervenir según lo registrado en el acta de Comité Directivo y ratificado en el mes 
de noviembre. Lo anterior no se ve reflejado dentro del FUSS, por lo cual debería ser 
ajustado.

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

07/ene/2015 Corrección

Directora de 
Mejoramiento de Barrios 

-Profesional enlace 
Oficina Asesora de 

Planeación.

Enviar copia de aprobación de reducción presupuestal y solicitar 
corrección a la OAP para el presupuesto asignado al proyecto de 
inversión 208

30/mar/2015 Abierta 14,00 -41489,00

587 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios Proceso Alexander 

Villalobos 24/dic/2014

Se evidencia que dentro del seguimiento presupuestal contenido en el FUSS a corte 
30 de octubre 2014, el proyecto 208 tiene un presupuesto disponible de 
$16.733.516. Sin embargo el proyecto solicitó en el mes de abril de 2014 una 
reducción presupuestal $8.390.536.591 y fue apartada con CDP 357 del 30 de abril 
de 2014, por no contar a esa fecha con claridad en la determinación de los territorios 
a intervenir según lo registrado en el acta de Comité Directivo y ratificado en el mes 
de noviembre. Lo anterior no se ve reflejado dentro del FUSS, por lo cual debería ser 
ajustado.

07/ene/2015 Corrección

Directora de 
Mejoramiento de Barrios 

-Profesional enlace 
Oficina Asesora de 

Planeación.

 Ajustar el presupuesto disponible contenido en el FUSS de acuerdo a 
la reducción presupuestal realizada.

30/mar/2015 Abierta 14,00 -41489,00

588 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios

Auditoria

Proceso Alexander 
Villalobos 24/dic/2014

GESTIÓN DOCUMENTAL  
El documento del procedimiento de Mejoramiento de Barrios 208-MB-Pr-01 y su 
respectivo flujograma  se encuentran desactualizados, toda vez que las actividades 
allí descritas no corresponden al quehacer actual. Se observa además que dentro 
del procedimiento no se cuenta con puntos de control que permitan efectuar una 
revisión de las actividades. 
Por otro lado se evidencia que existen documentos, como en el caso del acta de 
reconocimiento de obra  técnica del contrato 307 de 2013, que reposa en el  Informe 
de supervisión del contrato, el cual no se diligencia dentro del formato Código: 208-
MB-Ft-14, versión 1  aprobado dentro de la carpeta de calidad. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

07/ene/2015 Corrección

Directora de 
Mejoramiento de Barrios 

-Profesional enlace 
Oficina Asesora de 

Planeación.

Previa finalización del ajuste a procesos y procedimientos, solicitar a la 
OAP la publicación en la Carpeta de Calidad de los documentos 
aprobados del ajuste institucional y procesos y procedimientos.

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

589 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios Proceso Alexander 

Villalobos 24/dic/2014

GESTIÓN DOCUMENTAL  
El documento del procedimiento de Mejoramiento de Barrios 208-MB-Pr-01 y su 
respectivo flujograma  se encuentran desactualizados, toda vez que las actividades 
allí descritas no corresponden al quehacer actual. Se observa además que dentro 
del procedimiento no se cuenta con puntos de control que permitan efectuar una 
revisión de las actividades. 
Por otro lado se evidencia que existen documentos, como en el caso del acta de 
reconocimiento de obra  técnica del contrato 307 de 2013, que reposa en el  Informe 
de supervisión del contrato, el cual no se diligencia dentro del formato Código: 208-
MB-Ft-14, versión 1  aprobado dentro de la carpeta de calidad. 

07/ene/2015 Corrección

Directora de 
Mejoramiento de Barrios 

-Profesional enlace 
Oficina Asesora de 

Planeación.

Socializar con los servidores de la Dirección los procesos, 
procedimientos, listado maestro de documentos que se encuentra en 
calidad. 

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

590 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios Proceso Alexander 

Villalobos 24/dic/2014

GESTIÓN DOCUMENTAL  
El documento del procedimiento de Mejoramiento de Barrios 208-MB-Pr-01 y su 
respectivo flujograma  se encuentran desactualizados, toda vez que las actividades 
allí descritas no corresponden al quehacer actual. Se observa además que dentro 
del procedimiento no se cuenta con puntos de control que permitan efectuar una 
revisión de las actividades. 
Por otro lado se evidencia que existen documentos, como en el caso del acta de 
reconocimiento de obra  técnica del contrato 307 de 2013, que reposa en el  Informe 
de supervisión del contrato, el cual no se diligencia dentro del formato Código: 208-
MB-Ft-14, versión 1  aprobado dentro de la carpeta de calidad. 

07/ene/2015 Acción Correctiva

Directora de 
Mejoramiento de Barrios 

-Profesional enlace 
Oficina Asesora de 

Planeación.

Implementar los formatos aprobados por calidad OAP en el ejercicio 
del cumplimiento de las funciones de la DMB.

30/sept/2015 Abierta 14,00 -41669,00

591 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios

Auditoria

Proceso Alexander 
Villalobos 24/dic/2014

SATISFACCIÓN DEL CLIENTE 
Se evidencia que el proceso  cuenta con un instrumento que permite realizar un 
seguimiento a la satisfacción del usuario,  denominado encuesta de satisfacción 
finalización de obra área social  con código 208-Mb-Ft-12 versión 2, el cual se 
encuentra oficializado  en la carpeta de calidad. Sin embargo las encuestas no han 
sido tabuladas por los responsables, lo que origina que no se midan ni se  analicen 
para una oportuna toma de decisiones. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

07/ene/2015 Corrección

Directora de 
Mejoramiento de Barrios 

-Profesional enlace 
Oficina Asesora de 

Planeación.

Realizar la tabulación de las encuestas realizadas.

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

592 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios Proceso Alexander 

Villalobos 24/dic/2014

SATISFACCIÓN DEL CLIENTE 
Se evidencia que el proceso  cuenta con un instrumento que permite realizar un 
seguimiento a la satisfacción del usuario,  denominado encuesta de satisfacción 
finalización de obra área social  con código 208-Mb-Ft-12 versión 2, el cual se 
encuentra oficializado  en la carpeta de calidad. Sin embargo las encuestas no han 
sido tabuladas por los responsables, lo que origina que no se midan ni se  analicen 
para una oportuna toma de decisiones. 

07/ene/2015 Corrección

Directora de 
Mejoramiento de Barrios 

-Profesional enlace 
Oficina Asesora de 

Planeación.

Realizar el análisis de la satisfacción de finalización de las obras y 
presentar informe de resultados.

30/sept/2015 Abierta 14,00 -41669,00

593 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios

Auditoria

Proceso Alexander 
Villalobos 24/dic/2014

MEDICIÓN Y ANÁLISIS (INDICADORES) 
El proceso de Mejoramiento de Barrios cuenta actualmente con 3 indicadores para el 
proyecto 208, de los cuales no se tiene un registro periódico ni frecuencia en su 
medición. Quiere ello decir que no cuenta con descripción clara del indicador. 
Además, dentro de su formulación no se tiene claro lo que va en el numerador y en 
el denominador, pues se traspone erróneamente. Es indispensable que se ajuste 
para un adecuado seguimiento a las actividades y una oportuna toma de decisiones; 
de igual forma sería  conveniente que estos tuvieran correlación con los indicadores 
que se encuentran dentro del FUSS para una coherente medición del proyecto. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

07/ene/2015 Corrección

Directora de 
Mejoramiento de Barrios 

-Profesional enlace 
Oficina Asesora de 

Planeación.

Ajustar y/o sustentar la matemática de los indicadores de seguimiento 
del proyecto 208 en la reformulación del mismo documento "208-MB-
Mn-01 Mejoramiento Integral de Barrios".

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

594 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios Proceso Alexander 

Villalobos 24/dic/2014

MEDICIÓN Y ANÁLISIS (INDICADORES) 
El proceso de Mejoramiento de Barrios cuenta actualmente con 3 indicadores para el 
proyecto 208, de los cuales no se tiene un registro periódico ni frecuencia en su 
medición. Quiere ello decir que no cuenta con descripción clara del indicador. 
Además, dentro de su formulación no se tiene claro lo que va en el numerador y en 
el denominador, pues se traspone erróneamente. Es indispensable que se ajuste 
para un adecuado seguimiento a las actividades y una oportuna toma de decisiones; 
de igual forma sería  conveniente que estos tuvieran correlación con los indicadores 
que se encuentran dentro del FUSS para una coherente medición del proyecto. 

07/ene/2015 Acción Correctiva

Directora de 
Mejoramiento de Barrios 

-Profesional enlace 
Oficina Asesora de 

Planeación.

Presentar informe del avance de los indicadores del proyecto 208 y 
presentar en informe de gestión. 

31/dic/2015 Abierta 14,00 -41759,00

595 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios

Auditoria

Proceso Alexander 
Villalobos 24/dic/2014

MEDICIÓN Y ANÁLISIS (INDICADORES) 
Se evidencia que el proceso de Mejoramiento de Barrios no aplica métodos 
apropiados para el seguimiento del sus actividades. Estos métodos deben demostrar 
la capacidad del proceso para alcanzar los resultados planificados (eficacia) así 
como el manejo de los recursos disponibles (eficiencia). En conclusión no cuenta 
con indicadores de gestión. 

No Conformidad Hallazgo Abierto Si

07/ene/2015 Corrección

Directora de 
Mejoramiento de Barrios 

-Profesional enlace 
Oficina Asesora de 

Planeación.

Formular indicadores de gestión que relacionen los recursos utilizados 
y registrarlos en "208-MB-Mn-01 Mejoramiento Integral de Barrios". 

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

596 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios Proceso Alexander 

Villalobos 24/dic/2014

MEDICIÓN Y ANÁLISIS (INDICADORES) 
Se evidencia que el proceso de Mejoramiento de Barrios no aplica métodos 
apropiados para el seguimiento del sus actividades. Estos métodos deben demostrar 
la capacidad del proceso para alcanzar los resultados planificados (eficacia) así 
como el manejo de los recursos disponibles (eficiencia). En conclusión no cuenta 
con indicadores de gestión. 

07/ene/2015 Acción Correctiva

Directora de 
Mejoramiento de Barrios 

-Profesional enlace 
Oficina Asesora de 

Planeación.

Presentar informe del avance de los indicadores del proyecto 208 y 
presentar en informe de gestión. 

30/dic/2015 Abierta 14,00 -41759,00

597 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios Auditoria Proceso Alexander 

Villalobos 24/dic/2014

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
Se observa que la Dirección de Mejoramiento de Barrios, cuenta con un control para 
el  préstamo de archivo, Código:208-SADM-Ft-42. No obstante  se pudo establecer 
que el proceso no desarrolla algún tipo de procedimiento, formato o control para el 
registro de pérdida de documentos, el cual debe ser gestionado por el equipo de 
Gestión Documental de la Subdirección administrativa. 

No Conformidad No -41392,00 1,00

598 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios Auditoria Proceso Alexander 

Villalobos 24/dic/2014

Dentro del Plan Operativo Anual POA, contenido dentro del FUSS, se describen los 
avances con respecto a la ejecución de las metas del proyecto 208, sin embargo es 
importante que se registre una trazabilidad de la información, con el fin de establecer 
el avance que corresponde a cada periodo. Recomendación Hallazgo Abierto Si 07/ene/2015 Corrección

Directora de 
Mejoramiento de Barrios 

-Profesional enlace 
Oficina Asesora de 

Planeación.

Ajuste a los reportes o informes referenciando fechas e intervalos de 
tiempo de los cuales se registran los hechos.

30/jun/2015 Abierta 14,00 -41579,00

599 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios Auditoria Proceso Alexander 

Villalobos 24/dic/2014

Dejar información soporte sobre la fuente de datos para la alimentación y 
seguimiento de los riesgos definidos en el proceso.  

Recomendación Hallazgo Abierto Si 07/ene/2015 Corrección

Directora de 
Mejoramiento de Barrios 

-Profesional enlace 
Oficina Asesora de 

Planeación.

Anexar a los informes enviados y/o documentos de seguimiento la 
relación de soportes y/o documentos digitales que den cuenta de lo 
registrado.

30/dic/2015 Abierta 14,00 -41759,00

600 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios Auditoria Proceso Alexander 

Villalobos 24/dic/2014

Es necesario que se tengan en cuenta todas las fuentes para la mejora, como el 
análisis de datos arrojados por lo indicadores contemplados en el proyecto de 
inversión, los mapas de riesgos por proceso y de anticorrupción y de la satisfacción 
del usuario. Recomendación Hallazgo Abierto Si 07/ene/2015 Corrección

Directora de 
Mejoramiento de Barrios 

-Profesional enlace 
Oficina Asesora de 

Planeación.

Incorporar el análisis de los indicadores de la Dirección para ser 
tenidos en cuenta en la toma de decisiones.

30/dic/2015 Abierta 14,00 -41759,00

601 M e j o r a m i e n t o d e 
Barrios Mejoramiento de Barrios Auditoria Proceso Alexander 

Villalobos 24/dic/2014

Solicitar la calificación oportuna del manejo eficiente del uso del  agua, de energía, 
de papel, orden y aseo, el cual corresponde a la Oficina de Planeación. Lo anterior 
para tomar medidas que permitan mejora dentro de este sistema Recomendación No -41392,00 1,00

602 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos Caja fuerte Especial Proceso Ana Sofía 

Estupiñan 24/dic/2014

Solicitar a la Dirección de Reasentamientos el avance de los procesos cuyo respaldo 
está representado en títulos valores que permanezcan bajo custodia de la Tesorería 
en la Caja Fuerte, con el fin de dar de baja títulos que no representen respaldo 
económico.

Recomendación No -41392,00 1,00

603 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos Caja fuerte Especial Proceso Ana Sofía 

Estupiñan 24/dic/2014

Adelantar las acciones pertinentes para dar de baja lo contenido en las carpetas: 
No. 4, con 114 pagarés Candelaria – 1983 
No. 5, con 114 pagarés Candelaria La Nueva -  1984 
No. 6, con 43  pagarés Candelaria La Nueva – 1984 
No. 8, con 65 pagarés Casa Nueva – 1985 
No. 9, con 56 pagarés locales y apartamentos – 1985

Recomendación No -41392,00 1,00

604 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos Caja fuerte Especial Proceso Ana Sofía 

Estupiñan 24/dic/2014

Analizar los documentos que se tienen en custodia: los 239 folios correspondientes a 
las licencias de software recibidas de American Outsourcing, entregadas para 
custodia el 4 de mayo de 2009 con memorando 2009IE1831 Recomendación No -41392,00 1,00

605 A d m i n i s t r a c i ó n y 
Control de Recursos Caja fuerte Especial Proceso Ana Sofía 

Estupiñan 24/dic/2014
Averiguar con las entidades bancarias correspondientes, cuál es el procedimiento a 
seguir  para devolver o dar de baja los token inactivos que se encuentran en 
custodia en la caja fuerte.

Recomendación No -41392,00 1,00

606 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda Mejoramiento de Vivienda Auditoria Proceso María Helena 

Pedraza 31/dic/2014

Se evidencia que dentro de la dependencia, existe un archivo de gestión, dispuesto 
en estantes, sin ningún tipo de seguridad, lo que permite tener  fácil acceso a los 
expedientes, y por lo tanto existe riesgo de pérdida. No Conformidad No -41399,00 1,00

607 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda Mejoramiento de Vivienda Auditoria Proceso María Helena 

Pedraza 31/dic/2014

El proceso no ha formulado planes de mejoramiento producto de la autoevaluación. 
Tal es el caso del resultado obtenido en el informe de evaluación satisfacción de 
servicio de atención al ciudadano, realizado entre los meses Mayo y Julio de 2014, 
donde se evidencia que el proceso de Mejoramiento de Vivienda presentó un 48.7% 
de insatisfacción. 
Es preciso anotar que en la autoevaluación se puede generar planes de 
mejoramiento en el análisis del mapa de riesgo, el cumplimiento del plan de acción, 
quejas o reclamos de los usuarios, análisis de datos y/o cumplimiento de metas, 
entre otros. 

No Conformidad No -41399,00 1,00

608 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda Mejoramiento de Vivienda Auditoria Proceso María Helena 

Pedraza 31/dic/2014

No se evidencia análisis o medición de la eficiencia y efectividad del proceso. Estos 
métodos deben demostrar la capacidad del proceso para el manejo de los recursos 
disponibles (eficiencia) y el impacto de la gestión tanto en el logro de los resultados 
planificados como en el manejo de los recursos utilizados (efectividad).  
Cabe señalar que en la actualidad la entidad adelanta un proceso de ajuste 
institucional, en el cual se enmarcan los instrumentos de medición, y en los cuales la 
Dirección de Mejoramiento de Vivienda cumple sus propias acciones. 

No Conformidad No -41399,00 1,00

609 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda Mejoramiento de Vivienda Auditoria Proceso María Helena 

Pedraza 31/dic/2014

 Proyecto de Inversión: 
Ajustar los archivos del reporte FUSS publicados en la carpeta de la Oficina Asesora 
de Planeación, el FUSS consolidad y el proyecto, para evitar que se presenten 
incoherencias en la información y desconfianza de la información reportada. 

Recomendación No -41399,00 1,00

610 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda Mejoramiento de Vivienda Auditoria Proceso María Helena 

Pedraza 31/dic/2014

Sistema de Gestión Ambiental 
• Sensibilizar dentro del proceso de mejoramiento de vivienda la Política Ambiental. 
• Apoyarse con el representante del PIGA para adelantar campañas sobre la 
separación y almacenamiento del papel reciclable y sobre el ahorro eficiente de la 
energía. 
• Solicitar la calificación oportuna sobre el uso eficiente del agua, papel y energía, 
por parte de la Oficina Asesora de Planeación, para la toma de decisiones sobre el 
tema. 

Recomendación No -41399,00 1,00

611 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda Mejoramiento de Vivienda Auditoria Proceso María Helena 

Pedraza 31/dic/2014

 Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional 
Solicitar, a través de la Subdirección Corporativa, mejoras en la ventilación del área 
física donde está ubicada la Dirección de Mejoramiento de Vivienda y/o analizar la 
conveniencia de mantener todas las luminarias prendidas o restringir el 
funcionamiento algunas para disminuir el excesivo calor. 

Recomendación No -41399,00 1,00

612 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda Mejoramiento de Vivienda Auditoria Proceso María Helena 

Pedraza 31/dic/2014

Directiva 3 de 2013 
Solicitar al líder del proceso Administración de la Información, la implementación de 
un documento que permita generar un registro para la perdida de documentos 
dentro del proceso. 

Recomendación No -41399,00 1,00

613 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda Mejoramiento de Vivienda Auditoria Proceso María Helena 

Pedraza 31/dic/2014

Sistema Gestión de Calidad 
Se recomienda revisar con la OAP si es indispensable, relacionar toda la 
normatividad aplicable a los  procedimientos, ya que para esto existe la herramienta 
“Normograma”.  
Adelantar las acciones que registran un bajo porcentaje de cumplimiento, dentro del 
seguimiento del Mapa de Riesgos anticorrupción. 

Recomendación No -41399,00 1,00

614 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda Mejoramiento de Vivienda Auditoria Proceso María Helena 

Pedraza 31/dic/2014

Plan de Acción de Gestión 
Para las acciones registradas en el plan de acción se recomienda cuantificar la meta 
esperada, al igual que para el mapa de riesgos se debe realizar la operación 
formulada en el indicador, de tal forma que el porcentaje de cumplimiento que se 
reporta en cada periodo obedezca al resultado de tal operación. 

 

Recomendación No -41399,00 1,00

615 M e j o r a m i e n t o d e 
Vivienda Mejoramiento de Vivienda Auditoria Proceso María Helena 

Pedraza 31/dic/2014

Norma Técnica Distrital del Sistema Integrado de Gestión NTD-SIG 001:2011 
Solicitar a la Oficina Asesora de Planeación el cumplimiento del ordinal d) del 
numeral 5.1 de la NTD-SIG 001:2001. Recomendación No -41399,00 1,00

1,00 1,00

Copie fila vacía e Inserte filas sobre esta!! 1,00

Filas que se pueden combinar, las demás NO deben combinarse

RESUMEN HALLAZGOS
Tipos de Hallazgo Plan de Mejoramiento Hallazgos por tipo de auditoria Auditoria Especial Informes

No Conformidad 309 Si 302 No Conformidad 278 5 26
Recomendación 66 No 73 Recomendación 48 15 3

Total 375 Total 375 Total 326 20 29
Gran Total 375

Resumen consolidado por procesos
Vigencia: 2014

Proceso
Auditoria Institucional/Auditoria Proceso Hallazgos por Tipo Auditoria

Total T. Aud
Estado del hallazgo Tipo de hallazgo Planes de Mejoramiento por procesos

Institucional Proceso Auditoria Especial Informes Hallazgo Abierto Hallazgo 
Cerrado No Conformidad Recomendación Si No

Gestión Estratégica 38 0 39 0 13 52 35 5 46 6 40 12

Prevención del Daño 
antijurídico y 
Representación 
Judicial 

2 0 27 0 0 27 5 2 27 0 7 20

Comunicaciones 10 0 18 0 2 20 10 6 19 1 16 4

Reasentamientos 
Humanos

12 0 28 7 0 35 16 8 20 15 24 11

Urbanizaciones y 
Titulación

18 0 38 0 0 38 28 10 35 3 38 0

Mejoramiento de 
Barrios

2 0 22 0 0 22 17 2 14 8 19 3

Mejoramiento de 
Vivienda

3 0 16 5 1 22 7 5 15 7 12 10

Gestión Humana 4 0 16 0 1 17 6 11 16 1 17 0

Administración y 
Control de Recursos 

19 0 31 8 7 46 33 9 27 19 42 4

Administración de la 
Información 

26 0 48 0 4 52 41 2 47 5 43 9

Adquisición de 
bienes y servicios 

12 0 41 0 0 41 30 11 40 1 41 0

Evaluación de la 
Gestión 

2 0 2 0 1 3 2 1 3 0 3 0

Total 148 0 326 20 29 375 Total 230 72 309 66 302 73

Total 375

RESUMEN ACCIONES

Proceso
RESUMEN DE ACCIONES Estado de las Acciones

Corrección Acción 
Correctiva

Acción 
Preventiva Acción Mejora TOTAL Abierta Cerrada

Gestión Estratégica 19 66 0 0 85 63 22

Prevención del Daño antijurídico 
y Representación Judicial 

7 5 0 0
12

9 3

Comunicaciones 14 21 0 0 35 18 17
Reasentamientos Humanos 0 35 0 0 35 26 9
Urbanizaciones y Titulación 19 53 0 0 72 52 20
Mejoramiento de Barrios 23 19 0 0 42 36 6
Mejoramiento de Vivienda 2 24 0 0 26 13 13
Gestión Humana 19 19 0 0 38 13 25

Administración y Control de 
Recursos 

24 41 0 0
65

45 20

Administración de la Información 10 59 0 0 69 62 7
Adquisición de bienes y servicios 10 43 0 0 53 42 11
Evaluación de la Gestión 2 8 0 0 10 5 5

Total 149 393 0 0 542 384 158
Total Acciones 542

Reporte Primer semestre 2014

Total Hallazgos presentado para PM 239
Antes del 01/01/2014 161

No han presentado PM 18

Reporte para el Doctor Miguel Ángel Pardo el 10 de Noviembre de 2014

Para presentar la estadística desconté los hallazgos de la Contraloría en razón a que Sofía Estupiñan tomara la estadística del archivo que se maneja de la Contraloría

Datos retados

Hallazgos Contraloría 98

Hallazgos cerrados 3

Hallazgos abiertos 95

Acciones Contraloría 173

Acciones cerradas 6

Acciones abiertas 167

Dato sin la contraloría

Hallazgos Totales 199

Formuladas 156

Sin formular 43

Acciones sin contraloría 267

Cerradas 45

Abiertas 222

Se encontró un error por duplicidad de hallazgos en el archivo de 11, noviembre 20 de 2014


